




























































































































 
 

63 
 

En el mismo contexto, se evaluó, verificó, analizó y procesó en los formatos 
preestablecidos, aproximadamente 1460 registros de niveles horarios de la red 
hidrométrica. Adicionalmente, se realizaron 38 aforos líquidos puntuales (28 en el 
Municipio de Guasca y 10 en el Municipio de Fómeque), en las estaciones limnimétricas 
ubicadas en dichos municipios y distribuidas dentro de las áreas de drenaje 
correspondientes a los Ríos Blanco y Negro (Municipio de Fómeque) y los Ríos Siecha, 
Aves y Teusacá (Municipio de Guasca). 

 

  

Foto 5. Operación red hidrométrica. Quebrada 

Caquinal. Municipio de Fómeque. 

Foto 6. Pluviómetro instalado. Área de drenaje del Río 

Teusacá. Municipio de Guasca. 

 
Con el fin de realizar la operación y mantenimiento de la red hidrométrica, dar continuidad 
a los procesos adelantados y asegurar la calidad del dato hidrológico, se realizaron en el 
año 2014 350 visitas técnicas a las estaciones (215 en Guasca y 135 en Fómeque), en las 
cuales se verificó su estado físico, se realizó mantenimiento a las mismas consistente en la 
limpieza de los limnímetros y de las áreas circundantes al mismo; se realizó el seguimiento 
a las lecturas de nivel tomadas por parte de los observadores, información que permitió 
estimar la curva de gastos la que a su vez determina la oferta hídrica de una fuente en 
particular. 
 
Con la finalidad de obtener mayor información para la estimación de oferta hídrica, se 
suscribió el Contrato 200-12-12-262 de 2014, con el objeto de: “Adquisición e Instalación 
de Pluviómetros en las áreas de drenaje de los ríos Aves y Teusacá del municipio de 
Guasca y los ríos Blanco y Negro del municipio de Fómeque”, en donde se instalaron cinco 
(5) pluviómetros en las áreas de drenaje de dichos municipios. 
 
Se culminó con los estudios y diseños de la red hidrométrica para las áreas de drenaje de 
la Quebrada el Gusano y el Río Chorreras y en razón a lo anterior, se suscribió el Contrato 
de Obra No. 200-12-08-398 de 2014, con el Contratista Aconci Constructores S.A.S, el cual 
tiene por objeto: “Instalación y puesta en marcha de dos estaciones limnimétricas en el Río 
Chorreras y la Quebrada Chinagocha del municipio de Junín”. Dicho contrato se ejecutará 
en la temporada seca más representativa en la jurisdicción, la cual se da en los meses de 
enero y febrero, puesto que se requiere la intervención en los cuerpos de agua. 
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Para el caso de la instrumentación de la Quebrada El Gusano, dicha actividad se realizará 
en la vigencia 2015. 
 
Por lo anterior se presenta un avance en la meta del 87%, discriminadas de la siguiente 
manera: 70% correspondiente a la ejecución de actividades de operación y mantenimiento 
en las áreas de drenaje de los Ríos Siecha, Aves y Teusacá, 10% correspondiente a la 
elaboración de estudios y diseños y contratación de la instrumentación en el Río Chorreras 
y un 7% con la elaboración de los estudios y diseños de la red hidrométrica de la Quebrada 
El Gusano, la cual se implementará en la vigencia 2015. 
 
2.1.2.3 Formular los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH) 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de Planes de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico formulados 

1 100% 

 
Para la presente vigencia se culminó el Contrato de Consultoría No. 200-12-3-432 de 
diciembre de 2013, el cual tenía por objeto la "Formulación del Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico para 12 áreas de drenaje que hacen parte de la cuenca del Río Guavio", 
ejecutado por el Contratista Consorcio Aguas del Guavio.  
 
Por lo anterior, se cuenta con el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, en donde se 
realiza un análisis de calidad y cantidad de las fuentes superficiales estudiadas el cual 
permite establecer la base para la modificación y/o ajuste de los objetivos de calidad de las 
fuentes superficiales estudiadas, establece la necesidad de adelantar procesos de 
reglamentación de corrientes superficiales y vertimientos y mediante la modelación de 
calidad se establecen los datos bases para las metas de reducción de carga contaminante.   
 

  
Foto 7. Socialización Plan de Ordenamiento del Recurso 

Hídrico. Colegio Piloto, municipio de Gachetá. 

Foto 8. Socialización Plan de Ordenamiento del Recurso 

Hídrico. Inspección Laguna Azul, municipio de Ubalá. 
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2.1.2.4   Implementar reglamentación en áreas de drenaje priorizadas 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de áreas de drenaje reglamentadas 2 60% 

 
Para la vigencia 2014 no se recibió el producto establecido como meta, sin embargo se 
logró una gestión del 60% para la obtención de dichos productos, así: 
 
El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico -PORH- es el instrumento de planificación 
que establece la conveniencia de adelantar la reglamentación de corrientes superficiales 
por ende la articulación de dichos instrumentos de administración del recurso hídrico es 
indispensable para la priorización de las áreas de drenaje objeto de intervención.  
 
En consecuencia, una vez se contó con los avances del PORH para 12 áreas de drenaje 
que hacen parte de la Cuenca del Río Guavio, en el cual se identificó la relación de oferta y 
demanda hídrica y articulado a lo expuesto en la Resolución 445 de 2008, en donde se 
ordenó la reglamentación de corrientes para algunas de las áreas de drenaje de la Cuenca 
del Río Guavio, se elaboró el documento de priorización de la reglamentación de corrientes 
superficiales de la jurisdicción estableciendo como principales áreas El Curo del municipio 
de Gama y Muchindote del municipio de Gachetá. 
 
En consecuencia, se adelantó el proceso de contratación del Estudio Técnico base para la 
reglamentación de las áreas de drenaje El Curo y Muchindote mediante el Contrato No. 
200-12-4-313 de 2014 con el Contratista Consorcio Aguas de Gachetá, con el objeto de: 
“Contratar el Estudio Técnico Base para la Reglamentación de las Unidades Hidrológicas 
de las áreas de drenaje El Curo del Municipio de Gama y Muchindote del municipio de 
Gachetá en la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Guavio –
CORPOGUAVIO-“.  
 
A la fecha se cuenta con los documentos correspondientes a Oferta y Demanda Hídrica y 
se encuentran en ejecución la estimación del índice del uso del agua, la propuesta de 
módulos de consumo y demás actividades pactadas. 
 
2.1.2.5  Actualización y mantenimiento de la aplicación de instrumentos económicos 

para el ahorro y uso eficiente del agua (Tasa por Uso) 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Base de datos con usuarios objeto de 
cobro de tasa por uso con facturación año 

1 100% 
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Con el objeto de dar continuidad a la implementación de la Tasa por Uso del Agua en la 
jurisdicción de Corpoguavio y tomando como base el manual de procedimientos para el 
cobro de TUA, se realizó al 100% la revisión de expedientes de concesión de aguas de la 
Jurisdicción, para actualizar y ajustar la base de datos de usuarios y aplicar el respectivo 
cobro TUA, año gravable 2013. 
 
Se identificaron un total de 1750 usuarios objeto de cobro TUA, tasados por una suma de 
CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS ONCE PESOS ($135.617.911) M/CTE., se generó la base de datos 
respectiva que fue remitida a la Subdirección Administrativa y Financiera, para emitir las 
respectivas facturas de cobro. 
 
2.1.2.6  Implementación y mantenimiento del Sistema de Información del Recurso 

Hídrico (SIRH) 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Base de datos del SIRH en operación 1 100% 

 
De acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 303 de 2012 “Por el cual se 
reglamenta parcialmente el artículo 64 del Decreto-Ley 2811 de 1974, en relación con el 
Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se dictan otras disposiciones”, se consolida y 
actualiza la base de datos del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico -RURH, la cual 
contiene todos los usuarios de la jurisdicción que a la fecha cuentan con concesión de 
aguas y que en su totalidad suman 1750, realizando la revisión de la totalidad de 
expedientes y reportando dicha información en la plataforma digital del IDEAM destinada 
para tal fin. Se cuenta con el cargue al aplicativo SIRH de 213 fuentes hídricas y 495 
usuarios de concesiones de agua y 142 concesiones de agua, de los diferentes municipios 
de la jurisdicción. La información reportada cumple con los criterios requeridos por el 

Instituto de Hidrología y Meteorología y Estudios Ambientales del IDEAM. 
 

  

Foto 9. Referenciación coordenadas usuario del 

recurso hídrico. 
Foto 10. Recolección datos usuario del recurso 

hídrico 
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2.1.3 Avance. 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Áreas de drenaje con monitoreo de calidad 
y cantidad en la jurisdicción 

No de áreas de drenaje 
con monitoreo / año 

Áreas 20 100,00 
  

  

No de campañas de 
monitoreo / año 

Campañas 2 100,00 246.241.040  240.864.395  97,82 

Instrumentar las áreas de drenaje 
prioritarias a través de la operación y 
mantenimiento de redes de medición 
directa (hidrométrica, pluviométrica o 
meteorológica) 

No. de áreas de drenaje 
instrumentadas / año 

Áreas 7 87,00 170.699.426  169.527.341  99,31 

Formular los Planes de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico (PORH) 

No. de Planes de 
Ordenamiento Recurso 
Hídrico formulados 

Planes 1 100,00 155.885.407  9.233.333  5,92 

Implementar reglamentación en áreas de 
drenaje priorizadas 

No de áreas de drenaje 
reglamentadas 

Áreas 2 60,00 131.758.266  129.801.110  98,51 

Actualización y mantenimiento de la 
aplicación de instrumentos económicos 
para el ahorro y uso eficiente del agua 
(Tasa por Uso) 

Base de datos con 
usuarios objeto de cobro 
de tasa por uso con 
facturación año 

Base 
Datos 

1 100,00 17.139.954  16.576.667  96,71 

Implementación y mantenimiento del 
Sistema de Información del Recurso 
Hídrico (SIRH) 

Base de datos del SIRH 
en operación 

Base 
Datos 

1 100,00 33.275.906  31.272.900  93,98 

TOTAL 89,40 755.000.000  597.275.746  79,11 
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2.2 GESTIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO Y USO EFICIENTE DEL RECURSO 

HÍDRICO 
 
2.2.1 Objetivo: 
 
Mejorar la disponibilidad del recurso hídrico para los usuarios de la jurisdicción 
implementando acciones de uso eficiente y ahorro del agua. 
 
2.2.2 Actividades 
 
2.2.2.1 Apoyo y seguimiento en la formulación y evaluación de los Programas para el 

Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de Programas de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua con acompañamiento en su formulación / año 

20 100% 

 
En relación con el acompañamiento y seguimiento en la formulación y evaluación de los 
Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA, presentados por los usuarios con 
concesión de aguas de la jurisdicción, se llevó a cabo dicha actividad cumpliendo con la 
meta establecida al 100%. 
 
Los usuarios a los cuales se les prestó acompañamiento y se realizó el respectivo trámite 
fueron los siguientes: Truchas La Cumbre, JAC Tunjita, SERVIGUAVIO APC, Asociación 
de Usuarios Prestadora de Servicios Públicos del Teusacá PROGRESAR E.S.P., Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP -EAAB-., Asociación de Usuarios del Distrito 
de Adecuación de Tierras de Pequeña Irrigación El Provenir - ASOPORVENIR, Wayuu 
Flowers S.A.S., Acueducto Veredal San Jois, Rosalba López Chacón, ECOSIECHA S.A 
E.S.P., Junta de Acción Comunal Salitre Alto, CEMEX Colombia. Municipio de Ubalá, 
Asociación de Usuarios del Distrito de Riego a Pequeña Escala de las Veredas Río Blanco 
y Vecinos Fómeque - ASOURIABLANCO. Asociación de Usuarios del Distrito de 
Adecuación de Tierras de Pequeña Escala - JFD Inversiones S en C.A., Asociación 
Acueducto Vereda Chinia -AVECHIN, Asociación de Usuarios del Distrito de Riego de las 
Veredas Coacha y Ucuatoque -ASOCOUACHA. Acueducto Santa Bárbara, Marco Ardila 
Vega. 
 
De los anteriores usuarios y en concordancia a lo establecido en la Ley 373 de 1997 y la 
Guía para la elaboración del PUEAA de Corpoguavio, se aprobaron cinco (5) documentos 
PUEAA presentados por los usuarios: SERVIGUAVIO APC, la Asociación de Usuarios 
Prestadora de Servicios Públicos del Teusacá -PROGRESAR E.S.P., la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP -EAAB, el Acueducto Veredal San Jois y la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del municipio de Guasca -ECOSIECHA S.A 
E.S.P.  
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Con los demás usuarios se seguirá brindando el respectivo acompañamiento en la vigencia 
2015, con el fin de consolidar los documentos acorde a lo expuesto en la Ley 373 de 1997 
y los lineamientos de Corpoguavio. 
 
2.2.2.2 Gestión compartida con actores involucrados para mejorar la disponibilidad y el 

ahorro y uso eficiente del agua. 
 

INDICADOR META 2014 PORCENTAJE DE AVANCE DE GESTIÓN 2014 

No de proyectos apoyados 2 40% 

 
En la vigencia de ejecución se logró la firma de dos convenios para apoyar proyectos en 
los municipios de Fómeque y Medina, sin embargo no se han recibido los productos es por 
ello que el avance reportado del 40% hace referencia a las actividades ejecutadas para la 
obtención de los mismos 
 
Para el desarrollo de la presente meta, durante el primer semestre del año se realizó 
acompañamiento a los municipios de Medina y Fómeque en la formulación de los 
proyectos para la implementación de acciones para mejorar la disponibilidad y el uso 
eficiente del agua, de acuerdo a la metodología adoptada por el “Banco de Proyectos” de 
la Corporación. 
 
Por tal razón, dichos proyectos fueron evaluados, priorizados, viabilizados y se asignaron 
recursos de cofinanciación para su desarrollo una vez se finalizará la Ley de Garantías. 
 
Los convenios suscritos con los municipios se relacionan a continuación: 
 

 Convenio interadministrativo de asociación No. 200-12-18-301 de 2014, suscrito entre la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio-CORPOGUAVIO- y el Municipio de 
Fómeque para la implementación de acciones que mejoren la disponibilidad y el 
abastecimiento del recurso hídrico.  
 
Dicho convenio beneficia una población aproximada de 858 personas con la puesta en 
funcionamiento de 286 sistemas de almacenamiento de agua. A la fecha, el convenio se 
encuentra en etapa de ejecución para el suministro de los sistemas. 
 

 Convenio interadministrativo de asociación No. 200-12-18-275 de 2014, entre la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio -CORPOGUAVIO y el municipio de 
Medina, para la implementación de acciones que mejoren la disponibilidad y el 
abastecimiento del recurso hídrico. 
Este Convenio beneficia una población de 600 personas aproximadamente con la 
puesta en funcionamiento de 200 sistemas. A la fecha, el Convenio se encuentra en 
etapa de ejecución para el suministro de los sistemas.  
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2.2.2.3 Ejecución de acciones prioritarias de los Planes de Manejo de Cuencas  

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de planes de manejo de cuencas abastecedoras 
con ejecución de acciones prioritarias / año 

2 100% 

 
En cumplimiento de la presente meta, se realizaron las siguientes actividades en las 
cuencas abastecedoras de las áreas urbanas de los municipios de Ubalá, Guasca, Medina, 
Junín y Gachalá de la jurisdicción: 
 

 Suscripción y ejecución del Contrato de prestación de Servicios No. 200-12-09-308 de 
2014 con la ONG CORPROMEA, la cual realizó el aislamiento de 800 metros lineales 
en la Quebrada Grande del municipio de Ubalá y la instalación de dos abrevaderos para 
el ganado. 

 Se realizaron 20 recorridos de control y vigilancia en las cuencas abastecedoras de los 
municipios de Ubalá, Medina, Junín y Guasca, en los cuales se verificaron las 
condiciones de la cuenca en cuanto a protección y restauración.  

 Aislamiento del predio Las Pavas y monitoreo de calidad y cantidad en la quebrada Las 
Pavas abastecedora del municipio de Gachetá. 

 Suscripción del Convenio Interadministrativo No. 200-12-18-408 de 2014 para la 
adquisición del predio La Esperanza, el cual por sus características ecosistémicas 
cumple funciones de abastecimiento hídrico y conservación de la biodiversidad para el 
área urbana del municipio. 

 Suscripción del Convenio de Asociación y Apoyo No. 200-12-13-268 de 2014 con la 
ONG CORPROMEA para la implementación de 11 sistemas de tratamiento anaeróbico 
de aguas residuales domésticas en la cuenca de la Quebrada Bellavista ubicada en la 
vereda Centro Rural del municipio de Gachalá. 
 

A continuación se relacionan los programas y actividades ejecutadas en virtud de lo 
descrito en los Planes de Manejo Ambiental de las Cuencas Abastecedoras de la 
jurisdicción: 
 
Tabla 10 Programas y actividades ejecutadas, PMA Cuencas Abastecedoras de la jurisdicción 

Municipio 
PMA Cuenca 
Abastecedora 

Programa Actividad 

Ubalá 
Quebrada 
Grande 

Evaluación y seguimiento 
al uso de los recursos 

Aislamiento de 800 metros lineales 
en la Quebrada Grande del municipio 



 
 

71 
 

Municipio 
PMA Cuenca 
Abastecedora 

Programa Actividad 

naturales de Ubalá e instalación de dos 
abrevaderos para el ganado. 

Cinco recorridos de control y 
vigilancia en la Cuenca 
Abastecedora del Área Urbana 

Guasca 
Quebrada El 

Uval 

Evaluación y seguimiento 
al uso de los recursos 
naturales 

Cinco recorridos de control y 
vigilancia en la Cuenca 
Abastecedora del Área Urbana. 

Medina  Río Gazaguán 

Conservación Usos 
Sostenibles de Bienes y 
Servicios Ambientales 

Compra de predios en nacederos y 
de importancia ambiental. 

Realizar control y 
seguimiento a las 
actividades antrópicas en 
la cuenca del rio 
Gazagúan, Aplicando 
controles de la autoridad 
ambiental 

Cinco recorridos de control y 
vigilancia en la Cuenca 
Abastecedora del Área Urbana. 

Junín 
Quebrada 

Chinagocha 

Evaluación y seguimiento 
al uso de los recursos 
naturales 

Cinco recorridos de control y 
vigilancia en la Cuenca 
Abastecedora del Área Urbana. 

Gachalá 
Quebrada 
Bellavista 

Saneamiento básico sobre 
la recolección y conducción 
de aguas servidas 
domésticas 

Implementación de 11 sistemas de 
tratamiento anaeróbico de aguas 
residuales domésticas. 

 

  

Foto 11. Aislamiento Quebrada Grande. 

Municipio de Ubalá. Contrato 308 de 2014. 

Foto 12. Visita viabilización Convenio 268 de 2014. 

Sistemas de tratamiento anaeróbico de aguas 
residuales en la Quebrada Bellavista. Municipio de 

Gachalá. 
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Por lo anterior, se da cumplimiento del 100% a la meta programada, dado que se 
ejecutaron las acciones establecidas en los proyectos: 1. Control y Vigilancia Ambiental, 2. 
Reforestación y aislamiento, con especies nativas zona de interés ambiental, zona de 
rondas 3. Apoyo en la construcción de bebedores en las fincas pecuarias con suministro de 
agua, 4. Saneamiento básico sobre la recolección y conducción de aguas servidas 
domésticas y 5. Compra de predios en nacederos y de importancia ambiental, contenidos 
en los programas de los planes de manejo de manejo de las cuencas abastecedoras de los 
municipios de Ubalá, Guasca, Medina, Junín y Gachalá. 

 
2.2.2.4 Adquirir áreas estratégicas para el abastecimiento del recurso hídrico y la 

conservación de la biodiversidad. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE 

AVANCE DE 
GESTIÓN 2014 

No. de convenios suscritos para el apoyo en la adquisición de 
áreas priorizadas para el abastecimiento del recurso hídrico y 
la conservación de la biodiversidad. 

3 100% 

 
En cuanto a la presente meta, durante el primer semestre del año se realizó 
acompañamiento a los municipios de la jurisdicción en la formulación de los proyectos para 
la cofinanciación de áreas de importancia estratégica para el abastecimiento del recurso 
hídrico y la conservación de la biodiversidad, de acuerdo a la metodología adoptada por el 
“Banco de Proyectos” de la Corporación. En consecuencia, una vez se finalizó la Ley de 
Garantías se suscribieron tres Convenios Interadministrativos para la adquisición de dichas 
áreas en la jurisdicción de CORPOGUAVIO, con el apoyo de los municipios de Gama y 
Medina y la Gobernación de Cundinamarca, los cuales cumplieron con los requisitos para 
la viabilización, priorización y aprobación del proyecto. 
 

 Municipio de Gama: Suscripción del Convenio Interadministrativo No. 200-12-08-392 de 
2014 con el municipio de Gama, con el objeto de adquirir los predios San Martín y 
Buenos Aires. Dicho convenio se encuentra en etapa de ejecución y cuenta con el 
Estudio Jurídico de Títulos de los Bienes Inmuebles a adquirir, el levantamiento 
topográfico, el avalúo comercial, el certificado de libertad y tradición y demás 
documentos soporte para la adquisición de las áreas. 

 

 Gobernación de Cundinamarca: Contrato interadministrativo No. 013 de 2014 suscrito 
entre  el Departamento de Cundinamarca-Secretaría del Ambiente y la Empresa 
Inmobiliaria Cundinamarquesa y Adhesión al Contrato Interadministrativo No. 013 de 
2014 suscrito entre  el Departamento de Cundinamarca - Secretaría del Ambiente, los 
municipios de Gutiérrez, Guasca, Machetá, San Juan de Rioseco, Cabrera y la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio -CORPOGUAVIO.  
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La ejecución de dicho convenio la realiza la inmobiliaria Cundinamarquesa y se 
encuentra en elaboración del Estudio Jurídico de Títulos del predio La Esperanza y 
levantamiento topográfico. 

 

 Municipio de Medina: Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 200-12-08-408 
de 2014, suscrito con el Municipio de Medina, para la adquisición del predio El Porvenir-
La Esperanza. Dicho convenio se encuentra en etapa de ejecución y cuenta con el 
Estudio Jurídico de Títulos del Bien Inmueble a adquirir, el levantamiento topográfico, el 
avalúo comercial, el certificado de libertad y tradición y demás documentos soporte para 
la adquisición de dicho predio. 

 
De esta manera, se da cumplimiento del 100% de la meta programada para el año 2014, 
con la suscripción de tres (3) convenios para el apoyo en la cofinanciación de áreas 
estratégicas para el abastecimiento del recurso hídrico y la conservación de la 
biodiversidad de conformidad con lo indicado en el artículo 108 de la Ley 99 del 93 y a lo 
contenido en el Decreto 953 de 2013. 
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2.2.3 Avance. 
 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Apoyo y seguimiento en la 
formulación y evaluación de los 
Programas de Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA) 

No. de Programas de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua 
con acompañamiento en su 
formulación / año 

Programa 20 100,00 42.449.120  37.451.200  88,23 

Gestión compartida con actores 
involucrados para mejorar la 
disponibilidad y el ahorro y uso 
eficiente del agua 

No de proyectos apoyados Proyectos 2 40,00 109.907.880  101.273.147  92,14 

Ejecución de acciones prioritarias 
de los Planes de Manejo de 
Cuencas Abastecedoras 

No de planes de manejo de 
cuencas abastecedoras con 
ejecución de acciones 
prioritarias / año 

Planes 2 100,00 73.772.916  66.580.357  90,25 

Apoyo en la cofinanciación para la 
adquicisión de áreas de importancia 
estrategica para el abastecimiento 
del recurso hídrico y la conservación 
de la biodiversidad 

No de convenios suscritos 
para el apoyo en la 
adquisición de áreas 
priorizadas para el 
abastecimiento del recurso 
hídrico y la conservación de 
la biodiversidad 

Convenios 3 100,00 335.878.160  333.936.100  99,42 

TOTAL 82,00 562.008.076  539.240.804  95,95 
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2.3 SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO 
 
2.3.1 Objetivo 
 
Implementar estrategias de fortalecimiento del saneamiento ambiental del recurso hídrico 
en la jurisdicción. 
 
2.3.2 Actividades 
 
2.3.2.1 Apoyar  el ajuste y seguimiento a los Planes de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos (PSMV) aprobados 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Porcentaje (%) de PSMV con apoyo en su 
ajuste y seguimiento 

100 100% 

 
Para el desarrollo de la presente actividad en los meses de junio, noviembre y diciembre se 
realizó seguimiento a las actividades de ajuste y evaluación de los Planes de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos aprobados de los ocho (8) municipios de la jurisdicción. 
 
Las visitas de seguimiento a las actividades establecidas en los cronogramas de los PSMV 
se dividieron en los dos semestres del año. Las siguientes tablas muestran las labores 
realizadas: 
 
Tabla 11 Seguimiento PMSV 

MUNICIPIO FECHA DE VISITA CONCEPTO TÉCNICO ACTO ADMINISTRATIVO 

Gama 11 de junio de 2014 546 del 26 de junio de 2014 Auto 766 del 31 de diciembre de 2014 

Medina 16 de junio de 2014 547 del 26 de junio de 2014 Auto 760 del 31 de diciembre de 2014 

Fómeque 17 de junio de 2014 566 del 27 de junio de 2014 Auto 722 del 18 de diciembre de 2014 

Junín 26 de junio de 2014 567 del 27 de junio de 2014 Auto 761 del 31 de diciembre de 2014 

Gachalá 26 de noviembre de 2014 1084 del 3 de diciembre de 2014 Auto 762 del 31 de diciembre de 2014 

Ubalá 30 de octubre de 2014 1083 del 3 de diciembre de 2014 Auto 763 del 31 de diciembre de 2014 

Gachetá 30 de octubre de 2014 1082 del 3 de diciembre de 2014 Auto 764 del 31 de diciembre de 2014 

Guasca 15 de diciembre de 2014 1202 del 30 de diciembre de 2014 Auto 765 del 31 de diciembre de 2014 

 
 
Dentro de las reuniones y evaluaciones realizadas se brindaron los lineamientos 
necesarios para que las oficinas y/o empresas que prestan los servicios públicos en los 
ocho (8) municipios de la Jurisdicción, realicen el ajuste de los Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos -PSMV, en cumplimiento de lo estipulado en la Resolución No. 
1433 de 2004 específicamente en su artículo 1.  
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2.3.2.2 Apoyar la implementación a los PSMV aprobados 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de PSMV apoyados en su 
implementación 

1 25% 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la presente meta, en la vigencia 2014 se ejecutó el 
Contrato No. 200-12-3-401 de 2013 con el consultor SANEAMBIENTE S.A.S., en el marco 
del Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 200-12-8-249 del 3 de septiembre de 
2013 suscrito con el municipio de Junín, para la elaboración de los Estudios y Diseños de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales -PTAR- del área urbana de dicho municipio. 
 
Así mismo con el propósito de lograr cofinanciación por parte del Departamento de 
Cundinamarca para la puesta en funcionamiento de la PTAR, se suscribió el Convenio 
Marco Interadministrativo de Cooperación No. 001 entre el Departamento de 
Cundinamarca y la Corporación Autónoma Regional del Guavio -CORPOGUAVIO en el 
marco del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
Saneamiento PDA-PAP del Departamento de Cundinamarca. 
 
Una vez recibido a satisfacción el producto del Contrato 401 con el Contratista 
SANEAMBIENTE S.A.S., se procedió a remitir copia al municipio de Junín de los estudios 
y diseños de la PTAR del área urbana, quien posteriormente y con el acompañamiento de 
la Corporación, consolidó los documentos soporte del proyecto para la "Construcción y 
puesta en funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del área 
urbana del municipio de Junín", priorizado por el Plan Departamental de Aguas de 
Cundinamarca en el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio -MVCT-. 
 
Es de anotar que el avance de la presente actividad depende directamente del Plan 
Departamental de Aguas de Cundinamarca-PDA-, por esto en articulación con el municipio 
de Junín y de acuerdo a lo estipulado en el Acta de Seguimiento del Plan de Acción del 
municipio de Junín en el Marco del PDA-PAP Departamento de Cundinamarca, se 
estableció como priorización la Construcción de la PTAR de la Cabecera Municipal de 
Junín, en cofinanciación por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca, el municipio 
de Junín y la Corporación, encontrándose que a la fecha el proyecto radicado ante el 
MVCT no ha surtido el trámite de aprobación por parte de la ventanilla de proyectos y en 
consecuencia no se han podido ejecutar las obras. 
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2.3.2.3 Apoyar el saneamiento ambiental en las áreas rurales de los municipios 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de proyectos apoyados 2 35% 

 
En desarrollo de la presente actividad, durante el primer semestre del año se realizó 
acompañamiento a los municipios de Ubalá y Guasca en la formulación de los proyectos 
para la implementación de sistemas de tratamiento anaeróbico de aguas residuales 
domésticas, de acuerdo a la metodología adoptada por el “Banco de Proyectos” de la 
Corporación.  
 
En consecuencia dichos proyectos fueron evaluados, priorizados, viabilizados y se 
asignaron recursos de cofinanciación, una vez finalizó la Ley de Garantías. 
 

 Municipio de Ubalá: Suscripción del Convenio Interadministrativo de Asociación No. 
200-12-18-276 de 2014, para la puesta en funcionamiento de 23 sistemas de 
tratamiento anaeróbico de aguas residuales domésticas en la vereda Algodones. El 
municipio de Ubalá como ejecutor del Convenio se encuentra en etapa de adquisición 
de los sistemas de tratamiento para su posterior instalación. 

 

 Municipio de Guasca: Suscripción del Convenio Interadministrativo de Asociación No. 
200-12-18-279 de 2014, para la puesta en funcionamiento de 25 sistemas de 
tratamiento anaeróbico de aguas residuales domésticas en las veredas Flores Pastor 
Ospina, Santa Bárbara, Flores y La Floresta Primer Sector. El municipio de Guasca 
como ejecutor del Convenio se encuentra en etapa de adquisición de los sistemas de 
tratamiento para su posterior instalación. 
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Foto 13 y 14. Visita viabilización Convenio 276 de 2014. Vereda Algodones municipio Ubalá. 
2.3.2.4 Evaluar el cumplimiento de las metas de reducción de carga contaminante 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de evaluaciones / año 1 100% 

 
En cumplimiento de la presente meta se realiza la cuarta evaluación del Acuerdo 009 de 
2010 en el cual se fijaron la metas de reducción de carga contaminante para los 
vertimientos puntuales efectuados a los ochos cuerpos de aguas superficiales con 
objetivos de calidad según Resolución 142 de 2008.  
 
Por lo anterior, se realizó la evaluación de la Carga Meta Global y la Carga Individual de 
los usuarios incluidos en el mencionado Acuerdo, generando el Concepto Técnico SGA 
No. 959 del 31 octubre de 2014 y la Resolución 819 del 16 de diciembre de 2014, en 
donde se establece el ajuste al factor regional (FR) a los municipios Fómeque, Guasca, 
Gachetá, Junín, Ubalá y Gachalá y a 10 usuarios individuales del sector de minería, 
piscícola, entre otros. 
 
2.3.2.5 Evaluar los objetivos de calidad establecidos para fuentes receptoras 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de fuentes con evaluación / año 8 100% 

 
Para el cumplimiento de la presente meta se realizó el monitoreo de calidad y cantidad a 
través del contrato de prestación de servicios No. 200-12-7-163 de 2013 con el laboratorio 
Anascol S.A.S. Se monitorearon 81 puntos en 20 áreas de drenaje de la jurisdicción para 
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las campañas lluvia 2013 y estiaje 2013-2014, en donde se llevó a cabo la evaluación de 
los objetivos de calidad para las fuentes receptoras en los (8) municipios de la Jurisdicción 
de acuerdo con la Resolución No. 142 de 2008. 
 
Adicionalmente, con la ejecución del Contrato de prestación de servicios No. 200-12-7-212 
de 2014 con el laboratorio Anascol S.A.S., el cual realizó la campaña de lluvia en los 
meses de agosto a septiembre de 2014, se llevó a cabo la evaluación de los objetivos de 
calidad relacionados en la siguiente tabla: 
 
Tabla 12 Fuentes con Monitoreo, invierno. 

MUNICIPIO CUENCA FUENTE RECEPTORA 

Fómeque Ríos Negro - Blanco Río Negro 

Guasca Río Siecha - Aves Río Siecha 

Junín 

Río Guavio 

Quebrada El Arenal 

Gama Quebrada El Curo 

Gachetá Río Guavio 

Ubalá Quebrada Grande 

Gachalá Embalse del Guavio Embalse del Guavio 

Medina Río Gazamumo Río Gazamumo 

 
El resultado de dicha evaluación evidencia el cumplimiento general de todas las 
fuentes receptoras de vertimientos para los parámetros fisicoquímicos: pH, 
Oxígeno Disuelto, Grasas y Aceites, Olor, Temperatura, Coliformes Totales y 
Coliformes Fecales; sin embargo, se evidenció que ninguna fuente da cumplimiento 
con los parámetros fisicoquímicos DBO5 y Sólidos Suspendidos Totales (SST). 
 
2.3.2.6 Actualizar y mantener la aplicación de instrumentos económicos para mitigar el 

impacto de los vertimientos sobre cuerpos de agua (Tasa Retributiva) 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Base de datos con usuarios objeto de cobro de tasa 
retributiva con facturación año 

1 100% 

 
Con el objeto de dar continuidad a la implementación de la Tasa Retributiva en la 
jurisdicción de Corpoguavio, se elaboró la base de datos con sesenta y cuatro (64) 
usuarios pasivos objeto de cobro, el valor tasado fue de OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 
($84.041.138);  la base de datos fue remitida a la Subdirección Administrativa y 
financiera, para emitir las respectivas facturas de cobro. Por lo anterior, se presenta 
una ejecución en la meta del 100%. 
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2.3.3 Avance. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Apoyar el ajuste y seguimiento a los 
Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV)aprobados 

Porcentaje (%) de 
PSMV con apoyo en su 
ajuste y seguimiento 

Porcentaje 100 100,00 34.342.322  32.551.822  94,79 

Apoyar la implementación a los 
PSMV aprobados 

No de PSMV apoyados 
en su implementación 

Número 1 25,00 273.095.148  40.568.028  14,85 

Apoyar el saneamiento ambiental en 
las áreas rurales de los municipios 

No de proyectos 
apoyados 

Proyectos 2 35,00 95.237.564  93.415.362  98,09 

Evaluar el cumplimiento de las 
metas de reducción de carga 
contaminante 

No de evaluaciones / 
año 

Evaluaciones 1 100,00 15.517.322  13.476.822  86,85 

Evaluar los objetivos de calidad 
establecidos para fuentes receptoras 

No de fuentes con 
evaluación / año 

Fuentes 8 100,00 21.541.322  21.100.822  97,96 

Actualizar y mantener la aplicación 
de instrumentos económicos para 
mitigar el impacto de los vertimientos 
sobre cuerpos de agua (Tasa 
Retributiva) 

Base de datos con 
usuarios objeto de 
cobro de tasa 
retributiva  con 
facturación por año 

Base Datos 1 100,00 15.266.322  13.475.822  88,27 

TOTAL 68,25 455.000.000 214.588.678 47,16 
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3 BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
 
OBJETIVO 
 
Promover el conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, así como la distribución equitativa de los beneficios derivados de 
la utilización de estos por los diferentes actores locales, regionales, nacionales e 
internacionales. 
 
3.1 ORDENAMIENTO Y MANEJO DE ECOSISTEMAS 
 
El proyecto “Ordenamiento y Manejo de Ecosistemas” se encuentra dirigido a promover el 
conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y de los servicios 
ecosistémicos, enfocados en ecosistemas estratégicos de páramos, humedales y bosque 
andino presentes en la jurisdicción. 
 
3.1.1 Objetivo 
 
Proteger los ecosistemas estratégicos de la jurisdicción y los servicios ambientales 
ofertados a través de la implementación y seguimiento a estrategias de conservación. 
 
3.1.2 Actividades  
 
3.1.2.1 Consolidar y fortalecer el Plan de Acción Regional de Áreas Protegidas 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de acciones realizadas por año 1 100% 

 
En el marco del Plan de Trabajo del Sistema Regional de Áreas Protegidas Andes 
Nororientales y con el Objetivo de Incrementar la representatividad ecosistemica del país 
mediante la declaratoria o ampliación de áreas del sistema nacional de áreas protegidas se 
iniciaron las acciones de ampliación de áreas protegidas de la Jurisdicción, declaratoria de 
nuevas áreas protegidas y formulación de planes de manejo ambiental de áreas 
protegidas.  
 
Consolidando y remitiendo reporte a la mesa directiva del SIRAP- Nororiental en referencia 
a los procesos de declaratoria de nuevas áreas protegidas generados durante la vigencia 
2014, de acuerdo a la solicitud radicada por la Subdirección de Gestión de Parques 
Nacionales Naturales. Así mismo se llevó a cabo el proceso de ruta declaratoria de áreas 
protegidas en el municipio de Medina,   y se adelantó la actividad de ajuste de los 
metadatos para el registro de la ampliación de la Reserva Forestal Protectora Jericó – 
Líbano y Sebastopol al RUNAP.  
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Dentro de las acciones consideradas en el Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP), 
se encuentra la inscripción de las Áreas Protegidas en el Registro Único Nacional de Áreas 
Protegidas - RUNAP, instrumento regulado por Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, de acuerdo con el Artículo 24 del Decreto 2372 de 2010. Parques Nacionales 
Naturales declaró la Reserva de la sociedad civil Jikuri mediante la resolución 061 del 16 
de junio de 2014 y se registró en el RUNAP dentro de las reservas jurisdicción de 
Corpoguavio, quien realizo concepto técnico de la Reserva y concertó la zonificación.  
 
En el marco de los proyectos de consolidación “Áreas protegidas del SIRAP Andes 
Nororientales registradas en el registro único nacional de áreas protegidas (RUNAP)” se 
realizó la selección de las áreas protegidas para la formulación participativa de los planes 
de manejo de dos Reservas Forestales Protectoras Regionales en la jurisdicción de 
Corpoguavio. Esta selección se basó en la cercanía de las Reservas entre sí, y en la 
necesidad de inversión que necesitan estas áreas protegidas para cumplir con sus 
objetivos de conservación así como de aumentar la conectividad ecosistémica en la 
jurisdicción del Guavio. Las reservas que cumplían con estas características fueron las 
Reservas Forestales Protectoras Jerico – Libano – Sebastopol y Palosquí en el municipio 
de Gachalá. Actualmente la Corporación se encuentra formulando los planes de manejo 
ambiental de estas reservas.  
 
3.1.2.2 Declarar nuevas Áreas Protegidas  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

Ha declaradas por año 1500 23,72% 

 
Un Área Protegida según el Decreto No. 2372 de 2010 es aquella definida 
geográficamente que ha sido designada, regulada y administrada a fin de alcanzar 
objetivos específicos de conservación. Para lograr diseñar esas áreas como estrategias de 
conservación de la biodiversidad, se cuenta con una ruta declaratoria, la cual tiene el 
elemento participativo como aspecto vertical para validar su declaración.  
 
Con base en los parámetros definidos por la Ruta de declaratoria, se han adelantado las 
siguientes acciones: 
 
RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL (Total área declarada: 124,3 ha): 
 
Mediante la Resolución 061 del 16 de Junio de 2014 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y Parques Nacionales Naturales de Colombia se culminó el proceso 
de declaratoria de la Reserva de la Sociedad Civil Jikuri ubicada en el municipio de 
Guasca, con un área de 124,3 Ha.  
 
FOTO 1. Resolución Declaratoria Área de Reserva Natural de la Sociedad Civil Jikuri 
en el municipio de Guasca. 
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La Corporación apoyó técnicamente la declaratoria de dicha Reserva, generando el 
concepto técnico de viabilidad de la declaratoria. Adicionalmente realizó la inscripción de la 
misma al Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP. Durante todo el proceso 
de declaratoria la corporación realizó acompañamiento a la propietaria del predio en los 
trámites ante la Unidad de Parques Nacionales Naturales.  
 
RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS REGIONALES (Total área: 231,56Ha) 
 
La Corporación priorizo los predios Los Laureles, Maracaibo y las Delicias en la vereda 
San Luis del Retiro en el municipio de Medina. Se llevó a cabo el proceso de la ruta 
declaratoria formulada por la Unidad de Parques Nacionales Naturales, obteniendo como 
resulta el documento técnico de soporte para la declaratoria de los predios como área 
protegida. Para la elaboración del documento técnico se requirió realizar una revisión de 
información secundaria disponible sobre el área de trabajo, junto con una salida de campo, 
para recolectar información primaria y llevar a cabo los muestreos de fauna y flora en la 
zona. Adicionalmente se realizaron entrevistas con los pobladores de la zona para conocer 
la percepción de los mismos hacia la Corporación, las áreas protegidas,  y los factores 
socioeconómicos de la zona.  
 
Resultado de este trabajo se presentó al consejo directivo el Acuerdo 19 del 22 de 
Diciembre de 2014 por medio del cual se declara como área de reserva forestal protectora 
los predios Los Laureles, Maracaibo y las Delicias. 
 
Así mismo, la Corporación elaboro el concepto técnico para la ampliación de la Reserva 
Forestal Protectora Regional Jerico – Libano – Sebastopol en el municipio de Gachalá. El 
concepto técnico conto con la revisión del estado actual del predio en cuanto a sus 
condiciones ambientales y resalto las características más importantes que justificaron la 



 
 

84 
 

ampliación de la Reserva. A través del Acuerdo 20 del 22 de Diciembre de 2014, el 
Consejo Directivo de la Corporación, adoptó la ampliación y redelimitación de la Reserva 
Forestal Protectora Regional Jerico – Libano – Sebastopol en el municipio de Gachalá, 
incluyendo los predios “Betania”, “El Cairo” y “El Romeral”, con una extensión de 140,4  
Ha, de propiedad de la Gobernación de Cundinamarca y de la Alcaldía Municipal. Esta 
ampliación se realizó con el fin de aumentar el área de cobertura de bosque alto andino 
representada en la Jurisdicción, así como proteger un área importante de conectividad 
ecosistemica entre las reservas de la Jurisdicción.  
 
Foto 2. Ampliación Área Protegida Jerico-Libano- Sebastopol del municipio de Gachalá. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adicionalmente se llevó a cabo el proceso de la ruta declaratoria de un área protegida en el 
municipio de Gama, teniendo como nucleó de la reserva el predio El Chinchorro. El 
proceso conto con el apoyo de la Alcaldía Municipal y la participación en todas las etapas 
de la comunidad de las veredas Palenque I, Palenque II, Guavio, La Unión y Santuario. 
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La reserva forestal está conformada por 71 predios, para un total de 1619,93 hectáreas, la 
mayoría propiedad privada, por lo que se desarrolló un trabajo arduo con la comunidad, 
socializando el proyecto de declaratoria y vinculando a la comunidad y propietarios de los 
predios para realizar un trabajo conjunto.  
 
Se elaboró la caracterización socioeconómica de la zona, muestreos de fauna y flora en el 
área de reserva propuesta, así como de ecosistemas estratégicos presentes en la zona.  
 
FOTO 3. Ecosistemas presentes en el área protegida del municipio de Gama.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De los resultados del estudio técnico se obtuvo el objetivo general de conservación del 
área protegida: “Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el 
bienestar humano por medio de la conservación de muestras representativas de bosque 
pluvial montano, de manera que se asegure la oferta hídrica y la diversidad biológica y 
paisajística, para beneficio de las comunidades rurales y urbanas del municipio de Gama 
(Cundinamarca)”, así como los objetivos de conservación más relevantes dentro de los que 
resalta la protección de especies con algún grado de amenaza según la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza – UICN como los frailejones, el Oso 
Andino, el cóndor y el periquito aliamarillo.  
 
En el mes de diciembre culminó el proceso de declaratoria con la entrega del concepto 
favorable del Instituto de Investigaciones Alexander von Humboldt. El acuerdo de 
declaratoria del área protegida fue presentado en el mes de diciembre al consejo directivo 
de Corpoguavio, sin embargo, dentro de la evaluación realizada por el consejo se 
determinó realizar ajustes al documento técnico de soporte y presentar de nuevo los 
resultados en el mes de Enero de 2015.  
 
3.1.2.3 Formular Planes de Manejo de Áreas Protegidas 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de planes formulados por año 2 80% 
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Los planes de manejo ambiental de áreas protegidas son instrumentos de planificación en 
los que se establecen las actividades para lograr cumplir el objetivo de conservación del 
área protegida a corto, mediano y largo plazo. El plan de manejo está estructurado en tres 
componentes: Diagnóstico, Ordenamiento y Estratégico; Estos componentes permiten 
conocer la estructura y características del área protegida y establecer las necesidades de 
recursos financieros para el cumplimiento del plan de manejo.  
 
Durante la vigencia 2014 se adjudicó a Andean Geological Servicesel contrato de 
consultoría No. 200-12-3-277cuyo objeto corresponde a "Realizar la formulación de tres (3) 
planes de manejo ambiental”. 
 
Dentro de las actividades realizadas AGS formulo el plan de inversión y el cronograma de 
actividades para la formulación de los PMA de las Reservas Forestales Palosqui y Jerico-
Libano-Sebastopol del municipio de Gachalá.   
 
AGS realizó el diagnostico socioeconómico a partir de información primaria obtenida a 
través de reuniones con las comunidades del área de estudio, y con la recopilación de 
información secundaria del Plan de Desarrollo Municipal, el esquema de ordenamiento 
territorial e información del Departamento Nacional de Estadística – DANE.  
 
FOTO 4. Talleres de Socialización del Proceso de formulación participativa de planes de 
manejo ambiental para las reservas forestales protectoras Jerico-Libano-Sebastopol y 
Palosqui en el municipio de Gachalá. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Así mismo para la caracterización biótica de las reservas forestales protectoras, se llevaron 
a cabo salidas de campo en las que se tuvo en cuenta la información secundaria entregada 
por Corpoguavio, que contenía tipos de cobertura vegetal de la zona de estudio, usos del 
suelo y zonificación de acuerdo a los planes de ordenamiento de cuencas POMCA. Con 
esta información se priorizaron los puntos de muestreo de especial importancia para el 
área de estudio de acuerdo a sus características ecológicas. Se llevaron a cabo muestreos 
de los principales grupos de fauna (Aves, Mamiferos y Herpetos), así como un 
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levantamiento florístico mediante parcelas en las diferentes coberturas vegetales y 
ecosistemas estratégicos presentes en las áreas protegidas. Resultado de este trabajo se 
encuentra en la Corporación el documento diagnóstico de la Reserva Forestal Protectora 
Palosqui y el documento diagnóstico de la Reserva Forestal Protectora Jerico – Libano – 
Sebastopol, los cuales incluyen listado de especies encontradas en las reservas, especies 
endémicas de la zona y especies que se encuentran dentro de algún grado de amenaza 
según la unión internacional para la conservación de la naturaleza - UICN. 
 
FOTO 5. Fauna y Flora Asociada a las áreas de reserva forestal protectora Jerico-
Libano-Sebastopol y Palosqui en el municipio de Gachalá. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Para el componente de ordenamiento en el cual se establece la zonificación del área de 
reserva se incluyeron los resultados de campo y verificación de la cartografía base 
entregada por Corpoguavio. El análisis para determinar la zonificación incluyo los 
resultados obtenidos dentro del componente diagnóstico (caracterización socioeconómica 
y biótica de las áreas de reserva).  
 
Con los resultados de los componentes diagnóstico y ordenamiento se encuentra en 
elaboración el componente estratégico de los planes de manejo dentro del que se incluyen 
los programas y proyectos necesarios para cumplir con los objetivos de conservación de 
las reservas forestales protectoras. 
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3.1.2.4 Implementar Planes de Manejo de Áreas Protegidas 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de planes en implementación por año 4 100% 

 
Dentro del componente estratégico de los Planes de Manejo de las Áreas Protegidas se 
encuentra el programa de Administración y Manejo de las Reservas. Dentro de las 
actividades desarrolladas en el cumplimiento del programa se estableció el contrato 
No.200-12-07-236 de 2014 para la elaboración de vallas informativas y de señalización en 
las Reservas Forestales Protectoras RegionalesColombia, El Desierto – Patio Bonito y 
Marruecos y en las Reservas Forestales Protectoras Nacionales Páramo Grande y La 
Bolsa. Las vallas fueron instaladas en sitios estratégicos de fácil avistamiento para la 
comunidad en general.  
 
FOTO 6. Ejemplos de Vallas Informativas Instaladas en las Reservas Forestales 
Protectoras de la Jurisdicción. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VALLA INFORMATIVA EN LA RFP COLOMBIA 
 
 

 
 
 
 

INSTALACIÓN DE VALLA INFORMATIVA EN LA RFP 
PARAMO GRANDE 

INSTALACIÓN DE VALLA INFORMATIVA EN LA RFP 
LA BOLSA 
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Protectora Cerros Pionono y Las Águilas: 
 
En el marco del Programa No. 1  Administración y manejodel Plan de Manejo para la 
RFPR Cerros Pionono y las Águilas y en respuesta a las solicitudes por parte de los 
propietarios de predios dentro del área de reserva sobre el estado ecológico de los predios, 
se realizaron siete (7)  visitas técnicas para la evaluación del estado de conservación, en el 
que se tiene en cuenta porcentajes de coberturas vegetales, usos del suelo, fuentes 
hídricas presentes en el predio y disponibilidad de hábitat para especies de fauna. En cada 
una de las evaluaciones realizadas se conceptuó sobre el estado de conservación del 
predio con el fin que los propietarios reciban por parte de las alcaldías municipales el 
beneficio de exención de impuesto predial. 
 
Así mismo en la implementación del Programa No. 3 Investigación. Se ejecutó el 
convenio No. 200-12-17-257 para implementar acciones de control de retamo espinoso en 
la reserva con la fundación para el desarrollo sostenible territorial – FUNDESOT.  
 
Se realizó una caracterización general (Abiótica, biótica y social) de las áreas invadidas por 
retamo espinoso en la reserva, adicionalmente se realizó la caracterización espacial en 
formato shape file. Con estos resultados se llevó a cabo la implementación de diferentes 
estrategias de erradicación (Control físico, incluyendo extracción manual, quemas y 
manejo de los residuos) sobre los parches de retamo hasta completar 600 m2.  
 
FOTO 7. Proceso de erradicación de Retamo Espinoso llevado a cabo en la Reserva 
Forestal Protectora Regional Cerros Pionono Y Las Águilas.  
 

 
 

Reserva Forestal Protectora Regional Cuenca Alta de los Ríos Salinero y 
Moquentiva: 
 
El plan de manejo de la reserva forestal protectora Cuenca Alta de los Ríos Salinero y 
Moquentiva establece el Programa No. 4 Reforestación. En el marco del programa 
mencionado anteriormente se encuentra el proyecto No. 5. Establecimiento de módulos 
de restauración de Ecosistemas,  por lo que se llevó a cabo el contrato No. 200-12-09-
289 de 2014 con el fin de restaurar un total de 1,2 hectáreas. Se realizaron acciones de 
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aislamiento y reforestación para proteger  la  cuenca  alta  del  río  Salinero,  una  de  las  
más  importantes  del municipio  porque  abastece  de  agua  a  seis  veredas.  Los  
beneficios  de  esta cuenca  soportan  la  producción  agropecuaria  de  estas  veredas  y  
aportan  un caudal  importante  al  río  Guavio,  estratégico  por  su  contribución  a  la 
generación eléctrica en el embalse del Guavio.  
 
En total se realizó la instalaciónde 1000m lineales de cerca en alambre de púa, en 15 
aislamientos, con un promedio de 70m lineales cada uno, protegiendo nacimientos de agua 
en seis predios de la zona de amortiguación de la RFP Cuenca Alta de los Rios Salinero y 
Moquentiva. Adicionalmente se firmaron acuerdos de conservación con los propietarios de 
los seis predios: Ignacio Jiménez, del Predio El Romeral,  MariaErlinda Beltrán de Parra del 
Predio San Miguel, Nelson Beltrán del Predio El Espartal, Rosalino Beltrán de los predios 
La Palma y la Estancia, y Helberth Beltrán del predio La Palma. 
 
FOTO 8. Actividades de Aislamiento y reforestación realizadas en la Reserva 
Forestal Protectora Regional Cuenca Alta de los Ríos Salinero y Moquentiva en el 
municipio de Gachetá.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTRAS ACTIVIDADES 
 
En el marco del contrato No. 200-12-07-192 de 2014 con el objeto de realizar el 
mantenimiento a las cercas de alambre de púa para los predios de propiedad de 
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Corpoguavio, que conforman las reservas forestales protectoras Marruecos, Palosquí y 
Manantial del Jagua.  
Se llevó a cabo la instalación de 400 postes y 62 pie de amigos en las reservas 
mencionadas anteriormente, junto con un total de 5 rollos de alambre, para lograr un total 
de 1.500 metros lineales de cerca de alambre de púa en los sectores requeridos.  
 
En el cuadro se muestra la totalidad del área abarcada durante el contrato en cada una de 
las reservas forestales protectoras regionales. 
 
Tabla 13 Reservas Forestales Protectoras con Planes de Manejo 

RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS CON PLANES DE MANEJO 

Marruecos JUNÍN 
VEREDA SAN 
FRANCISCO 

Mantenimiento de 200 metros lineales 
de cerca de alambre de púa 

Palosqui GACHALÁ 
VEREDA SAN 
ISIDRO 

Mantenimiento de 300 metros lineales 
de cerca de alambre de púa 

El Manantial 
del Jagua 

MEDINA 
VEREDA SAN 
ANTONIO 

Mantenimiento de 1000 metros lineales 
de cerca de alambre de púa 

 
FOTO 9. Mantenimiento de Cercas de alambre de púa en las reservas forestales 
protectoras. 
 

Imágenes del mantenimiento de cercas en la RFP EL MANANTIAL DEL JAGUA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes del mantenimiento de cercas en la RFP PALOSQUI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes del mantenimiento de cercas en la RFP MARRUECOS 
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IMPLEMENTACIÓN PMA – PROMOTORES AMBIENTALES RURALES. 
 
La Corporación cuenta dentro de su equipo técnico con personas de la región que hacen 
parte del grupo de Promotores Ambientales Rurales,los cuales realizan en la mayoría de 
los casos el primer contacto entre la Corporación y la comunidad, además de labores de 
monitoreo, prevención, detección y control de amenazas a los ecosistemas estratégicos de 
la jurisdicción (cacería, incendios forestales, ganadería extensiva, tala de bosques, entre 
otros). Dentro de las labores realizadas se encuentra el mantenimiento básico de senderos 
y cerramiento en las Reservas Forestales Protectoras Regionales Colombia, Sabana de las 
Delicias, Marruecos y Palosquí, además de actividades de control y vigilancia en las RFPR 
Porvenir-El Guadual, Tolima, Colombia y Palosqui, debido a la introducción de ganado en 
las reservas, el daño a cercas y desplazamiento de los linderos.  
 
Dentro de las actividades realizadas por los promotores se hace entrega de informes 
mensuales de recorrido, con los que se han iniciado procesos sancionatorios en el caso de 
la Reserva forestal Protectora Regional Colombia en el municipio de Junín.  
 
Tabla 14 Acciones implementadas de los Planes de Manejo de Reservas Forestales Protectoras 

NOMBRE DEL AREA 
PROTEGIDA 

OBSERVACIONES 

RFP CERROS 
PIONONO Y LAS 
ÁGUILAS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales 
Visitas reducción impuesto predial – Implementación Plan de Manejo 
Ambiental 
Implementación Programa 3. Investigación: Erradicación Retamo 
Espinoso. 

RFP CUENCA ALTA 
DE LOS RIOS 
SALINERO Y 
MOQUENTIVA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales 
Proyecto de Reforestación: Aislamiento y Reforestación de 1,2 
hectáreas.  

RFP REGIONAL Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
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NOMBRE DEL AREA 
PROTEGIDA 

OBSERVACIONES 

PALOSQUI Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental 

RFP REGIONAL 
TOLIMA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental 

RFP REGIONAL 
COLOMBIA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental  

RFP REGIONAL 
DESIERTO-PATIO 
BONITO 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental 

RFP REGIONAL 
MARRUECOS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental 

RFPN LA BOLSA 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales  
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental 

RFPN PARAMO 
GRANDE 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores Ambientales 
Rurales  
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo Ambiental 

 
3.1.2.5 Formular el Plan de Ordenación Forestal 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de planes formulados 0 N/A 

 
En el marco de la meta para la formulación del plan de ordenación forestal de la 
jurisdicción CORPOGUAVIO presentó el Proyecto denominado “FORMULACIÓN DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN FORESTAL EN LA JURISDICCIÓN DE 
CORPOGUAVIO”, a la convocatoria del Fondo de Compensación Ambiental –FCA, 
realizada en el año 2013, con el fin de dar cumplimiento a la meta proyectada en el Plan de 
Acción “Comprometidos por Naturaleza”. 
 
El proyecto fue aprobado y se procedió a realizar el registro en el banco de proyectos del 
DNP (módulo SUIFP), cumpliendo con los requisitos de revisión, viabilización y registro, 
recibiendo la aprobación por parte del FCA.  
 
Mediante Resolución No. 1293 de 2014 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
notifico a la Corporación sobre la asignación de cuatrocientos ochenta y ocho millones 
quinientos mil pesos ($488.500.000) M/CTE., para el proyecto “FORMULACIÓN DEL 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN FORESTAL EN LA JURISDICCIÓN DE 
CORPOGUAVIO”.  
 
La Corporación llevo a cabo el proceso contractual para la consultoría que desarrollara el 
proyecto, adjudicándose el proceso a la Empresa Andean Geological Services – AGSLtda, 
con lo cual se contara con el instrumento de ordenación para la vigencia 2015. 
 
3.1.2.6 Implementar acciones del Plan general de Ordenación Forestal 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de acciones implementadas por año 1 100% 

 
La Corporación elaboro en el año 2011 el Plan de Ordenación Forestal para el área que 
comprende las inspecciones de Mambita (Ubalá) y Montecristo (Gachalá) hasta la vereda 
Santa Ana de Medina, en la vertiente Oriental de la Cordillera Oriental. Teniendo esta 
información base Corpoguavio formulo y presento en el año 2013 al Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura IICA y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Finlandia para el “Diseño e implementación de un sistema de monitoreo, 
reporte y verificación para el carbono forestal, dirigido a proyectos bajo el esquema de 
Reducción de Emisiones por la Deforestación y la Degradación de los Bosques– REDD, 
utilizando dispositivos móviles e infraestructura tecnológica ofertada bajo el esquema de 
Computación en la Nube (Cloud Computing), con capacidad de ser usado por 
comunidades y pobladores rurales en zonas similares de la Región Andina”, para lo cual se 
cuenta con parcelas permanentes de monitoreo de “stocks” de carbono.  
 
En el desarrollo del contrato de subvención para la vigencia 2014, OIKKOS SIG elaboro el 
software denominado “BACHUE” que funciona en dispositivos móviles. Este software 
permite adquirir información en campo de variables dasométricas y subirlas 
simultáneamente al sistema de computación en la nube (Cloud Computing), lo que permite 
a los usuarios de los proyectos REDD conocer la cantidad de carbono forestal almacenado 
en los bosques. 
 
Se realizó la adquisición de 10 Tablets con características técnicas suficientes para 
ejecutar el software y tomar fotografías. Adicional a esta adquisición se capacito a los 
promotores ambientales rurales de los municipios del proyecto en el uso y toma de datos 
con el dispositivo móvil. El taller incluyo la toma de fotografías en campo y la recolección 
de datos. Con esta capacitación se realizaron salidas de campo a las parcelas establecidas 
en el plan de ordenación forestal del 2011, con el fin de llevar a cabo la remedición de 
estas y contrastar los datos con los obtenidos en el año del estudio. La información fue 
subida a la nube y es de libre consulta.  
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FOTO 10. Remedición de las parcelas establecidas en el plan de ordenación forestal del 
2011, para incorporar los datos en el dispositivo móvil.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se analizaron los resultados obtenidos en la remedición de las parcelas del plan de 
ordenación forestal de Corpoguavio y se logró establecer estadísticamente el cambio de 
las coberturas vegetales para el año 2014, así como calcular la cantidad de carbono 
forestal retenido por los arboles de la zona. El proyecto logro vincular las nuevas 
técnologias de los dispositivos móviles satisfactoriamente en los procesos de monitoreo, 
reporte y verificación del carbono forestal.  
 
Adicionalmente este convenio brinda a la comunidad una herramienta de fácil uso para el 
monitoreo, reporte y verificación en campo del estado de los bosques y de la variación del 
carbono forestal, lo que permitirá a futuro emplear a las personas de la comunidad para 
realizar el trabajo desde su lugar de vivienda en el marco de los proyectos de Reducción 
de Emisiones de Carbono causadas por la Deforestación y la Degradación de los Bosques, 
que son de gran importancia en la jurisdicción por sus beneficios ante la problemática del 
calentamiento global.  
 
3.1.2.7 Implementar el Plan de Manejo de Páramos 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. Acciones Implementadas por año 2 100% 

 
En el marco de la implementación del PMA de páramos, se realizaron las siguientes 
acciones: 
 
Programa 1 Coordinación, cooperación y Gestión institucional. 
 
Proyecto Mecanismos de Integración y cooperación institucional para coordinar la 
implementación del PMA y Administración: En el marco del convenio entre la comisión 
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conjunta CEERCCO y El Instituto Humboldt para la delimitación de páramos a escala 
1:25.000, meta de la Ley 1450, se llevó a cabo la presentación de los resultados de los 
grupos de investigación contratados por el Instituto Humboldt con el fin de elaborar los 
documentos de caracterización biótica y socioeconómica de los complejos de páramos.  
 
La Universidad del externado fue la encargada de llevar a cabo la caracterización 
socioeconómica del complejo de páramos Chingaza, por tal motivo realizó dos reuniones a 
las cuales asistió Corpoguavio, representada por el Subdirector de Gestión Ambiental y el 
Coordinador del Proyecto 3.1 “Ordenamiento y Manejo de Ecosistemas”. El producto de 
estas reuniones es un documento técnico que será entregado con los productos finales del 
convenio de delimitación de páramos. 
 
Adicionalmente se continuó con el trabajo de diagnóstico de los complejos de humedales 
desde el equipo técnico encargado de la delimitación de páramos, en el que Corpoguavio 
ha estado a cargo de la caracterización geológica e hidrológica de los páramos, 
compromiso del convenio CEERCCO e Instituto Humboldt.Como resultados del convenio el 
equipo técnico entrego los entornos regionales, así como los entornos locales de los 
complejos de páramos con la información recolectada y analizada. 
 
Programa Preservación y Conservación de Recursos Naturales 

A. Proyectos Formulación e implementación de planes de manejo de las áreas 
protegidas y Priorización de áreas a ser adquiridas para protección: Mediante 
priorización del área de Páramo Grande, se ejecutó el convenio No. 200-12-13-269 
de 2014 con la fundación Home Range para capacitar a la comunidad y actores 
principales en mercadotécnia social enfocada a la protección del páramo. 

 
Tabla 15 Articulación del convenio con el PMA de los Páramos de Corpoguavio 

Programa Proyecto Desarrollo 

Coordinación, 
cooperación y gestión 
institucional. 

Mecanismo de 
integración y 
cooperación 
institucional para 
coordinar 
acciones en la 
implementación 
del PMA 

A través de ésta convenio, se generaron espacios de 
comunicación interpersonal  entre los involucrados en 
la gestión de los páramos como Corpoguavio, los 
acueductos locales, la alcaldía de Guasca y la 
comunidad del municipio de Guasca, con el fin de 
coordinar acciones, construir alianzas estratégicas, y 
optimizar esfuerzos para la conservación del páramo y 
los servicios ecosistémicos que éste oferta. 

Educación y gestión 
comunitaria 

Educación 
ambiental. 

Se capacitaron 50 integrantes de la comunidad de 
Guasca y otros municipios de la jurisdicción de 
Corpoguavio,que han desarrollado habilidades y 
construido conceptos en herramientas de 
mercadotecnia social con enfoque ambiental, como 
parte de las estrategias de conservación de los 
páramos del municipio.    

Promoción y/o 
fortalecimiento de 
las asociaciones y 
grupos locales.   

A través del fortalecimiento de 50 personas de la 
comunidad de Guasca y otros municipios de la 
jurisdicción de Corpoguavio, pertenecientes a los 
grupos educativos, JAC, Juntas de Acueducto, entre 
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Programa Proyecto Desarrollo 

otros grupos locales del municipio de Guasca, se 
están generando capacidades locales para la 
formulación e implementación de futuras replicas. 

Fuente: Fundación Home Range a partir del PMA de Páramos de Corpoguavio,2010. 
 
Los talleres llevados a cabo se dieron en 5 módulos, divididos en un taller de introducción, 
un taller avanzado, una salida de campo para la generación de ideas sobre el mensaje 
social, un taller de diseño y prototipado de materiales de mercadotecnia y una muestra de 
mercadotecnia en la plaza pública, donde se realizó la clausura del convenio.  
 
FOTO 12. Talleres desarrollados durante el convenio Corpoguavio – Fundación Home 
Range.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Taller de prototipado – Identificando presiones y beneficios de los páramos 

 
B. Dentro del programa de preservación y conservación de los recursos naturales se 

hanrealizado 8 visitas técnicas evaluando el estado ambiental de 1.115 ha de 
páramo. Se elaboraron los respectivos conceptos técnicos que sirven para recibir el 
incentivo de reducción del impuesto predial por parte de las alcaldías municipales.   

 
Programa de Producción Sostenible 
 
Se lleva a cabo Control y seguimiento ambiental a la Mina de hierro los Pericos, en el 
municipio de Guasca. Se elaboraron conceptos técnicos y actos administrativos donde se 
impuso una medida preventiva de suspensión de actividades por encima de los 3.100 
m.s.n.m.  
 
Se realizaron 6 visitas técnicas en la vereda Santa Ana Alta a cultivos de papa y se 
atendieron dos quejas por contaminación a fuente hídrica por vertimientos de actividad 
Porcícola. 
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3.1.2.8 Formular planes de manejo de humedales 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de planes formulados 1 80% 

 
Los humedales son ecosistemas acuáticos de origen natural o artificial que ofrecen 
servicios ecosistémicos como purificación del agua, recarga de aguas subterráneas y 
oferta de hábitat para numerosas especies de aves.  
 
En el año 2010 la Corporación realizo la caracterización de los humedales de la 
Jurisdicción, priorizando 10 complejos de humedales, en los cuales se encuentra el 
complejo de humedales del Arnical en el municipio de Fómeque.  
 
Se adjudicó a Andean Geological Servicesel contrato de consultoría No. 200-12-3-277 del 
17 de Septiembre de 2014 cuyo objeto es "Realizar la formulación de tres (3) planes de 
manejo ambiental”. 
 
Dentro de las actividades realizadas se llevó a cabo la socialización del proceso de 
formulación del complejo de humedales con la comunidad y la Alcaldía Municipal de 
Fómeque. Se elaboraron talleres con el fin de caracterizar socioeconómicamente a la 
comunidad de la zona, junto con la caracterización biótica del área del complejo de 
humedales. 
 
FOTO 13. Socialización Formulación Plan de Manejo Complejo de Humedales el Arnical.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Andean Geological Services determino el área que comprende el complejo de humedales 
El Arnical, analizando la información secundaria disponible. Resultado del análisis se 
identificaron áreas protegidas a nivel nacional y regional, así como de tipo municipal, las 
cuales sirvieron de base para la delimitación del área de estudio.  
 
Una vez determinada el área del complejo de humedales se llevó a cabo el proceso de 
caracterización socioeconómica de la zona, específicamente de las veredas Hato Viejo y 
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Chinia en el municipio de Fómeque. Dentro de los resultados principales se obtuvo una 
caracterización demográfica de la población de las veredas de Hato Viejo y Chinia con 
datos del total de las familias que viven en el área de influencia del complejo de humedales 
y como están compuestas estas familias. 
 
El estudio económico de las veredas de Hato Viejo y Chinia arrojo que el sector productivo 
primario es el más importante para la región, siendo las actividades de producción pecuaria 
y agrícola las más importantes y de las cuales depende la comunidad de la zona para su 
sustento.  
 
Se realizó el diagnóstico de fauna y flora del complejo de humedales, empleando 
metodologías de evaluación ecológica rápida, que permiten caracterizar la zona de estudio 
evaluando los principales grupos taxonómicos de flora y fauna (Aves, Mamiferos y 
Herpetos). Para el componente de flora, las parcelas de muestreo se ubicaron de tal forma 
que se tuviera información de todos los tipos de cobertura presentes en el complejo de 
humedales y se obtuviera un resultado representativo.  
 
FOTO 14. Ubicación de las parcelas de muestreo establecidas en el complejo de 
humedales el Arnical en el municipio de Fómeque. 

 
 
El 

componente de ordenamiento, fue resultado de la delimitación del complejo de humedales, 
la caracterización socioeconómica y la revisión de cartografía base. Con esta información 
se pudo determinar la importancia del complejo de humedales en cuanto a recarga de 
acuíferos y oferta de recurso hídrico. Este es un insumo para la elaboración del 
componente estratégico donde serán incluidos los programas y proyectos, acorde con las 
necesidades de conservación del complejo de humedales, las presiones identificadas y los 
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aportes de la comunidad, principal beneficiario de los servicios ecosistémicos derivados de 
los humedales.  
 
3.1.2.9 Implementar planes de manejo de humedales  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. De acciones en implementación por año 1 100% 

 
Plan de Manejo Ambiental Complejo Laguna Verde: 
 
Estrategia Conservación y Restauración 
 
Mediante los recorridos de control y vigilancia de los promotores ambientales rurales en el 
municipio de Ubalá, se llevaron a cabo visitas de seguimiento al proyecto de 
implementación de incentivos para protección de áreas del humedal Laguna Verde. Se 
evaluó el estado de la siembra de especies nativas maderables como coberturas de 
protección en un área de 1.3 km. Adicionalmente se corroboro el estado de las 
plantaciones realizadas y de los mantenimientos llevados a cabo en el año 2013. La 
evaluación de la implementación se encuentra consignada en los formatos de recorrido de 
los promotores ambientales rurales y hacen parte del backup de la Corporación.  
 
Se realizaron jornadas educativas con las instituciones públicas del municipio de Ubalá en 
el complejo de humedales Laguna verde en el marco de la celebración del mes de los 
humedales.  
 
Plan de Manejo Ambiental Complejos de Humedales San Juanito y Santa Isabel: 
 
Programa: Restauración y Recuperación de humedales y Rondas Hídricas. 
Proyecto: Manejo y Conservación de la Biodiversidad: 
 
En el marco del convenio No. 200-12-13-314 de 2014 se realizó la identificación de cuatro 
lagunas en el complejo de humedales: La Camelia, Algarrobo, El Cairo y El Tigre. Se 
realizaron encuentros con los propietarios de los predios que poseen los cuerpos de agua 
con el fin de concertar con ellos las actividades de protección a realizar y conocer las 
necesidades de los usuarios.  
 
Una vez establecidas estas necesidades, se realizó un aislamiento de mil ochocientos 
(1.800) metros lineales alrededor de los cuerpos de agua en los complejos de humedales, 
para evitar la entrada directa de semovientes al espejo de agua. Adicionalmente se realizó 
el establecimiento de plantaciones de cercas vivas en línea recta con distancia entre 
plántulas de 25 cm en los sitios priorizados con los propietarios de los predios. 
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Finalizado el proceso se firmaron los acuerdos de conservación por parte de los 
propietarios de los predios en los que se llevaron a cabo las acciones de protección de los 
cuerpos de agua de los complejos de humedales de San Juanito y Santa Isabel. 
 
El convenio tiene contemplada una reforestación con 2.000 mil plántulas de especies 
nativas en las zonas degradadas de los complejos de humedales, las cuales serán 
sembradas una vez finalizada la época de sequía con el fin de mejorar la cobertura vegetal 
del área y potenciar los beneficios de los humedales de la zona. Esto debido a los efectos 
climáticos causados por el fenómeno del niño que se presentaron en el país, lo que impidió 
la realización de la actividad. 
 
FOTO 15. Implementación del Plan de Manejo Ambiental de los complejos de páramos 
San Juanito y Santa Isabel. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laguna La Camelia de propiedad del señor Pedro Murcia. 

 
3.1.2.10  Apoyar proyectos de incentivos a la conservación  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de proyectos de incentivos a la conservación 
apoyados por año 

4 100% 

 
A. Proyecto de Incentivos a la conservación en el municipio de Junín:  

 
En el marco del contrato No. 200-12-09-290 de 2014 se priorizaron cuatro predios 
ubicados en la zona de amortiguación de la Reserva Forestal Protectora Colombia, por el 
conflicto que se viene presentando entre la comunidad y el Oso Andino (Tremarctos 
ornatus). 
 
Previo a la proyección y suscripción del contrato el equipo técnico del proyecto 3.1  
Ordenamiento y manejo de Ecosistemas, realizó visitas de priorización de los predios y 
establecer los beneficiarios del proyecto, que fueron propietarios que pese a sufrir eventos 
de predación de ganado por Oso Andino (Tremarctos ornatus), han aportado a la 
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conservación de esta especie a través del cumplimiento de las restricciones y obligaciones 
de la de la RFP Colombia. 
 
En los predios de los propietarios seleccionados se realizaron actividades de mejoramiento 
de pradera en 2,6 ha, en las zonas planas, así como la instalación de mil (1000) metros de 
cerca eléctrica para alejar a los individuos de oso andino del ganado presente en los 
predios. Adicionalmente se instalaron mil doscientos (1.200) metros de cerca de alambre 
de púa y se estableció un total de seiscientas ochenta (680) plántulas de cerca viva con 
especies nativas.  
Para asegurar la conservación del Oso Andino y garantizar la inversión realizada por 
Corpoguavio, los propietarios de los predios priorizados  beneficiados con los incentivos a 
la conservación firmaron acuerdos de conservación, en los que se comprometen a cuidar 
las implementaciones realizadas, así como a la especie amenazada en la jurisdicción y 
reportar cualquier ataque realizado.  
 
FOTO 16: Proceso de Mejoramiento de Pradera en uno de los predios priorizados para 
recibir el incentivo a la conservación. 
 
Antes 

 
Durante 
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Después 
 

Se desarrollaron actividades de seguimiento en los proyectos establecidos en la 
Corporación: 
 
B. Proyecto de incentivos a la conservación llevado a cabo con Ecosiecha y la 

Alcaldía Municipal de Guasca:  
C.  

En el marco del proyecto de la campaña de orgullo para la conservación del Río Siecha en 
el municipio de Guasca, la Corporación desde el año 2009 viene desarrollando acciones de 
monitoreo de calidad del recurso hídrico y monitoreo y seguimiento a las implementaciones 
de incentivos a la conservación.  
 
Dentro de las actividades desarrolladas se realizó seguimiento a la restauración de áreas 
de bosque ripario en la vereda la Floresta Sector II, así como a las praderas renovadas en 
el marco del programa de renovación de praderas. Con el fin de concientizar a la 
comunidad de los beneficios del proyecto, se elaboraron acuerdos de conservación para 
cada uno de los usuarios beneficiarios con el proyecto. Los acuerdos establecen 
compromisos por parte de los usuarios en pro de la conservación de las fuentes hídricas y 
de la cobertura forestal de estas.  
 
En el marco del componente de comunicación, en el año 2014 se llevó a cabo el diseño y 
publicación de la “Cartilla de Experiencias: Programa de incentivos a la conservación de 
cuencas abastecedoras, por servicios ambientales hídricos, en el municipio de Guasca”, la 
cual contiene las actividades desarrolladas y los principales resultados del esfuerzo 
adelantado en pro de la conservación del Río Siecha.  
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FOTO 16: Imagen de la cartilla con los resultados del proyecto de incentivos a la 
conservación en el municipio de Guasca.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
D. Proyecto de incentivos a la conservación en el municipio de Junín, vereda 

Arenal: 
 

En el marco del convenio de cooperación con la Junta de Acción Comunal de la vereda el 
Arenal en el municipio de Junín, el equipo técnico del proyecto 3.1 “Ordenamiento y 
manejo de Ecosistemas”, realizó visitas de priorización a los usuarios afectados por 
ataques de Oso andino en la vereda el Arenal. Resultado de esto, se identificaron los 
predios y se establecieron los beneficiarios (personas con mayor afectación por predación 
de ganado por parte del oso andino) del proyecto.  
 
El objetivo principal del proyecto fue evitar la expansión de la frontera agrícola hacia áreas 
de bosque, por lo que se realizaron mejoramientos de pradera en cuatro (4) hectáreas de 
las zonas bajas, aumentando las posibilidades de obtener sustento económico permitiendo 
que el ganado obtenga mayor alimento a lo largo del año, sin que haya necesidad de 
seguir expandiendo la frontera pecuaria a las zonas con vocación forestal y de 
conservación. 
 
Adicionalmente se hizo entrega de los insumos para la instalación de 1.600 metros lineales 
de cerca eléctrica y 1.600 metros lineales de cerca viva, con el fin de evitar la predacion de 
ganado en los potreros. En este proceso los usuarios beneficiados con el convenio 
firmaron acuerdos de conservación, comprometiéndose con el cuidado y conservación del 
Oso Andino, así como al cuidado de las cercas, para su correcto funcionamiento.  
 
FOTO 17. Mejoramiento de praderas en zonas bajas de la vereda el Arenal en el municipio 
de Junín, con el fin de aumentar la producción y evitar la predación de ganado por parte 
del Oso Andino.   
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E. Seguimiento al convenio de implementación de incentivos a la conservación 

realizado con la JAC de la vereda Moquentiva, en el municipio de Gacheta:  
 
En el marco del convenio de incentivos a la conservación en la vereda Moquentiva se 
identificaron las áreas sobre las rondas hídricas y ecosistemas estratégicos que requerían 
acciones de conservación, adicionalmente, se concertó con la población afectada por 
ataques de Oso Andino los usuarios que recibirían los beneficios del proyecto. 
 
El objetivo del convenio fue reducir el conflicto oso-ganadería mediante la concientización 
de la comunidad y generar un cambio de percepción en la comunidad acerca del oso 
andino junto con la disminución de la presión sobre las áreas boscosas y la diversidad 
biológica asociada, así contribuyendo a mejorar la oferta de hábitat para esta especie 
amenazada a través dela implementación de incentivos a la conservación. 
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Para lograr el cumplimiento del objetivo se llevaron a cabo actividades de mejoramiento de 
praderas con el fin de aumentar el volumen y la calidad del forraje, aumentando la variedad 
y cantidad de pastos para los animales, así como la producción año de cada lote, evitando 
la deforestación de áreas de bosque para el aumento en la producción.  
 
Se llevó a cabo la instalación de cerca viva, impidiendo el paso de los animales (oso y 
ganado) a zonas de potrero y bosque respectivamente. Para potencializar los resultados se 
hicieron instalaciones de cercas eléctricas y así evitar la predacion de ganado por parte del 
Oso. 
 
Resultado de las actividades antes mencionadas, los usuarios beneficiados con el 
convenio firmaron acuerdos de conservación sobre las áreas seleccionadas, a través de 
los cuales se asignaron los incentivos a la conservación y se establecieron compromisos 
por parte de la comunidad de velar por la conservación de la fauna en peligro de la 
jurisdicción. 
 
F. Seguimiento al convenio suscrito con la fundación para el manejo y 

conservación de los ecosistemas tropicales Neotropical:  
 

En el marco del convenio No. 200-12-17-422, se llevaron a cabo actividades de 
seguimiento al águila crestada (Spizaetusisidori), en los sectores de Minas de Yeso, Sinaí, 
Murca, Los Andes, San Isidro entre otros. Adicionalmente se realizaron talleres y reuniones 
de capacitación en ocho (8) veredas para determinar la relación del Águila Crestada con 
las comunidades presentes.  
 
Resultado de los talleres se identificaron 40 fincas afectadas por predación del águila 
crestada, por lo que recibieron capacitaciones sobre el manejo de las aves de corral y se 
hizo entrega de malla para elaboración de gallineros, con el fin de evitar el aumento en la 
predación por parte del águila.  
 
El convenio también contemplo la creación y conformación de grupos de conservación del 
águila denominados “Aguileros”. Estos grupos se encuentran conformados por personas 
de la comunidad, las cuales fueron capacitadas en avistamiento de aves, toma de notas de 
campo y sobre la importancia de la información científica sobre esta especie en peligro.  
 
Para divulgar el proyecto se realizó la impresión de 500 cartillas con información y fotos 
referentes al Águila Crestada y su estado de conservación en la jurisdicción y el país, la 
instalación de 8 vallas informativas en los caminos principales y se elaboró un video clip 
sobre la importancia del águila crestada y su papel ecológico en los ecosistemas. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% de solicitudes atendidas que soportan la rebaja del 
impuesto predial 

100 100% 
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Se presentaron cuarenta y una (43) solicitudes para visitas técnicas a predios en los 
municipios de Guasca, Medina y Gachalá con el fin de realizar el concepto técnico para el 
descuento del impuesto predial, las cuales fueron atendidas oportunamente y se 
elaboraron los respectivos conceptos técnicos. 
 
Se atendieron la totalidad de las solicitudes recibidas en la Corporación, por lo que se da 
un cumplimiento del 100% de la meta.  
 
3.1.2.11 Apoyar procesos de adjudicación de  predios 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

% de solicitudes atendidas para apoyar la 
adjudicación de los predios 

100 100% 

 
Se presentaron veinticinco (25) solicitudes del INCODER para visitas de evaluación del 
estado de conservación de predios para adjudicación, solicitudes de visitas para descuento 
del impuesto predial y certificaciones ambientales. Se realizaron veinticinco (25) visitas de 
acompañamiento al INCODER, con un porcentaje de atención del 100% y se han realizado 
los respectivos conceptos técnicos, en los casos requeridos. 
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3.1.3 AVANCE 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Consolidar y fortalecer el plan de 
acción regional de áreas 
protegidas (subsistema corporativo 
de áreas protegidas 

No. De acciones realizadas / año Acciones 1 100,00 17.068.000  17.068.000  100,00 

Declarar nuevas áreas protegidas Ha declaradas / año Hectareas 1500 23,72 30.120.000  30.120.000  100,00 

Formular Planes de Manejo de 
áreas protegidas 

No de Planes formulados / año Plan 2 80,00 170.480.000  170.480.000  100,00 

Implementar Planes de manejo de 
áreas protegidas 

No. de Planes en implementación / 
año 

Plan 4 100,00 170.480.000  167.461.653  98,23 

Formular el Plan General de 
Ordenación Forestal 

Plan General de Ordenaciòn 
Forestal Formulado 

Plan     568.820.000  568.500.000  99,94 

Implementar acciones del Plan 
General de Ordenación Forestal 

No. acciones implementadas / año Acciones 1 100,00 53.080.000  40.715.780  76,71 

Implementar el Plan de Manejo de 
páramos 

No acciones implementadas /año Acciones 2 100,00 100.400.000  100.400.000  100,00 

Formular Planes de Manejo de 
Humedales 

No. de Planes formulados Plan 1 80,00 80.200.000  80.200.000  100,00 

Implementar Planes de Manejo de 
humedales 

No. de Planes de manejo de 
humedales en Implementación /año 

Plan 1 100,00 30.000.000  30.000.000  100,00 

Apoyar proyectos de incentivos a 
la conservación. 

No. De proyectos de incentivos a la 
conservación apoyados / año 

Proyectos 4 100,00 53.712.000  53.712.000  100,00 

 % de solicitudes atendidas que 
soportan la rebaja del impuesto  

Porcentaje 100 100,00 30.120.000  30.120.000  100,00 

Apoyar los procesos de 
adjudicación de predios 

%  de solicitudes atendidas para 
apoyar la adjudicación de predios* 

Porcentaje 100 100,00 30.020.000  24.254.347  80,79 

TOTAL 89,90 1.334.500.000  1.313.031.780  98,39 
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3.2 MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
 
3.2.1 Objetivo 
 
Implementar acciones que promuevan la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
como un valor estratégico para el desarrollo sostenible de la región. 
 
3.2.2 Actividades 
 
3.2.2.1 Realizar diagnósticos de fauna y flora en la jurisdicción. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de estudios realizados 2 100% 

 
Para la realización del diagnóstico de fauna y flora en la jurisdicción se contemplaron las 
actividades desarrolladas en el contrato No. 200-12-3-277 de 2014 con Andean Geological 
Services con el objeto de formular tres planes de manejo ambiental de dos reservas 
forestales protectoras y el plan de manejo ambiental de un complejo de humedales.  
 
Dentro de las actividades establecidas en el contrato se incluyó la caracterización biótica 
de las áreas protegidas y del complejo de humedales, que presento como resultado un 
documento técnico con los listados de flora y fauna asociados a cada una de las reservas y 
el complejo de humedales.  
 
En la RFP Jerico-Libano-Sebastopol se identificaron tres (3) especies de anfibios, 30 
especies de aves y 10 especies de mamíferos en el estudio. Las especies de fauna más 
relevantesencontradas dentro del estudio fueron: el gallito de roca (Rupicolaperuvianus), el 
condor de los andes (Vulturgryphus), el puma (Puma concolor) y el oso andino 
(Tremarctosornatus), todas de gran interés por su estado de conservación, debido a que la 
mayoría se encuentran en peligro según la UICN.  
 
Con respecto a la fauna silvestre presente en la RFP Palosqui, se identificó una (1) especie 
de anfibios, 33 especies de aves y 10 especies de mamíferos. Las especies sobresalientes 
fueron: el tigrillo (Leoparduspardalis), el águila crestada (Spizaetusisidori), el puma (Puma 
concolor) y el oso andino (Tremarctosornatus). 
 
Adicionalmente, la Corporación en los procesos de declaratoria de nuevas áreas 
protegidas realizó una evaluación ecológica rápida en el predio el Chinchorro en el 
municipio de Gama. Dentro de esta evaluación, se caracterizó la diversidad de fauna y 
flora presente en los ecosistemas característicos del área. 
Como resultado general del diagnóstico, se identificó que la vegetación representativa del 
área de estudio es Bosque Alto Andino y áreas de Bosque de Subpáramo. En estos 
bosques se encuentran especies como: encenillos (Weinmannia tomentosa, 
Weinmanniarolotti), gaque (Clusia multiflora), siete cueros (Tibouchinalepidota), laurel de 
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cera (Morella pubescens), arrayán (Myrcianthesleucoxyla), cucubo (Solanumovalifolium); 
en las zonas de Subpáramo se encuentran especies como Frailejón (Espeletiasp.), uva 
camarona (Macleaniarupestris), chite (Hypericumsp.), romero de páramo 
(Diplostephyumrosmarinifolium), coloradito (Polylepisquadrijuga), entre otras. 
 
En cuanto a la fauna, se identificaron zonas propicias para el tránsito y soporte de 
poblaciones de grandes mamíferos como el Oso Andino (Tremarctosornatus), el venado 
soche (Mazamarufina) y el venado cola blanca (Odocoileusvirginianus), los dos primeros 
bajo la categoría de amenaza VU y el tercero en critico CR. 
 
Además de las especies anteriormente mencionadas, en el área se  encuentra, entre otros: 
borugo (Agoutitaczanowskii),  conejo de páramo (Sylvilagusbrasiliensis), chucha 
(Didelphisalbiventris), runcho (Caenolestesobscurus), zorro (Urocyoncinereoargenteus), 
ardilla (Sciurusgranatensis), comadreja (Mustela frenata), así como pequeños roedores de 
la familia Cricetidae (Thomasomysspp).  

 
Con relación al grupo de las aves, se destaca la presencia de Cóndor de los Andes 
(Vulturgryphus), el periquillo aliamarillo (Pyrrhuracalliptera)  y el águila de paramo  
(Geranoaetusmelanoleucus). 
 
Adicional a esto, se observan aves que cumplen un papel fundamental en la dispersión de 
semillas y la restauración de ecosistemas en zonas de potrero cercanas a los bosques. Las 
especies más reconocidas hacen parte de las familias Emberizidae(copetón) y Thraupidae 
(tangaras). 
 
FOTO 1. Especies de aves encontradas durante la caracterización biótica del predio 
el Chinchorro en el municipio de Gama.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gorrion MontesAzucarero; Familia Emberizidae, Familia: Coerebidae 
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3.2.2.2  Diseñar, formular e implementar guías y/o protocolos regionales para el control 

de especies invasoras. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de especies invasoras con guías y/o protocolos 
diseñados y formulados 

1 100% 

No. de especies invasoras con guía y/o protocolo en 
implementación 

1 100% 

 
Las especies exóticas invasoras se definen como “Especies no nativas que son 
introducidas deliberadamente o de manera accidental por fuera de su hábitat natural donde 
éstas se establecen, proliferan y dispersan de tal forma que causan daños a los intereses 
del hombre” (Convención sobre Diversidad Biológica –CBD-).  
 
Para el período 2014, se realizaron las siguientes actividades: 
 
Caracol Africano (Achatinafulica): 
 
En el marco del convenio No. 200-12-5-433 se llevaron a cabo actividades científicas y 
tecnológicas para realizar el seguimiento, monitoreo e investigación de la población del 
Caracol Africano presente en el Municipio de Medina.   
 
Se realizó una salida de campo al municipio de Medina, para llevar a cabo jornadas de 
recolección y manejo del caracol africano, donde se capacito a la comunidad que habita en 
la cabecera municipal de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Resolución 654 
del 7 de Abril de 2011. 
 
Se colectaron muestras de individuos de caracol africano para ser estudiados en 
laboratorio y determinar la presencia de nematodos (Angyostrongilussp), los cuales 
constituyen una amenaza para la salud humana pues son causantes de enfermedades 
gastrointestinales. En los resultados obtenidos durante los estudios realizados, se 
determinó que las poblaciones de caracol africano presentes en el municipio de Medina no 
cuentan con la presencia del nematodo.  
 
Teniendo en cuenta la Resolución 654 de 2011 y con los resultados obtenidos durante el 
estudio, se elaboró la guía para el manejo y control del caracol africano, la cual incorpora 
resultados de los muestreos realizados en Medina. Se entregaron un total de mil (1000) 
plegables de manejo de la especie de Caracol Africano, para su distribución en las zonas 
afectadas por la presencia de esta especie.  
 
Implementación de la guía para el Retamo espinoso (Ulexeuropaeus): 
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Durante el año 2013 se elaboró una Guía general para el Manejo y Control del Retamo 
Espinoso (Ulexeuropeus), caracterizando la especie y mostrando las principales acciones 
que se deben realizar para erradicar esta especie. Con el fin de divulgar la información se 
imprimió la guía de control de la especie de retamo y se llevó a cabo un convenio con la 
fundación para el desarrollo territorial – fundesot, para implementar la guía en una zona 
priorizada dentro de la reserva forestal protectora regional Cerros Pionono y Las Águilas en 
el municipio de Guasca.  
 
Se realizó una caracterización general (Abiótica, biótica y social) de las áreas invadidas por 
retamo espinoso en la reserva, adicionalmente se realizó la caracterización espacial en 
formato shape file. Con estos resultados se llevó a cabo la implementación de diferentes 
estrategias de erradicación (Control físico, incluyendo extracción manual, quemas y 
manejo de los residuos) sobre los parches de retamo, erradicando satisfactoria mente un 
total de 600 m2. 
 
FOTO 2. Mapa con la ubicación de los puntos de muestreo de retamo espinoso que 
fueron objeto de erradicación, de acuerdo a la guía de manejo y control.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente en el marco del proyecto de páramos llevado a cabo por la empresa de 
acueducto y alcantarillado de Bogotá- EAAB-ESP se realizaron reuniones de trabajo en las 
que Corpoguavio logro vincularse al proyecto de formulación de la Estrategia Regional 
para el control, manejo y erradicación del Retamo Espinoso (Ulexeuropaeus) en el corredor 
de páramos Sumapaz – Chingaza. El proyecto tendrá una duración de 5 años.  
 
3.2.2.3 Implementar planes de conservación de especies de fauna y flora amenazada. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de especies amenazadas con actividades 
de investigación en ejecución por año. 

6 100% 
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Oso Andino (Tremarctosornatus): 
 
En el marco del convenio de cooperación No. 200-12-17-258 de 2014, suscrito entre la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio y la Fundación para la Investigación, 
Conservación y protección del Oso Andino Wii, se elaboró el plan de acción regional para 
la conservación del Oso Andino en la región del Guavio.  
 
El plan de acción cuenta con una descripción general de la especie, de su distribución y 
hábitat así como del comportamiento y reproducción. Un capítulo sobre que se sabe de la 
especie en la región del Guavio y el conflicto del Oso con la comunidad.  
 
El plan de acción establece la problemática de la conservación del oso andino, además de 
un objetivo que se basa en asegurar la sobrevivencia de las poblaciones de oso andino 
con el fin de sostener los servicios ecosistemicos del bosque y del páramo en la región del 
Guavio. Junto a este objetivo se establecieron seis (6) líneas de acción; Conservación In 
Situ, Conservación Ex Situ, Manejo Sostenible, Educación Ambiental, Fortalecimiento 
Institucional y Manejo del Conflicto.  
 
FOTO 3. Líneas de acción dentro del plan de acción del Oso Andino para la región 
del Guavio.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La corporación ya cuenta con la versión final del plan de acción, por lo que en la vigencia 
2015 se iniciara su implementación, en especial apoyando los proyectos de corto plazo.  
 
Así mismo, se trabajó en conjunto con la EAAB-ESP, PNN, ACOPAZOA, BIOANDINA y la 
CAR, en la formulación del plan de acción regional del Oso Andino para el Macizo 
Chingaza. 
 
Mediante los promotores ambientales rurales se han venido realizando actividades de 
seguimiento a los rastros, huellas y comederos de los osos, así como la instalación de 
cámaras trampa en corredores de transito de la especie identificados. Los promotores 
ambientales entregan los registros y soportes del monitoreo mensualmente.   
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FELINOS:  
 
En el marco del convenio de cooperación No. 200-12-17-264 de 2014 entre la Fundación 
PROCAT y CORPOGUAVIO se continuó con las actividades de investigación y monitoreo 
de seis (6) especies de grandes felinos en estado de amenaza.  Para mantener el 
monitoreo se instalaron seis (6) cámaras trampa en el municipio de Medina y 8 cámaras 
trampa en el municipio de Ubala (Mambita).  
 
Adicionalmente mediante las herramientas de información geográfica SIG se elaboró el 
análisis cartográfico de las coberturas de uso del suelo, los ecosistemas estratégicos, las 
fuentes hídricas y se estableció el hábitat potencial de las especies de felinos en los 
municipios de Ubala y Medina. 
 
FOTO 4. Mapa de caracterización de los hábitats potenciales para las especies de 
felinos presentes en los municipios de Ubala B y Medina. 
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La fundación Procat entrego el documento técnico diagnóstico y propuesta de mitigación a 
la problemática de conflictos ocasionados por Jaguar (Pantheraonca) y Puma (Puma 
concolor) en la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Guavio. Este 
documento contiene socializaciones con las comunidades afectadas por ataques de 
grandes felinos al ganado, así como un estudio del hábitat de las especies y las zonas de 
mayor conflicto entre felinos – hombre, por sobre posición de áreas usadas.  
 
 
 
FOTO 5. Resultados de fototrampeo en las zonas de estudio con cámaras trampa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen tomada mediante cámara trampa de Tigrillo (Leoparduspardalis).  

 
ESPECIES FORESTALES EN ESTADO DE AMENAZA:  
 
Quercushumboldtii 
 
Se priorizó la elaboración del Plan de Conservación de las poblaciones de la especie 
amenazadaQuercushumboldtii, mediante un trabajo de grado en modalidad de pasantía. 
Se elaboró la caracterización de la estructura poblacional del Roble mediante visitas de 
campo en cada uno de los municipios priorizados de la Jurisdicción con el apoyo de los 
promotores ambientales rurales; adicionalmente también se realizó una evaluación de 
hábitat en donde se incluyen los principales aspectos ambientales de la especie Como 
resultado de la pasantía se generó la cartografía para la distribución de la especie, 
 
El Plan de Conservación constituye  una guía que delimita, explica y programa las labores 
a desarrollar para restaurar y asegurar a las  poblaciones de la especie en mención como 
elementos primordiales del ecosistema. 
 
Dicho esto, es importante y necesaria la elaboración y establecimiento del Plan de 
conservación de las poblaciones de Quercushumboldtii que se presentan en la jurisdicción 
de Corpoguavio, de manera que se puedan establecer actividades concretas para cada 
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una de las especies  con las cuales se logre un cambio positivo tanto en su distribución 
como en su abundancia y estructura. 
 
Así pues, el objetivo general de la pasantía fue la Formulación  del plan de conservación 
para la especie de Quercushumboldtii en la jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Guavio (CORPOGUAVIO). 
 
Al mismo tiempo se desarrolla un análisis multivariado de las variables de la estructura 
poblacional más importantes para la especie, como el DAP, altura, diámetro de copa, area 
basal, estado fitosanitario presencia de semillas y regeneración natural. 
 
Por otro lado, los promotores ambientales continúan con la identificación, ubicación y 
seguimiento de 16 especies en estado de amenaza, el cual será insumo para nuevos 
planes de conservación en la jurisdicción. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTO 6. Individuo de Roble  
(Quercushumboldtii) en la jurisdicción de 
Corpoguavio 

FOTO 7. Mapa de distribución de la 
especie de Roble para la jurisdicción de 
Corpoguavio 
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AGUILA CRESTADA (Spizaetusisidori): 
 
En el marco del convenio No. 200-12-17-422 entre Corpoguavio y la fundación Neotropical, 
se realizó un estudio con exploración de campo para encontrar el nuevo nido de la pareja 
del Águila Crestada. Adicionalmente se llevó a cabo el seguimiento descriptivo del nido y 
del comportamiento reproductivo, considerando la época de cortejo, incubación y 
nacimiento del polluelo, con la realización de dos monitoreos por semana durante 5 meses, 
con observaciones de 10 horas, en cada monitoreo en el territorio de anidación de la pareja 
de Águilas Crestadas.  
 
Se unificaron los datos históricos de monitoreo de anidación, avistamientos, bases de 
datos de conflicto, análisis y elaboración de mapas temáticos utilizando sistemas SIG, para 
describir el hábitat potencial, fragmentación, amenazas y necesidades de conectividad. 
 
Se inició un proceso de educación y desarrollo sostenible bajo el enfoque ecosistémico  y 
manejo adaptativo (1 taller en cada una de las localidades: Minas de Yeso, Murca, Sinaí, 
Los Andes, La Florida, La Diana, Santa Bárbara, Inspección Palomas) 
 
FOTO 8. Cartilla Proyecto de Conservación del Águila Crestada en la región del 
Guavio.  
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3.2.2.4 Implementar planes de conservación de especies de fauna y flora amenazada. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de especies amenazadas con manejo de 
conflicto en ejecución por año 

2 100% 

 
Felinos 
Implementación Propuesta Mitigación conflicto  
 
En el marco del convenio de cooperación No. 200-12-17-264 de 2014 entre la Fundación 
PROCAT y CORPOGUAVIO se llevaron actividades de implementación de medidas de 
mitigación del conflicto con felinos en tres fincas, para realizar la compra de material para 
el mejoramiento productivo de la propiedad y minimizar al máximo los procesos de conflicto 
entre grandes félidos y comunidades humanas.  
Los criterios para escoger las fincas a intervenir fueron:  
 
 Presencia y registro de ataques por parte de grandes félidos (Puma y Jaguar) a 

animales domésticos, confirmados por CORPOGUAVIO y la Fundación ProCAT 
Colombia.  

 Falta de asistencia a potreros: Otro criterio de selección fue el estado de la 
propiedad, en especial de fincas lejanas de los dueños, que se constituyen en uno de 
los principales problemas por las largas que deben recorrer los propietarios para 
vigilar el ganado.  

 Carencia de Instalaciones adecuadas. 
 Estar dispuesto a firmar un compromiso de trabajo mutuo entre el usuario, 

Corpoguavio y la fundación ProCAT Colombia.  
 
Una vez establecidos los beneficiarios del convenio, se implementaron medidas 
antidepredatorias, las cuales consistieron en la instalación de cámaras trampa en la zona 
de las fincas para registrar la presencia de félidos en el área, la instalación de cercas 
tradicionales y de bebederos para el ganado en los sectores de Medina y la construcción 
de gallineros y aislamiento de áreas de pastoreo para las gallinas en el municipio de 
Ubalásecto B. Una vez entregados los incentivos se realizó acta de entrega y carta de 
compromiso por parte del propietario con Corpoguavio y la fundación ProCAT Colombia.  
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FOTO 9. Entrega de Materiales como parte de los incentivos a la mitigación del 
conflicto con felinos. (Fuente: Informe de ejecución de actividades Convenio No. 
200-12-17-264). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por medio de los promotores ambientales rurales se llevaran a cabo visitas de seguimiento 
a las implementaciones realizadas y corroboración de la efectividad de las acciones de 
mitigación del conflicto entre felinos y humanos.  
 
 
 
Águila Crestada (Spizaetusisidori) 
 
GESTION DE UN PROCESO PARTICIPATIVO DE INVESTIGACIÓN, CONOCIMIENTO Y 
AFIANZAMIENTO DE UNA RELACIÓN SOSTENIBLE ENTRE LAS COMUNIDADES 
LOCALES Y EL ÁGUILA CRESTADA. 
 
En el marco del convenio No. 200-12-17-422 de 2014 se llevó a cabo la caracterización 
biofísica y socioeconómica del territorio: en los sectores de Minas de Yeso, Murca, Sinaí, 
Los Andes, La Florida, La Diana, Santa Bárbara, Inspección Palomas, Tendidos de Río 
Negro, Inspecciones de Palomas, Montecristo, río Negro, Cascadas, Toquiza, Gazanore y 
Algodones, en el contexto ancestral de ocupación y uso de territorio, base de datos de 
registros históricos de avistamientos y conflicto generado por  la presencia histórica de la 
especieAguila Crestada. 
 
Se consolido un proceso participativo de Investigación, conocimiento y afianzamiento de 
una relación sostenible entre las comunidades locales y la protección de la especie 
amenazada “Águila Crestada” (Spizaetusisidori) desarrollando herramientas concertadas 
de manejo para la mitigación del conflicto con Águila Crestada. 
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Se realizó la instalación de ocho (8) vallas informativas en los caminos reales ancestrales 
para la promoción de la conservación del corredor biológico Águila Crestada, sectores 
Minas de Yeso, Murca, Sinaí, Los Andes, La Florida, La Diana, Santa Bárbara e Inspección 
Palomas y se publicaron mil (1000) afiches tipo calendario con fotografías del monitoreo 
del Águila Crestada, que fueron distribuidos entre la comunidad, como parte de la 
estrategia de la divulgación del proceso de monitoreo que ha adelantado Corpoguavio. 
Se entregaron doscientas (200) libretas de campo, en ocho (8) instituciones educativas 
para el apoyo del proceso educativo para un monitoreo participativo con los niños y 
comunidades locales. 
 
FOTO 10: Kits de incentivos a la conservación entregados a la comunidad del 
municipio de Gachalá.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.2.5  Apoyar proyectos de uso sostenible de la biodiversidad 
 

INDICADOR META  % CUMPLIMIENTO 

No. de proyectos apoyados por año 2 100% 

 
 
Identificación del estado de conocimiento, manejo, usos actuales y potenciales de 
las especies ceroxylumquidiuense y Quercushumboldtii 
 
En el marco de la pasantía realizada por estudiantes de la Universidad Distrital Francisco 
Jose de Caldas se realizaron actividades encaminadas al uso manejo y conservación de 
las especies Palma de cera(ceroxylumquidiuense)y Roble(Quercushumboldtii) basados en 
la información recolectada por medio de encuestas a la comunidad rural de los municipios 
de la jursidicciónde Corpoguavio, donde se registraron las especies en estudio. Con esta 
información se realizó un análisis de correspondencia múltiple que consiste en identificar 
los aspectos más relevantes de las especies como usos, nombres, grado de importancia, 
amenazas, estado poblacional en el tiempo, entre otras. 
 



 
 

121 
 

Como resultado del estudio realizado se identificó para la jurisdicción de Corpoguavio que 
la principal amenaza a la especie de Roble es la tala, debido a falsas percepciones sobre 
su efecto en los suelos, ya que alrededor de su tronco no crecen pastos, principal fuente 
de alimentación del ganado, principal actividad económica de la población rural 
encuestada.  
 
Igualmente se identificó una baja abundancia en la cantidad de individuos de la especie de 
Roble en toda la jurisdicción. Adicionalmente la comunidad reporto una disminución en la 
presencia de Roble en cada uno de los municipios.  Sin embargo, la comunidad manifestó 
interés en la realización de proyectos de conservación enfocados a la propagación y al 
establecimiento de viveros.  
 
Como resultado de la investigación del Roble se está elaborando el documento técnico de 
conservación y manejo de la especie en la jurisdicción el cual se entregara una vez 
finalizada la pasantía.   
 
Por otra parte, con la información recolectada para la especie de palma de cera, se 
evidencio que la principal presión sobre la especie es el uso excesivo de las hojas 
utilizadas en celebraciones religiosas. Sin embargo la comunidad demostró preocupación 
por la disminución de las poblaciones de la especie, e identifico a Corpoguavio como la 
entidad encargada de llevar a cabo acciones requeridas para la conservación de la misma, 
sin mostrar interés de participación en dichas acciones.   
 
Se está diseñando un protocolo de uso sostenible para la Palma de Cera, para la 
jurisdicción de Corpoguavio. Dicho protocolo contendrá información social sobre la especie 
y contara con propuestas de proyectos para el uso sostenible de la misma.  
 
 
Tabla 16 Modelo de encuesta realizada a la comunidad con el fin de recolectar la información 
necesaria para el análisis múltiple 
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Fecha Coordenadas x

Municipio Coordenadas y

Vereda Altura

Sector Error

Responsable Teléfono

Nombre Ocupación

Edad Lugar de nacimiento

Sexo

¿Qué otros nombres ha escuchado se le atribuyen a la palma de cera?

Si No

Escaso Poco abundante Muy abundante

Individuales pequeños grupos

Disminuye Se mantiene

Nula Poca

Sin importancia Importante

Viveros Colectando semilla Control

Comestible Construcción Medicinal

otros ¿Cuáles? Espirituales

Hojas Frutos Raíz

Ápice Estípite

Domesticas Comerciales otros ¿Cuáles?

Si No

Estudiando aspectos fenológicos

¿Cuáles son los usos que usted conoce , se le dan actualmente a la palma de cera?
Artesanía

En lo personal usted ha hecho uso de la palma de cera para satisfacer sus necesidades

Abundante

los individuos de palma de cera se encuentran:
Grandes comunidades

Reforestación de la especie

A lo largo del tiempo usted cree que el numero de palmas de cera en su vereda:
Aumenta

La comercialización de la palma de cera en su vereda es:
Bastante

Cree usted que las técnicas de conservación de la palma de cera se calificarían como:
Muy importante

¿En cual labor le gustaría a usted participar para proteger la especie?

De ser afirmativa la pregunta anterior ¿Cómo calificaría usted la cantidad de palma de cera en su vereda?

Años de residencia en la región

INFORMACIÓN GENERAL

¿En su vereda, hay presencia de la palma de cera?

ENCUESTA DIAGNOSTICO DEL USO Y MANEJO SOSTENIBLE DE LA PALMA DE CERA (Ceroxylon quindiuense)

INFORMACIÓN DEL ENCUESTADO

Cual

¿Realiza usted alguna técnica de manejo silvicultural a la palma de cera?

¿Qué partes de la palma son las que usualmente se aprovechan para los diferentes usos?
Inflorescencia

Espirituales
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3.2.3 Avance 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Realizar diagnósticos 
de fauna y flora en la 
jurisdicción 

No. De estudios realizados Estudios 2 100 54.863.700  54.236.720  98,86 

Diseñar, formular e 
implementar guías y/o 
protocolos regionales 
para el control de 
especies invasoras. 

No. de especies invasoras 
con guías y/o  protocolo 
diseñados y formulados 

Especies 1 100 17.357.344  17.288.187  99,60 

No. De especies invasoras 
con guía y/o protocolo en 
implementación 

Guía y/o 
protocolo 

1 100 85.587.427  85.246.441  99,60 

Implementar planes de 
conservación de 
Especies de fauna y 
flora amenazada 

No de especies 
amenazadas con 
actividades de 
Investigación en ejecución / 
año 

Especies 6 100 178.751.700  178.039.545  99,60 

No. De especies 
amenazadas con manejo 
del conflicto en ejecución / 
año 

Especies 2 100 27.821.255  24.909.866  89,54 

Apoyar proyectos de 
uso sostenible de la 
biodiversidad 

No. De proyectos 
apoyados / año 

Proyectos 2 85 21.393.574  21.308.341  99,60 

TOTAL 98,50 385.775.000 381.029.100 98,77 
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4 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
 
OBJETIVO DEL PROGRAMA  
 
Fortalecer los vínculos de cooperación y trabajo conjunto con la comunidad y 
organizaciones para mitigar los efectos ambientales generados por las actividades 
productivas de la región a partir de la ejecución de proyectos sostenibles.  
 
4.1 PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA Y APOYO AL ECOTURISMO SOSTENIBLE. 
 
4.1.1 Objetivo 
 
Orientar y apoyar el cambio de las prácticas de producción y consumo de los habitantes de 
la jurisdicción de Corpoguavio hacia la sostenibilidad ambiental para garantizar la 
competitividad de sus sistemas productivos y el bienestar de la población.  
 
4.1.2 Actividades 
 
4.1.2.1  Promover en los diferentes sectores productivos de la jurisdicción la política 

nacional de producción limpia y consumo sostenible y efectuar acciones de  
seguimiento de los convenios  de PML Vigentes. 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. De sub-sectores productivos con 
conocimiento de la política 

6 50% 

 
Para la vigencia 2014 se logró que cuatro (4) de los seis (6) sectores previstos se lograra la 
socialización de la política Nacional de PML, y se a logrado una gestión para ello del 50%, 
así: 
 
La Corporación trabajo durante la presente vigencia en la socialización y promoción de la 
Política Nacional de Producción Más Limpia en el sector hortofrutícola de los municipios  
Gachetá, Junín, Ubalá, Gachalá y Guasca en el marco del proyecto “Establecimiento de 
pequeños proyectos productivos familiares bajo un enfoque de producción sostenible".  
 
Para apoyar el proceso y garantizar el establecimiento de los proyectos productivos se 
realizó Adquisición de insumos (fertilizantes, semillas y/o plántulas y correctivos al suelo) 
necesarios para los 250 usuarios vinculados por un valor de 85.283.215. 
 
Igualmente se socializo Política Nacional de Producción Más Limpia en el sub sector 
Porcícola de los Municipios de Ubalá y Medina sectores en los que se identificaron 
problemáticas asociadas al mal manejo de la porcinaza. 
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En cuanto a los Convenios Marco de PML la Corporación tiene vigentes tres, suscritos con 
el subsector avícola, Porcícola y ganado con los cuales se viene adelantando agendas 
relacionadas con el seguimiento, caracterización e identificación de aspectos ambientales 
con el objetivo de determinar acciones que permitir mejorar el desempeño ambiental de los 
sistemas productivos. 
 
Tabla 17 Entidades Aliadas en PML 
Municipios Subsector Entidades Aliadas 

Fómeque Avícola 

Alcaldía Municipio de Fómeque 

FENAVI 

Productores Avícolas 

Fómeque Porcícola 

Alcaldía Municipio de Fómeque 

ASOPORCICULTORES 

Productores Porcícolas 

Guasca y Junín Ganadero 

Alcaldía Municipio de Guasca 

Alcaldía Municipio de Junín 

Productores Ganaderos 

 
4.1.2.2 Apoyo en la identificación e implementación de alternativas de producción 

limpia. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de convenios suscritos 2 55% 
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Para esta vigencia se logró la firma de los dos (2) convenios previstos sin embargo no se 
ha recibido los producto es por ello que se ha tenido un avance en la gestión para la 
consecución de estos del 55%, 
 
Como parte del seguimiento del convenio marco de Producción Más Limpia vigente con el 
subsector ganadero se identificó la necesidad de desarrollar una propuesta orientada a 
mejorar el desempeño ambiental de este sistema productivo.  
 
En tal sentido se suscribió un convenio con la organización AT&A y los Ganaderos 
Asociados de Gachalá – GANAGA, quienes preocupados por los impactos ambientales y 
económicos negativos causados durante el ciclo productivo en el sector ganadero como la 
elevada producción de gases de efecto invernadero, compactación de suelos, pérdida de 
productividad y calidad de forraje, sobrepastoreo, erosión, contaminación de fuentes 
hídricas y aumento de tala indiscriminada de bosques nativos, propusieron a la 
Corporación un proyecto piloto de producción ganadera mediante la implementación de 
Sistemas Silvopastoriles y de Pastoreo Racional en zonas de ladera como alternativas 
para ofrecer servicios ambientales como la recuperación  y mejoramiento de los suelos, los 
ciclos locales de agua y nutrientes donde se destacan la fijación del nitrógeno, la 
movilización del fósforo, el mantenimiento, conservación, recuperación  de la diversidad 
biológica y captura de Dióxido de Carbono.  
 
Por lo anterior, se propuso establecer una alianza estratégica con la Asociación de 
Asesores en Tecnología Humana y Administrativa- Asociación AT & A ONG para 
establecer de manera conjunta modelos Silvopastoriles y de Pastoreo Racional los cuales 
se ubicaran en diez (10) fincas piloto seleccionadas en las veredas Centro Rural,  Escobal, 
Guavio, Tena y Minas de Yeso del municipio de Gachalá con el fin de mejorar el sistema 
productivo a diez (10) familias campesinas dedicadas a la producción ganadera 
(multipropósito). 
 
Igualmente teniendo en cuenta que la jurisdicción de Corpoguavio tiene un gran potencial 
para el desarrollo de la actividad apícola debido a la gran variedad de climas, riqueza 
hídrica, flora del territorio y los bajos índices de contaminación y de uso de agroquímicos 
que la hacen una zona favorable para la obtención de productos apícolas de calidad y que 
es necesario que los apicultores inicien sus procesos productivos en miras al cumplimiento 
de las exigencias impuestas por los mercados tanto nacionales como internacionales se 
suscribió un convenio para apoyar a los productores apícolas del municipio de Gachalá. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que se requiere que la apicultura sea reconocida como una 
actividad importante, de forma que se difunda tecnología y conocimiento entre los 
apicultores, para empezar el desarrollo de productos de valor agregado como mieles 
enriquecidas, miel con denominación y tipificación de origen. 
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Efectivo Especie Efectivo Especie

 No 200-12-

13-378 del 

05/12/2014

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, financieros 

y humanos con la Asociación en Tecnología Humana 

y Administrativa (AT & A) y los Ganaderos Asociados 

de Gachalá “GANAGA” para desarrollar la propuesta 

denominada “Implementación de Sistemas 

Silvopastoriles y de Pastoreo Racional en fincas de 

ganaderos de las veredas Centro Rural, El Escobal, 

Guavio, Tena y Minas de Yeso como alternativa al 

uso sostenible de los recursos naturales en el 

subsector bovino del municipio de Gachalá 

Cundinamarca”, en cumplimiento a las metas del 

proyecto “ Producción Más Limpia y apoyo al 

Ecoturismo Sostenible” del plan de acción de 

Corpoguavio 2012- 2015 “Comprometidos por 

Naturaleza”.

AT & A GACHALA $ 50.000.000 $ 25.750.000 $ 75.750.000

200-12-13-

416 de 

29/12/2014 

Suscribir un convenio entre la ONG COPOREHI y 

CORPOGUAVIO para el desarrollo del proyecto 

manejo técnico, capacitación y apoyo de unidades 

apícolas productivas en las veredas (sinai, san isidro, 

los andes, rio negro y centro rural) del municipio de 

Gachalá, como estrategia de fomento a los negocios 

verdes

CORPOREHI GACHALA $ 15.000.000 $ 1.310.000 $ 16.310.000

$ 65.000.000 $ 0 $ 0 $ 27.060.000 $ 92.060.000

TotalCorpoguavio Otros

TOTAL

No de 

convenio 
Objetivo Entidad Ejecutora Municipio 

Aporte

Por lo anterior se suscribió un convenio con la ONG COPOREHI para el desarrollo del 
proyecto manejo técnico, capacitación y apoyo de unidades apícolas productivas en las 
veredas (Sinaí, san isidro, los andes, rio negro y centro rural) del municipio de Gachalá, 
como estrategia de fomento a los negocios verdes. 
Tabla 18 Convenios para implementación de acciones 

 
4.1.2.3 Promoción de la producción Limpia con valores agregados hacia procesos de 

certificación.  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De sub-sectores promovidos 4 60% 

 
Para la vigencia se iniciaron acciones para promover cuatro (4) sub sectores sin embargo 
se recibieron productos de tres (3) quedando pendiente uno (1) lo que genera una gestión 
del 60%, las actividades realizadas fueron:  
 
Corpoguavio ha venido trabajando en la promoción de la Producción Limpia adoptando los 
lineamientos de la Política Nacional de Producción Limpia y consumo sostenible y las 
directrices entregadas por el Ministerio de Ambiente a través de las guías ambientales para 
los diferentes subsectores. 
 
En el año internacional de la Agricultura Familiar Sostenible la Corporación estableció 
como estrategia apoyar a los pequeños productores mediante la suscripción de alianzas 
estratégicas con las administraciones municipales y organizaciones para fomentar el 
establecimiento de pequeños proyectos productivos bajo el concepto de producción 
sostenible. 
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Efectivo Especie Efectivo Especie

Asociacion 

No 200-12-

13-391 del 

15/12/2014

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros entre la Corporación Autónoma Regional 

del Guavio CORPOGUAVIO con el municipio de 

Gachalà y la ONG ECOAGRO para desarrollar el 

proyecto denominado “Establecimiento de unidades 

productivas familiares de autoconsumo bajo un 

enfoque de producción sostenible en las veredas 

Rionegro, Guarumal y San Isidro del municipio de 

Gachalà, Jurisdicción de Corpoguavio” en el marco de 

las actividades del Proyecto “Producción Más Limpia 

y apoyo al Ecoturismo Sostenible” del plan de acción 

de Corpoguavio 2012-2015 “Comprometidos Por 

Naturaleza”  

ECOAGRO GACHALA $ 23.000.000 $ 1.350.000 $ 17.000.000 $ 6.225.000 $ 47.575.000

Interadminist

rativo  No 

200-12-07-

382 del 

15/12/2014

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros entre la Corporación Autónoma Regional 

del Guavio CORPOGUAVIO con el municipio de 

Gama para desarrollar el proyecto denominado 

“Establecimiento de unidades productivas familiares 

de producción de autoconsumo bajo un enfoque de 

producción sostenible en las veredas Guavio, Siatala 

y Naranjos del municipio de Gama, Jurisdicción de 

Corpoguavio” en el marco de las actividades del 

Proyecto “Producción Más Limpia y apoyo al 

Ecoturismo Sostenible” del plan de acción de 

Corpoguavio 2012-2015 “Comprometidos Por 

Naturaleza”

GAMA GAMA $ 30.000.000 $ 1.350.000 $ 38.360.000 $ 69.710.000

Asociacion 

No 200-12-

13-403 del 

22/12/2014

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros entre CORPOGUAVIO y la Asociación de 

Ecologistas de Colombia - ECOLOMBIA para 

desarrollar la propuesta “Implementación de 

tecnologías limpias en la producción agrícola de la 

vereda San Isidro del municipio de Ubalá 

Cundinamarca” en el marco de las actividades del 

Proyecto “Producción Más Limpia y apoyo al 

Ecoturismo Sostenible” del plan de acción de 

Corpoguavio 2012-2015 “Comprometidos Por 

Naturaleza”.

ECOLOMBIA UBALA $ 15.000.000 $ 2.000.000 $ 17.000.000

$ 68.000.000 $ 2.700.000 $ 55.360.000 $ 8.225.000 $ 134.285.000

TotalCorpoguavio Otros

TOTAL

No de 

convenio 
Objetivo Entidad Ejecutora Municipio 

Aporte

En tal sentido se suscribieron tres convenios así: 
 
Tabla 19 Convenios para la implementación de proyectos productivos 
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4.1.2.4 Impulsar en los municipios de la jurisdicción proyectos de desarrollo ambiental 

urbano. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De proyectos apoyados 3 55% 

 
En el año 2014 se firmaron los tres (3) convenios establecidos sin embargo se reportó un 
avance de gestión del 55% teniendo en cuenta que no se han recibido los productos 
pactados en los mismos. 
 
Una de las estrategias que la Corporación ha venido desarrollando en cumplimiento de 
esta meta ha sido el mejoramiento de parques en los centros poblados de los municipios, 
teniendo en cuenta que estos son espacios multifuncionales que aportan con sus 
elementos muchos efectos positivos al medio que los rodea.  
 
Un parque urbano es una zona de reunión social, creativa y recreativa, en el que se puede 
pasear, leer un libro, practicar deporte o socializarse, actúan de puntos de encuentro social 
y cultural, dando identidad y fomentando el encuentro comunitario, creándose un marco 
físico para gran parte de las relaciones sociales que se conciben y fortaleciendo los tejidos 
sociales de la comunidad. 
 
Los parques tiene una función estética superior a la que cualquier construcción 
representativa o histórica, mejorando la calidad paisajística a través de una visión mucho 
más cercana y amable y ayuda a conectar con la naturaleza y a desconectar de lo inerte y 
frío que son los elementos típicos del contexto urbano.  
 
Pueden ser elementos en corredores ecológicos, primeramente como cobijo y hábitat de 
especies urbanas, donde poder anidar, comer, beber y criar con la seguridad y confort que 
aporta la flora y suelos de estos lugares. Y por supuesto como conexión entre ecosistemas 
naturales, sirviendo de pasillo seguro para especies que desean cruzar ambientes 
urbanos.  
 
Los parques también actúan como reductores de efectos ambientales dañinos. 
Seguramente sea una de sus funciones más importante y por el cual podrían denominarse 
pulmón urbano. Sus beneficios ambientales son muy diversos, desde la amortiguación de 
ruidos externos hasta fijador de CO2 y emisor de oxígeno. Son depuradores naturales de 
contaminación y reguladores climáticos y acercan un poco más la línea que separa lo rural 
de lo urbano.  
 
Es así, que durante la vigencia 2014 la Corporación suscribió tres convenios de asociación 
para el mantenimiento y embellecimiento paisajístico de los parques principales de la 
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inspección de Mámbita y San Pedro de Jagua del municipio de Ubalá y de la Inspección de 
Claraval del municipio de Junín. 
 
Tabla 20 Convenios para el desarrollo de proyectos de desarrollo ambiental urbano 

Efectivo Especie Efectivo Especie

Asociacion 

No 200-12-

13-402 del 

22/12/2014

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros entre CORPOGUAVIO y LA ASOCIACIÓN 

PRODUCTORA AGROPECUARIA AMBIENTAL Y 

TURÍSTICA DE CHUSCALES  “ASOPROAMT” para 

desarrollar la propuesta “Mantenimiento y 

Embellecimiento Paisajístico del Parque de la 

Inspección de Claraval del municipio de Junín 

Cundinamarca”  en el marco de las actividades del 

Proyecto “Producción Más Limpia y apoyo al 

Ecoturismo Sostenible” del plan de acción de 

Corpoguavio 2012-2015 “Comprometidos Por 

Naturaleza”.

ASOPROAMT JUNIN $ 11.950.000 $ 2.000.000 $ 13.950.000

Aociación 

200-12-13-

373 del 4 de 

diciembre de 

2014

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros entre CORPOGUAVIO y la Asociación de 

Ecologistas de Colombia – Ecolombia para 

desarrollar el proyecto “Mantenimiento y 

Embellecimiento Paisajístico del Parque de la 

Inspección de Mámbita del municipio de Ubalá (Zona 

B) Cundinamarca”  en el marco de las actividades del 

Proyecto “Producción Más Limpia y apoyo al 

Ecoturismo Sostenible” del plan de acción de 

Corpoguavio 2012-2015 “Comprometidos Por 

Naturaleza”

ECOLOMBIA UBALA $ 14.950.000 $ 2.000.000 $ 16.950.000

ASOCIACIO

N No 200-12-

13-383 del 

05/12/2014 

Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros entre CORPOGUAVIO y la ONG 

GIRASOLECTS para desarrollar el embellecimiento 

Paisajístico  del Parque principal de la Inspección de 

San Pedro de Jagua Municipio de Ubalá Zona B, 

Jurisdicción de Corpoguavio.” en el marco de las 

actividades del Proyecto “Producción Más Limpia y 

apoyo al Ecoturismo Sostenible” del plan de acción 

de Corpoguavio 2012-2015 “Comprometidos Por 

Naturaleza”

GIRASOLECTS UBALA $ 16.100.000 $ 2.250.000 $ 18.350.000

$ 43.000.000 $ 0 $ 0 $ 6.250.000 $ 49.250.000

TotalCorpoguavio Otros

TOTAL

No de 

convenio 
Objetivo Entidad Ejecutora Municipio 

Aporte

 
 
4.1.2.5 Apoyar a los municipios en el desarrollo de Productos orientados a fortalecer 

procesos de turismo natural.  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de municipios apoyados 3 55% 

 
En el año 2014 se apoyaron los tres (3)municipios, sin embargo se reportó un avance de 
gestión del 55% teniendo en cuenta que no se han recibido los productos pactados en los 
mismos 
 
El turismo, como actividad económica, ha cobrado gran importancia en nuestro país al 
permitir la integración armónica de factores sociales, culturales, económicos y ambientales 
para el beneficio de la población. Las administraciones de los municipios de la jurisdicción 
de Corpoguavio tienen expectativas con el desarrollo turístico y han venido desarrollando 
importantes esfuerzos para su promoción, teniendo en cuenta que genera beneficios de 
alto impacto sobre las comunidades. 
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Hace unos años muy pocos Bogotanos y Colombianos conocían la importancia de la 
provincia del Guavio tiene para la capital de la República y para el País; teniendo en 
cuenta que este territorio proporciona gran parte del agua que consume Bogotá y entre el 
10 y el 20% de la energía que mueve al país, a pesar de ello esta Región a un es 
desconocida para gran parte de la Nación. El turismo surge, entonces, como un vehículo, 
no solo para dar a conocer las riquezas ambientales de esta provincia, sino como 
alternativa para la generación de ingresos de las comunidades que habitan en ella. 
 
Teniendo en cuenta que los municipios de la región del Guavio son básicamente rurales, 
de las tres tipologías con mayor potencial para el desarrollo turístico se destaca el turismo 
de naturaleza, por los enormes recursos naturales con que cuentan nuestros municipios, 
entre los que se destacan su gran riqueza hídrica, zonas de paramo, exuberantes 
montañas, gran diversidad de fauna y flora que son la muestra de una inmensa 
complejidad medioambiental los cuales se configuran como una oportunidad. 
Consecuentemente, el turismo de naturaleza es reconocido como un factor de desarrollo 
sostenible en la medida en que respete el patrimonio natural y cultural y a la población 
local. 
 
De otra parte, en la POLÍTICA PARA EL DESARROLLO DEL ECOTURISMO emitida por 
los ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de Ambiente Vivienda y Desarrollo 
Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) en su Línea estratégica 1: 
Ordenamiento y planificación de las áreas, indica que “Se deben adelantar procesos de 
ordenamiento ambiental y planificación de las áreas en las cuales se va a desarrollar el 
ecoturismo, en coordinación con las instancias nacionales y regionales (oficinas de 
turismo, corporaciones autónomas regionales, parques nacionales naturales, áreas 
protegidas de la sociedad civil y otras) y en armonía con las políticas y normas existentes. 
Se constituyen en un referente obligado los planes de ordenamiento municipales, los 
planes de desarrollo (nacional, departamental y municipal)…”. 
 
Por lo anterior, CORPOGUAVIO como autoridad ambiental de los ocho municipios de su 
jurisdicción propende por el desarrollo del turismo dando especial tratamiento al aspecto 
ambiental, por lo cual teniendo en cuenta de una parte, el incipiente desarrollo turístico de 
la provincia del Guavio y de otra el importante recurso ambiental, considera que es este el 
momento oportuno para generar instrumentos de planificación que permitan ejercer un 
control efectivo a las actividades turísticas y evitar que los escenarios naturales 
considerados como atractivos se deterioren o en el peor de los casos se pierdan. 
 
En este sentido la Corporación viene apoyando desde el año 2007, en el marco de una 
alianza público privada de la institucionalidad que actúa en el Guavio entorno al desarrollo 
territorial sostenible, denominada “La Alianza por el Guavio” el desarrollo del proyecto 
estratégico “la Ruta del Agua”, a través del cual se ha buscado promover, apoyar e integrar 
las iniciativas locales, desarrollando un corredor eco y agro turístico de la región para 
posicionar en el Departamento, el Distrito Capital, el País y el mundo.  
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A partir de este gran proyecto se propuso un desarrollo del turismo como actividad 
integradora y planificada, que ayude al uso y aprovechamiento sostenible del patrimonio 
ambiental del Guavio y que genere alternativas de ingresos y empleo a los diversos grupos 
humanos. Además de constituirse en una de las herramientas más adecuadas para que, 
tanto los pobladores como los visitantes, se sensibilicen en el respeto y en el uso racional 
de la naturaleza. 
 
Es importante destacar que “la Ruta del Agua” es una propuesta regional que nace debido 
a que el Plan de Desarrollo Turístico de la Provincia del Guavio y los Planes de Desarrollo 
Turístico de los municipios de la jurisdicción reconocen el agua como eje integrador de la 
provincia y el trabajo realizado por la Alianza por el Guavio durante los últimos años  ha 
generado conciencia entre los actores turísticos acerca de la importancia de este elemento 
como gran diferenciador de la región. Lograda esta sensibilización frente al tema, 
corresponde ahora transformar esa conciencia en producto turístico.  
 
Por lo anterior, durante la presente vigencia la administración de CORPOGUAVIO asumió 
el liderazgo en el marco de la Alianza por el Guavio para la formulación y la gestión de 
recursos para la implementación de un proyecto orientado a diseñar e implementar el 
producto turístico la “Ruta del Agua” como producto turístico sostenible, alrededor de los 
cuerpos de agua y potencialidades turísticas de valor significativo, incorporando los 
determinantes ambientales, el recurso turístico, la accesibilidad, los servicios, los aspectos 
sociales organizativos y la demanda. 
 
En lo corrido del 2114 la Corporación desarrollo un trabajo interdisciplinario que contó con 
la participación de actores representativos de la región que integran la Alianza por el 
Guavio (Administraciones Municipales, Universidades, la Cámara de Comercio, líderes 
comunitarios prestadores de servicios, entre otros) y bajo la coordinación técnica de 
Corpoguavio se logró consolidar la propuesta denominada “Diseño e implementación del 
producto turístico la “Ruta del Agua” en los municipios de Guasca, Junín, Gachetá, 
Ubalá y Gachalá con el fin de orientar la riqueza natural y cultural de la provincia del 
Guavio hacia el desarrollo de un turismo sostenible, con visión regional en una 
perspectiva de mitigación orientada hacia el cambio climático”.  
 
Es así que se logró la suscripción de un convenio con la secretaria de integración regional 
de la Gobernación de Cundinamarca para desarrollar el mencionado proyecto que busca: 
 

 Diseñar y aplicar una herramienta para la evaluación de los cuerpos de agua y los sitios 
que hacen parte de la  ruta del agua. 

 Realizar una evaluación rápida y selección de los cuerpos de agua y atractivos 
propuestos de la ruta del agua. 

 Proponer los lineamientos de uso y manejo de sitios seleccionados y evaluados que 
componen la ruta del agua. 

 Establecer y/o fortalecer la deliberación y la participación para la planificación turística e  
implementación de la ruta del agua. 

 Realizar el estudio de valoración contingente y social de la ruta del agua 
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Efectivo Especie Efectivo Especie

Convenio 

No. SIR-No 

77 de 2014

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, 

TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA DISEÑAR EL 

PRODUCTO TURÍSTICO LA “RUTA DEL AGUA”, 

PROMOVIENDO EL DESARROLLO DE UN 

TURISMO SOSTENIBLE, RESPONSABLE CON LA 

CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL 

DE LOS CUERPOS DE AGUA PATRIMONIO 

NATURAL DE LA REGIÓN PARA EL USO DE 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS, QUE CONTRIBUYAN 

AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE 

LOS HABITANTES DE LA REGIÓN DEL GUAVIO.

CORPOGUAVIO 

GACHALA, 

UBALA, 

JUNIN, 

GUASCA Y 

GACHETA

$ 150.000.000 $ 400.000.000 $ 550.000.000

$ 150.000.000 $ 0 $ 400.000.000 $ 0 $ 550.000.000

TotalCorpoguavio Otros

TOTAL

No de 

convenio 
Objetivo Entidad Ejecutora Municipio 

Aporte

 Diseño de producto adaptado al mercado y al turista para la ruta del agua. 

 Diseñar la imagen y marca para promoción  propuesta de comercialización ruta del 
agua. 

 Proponer los arreglos de infraestructura necesarios para la ruta del agua. 

 Implementar acciones de mejoramiento de infraestructura y señalización en lugares 
priorizados de acuerdo a las necesidades. 

 Diseñar el sistema de indicadores para el destino ruta del agua. 
 

Tabla 21Convenios orientados a fortalecer procesos de turismo natural 
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4.1.2.6 Promover proyectos de ecoturismo para aprovechar los atractivos naturales de 

los municipios de la jurisdicción. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De proyectos apoyados 4 55% 

 
En el año 2014 se apoyaron cuatro (4) proyectos, sin embargo se reportó un avance de 
gestión del 55% teniendo en cuenta que no se han recibido los productos pactados en los 
mismos 
 
En cumplimiento de esta meta se apoyaron propuestas orientadas a generar un modelo de 
ecoturismo sostenible; ya que a través de él se ofrece al visitante la posibilidad de disfrutar 
de la oferta ambiental de un área geográfica, representada ya sea en su diversidad 
biológica (número total de especies) o ecosistémica (características geológicas o 
geomorfológicas) o en sus paisajes y acervo cultural, a cambio de una retribución 
(manifiesta en términos de ingresos) que benefician, en primera instancia a las 
comunidades que viven en las zonas de influencia. 
 
Adicionalmente, con estas propuestas se generará un área de esparcimiento y adquisición 
de cultura ambiental en la región por parte de los habitantes de los municipios y turistas. 
También, se implementarán prácticas sostenibles orientadas a la conservación y 
protección de los recursos naturales con miras a un desarrollo turístico amigable 
aprovechando los atractivos naturales existentes. 
 
Por lo anterior se suscribieron cuatro convenios todos enfocados al desarrollo de 
actividades que aportan al cumplimiento de las acciones previstas en los planes de 
desarrollo turístico municipal así: 
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Efectivo Especie Efectivo Especie

Asociación  

200-12-13-

422 de 30 de 

Diciembre 

de 2014

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros con la ONG GIRASOLECTS para la 

implementación de una campaña de conservación y 

protección de los recursos naturales  en las playas  

de los ríos  Gazaunta, Gazamumo y Gazatavena 

durante  la temporada de vacaciones en el municipio 

de Medina Cundinamarca. En cumplimiento de las 

metas del proyecto “Producción Más Limpia y apoyo 

al Ecoturismo Sostenible” del Plan de Acción 2012-

2015 “Comprometidos por Naturaleza”.

GIRASOLECTS MEDINA $ 15.000.000 $ 2.000.000 $ 17.000.000

Asociacion 

No 200-12-

13-401 del 

22/12/2014

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros con la Asociación de Productores 

Campesinos de Fómeque para la “Adecuación y 

rehabilitación del Sendero Ecoturístico Tierra Negra 

en la vereda Río Blanco del municipio de Fómeque 

Cundinamarca” En cumplimiento de las metas del 

proyecto “Producción Más Limpia y apoyo al 

Ecoturismo Sostenible” del Plan de Acción 2012-

2015“Comprometidos por Naturaleza”.

ASPROCAF FOMEQUE $ 20.000.000 $ 7.000.000 $ 27.000.000

Asociacion 

No 200-12-

13-400 del 

22/12/2014  

El objeto del presente CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

es aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros, para la Identificación de las 

características socioculturales y productivas e 

implementación de acciones orientadas a promover el 

agroecoturismo en las veredas (San Isidro Bajo, San 

Isidro Alto y Sagrado Corazón) del municipio de 

Ubalá y generar e implementar una propuesta 

orientada a la reconversión productiva y al desarrollo 

de procesos de turismo natural.

FUNDESAM UBALA $ 50.000.000 $ 45.000.000 $ 95.000.000

Asociación 

200-12-13-

421 de 30 de 

Diciembre 

de 2014

El objeto del presente CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

busca aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros, para la realización de la Caracterización 

y adecuación de los senderos agroecoturisticos; 

Tunjita, Guavio, Tendidos de Guavio y Santa Helena 

del municipio de Gachalá y generar e implementar 

una propuesta orientada al aprovechamiento de los 

atractivos naturales del municipio de manera 

sostenible vinculado actividades productivas, 

deportivas y pedagógicas.

CAVIGAC GACHALA $ 25.000.000 $ 20.000.000 $ 45.000.000

$ 110.000.000 $ 0 $ 74.000.000 $ 0 $ 184.000.000

TotalCorpoguavio Otros

TOTAL

No de 

convenio 
Objetivo Entidad Ejecutora Municipio 

Aporte

 
Desarrollo de actividades turísticas en las playas de los ríos de Municipio de Medina. 

 
Tabla 22 Convenios para el apoyo para promover proyectos de ecoturismo 
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4.1.3 Avance. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Promover en los diferentes sectores 
productivos de la jurisdicción la 
política nacional de producción 
limpia y consumo sostenible y 
efectuar acciones de seguimiento de 
los convenios de PML Vigentes 

No. De sub-
sectores 
productivos con 
conocimiento de 
la política 

Sub 
sectores 

6 50,00 107.930.000  107.383.215  99,49 

Apoyo en la identificación e 
implementación de alternativas de 
producción limpia. 

No. de convenios 
suscritos 

Convenios 2 55,00 101.102.800  101.000.000  99,90 

Promoción de la producción limpia 
con valores agregados hacia 
procesos de certificación 

No. De sub-
sectores 
promovidos. 

Sub 
sectores 

4 60,00 128.902.850  110.000.000  85,34 

Impulsar en los municipios de la 
jurisdicción proyectos de desarrollo 
ambiental urbano 

No. De proyectos 
apoyados 

Proyectos 3 55,00 91.062.800  73.812.795  81,06 

Apoyar a los municipios en el 
desarrollo de productos orientados a 
fortalecer procesos de turismo 
natural. 

No. de municipios 
apoyados 

Municipios 3 55,00 589.818.750  577.000.000  97,83 

Promover proyectos de eco turismo 
para aprovechar los atractivos 
naturales de los municipios de la 
jurisdicción 

No. De proyectos 
apoyados 

Proyectos 4 55,00 121.182.800  121.000.000  99,85 

TOTAL 36,25 1.140.000.000 1.090.196.010 95,63 
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4.2 CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL RECURSO SUELO 
Y FUENTES HÍDRICAS. 

 
4.2.1 Objetivo  

 

Promover el uso adecuado y sostenible de los recursos naturales mediante acciones de 
protección, recuperación y restauración de coberturas vegetales y promoción e 
implementación de prácticas integrales de conservación de suelos. 
 

4.2.2 Actividades 
 

4.2.2.1 Establecer Sistemas forestales y acciones de restauración en áreas degradadas. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de hectáreas con acciones de  recuperación, 
restauración o rehabilitación 

1.156 100% 

 

Se establecieron mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (1.444) hectáreas en los sistemas de 
enriquecimiento vegetal, reforestación para la restauración y restauración pasiva mediante 
diez (10) convenios suscritos con organizaciones privadas y entidades públicas. En los 
sistemas de enriquecimiento vegetal y reforestación para la restauración se establecieron 
doscientos ochenta y cinco (285) hectáreas en los municipios de Fómeque, Gachalá, 
Gachetá, Guasca, Junín y Ubalá, mientras que en el sistema de restauración pasiva se 
protegieron mil ciento cincuenta y nueve (1.159) hectáreas en los municipios de Fómeque, 
Gachalá, Guasca, Medina y Ubalá.  
 

El Proyecto ADMINISTRACION DEL FCA “RESTAURACIÒN Y PROTECCION DE AREAS 
DE IMPORTANCIA ECOLOGICA PARA LA CONSERVACION DEL RECUROS HIDRICO” 
presentado y aprobado por el FCA, planteo el desarrollo de actividades de Enriquecimiento 
Vegetal, Reforestación para la Restauración a y restauración pasiva a 923 hectareas; se 
incorporaron los recursos y se suscribieron ocho (8) convenios en el año 2013, siendo 
reflejada su ejecución mediante el incremento en las metas del año 2014, los convenios 
fueron ejecutados en su totalidad en el año 2014. 
 

A continuación se hace una descripción de los convenios suscritos y los metros lineales de 
aislamiento enmarcados en dichos convenios 
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Tabla 23 convenios suscritos y los metros lineales de aislamiento 

  Fómeque Gachalá Gachetá Gama Guasca Junín Medina Ubalá TOTAL 

Enriquecimiento Vegetal y 
Reforestación para la 
Restauración 

33 126,5 6 0 39,6 5 0 75 285,1 

Restauración Pasiva 133 307,5 0 0 563 0 115 40,5 1159 

TOTAL 166 434 6 0 602,6 5 115 115,5 1444,1 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación se hace una relación de los convenios suscritos y las hectáreas con 
acciones de recuperación, restauración o rehabilitación enmarcadas en dichos convenios:  
 
a) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-301 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOCIACIÓN AMBIENTALISTA RENOVAR “ASSOAR”. 
MUNICIPIO DE GUASCA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Ambientalista Renovar “ASSOAR”, para desarrollar actividades de 
enriquecimiento vegetal, aislamiento, mantenimiento y restauración pasiva en predios de 
importancia ecológica propiedad de la Empresa de Acueducto de Bogotá y la Corporación 
Autónoma regional del Guavio –Corpoguavio ubicados en la microcuenca del Guavio en el 
municipio de Guasca.  
PRODUCTOS  

 Enriquecimiento vegetal en veintinueve (29) hectáreas con ocho mil setecientas 
(8.700) plántulas. 

 Restauración pasiva en quinientos sesenta y tres (563) hectáreas.  
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b) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-302 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOCIACIÓN AMBIENTALISTA RENOVAR “ASSOAR”, 
MUNICIPIO DE FÓMEQUE 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Ambientalista Renovar “ASSOAR”, para desarrollar actividades de 
enriquecimiento vegetal, aislamiento, cercas vivas, restauración pasiva y mantenimiento en 
las veredas Paval, Quebrada blanca y Hato viejo, en el municipio de Fómeque, de acuerdo 
a las especificaciones técnicas.   
PRODUCTOS  

 Enriquecimiento vegetal en treinta y tres (33) hectáreas con nueve mil novecientas 
(9.900) plántulas. 

 Restauración pasiva en ciento treinta y tres (133) hectáreas.  
 
c) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN Nº 200-12-8-313 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE UBALA 
MUNICIPIO DE UBALÁ 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
municipio de Ubalá, para desarrollar actividades de enriquecimiento vegetal con 
aislamiento y mantenimiento; restauración pasiva en la inspección de Santa Rosa y en la 
vereda Santa Teresa del Municipio de Ubalá, de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
 
PRODUCTOS 

 Establecimiento mediante enriquecimiento vegetal en dos (2) hectáreas con 
seiscientas (600) plántulas. 

 Restauración pasiva en veintidós (22) hectáreas.  
 
d) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-314 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOJUNTAS JUNIN, 
MUNICIPIO DE JUNÍN 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación de Juntas de Acción Comunal de Junín “ASOJUNTAS”, para desarrollar 
actividades de enriquecimiento vegetal con aislamiento y mantenimiento, en la vereda 
Córdoba, en el municipio de Junín, de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
 
PRODUCTOS  

 Establecimiento por enriquecimiento vegetal en cinco (5) hectáreas con mil 
quinientas (1.500) plántulas. 

 
e) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-08-315 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE GACHALA. 
MUNICIPIO DE GACHALÁ  
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OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
Municipio de Gachalá, para desarrollar actividades de reforestación para la restauración, 
enriquecimiento vegetal, aislamiento, restauración pasiva y mantenimiento en las veredas 
los Andes, Sinaí, Centro, Guacamayas y San Isidro del municipio de Gachalá, de acuerdo 
a las especificaciones técnicas.  
 
PRODUCTOS  

 Reforestación para la restauración con siete mil trescientos cuarenta y cuatro 
(7.344) plántulas en nueve (9) hectáreas 

 Enriquecimiento vegetal en setenta y tres (73) hectáreas con veintiún mil 
novecientas (21.900) plántulas. 

 Doscientas veintiséis (226) hectáreas en restauración pasiva.  
 
f) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-10-322 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y SERVIGUAVIO. 
MUNICIPIO DE GACHETÁ 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Administración Pública Cooperativa de servicios Públicos Integrales del Guavio - 
SERVIGUAVIO, para desarrollar actividades de enriquecimiento vegetal con aislamiento y 
mantenimiento, en la vereda Muchindote en el municipio de Gachetá, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 
 
PRODUCTOS  

 Enriquecimiento vegetal en tres (3) hectáreas con novecientas (900) plántulas. 
 
g) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN No 200-12-8-347 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOHUMEA. 
MUNICIPIO DE MEDINA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Agropecuaria de Usuarios del Río Humea “ASOHUMEA”, para desarrollar 
actividades de restauración pasiva en ciento quince (115) hectáreas con mil ochocientos 
(1.800) metros lineales de aislamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas en la 
vereda San Luís del Retiro en el municipio de Medina. 
 
PRODUCTOS  

 Restauración pasiva en ciento quince (115) hectáreas.  
 

h) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17- ENTRE CORPOGUAVIO 
Y ASOCIACIÓN AMBIENTALISTA RENOVAR “ASSOAR” 
MUNICIPIO DE UBALÁ  
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OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Ambientalista Renovar “ASSOAR”, para desarrollar actividades de 
enriquecimiento vegetal y mantenimiento, en los predios propiedad de Emgesa S.A.E.S.P 
ubicados en el área de influencia del embalse del Guavio en los municipios de Gachalá, 
Gama y Ubalá, según las especificaciones técnicas.  
 
PRODUCTOS  

 Enriquecimiento vegetal en seis (6) hectáreas con mil ochocientas (1.800) 
plántulas. 

 
i) CONVENIO ESPECIAL DE ASOCIACIÓN N° 200-12-17-425 ENTRE CORPOGUAVIO 

Y LA CORPORACIUON AUTÓNOMA DE CUNDINAMARCA CAR 
MUNICIPIO DE GUASCA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para implementar 
estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de interés ambiental 
para las dos corporaciones CAR – CORPOGUAVIO. 
 
El convenio fue suscrito con la Fundación para el Desarrollo Sostenible y la Participación 
Ciudadana “FUNDESPAC” para ejecutar las actividades enmarcadas en el Convenio 
Interadministrativo de Asociación N° 1058 de 2013 el cual tiene por objeto: Aunar 
esfuerzos técnicos, económicos y administrativos entre la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca – CAR y la Corporación Autónoma Regional del Guavio – Corpoguavio 
para implementar estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de 
interés ambiental para las dos corporaciones.  
 
PRODUCTOS  

 Establecimiento de seis punto cinco (6.5) hectáreas bajo el sistema de reforestación 
para la restauración.  

 
j) CONVENIO DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-121 ENTRE CORPOGUAVIO Y LA 

FUNDACIÓN ESPELETIA 
MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos entre la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO y la FUNDACIÓN ESPELETIA para 
desarrollar actividades encaminadas a la restauración y protección de áreas de importancia 
ecológica en los municipios de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Establecimiento de doce punto cinco (12.5) hectáreas en el sistema de 
reforestación para la restauración en el municipio de Gachalá.  

 Establecimiento de treinta y dos (32) hectáreas en el sistema de enriquecimiento 
vegetal en el municipio de Gachalá.  
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 Establecimiento de una (1) hectárea en el sistema de reforestación para la 
restauración en el municipio de Gachetá.  

 Establecimiento de dos (2) hectáreas en el sistema de enriquecimiento vegetal en el 
municipio de Gachetá.  

 Establecimiento de cuatro (4) hectáreas en el sistema de enriquecimiento vegetal 
en el municipio de Guasca.  

 Establecimiento de sesenta y dos (62) hectárea en el sistema de reforestación para 
la restauración en el municipio de Ubalá.  

 Establecimiento de cinco (5) hectáreas en el sistema de enriquecimiento vegetal en 
el municipio de Ubalá.  

 Protección de ochenta y uno punto cinco (81.5) hectáreas en el sistema de 
restauración pasiva en el municipio de Gachalá.  

 Protección de dieciocho punto cinco (18.5) hectáreas en el sistema de restauración 
pasiva en el municipio de Ubalá.  

  

 

  

Reforestación para la restauración municipio 
de Gachalá. 

Reforestación para la restauración municipio 
de Ubalá. 

  

Enriquecimiento vegetal municipio de 
Guasca. 

Enriquecimiento vegetal municipio de 
Gachalá. 
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INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Metros lineales de aislamiento en áreas recuperadas, 
restauradas ó rehabilitadas  

42.700 100% 

 
Se construyeron cuarenta y siete mil ciento nueve (47.109) metros lineales de aislamiento 
en cerca de alambre de púas y cerca viva, para la protección de los sistemas de 
enriquecimiento vegetal, reforestación para la restauración y restauración pasiva mediante 
nueve (9) convenios suscritos con organizaciones privadas y entidades públicas. En cerca 
de alambre de púas se construyeron treinta y cuatro mil ciento nueve (34.109) metros 
lineales en los municipios de Fómeque, Gachalá, Gachetá, Guasca, Junín, Medina y 
Ubalá, mientras que en cerca viva se construyeron trece mil (13.000) metros lineales en los 
municipios de Fómeque, Gachalá, Guasca y Ubalá.  
 
 
Tabla 24 Metros lineales de aislamiento en áreas recuperadas 

 
Fómeque Gachalá Gachetá Gama Guasca Junín Medina Ubalá TOTAL 

Cerca muerta en 
alambre de púa 

4.900 9.981 1.350 0 6.012 228 1.800 9.838 34.109 

Cerca viva 5.000 4.775 0 0 1.000 0 0 2.225 13.000 

TOTAL 9.900 14.756 1.350 0 7.012 228 1.800 12.063 47.109 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Restauración pasiva municipio de Guasca. Restauración pasiva municipio de Ubalá. 
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El Proyecto ADMINISTRACION DEL FCA “RESTAURACIÒN Y PROTECCION DE AREAS 
DE IMPORTANCIA ECOLOGICA PARA LA CONSERVACION DEL RECUROS HIDRICO”. 
presentado y aprobado por el FCA, planteo la construcción de (14,900) metros lineales de 
cerca muerta y 5000 metros lineales de cerca viva; se incorporaron los recursos y se 
suscribieron siete (7) convenios en el año 2013, siendo reflejada su ejecución mediante el 
incremento en las metas del año 2014, los convenios fueron ejecutados en su totalidad en 
el año 2014. 
 
A continuación se hace una descripción de los convenios suscritos y los metros lineales de 
aislamiento enmarcados en dichos convenios 
 
a) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-301 ASOCIACIÓN 

AMBIENTALISTA RENOVAR “ASSOAR”. 
MUNICIPIO DE GUASCA 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Ambientalista Renovar “ASSOAR”, para desarrollar actividades de 
enriquecimiento vegetal, aislamiento, mantenimiento y restauración pasiva en predios de 
importancia ecológica propiedad de la Empresa de Acueducto de Bogotá y la Corporación 
Autónoma regional del Guavio –Corpoguavio ubicados en la microcuenca del Guavio en el 
municipio de Guasca 
 
PRODUCTOS  

 Construcción de dos mil (2.000) metros lineales de aislamiento en cerca de alambre 
de púas para la protección del sistema de enriquecimiento vegetal.  

 Construcción de ochocientos treinta (830) metros lineales de aislamiento en cerca 
de alambre de púas para la protección del sistema de restauración pasiva.  
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b) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-302 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOCIACIÓN AMBIENTALISTA RENOVAR “ASSOAR” 
MUNICIPIO DE FÓMEQUE 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Ambientalista Renovar “ASSOAR”, para desarrollar actividades de 
enriquecimiento vegetal, aislamiento, cercas vivas, restauración pasiva y mantenimiento en 
las veredas Paval, Quebrada blanca y Hato viejo, en el municipio de Fómeque, de acuerdo 
a las especificaciones técnicas.   
 
PRODUCTOS  

 Se estableció cinco (5) kilómetros de cerca viva en un arreglo de dos franjas con 
cinco mil setecientos quince (5.715) plántulas para la protección del sistema de 
enriquecimiento vegetal.  

 Se construyeron cuatro mil novecientos (4.900) metros lineales de aislamiento en 
cerca de alambre de púas para la protección del sistema de restauración pasiva. 

 
c) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN Nº 200-12-8-313 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE UBALA 
MUNICIPIO DE UBALÁ 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
municipio de Ubalá, para desarrollar actividades de enriquecimiento vegetal con 
aislamiento y mantenimiento; restauración pasiva en la inspección de Santa Rosa y en la 
vereda Santa Teresa del Municipio de Ubalá, de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
 
PRODUCTOS  

 Construcción de ochocientos (800) metros lineales de aislamiento en cerca de 
alambre de púas para la protección del sistema de enriquecimiento vegetal.  

 Construcción de ochocientos (800) metros lineales de aislamiento en cerca de 
alambre de púas para la protección del sistema de restauración pasiva.  

 
d) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-314 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOJUNTAS JUNIN, 
MUNICIPIO DE JUNÍN 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación de Juntas de Acción Comunal de Junín “ASOJUNTAS”, para desarrollar 
actividades de enriquecimiento vegetal con aislamiento y mantenimiento, en la vereda 
Córdoba, en el municipio de Junín, de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
 
PRODUCTOS  
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 Construcción de doscientos veintiocho (228) metros lineales de aislamiento en 
cerca de alambre de púas para la protección del sistema de enriquecimiento 
vegetal. 

 
e) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-08-315 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE GACHALA. 
MUNICIPIO DE GACHALÁ 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
Municipio de Gachalá, para desarrollar actividades de reforestación para la restauración, 
enriquecimiento vegetal, aislamiento, restauración pasiva y mantenimiento en las veredas 
los Andes, Sinaí, Centro, Guacamayas y San Isidro del municipio de Gachalá, de acuerdo 
a las especificaciones técnicas.  
 
PRODUCTOS  

 Construcción de cuatro mil setecientos cincuenta (4.750) metros lineales de 
aislamiento en cerca de alambre de púas para la protección de los sistemas de 
enriquecimiento vegetal y reforestación para la restauración.  

 Construcción de ciento veinte (120) metros lineales de aislamiento en cerca de 
alambre de púas para la protección del sistema de restauración pasiva.  

 
f) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-10-322 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y SERVIGUAVIO. 
MUNICIPIO DE GACHETÁ 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Administración Pública Cooperativa de servicios Públicos Integrales del Guavio - 
SERVIGUAVIO, para desarrollar actividades de enriquecimiento vegetal con aislamiento y 
mantenimiento, en la vereda Muchindote en el municipio de Gachetá, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 
 
PRODUCTOS  

 Construcción de mil (1.000) metros lineales de aislamiento en cerca de alambre de 
púas para la protección del sistema de enriquecimiento vegetal. 

 
g) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-8-347 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOHUMEA. 
MUNICIPIO DE MEDINA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación Agropecuaria de Usuarios del Río Humea “ASOHUMEA”, para desarrollar 
actividades de restauración pasiva en ciento quince (115) hectáreas con mil ochocientos 
(1.800) metros lineales de aislamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas en la 
vereda San Luís del Retiro en el municipio de Medina. 
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PRODUCTOS  
 Construcción de mil ochocientos (1.800) metros lineales de aislamiento en cerca de 

alambre de púas para la protección del sistema de restauración pasiva.  
 
h) CONVENIO ESPECIAL DE ASOCIACIÓN N° 200-12-17-425 ENTRE CORPOGUAVIO 

Y LA CORPORACIUON AUTÓNOMA DE CUNDINAMARCA CAR 
MUNICIPIO DE GUASCA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para implementar 
estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de interés ambiental 
para las dos corporaciones CAR – CORPOGUAVIO. 
 
El convenio fue suscrito con la Fundación para el Desarrollo Sostenible y la Participación 
Ciudadana “FUNDESPAC” para ejecutar las actividades enmarcadas en el Convenio 
Interadministrativo de Asociación N° 1058 de 2013 el cual tiene por objeto: Aunar 
esfuerzos técnicos, económicos y administrativos entre la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca – CAR y la Corporación Autónoma Regional del Guavio – Corpoguavio 
para implementar estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de 
interés ambiental para las dos corporaciones.  
 
PRODUCTOS  

 Construcción de dos mil ciento ochenta y dos (2.182) metros lineales de aislamiento 
en cerca de alambre de púas para la protección del sistema de reforestación para la 
restauración.  

 
i) CONVENIO DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-121 ENTRE CORPOGUAVIO Y LA 

FUNDACIÓN ESPELETIA 
MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN 

a)  
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos entre la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO y la FUNDACIÓN ESPELETIA para 
desarrollar actividades encaminadas a la restauración y protección de áreas de importancia 
ecológica en los municipios de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio.  
 
PRODUCTOS 

 Construcción de cinco mil ciento once (5.111) metros lineales de aislamiento en 
cerca de alambre de púas y cuatro mil setecientos setenta y cinco (4.775) metros 
lineales de aislamiento en cerca viva para la protección de los sistemas de 
enriquecimiento vegetal, reforestación para la restauración y restauración pasiva, 
en el municipio de Gachalá.  

 Construcción de trecientos cincuenta (350) metros lineales de aislamiento en cerca 
de alambre de púas para la protección de los sistemas de enriquecimiento vegetal y 
reforestación para la restauración, en el municipio de Gachetá.  
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 Construcción de mil (1.000) metros lineales de aislamiento en cerca de alambre de 
púas y mil (1.000) metros lineales de aislamiento en cerca viva para la protección 
del sistema de enriquecimiento vegetal, en el municipio de Guasca. 

 Construcción de ocho mil doscientos treinta y ocho (8.238) metros lineales de 
aislamiento en cerca de alambre de púas y dos mil doscientos veinticinco (2.225) 
metros lineales de aislamiento en cerca viva para la protección de los sistemas de 
enriquecimiento vegetal, reforestación para la restauración y restauración pasiva, 
en el municipio de Ubalá. 

 

  
Aislamiento sistema restauración pasiva 
municipio de Fómeque, convenio 302/2013  

Aislamiento sistema restauración pasiva 
municipio de Medina, convenio 347/2013 

  
Aislamiento sistema enriquecimiento vegetal 
municipio de Guasca, convenio 121/2014 

Aislamiento sistema enriquecimiento vegetal 
municipio de Gachalá, convenio 121/2014 
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Cerca viva municipio de Gachalá, convenio 
121/2014 

Cerca viva municipio de Ubalá, convenio 
121/2014 

 
4.2.2.2 Actividad: Sistemas forestales, con acciones de mantenimiento y seguimiento. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de hectáreas en proceso de recuperación, 
restauración y rehabilitación con acciones de 
mantenimiento /año 

370 100% 

 
A través del proyecto de la Corporación Autónoma Regional del Guavio 
“CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL RECURSO SUELO Y LAS 
FUENTES HÍDRICAS” se suscribió un (1) convenio donde se realizaron dos (2) 
mantenimientos a diez (10) hectáreas de plantaciones forestales establecidas en años 
anteriores en el municipio de Guasca.  
 
Bajo el proyecto del Fondo de Compensación Ambiental  “ADMINISTRACIÓN DEL FCA: 
CONSERVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS FORESTALES  
ESTABLECIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN DE CORPOGUAVIO” se 
incorporaron los recursos y se suscribieron doce (12) convenios en el año 2013, siendo 
reflejada su ejecución mediante el incremento en las metas del año 2014, los convenios 
fueron ejecutados en su totalidad en el año 2014 obteniendo los siguientes resultados: se 
realizaron dos mantenimientos a trecientos quince punto cinco (315.5) hectáreas de 
plantaciones forestales establecidas en años anteriores en los municipios de la jurisdicción 
de Corpoguavio, un primer mantenimiento en el primer semestre del 2014 y un segundo 
mantenimiento en el segundo semestre del 2014. 
 
Adicionalmente se suscribió un convenio bajo el proyecto del Departamento Nacional de 
Planeación “RESTAURACIÓN Y PROTECCIÓN DE ÁREAS DE IMPORTANCIA 
ECOLÓGICA PARA LA CONSERVACIÓN DEL RECURSO SUELO Y LAS FUENTES 
HÍDRICAS” en el cual se realizó un (1) mantenimiento a cuarenta y cinco (45) hectáreas de 
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plantaciones forestales establecidas en años anteriores en los municipios de Gachalá y 
Ubalá.  
 
Tabla 25 Hectáreas con acciones de mantenimiento 

MUNICIPIO Fómeque Gachalá Gachetá Gama Guasca Junín Medina Ubalá TOTAL 

TOTAL 50,5 44,5 20 28 14 19 21 173 370 

 

 
 
A continuación se mostraran las acciones realizadas en cada uno de los convenios 
suscritos:  
 
a) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-10-319 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y LA JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTUARIO. 
 
 
MUNICIPIO DE GAMA 
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la Junta 
de Acción Comunal de la Vereda Santuario del Municipio de Gama, para realizar, dos (2) 
mantenimientos a las plantaciones forestales establecidas en la microcuenca del Rio 
Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a diecisiete (17) hectáreas de plantaciones 
forestales establecidas en años anteriores en las veredas Guavio, Siatala, Pauso, 
Santuario y Naranjos.  

 



 
 

151 
 

b) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-10-320 ENTRE 
CORPOGUAVIO Y LA JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA HELENA. 

 
MUNICIPIO DE GACHALÁ 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la Junta 
de Acción Comunal e la Vereda Santa Helena del Municipio de Gachalá, para realizar, dos 
(2) mantenimientos a las plantaciones forestales establecidas en la microcuenca del Rio 
Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a veintitrés punto cinco (23.5) hectáreas de 
plantaciones forestales establecidas en años anteriores en las veredas Andes, 
Sinaí, Piedra Gorda, La Florida, Centro Rural, Murca, San Isidro, Santa Helena, 
Rionegro, Guacamayas, El Escobal y Tunjita.  

 
c) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-312 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOCAQUINAL. 
MUNICIPIO DE FÓMEQUE 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con La 
Asociación de Segundo Grado de Usuarios de la Cuenca Caquinal Fómeque 
Cundinamarca “ASOCAQUINAL”, para realizar dos (2) mantenimientos a las plantaciones 
forestales establecidas en la microcuenca del Río Guayuriba en el municipio de Fómeque,  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a once punto cinco (11.5) hectáreas de 
plantaciones forestales establecidas en años anteriores en las veredas Ucuatoque y 
Hato Viejo.  

 
d) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-321 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y SERVIGUAVIO. 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Administración Pública Cooperativa de servicios Públicos Integrales del Guavio - 
SERVIGUAVIO, para realizar, dos (2) mantenimientos a las plantaciones forestales 
establecidas en la microcuenca del Rio Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a veinte (20) hectáreas de plantaciones 
forestales establecidas en años anteriores en las veredas Moquentiva, Tasajeras, y 
Muchindote.  

 
e) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-323 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y FUNDAPRO 



 
 

152 
 

 
MUNICIPIO DE UBALÁ  
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Fundación Lideres para el Progreso FUNDAPRO, para realizar, dos (2) mantenimientos a 
las plantaciones forestales establecidas en la microcuenca del Rio Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a ciento treinta y cinco punto cinco (135.5) 
hectáreas de plantaciones forestales establecidas en años anteriores en las 
veredas Algodones, Betania, Campo Hermoso, La Mesa, La Palestina, Las 
Mercedes, Peñas Blancas, Rionegro, San Antonio, San Isidro Alto, San Isidro Bajo, 
San José, San Juan, San Luis, San pedro de Jagua, Santa Bárbara, Santuario y 
Sion.  

 
f) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-325 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS QUEBRADA LOS ÁRBOLES. 
MUNICIPIO DE GUASCA  
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación de Usuarios Quebrada los Árboles, para realizar, dos (2) mantenimientos a las 
plantaciones forestales establecidas en la microcuenca del Rio Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a cuatro (4) hectáreas de plantaciones forestales 
establecidas en años anteriores en las veredas La Concepción y Guasca.  

 
g) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN N° 200-12-8-304 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE GAMA. 
 
MUNICIPIO DE GAMA 
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
Municipio de Gama, para realizar, dos (2) mantenimientos a las plantaciones forestales 
establecidas en la microcuenca del Rio Guavio en el municipio de Gama.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a once (11) hectáreas de plantaciones forestales 
establecidas en años anteriores en las veredas La Unión y Siatala.  

 
h) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN N° 200-12-8-329 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE GACHALA. 
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MUNICIPIO DE GACHALÁ 
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
Municipio de Gachalá, para realizar, dos (2) mantenimientos a las plantaciones forestales 
establecidas en la microcuenca del Rio Guavio en el municipio de Gachalá.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a catorce (14) hectáreas de plantaciones 
forestales establecidas en años anteriores en la vereda El Escobal.  

 
i) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-331 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASGAJUNIN. 
 
MUNICIPIO DE JUNÍN  
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación de Ganaderos y afines de Junín “ASGAJUNIN”, para realizar, dos (2) 
mantenimientos a las plantaciones forestales establecidas en la microcuenca del Rio 
Guavio.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a catorce (14) hectáreas de plantaciones 
forestales establecidas en años anteriores en las veredas San Antonio, Guavio y 
Santa Bárbara.   

 
j) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-330 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y ASOCAFOM. 
MUNICIPIO DE FÓMEQUE 
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación agropecuaria de cafeteros de Fómeque “ASOCAFOM”, para realizar, dos (2) 
mantenimientos a las plantaciones forestales establecidas en la microcuenca del Rio 
Guayuriba.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a treinta y nueve (39) hectáreas de plantaciones 
forestales establecidas en años anteriores en las veredas Laderas, Susa, Guane, 
Guachavita, Coasavista y La Pastora. 

 
k) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN N° 200-12-8-317 ENTRE 

CORPOGUAVIO Y EL MUNICIPIO DE JUNIN. 
MUNICIPIO DE JUNÍN 
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OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con el 
Municipio de Junín, para realizar, dos (2) mantenimientos a las plantaciones forestales 
establecidas en la microcuenca del Rio Guavio en el municipio de Junín.  
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a cinco (5) hectáreas de plantaciones forestales 
establecidas en años anteriores en la vereda Centro. 

 
l) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-10-309 JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VEREDA SAN JUANITO DE GUACAVÍA. 
 
MUNICIPIO DE MEDINA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la Junta 
de Acción Comunal de la Vereda San Juanito de Guacavía del municipio de Medina, para 
realizar dos (2) mantenimientos a las plantaciones forestales establecidas en la 
microcuenca del Río Guatiquía en el municipio de Medina. 
 
PRODUCTOS 

 Se realizaron dos mantenimientos a veintiún (21) hectáreas de plantaciones 
forestales establecidas en años anteriores en las veredas Los Medios, Arenales, La 
Zarza y Santa Ana. 
 

m) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-324 ENTRE 
CORPOGUAVIO Y LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS QUEBRADA LOS ÁRBOLES. 

 
MUNICIPIO DE GUASCA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Asociación de Usuarios Quebrada Los Árboles, para realizar dos (2) mantenimientos a las 
plantaciones forestales establecidas en el predio Los Arboles, Vereda Santa Ana, en la 
microcuenca del Río Tomine en el municipio de Guasca. 
 
PRODUCTOS  

 Se realizaron dos mantenimientos a diez (10) hectáreas de plantaciones forestales 
establecidas en años anteriores en la vereda Santa Ana.  
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n) CONVENIO DE COOPERACIÓN N° 200-12-17-121 ENTRE CORPOGUAVIO Y LA 

FUNDACIÓN ESPELETIA. 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos entre la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO y la FUNDACIÓN ESPELETIA para 
desarrollar actividades encaminadas a la restauración y protección de áreas de importancia 
ecológica en los municipios de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio.  
 
PRODUCTOS 

 Se realizó un mantenimiento a siete (7) hectáreas de plantaciones forestales 
establecidas en años anteriores en las veredas El Escobal, La Florida y Mesitas, del 
municipio de Gachalá.  

  

Labores de mantenimientos municipio de 
Fómeque. 

Labores de mantenimientos municipio de 
Fómeque. 

  

Labores de mantenimientos municipio de 
Ubalá. 

Labores de mantenimientos municipio de 
Ubalá. 
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 Se realizó un mantenimiento a treinta y siete punto cinco (37.5) hectáreas de 
plantaciones forestales establecidas en años anteriores en las veredas Rionegro, 
Sagrado Corazón, San Cayetano, San Isidro Alto, San Isidro Bajo, San Pedro Alto y 
Santa María, del municipio de Ubalá.  

 

 
4.2.2.3 Actividad: Implementación de prácticas culturales para el manejo y conservación 

de suelos 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de Hectáreas con acciones de implementación de 
sistemas agroforestales y/o silvopastoriles 

104 77,50% 

 
 
Se establecieron sesenta y siete (67) hectáreas con acciones de implementación de 
sistemas agroforestales y/o silvopastoriles, dentro de las cuales se establecieron 
veinticinco (25) hectáreas en sistemas agroforestales con cacao y cuarenta y dos (42) 
hectáreas en sistemas silvopastoriles de renovación y mejoramiento de praderas. Se 
encuentra en ejecución el convenio con el municipio de gama para la implementación de 
treinta y cuatro (34) hectáreas en sistemas silvopastoriles para mejoramiento de praderas.  
 
A continuación se hace una relación de los convenios suscritos y las hectáreas con 
acciones de implementación de sistemas agroforestales y/o silvopastoriles enmarcadas en 
dichos convenios.  
 
a) CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN N° 200-12-8-328 ENTRE 

CORPOGUAVIO, EL MUNICIPIO DE UBALÁ Y LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 

 

 

Labores de mantenimientos municipio de 
Fómeque. 

Labores de mantenimientos municipio de 
Ubalá. 
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CAMPESINA NO NACIONAL DE MÁMBITA DEL MUNICIPIO DE UBALÁ 
“ASOAGROMA” 
 

MUNICIPIOS DE UBALÁ Y MEDINA 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos para 
fomentar prácticas de recuperación a través de la implementación de sistemas 
agroforestales con cacao en los municipios de Ubalá y Medina.  
 
Este convenio fue suscrito con el MUNICIPIO DE UBALÁ y la Asociación Agropecuaria 
Campesina No Nacional de Mámbita del municipio de Ubalá “ASOAGROMA” en el marco 
del convenio SADR 049  suscrito entre CORPOGUAVIO y DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; dentro 
del cual se establecieron nuevas áreas en sistemas agroforestales con cacao, como 
alternativa de producción sostenible que permiten la conservación de los recursos 
naturales, se incorporaron a los sistemas de producción agrícola modelos alternativos y 
sostenibles social, económica y ambientalmente como estrategia de generación de empleo 
y mitigación de la pobreza y los efectos negativos sobre el ambiente, además se capacito y 
fortaleció a los agricultores en la implementación de alternativas productivas sostenibles, 
manejo de residuos peligrosos y seguro de productos agroquímicos.  
 
A continuación se muestra un mapa de ubicación de los predios objeto de intervención. 
 

Mapa de ubicación de los predios objeto de intervención. 
 
PRODUCTOS  

 Se establecieron siete (7) hectáreas en sistemas agroforestales con cacao en las 
veredas Alto Quemado, San Antonio, El Jagua y Gazaduje del municipio de 
Medina.  
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 Se establecieron dieciocho (18) hectáreas en sistemas agroforestales con cacao en 
las veredas Puerto Rico, El Carmen, San Luis Bajo, Soya, Gibraltar y Mambita II del 
municipio de Ubalá.  

 
b) CONVENIO DE COOPERACIÓN ESPECIAL N° 200-12-17-263 ENTRE LA 

FUNDACIÓN GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ, LA EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOGOTÁ S.A. ESP, LA FUNDACIÓN WII, LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE TERRITORIAL – FUNDESOT, LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
GACHETÁ Y LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL GUAVIO – 
CORPOGUAVIO 

 
MUNICIPIO DE GACHETÁ  

 
OBJETO: Aunar esfuerzos científicos, técnicos y económicos entre la Fundación Grupo de 
Energía de Bogotá, la Empresa de Energía de Bogotá S.A. ESP, la Fundación WII, la 
Fundación para el Desarrollo Sostenible Territorial – Fundesot, la Alcaldía Municipal de 
Gachetá y la Corporación Autónoma Regional del Guavio – Corpoguavio, para apoyar el 
monitoreo del oso andino (Tremarctos ornatus) que permita conocer los patrones de 
movimiento y uso de hábitat de esta especie y su relación con la abundancia de pequeños 
mamíferos; así como la implementación de acciones para el manejo del conflicto hombre-
oso a través de acuerdos comunitarios para la conservación, en el municipio de Gachetá, 
Cundinamarca. 
 
PRODUCTOS  

 Se implementaron sistemas silvopastoriles con renovación de praderas en ocho (8) 
hectáreas de las veredas Moquentiva, Yonama y Zaque.  

 
c) CONVENIO ESPECIAL DE ASOCIACIÓN N° 200-12-17-425 DEL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013, MUNICIPIO DE GUASCA 
 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para implementar 
estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de interés ambiental 
para las dos corporaciones CAR – CORPOGUAVIO. 
 
El convenio fue suscrito con la Fundación para el Desarrollo Sostenible y la Participación 
Ciudadana “FUNDESPAC” para ejecutar las actividades enmarcadas en el Convenio 
Interadministrativo de Asociación N° 1058 de 2013 el cual tiene por objeto: Aunar 
esfuerzos técnicos, económicos y administrativos entre la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca – CAR y la Corporación Autónoma Regional del Guavio – Corpoguavio 
para implementar estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de 
interés ambiental para las dos corporaciones.  
 
PRODUCTOS RECIBIDOS  
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 Se implementaron sistemas silvopastoriles con mejoramiento de praderas en treinta 
y cuatro (34) hectáreas de la vereda La Concepción.  

 
PRODUCTOS  

 Implementación de treinta y cuatro (34) hectáreas en sistemas silvopastoriles para 
mejoramiento de praderas en las veredas Pauso, Naranjos, Palenque, La Unión, 
Santuario, Siatala y Guavio.  
 

  

 

 

Establecimiento de sistemas agroforestales con cacao municipio Ubalá zona B y municipio 
de Medina  
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Sistemas silvopastoriles Mejoramiento de praderas Municipio Guasca Vereda la 
Concepción 

 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Metros lineales de aislamiento en sistemas 
agroforestales y/o silvopastoriles 

7871 85,10% 

 
Se construyeron 2.959 metros lineales de cerca eléctrica, establecimiento de  2.959 metros 
lineales de cerca viva. Se encuentra en ejecución el convenio con el municipio de gama en 
el cual se construyen 3000 metros lineales de cerca eléctrica en sistemas silvopastoriles  
 
A continuación se hace una relación de los convenios suscritos y las actividades  
enmarcadas en dichos convenios 
 
a) CONVENIO ESPECIAL DE ASOCIACIÓN N° 200-12-17-425 ENTRE CORPOGUAVIO 

Y LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA “FUNDESPAC” 

 
MUNICIPIO DE GUASCA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para implementar 
estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de interés ambiental 
para las dos corporaciones CAR – CORPOGUAVIO. 
 
El convenio fue suscrito con la Fundación para el Desarrollo Sostenible y la Participación 
Ciudadana “FUNDESPAC” para ejecutar las actividades enmarcadas en el Convenio 
Interadministrativo de Asociación N° 1058 de 2013 entre la Corporación Autónoma 
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Regional de Cundinamarca – CAR y la Corporación Autónoma Regional del Guavio – 
Corpoguavio para implementar estrategias de conservación, recuperación y restauración 
de áreas de interés ambiental para las dos corporaciones.  
 
PRODUCTOS  
 

 Se construyeron 2.959 metros lineales de cerca eléctrica en alambre liso, se  
acompañaron del establecimiento de  2.959. metros lineales de cerca viva 
establecidos con especies nativas y forrajeras para un total de 5918 metros lineales 
de aislamiento en los sistemas silvopastoriles. 

 
b) CONVENIO DE ASOCIACIÓN N° 200-12-13-364 ENTRE CORPOGUAVIO EMGESA 

S.A E.S.P  Y EL MUNICIPIO DE GAMA. 
 
MUNICIPIO DE GAMA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos entre la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO, EMGESA S.A E.S.P y el 
municipio de Gama para fomentar e implementar sistemas silvopastoriles como práctica de 
producción sostenible, articulada a procesos de conservación y/o recuperación en zonas 
con potencial agropecuario en el municipio de Gama. 
 
En el marco del convenio se benefician cuarenta y dos (42) usuarios en el Municipio de 
Gama, Asociado a los sistemas silvopastoriles se construirán 3000 metros lineales de 
aislamiento con cerca eléctrica.  
 

 
 

  

Cerca eléctrica y Cerca Viva María Elena león vereda Concepción predio el Porvenir 
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INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de predios con acciones de prácticas 
culturales implementadas 

5 100% 

 
Se implementó mejoramiento de pradera bajo la práctica de labranza mínima en 12 predios 
de la vereda la Concepción en el municipio de Guasca,  
 
CONVENIO ESPECIAL DE ASOCIACIÓN N° 200-12-17-425 ENTRE FUNDESPAC Y 
CORPOGUAVIO. 
MUNICIPIO DE GUASCA 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para implementar 
estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de interés ambiental 
para las dos corporaciones CAR – CORPOGUAVIO. 
 
El convenio fue suscrito con la Fundación para el Desarrollo Sostenible y la Participación 
Ciudadana “FUNDESPAC” para ejecutar las actividades enmarcadas en el Convenio 
Interadministrativo de Asociación N° 1058 el cual tiene por objeto: Aunar esfuerzos 
técnicos, económicos y administrativos entre la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR y la Corporación Autónoma Regional del Guavio – Corpoguavio para 
implementar estrategias de conservación, recuperación y restauración de áreas de interés 
ambiental para las dos corporaciones.  
PRODUCTOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cerca viva y cerca eléctrica Camilo Santa ·Maria predio Chisaca vereda Concepción - 
Guasca 
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 Se implementaron sistemas silvopastoriles con mejoramiento de praderas en 12 

predios  de la vereda La Concepción bajo el sistema de labranza mínima  
 

El mejoramiento de praderas bajo el sistema de labranza mínima consistió en la 
identificación de predios con praderas sin ningún tipo de manejo, se realizo un primer 
pase el implemento renovador de pradera con el fin de descompactar el suelo sin 
voltearlo, a su vez airearlo, y aplicar enmiendas; varios días después se esparce  de 
forma uniforme semillas que se incorporan mediante un pase con rotovo de cuchilla 
plana. 

 

 

 

 

Etapas del mejoramiento de pradera 
Finca La Tormenta de propiedad del 

señor Miguel Ángel Rodríguez Vereda 
Concepción – municipio de Guasca. 

 

 
 
4.2.2.4 Implementación de prácticas mecánicas para el manejo y conservación de 

suelos 
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INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. predios con acciones de prácticas mecánicas 
implementadas 

4 40% 

 
Para la implementación de las prácticas mecánicas se suscribió un contrato de obra 
pública con la empresa Aconci Constructores S.A.S. En el marco de este contrato se han 
realizado las actividades de divulgación y socialización con la comunidad, determinación 
de áreas a intervenir y suministro de insumos para dar inicio a las implementaciones. Los 
predios donde se están adelantando las acciones están ubicados en la ronda de la 
Quebrada la Orqueta, vereda Mundo Nuevo, Inspección La Playa, del municipio de Ubalá.  
 
a) CONTRATO OBRA PÚBLICA N° 200-12-08-333 ACONCI CONSTRUCTORES S.A.S. 
MUNICIPIO DE UBALÁ  
 
OBJETO: Implementación de acciones de protección y recuperación del cauce de la 
quebrada la Orqueta en la vereda Mundo Nuevo del municipio de Ubalá Cundinamarca en 
desarrollo de las actividades del proyecto “Conservación, restauración y recuperación del 
recurso suelo y las fuentes hídricas” y “Gestión integral del riesgo”. 
 
Se han adelantado actividades en los predios como lo es la construcción de trinchos y 
aislamientos el material vegetal se establecerá una vez las condiciones climáticas sean 
adecuadas para la supervivencia del material, dado que los últimos meses del año se 
caracterizan por ser temporada seca no apta para establecimiento de material vegetal. 
 
En la tabla siguiente, se encuentra el nombre de los usuarios, nombre del predio y las 
acciones  a implementar por predio.  
 
Tabla 26 Listado de usuarios con acciones a implementar 

PROPIETARIO 
NOMBRE DEL 

PREDIO 
TRINCHOS AISLAMIENTO REFORESTACIÓN 

Blas Ignacio Vaca 
Novoa 

Lagunitas X 
 

X 

Wilson Vaca Ortíz San Luis X X X 

Julio Martínez 
La Begonia/ La 
Fortuna 

X X X 

José Gilberto Urrego La Esmeralda 
 

X X 

Eduardo León La Cristalina 
 

X X 

 
PRODUCTOS A RECIBIR  

 Establecimiento de una plantación en el sistema de reforestación para la 
restauración con mil quinientos (1.500) árboles.  
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 Construcción de seiscientos (600) metros lineales de aislamiento en cerca de 
alambre de púas para la protección del sistema de reforestación para la 
restauración 

 Construcción de doscientos (200) m2 de trinchos dentro del área aislada.  
 

  

Divulgación y socialización con la 
comunidad 

Características del terreno donde se están 
adelantando las obras  

  

Visita a los predios a intervenir en compañía 
del contratista y los usuarios 

Delimitación de las áreas a intervenir 

 
 
 
4.2.2.5 Actividad: Sistemas agroforestales y/o silvopastoriles con acciones de 

mantenimiento y seguimiento. 
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INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de hectáreas de sistemas agroforestales y /o 
silvopastoriles con acciones de mantenimiento/año 

50 100% 

 
Se realizaron acciones de mantenimiento al componente forestal de sesenta y siete punto 
cinco (67.5) hectáreas establecidas en sistema agroforestal con cacao en los municipios de 
Ubalá B y Medina a través del convenio con ASOAGROMA. 
 

a) CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN Nº 200-12-17-250 ENTRE 
CORPOGUAVIO Y ASOAGROMA, MUNICIPIOS DE UBALÁ Y MEDINA  

 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos para realizar 
un (1) mantenimiento al componente forestal establecido bajo un esquema agroforestal con 
cacao en el municipio de Ubalá B y Medina 
 
En el  desarrollo del modelo de producción sostenible agroforestal asociado al cultivo de 
cacao en los municipios de Ubalá y Medina se suscribió el convenio  especial de 
cooperación con la Asociación No Nacional de Productores Agropecuarios de Mámbita 
“ASOAGROMA” para realizar mantenimiento, al componente forestal establecido bajo un 
esquema agroforestal asociado al cultivo de cacao, por medio del cual se optimizo la 
productividad del sistema, buscando el fortalecimiento a futuro de la fertilidad del suelo y 
conservación de la erosión, a través de los aportes de materia orgánica, el reciclaje de 
nutrientes la conservación del agua a través de una mayor infiltración y reducción de la 
escorrentía superficial.  
 
En la siguiente tabla se muestran el número de hectáreas mantenidas y el número de 
usuarios beneficiados por vereda para los municipios de Ubalá y Medina.  
 

ÍTEM MUNICIPIO VEREDA USUARIO HECTÁREAS 

1 Ubalá Algodones 5 4 

2 Ubalá Bocademonte 1 1 

3 Ubalá Campo Alegre 3 4 

4 Ubalá Carmen 2 2 

5 Ubalá Floresta 2 2 

6 Ubalá Gibraltar 1 1 

7 Ubalá Mambita II 3 3 

8 Ubalá Puerto Rico 11 15,5 

9 Ubalá San Luis Bajo 3 3 

10 Ubalá San Pedro de Jagua 1 1 

11 Ubalá San Roque 10 7,5 



 
 

167 
 

ÍTEM MUNICIPIO VEREDA USUARIO HECTÁREAS 

12 Ubalá Santa Lucia 5 4,5 

13 Ubalá Soya 10 16 

14 Medina Maduro 1 0,5 

15 Medina Jagua 3 2 

16 Medina San Antonio 1 0,5 

TOTAL 62 67,5 

 
PRODUCTOS  
 Un (1) mantenimiento al componente forestal establecido bajo un esquema 

agroforestal con cacao que incluye (deshierbe, limpieza de plato, replante del material 
muerto, control fitosanitario y aplicación de correctivos y fertilizantes) a mil seiscientas 
ochenta y ocho (1.688) plántulas en sesenta y siete punto cinco (67.5) hectáreas, 
establecidas en años anteriores en las veredas Algodones, Bocademonte, Campo 
Alegre, Carmen, Floresta, Gibraltar, Mambita II, Puerto Rico, San Luis Bajo, San Pedro 
de Jagua, San Roque, Santa Lucia y Soya del municipio de Ubalá, y en las veredas 
Maduro, Jagua y San Antonio del municipio de Medina.  

 

  

Sistema agroforestal municipio de Ubalá.  Sistema agroforestal municipio de Medina. 

  

Componente forestal, especie Abarco 
(Cariniana pyriformis) 

Componente forestal, especie Melina 
(Gmelina arbórea) 
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4.2.2.6 Actividad: Capacitación y sensibilización en la implementación de acciones de 

recuperación, restauración y conservación de coberturas vegetales y manejo de 
suelos. 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de organizaciones fortalecidas /año 5 100% 

 
En la vigencia 2014 se fortalecieron quince (15) organizaciones con las cuales se aunaron 
esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos para adelantar acciones de 
conservación, restauración y recuperación del recurso suelo y las fuentes hídricas a partir 
del establecimiento y mantenimiento de sistemas forestales y agroforestales. 
 
Con la suscripción de Convenios se fortalecieron nueve (9) Asociaciones como son: 
ASOCAFOM, ASOCAQUINAL, ASGAJUNÍN, ASOHUMEA, ASOJUNTAS, ASOAGROMA, 
ASSOAR y Asociación de Usuarios Quebrada los Árboles; tres (3) Juntas de Acción 
Comunal: JAC Santa Helena, JAC San Juanito de Guacavía y JAC de Santuario; dos (2) 
Cooperativas: COOAGROGUAVIO y SERVIGUAVIO; y una (1) Fundación: FUNDAPRO. 

 
En la tabla que se presenta a continuación, se relaciona las organizaciones comunitarias 
con las cuales se adelantaron los convenios, el tipo de organización, los municipios en los 
que se encuentran presentes y el tipo de sistema implementado.  

 
Tabla 27 Organizaciones fortalecidas 

ÍTEM 
TIPO DE 

ORGANIZACIÓN  
MUNICIPIO # CONVENIO USUARIO SISTEMA 

1 

ASOCIACIÓN  

Fómeque  200-12-17-330 
ASOCAFOM-Asociación 
Agropecuaria de Cafeteros 
de Fómeque 

Forestal 

2 Fómeque 200-12-17-312 

ASOCAQUINAL-
Asociación de Segundo 
Grado de Usuarios de la 
Cuenca Caquinal 
Fómeque 

Forestal 

3 Gachalá  200-12-17-318 
ECOLOMBIA-Asociación 
de Ecologistas de 
Colombia 

Aislamiento 

4 Guasca  
200-12-17-324 
200-12-17-325 

Asociación de Usuarios 
Quebrada los Árboles 

Forestal 

5 Junín  200-12-17-314 
ASOJUNTAS JUNIN-
Asociación de Juntas de 
Acción Comunal de Junín 

Forestal 

6 Junín  200-12-17-331 
ASGAJUNIN-Asociación 
de Ganaderos y Afines de 
Junín 

Forestal 
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ÍTEM 
TIPO DE 

ORGANIZACIÓN  
MUNICIPIO # CONVENIO USUARIO SISTEMA 

7 Medina  200-12-8-347 
ASOHUMEA-Asociación 
Agropecuaria de Usuarios 
del Río Humea 

Aislamiento 

8 
Ubalá y 
Medina  

200-12-17-243 

ASOAGROMA-Asociación 
Agropecuaria Campesina 
No Nacional Mámbita del 
Municipio de Ubalá 

Agroforestal 

9 
Guasca 

Fómeque  
Ubalá  

200-12-17-301 
200-12-17-302 
200-12-17-408 

ASSOAR-Asociación 
Ambientalista Renovar 

Forestal 

10 

JUNTA DE 
ACCIÓN 

COMUNAL  

Gachalá  200-12-10-320 
Junta de Acción Comunal 
Vereda Santa Helena 

Forestal  

11 Gama  200-12-10-319 
Junta de Acción Comunal 
Vereda Santuario 

Forestal  

12 Medina  200-12-10-309 
Junta de Acción Comunal 
de la Vereda San Juanito 
de Guacavía 

Forestal 

13 

COOPERATIVA  

Gachetá  
200-12-17-321 
200-12-10-322 

SERVIGUAVIO-
Administración Pública 
Cooperativa de Servicios 
Públicos Integrales del 
Guavio 

Forestal  

14 Guasca  200-12-17-425 

COOPERATIVA 
COOAGROGUAVIO por 
medio del Convenio 
suscrito con la Fundación  
FUNDESPAC en el Marco 
del Convenio entre 
CORPOGUAVIO y la CAR  

Mejoramiento de 
Pradera  

15 FUNDACIÓN  Ubalá  200-12-17-323 
FUNDAPRO-Fundación 
Lideres para el Progreso 

Forestal  

 
Es importante mencionar que durante el segundo semestre del año 2014 se hizo 
acompañamiento a algunas de las organizaciones con quienes se suscribió los convenios 
para realizar los pagos de labores de Mantenimiento a los participantes. Se realizaron ocho 
(8) reuniones en los municipios de Fómeque, Gachalá, Gachetá, Gama, Guasca, Junín y 
Ubalá, en las que participaron setenta y nueve (79) personas incluidos los Representantes 
Legales de SERVIGUAVIO, FUNDAPRO, Junta de Acción Comunal Santa Helena, Junta 
de Acción Comunal Santuario, Asociación de Usuarios Quebrada los Árboles, ASOCAFOM 
y ASGAJUNÍN. 
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Taller de socialización con los usuarios de la 
JAC San Juanito de Guacavía, municipio de 
Medina 

Taller de socialización con la alcaldía 
municipal de Gachalá 

 
 
 

  

Reunión de pagos por las labores de 
mantenimiento en el municipio de Ubalá, 
convenio FUNDAPRO  

Reunión de pagos por las labores de 
mantenimiento en el municipio de Fómeque, 
convenio ASOCAFOM 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de familias beneficiadas/año 70 100% 

 
En el año 2014 se realizó la ejecución de talleres de socialización para la presentación del 
proyecto y capacitación en temas relacionados con la ejecución del convenio; la 
convocatoria se realizó a través de los supervisores de los convenios invitando a los 
representantes legales de las Asociaciones, Juntas de Acción Comunal, Cooperativas y la 
Fundaciones con quienes se suscribió los Convenios, al igual que los propietarios y/o 
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poseedores de los predios objeto para adelantar las acciones de establecimiento y  
mantenimiento a los sistemas forestales y agroforestales en los municipios de la 
jurisdicción de Corpoguavio. 
 
Se realizaron veinticuatro (24) talleres en los municipios de Gachalá, Gachetá, Gama, 
Junín, Ubalá, Fómeque, Medina y Guasca a los que participaron ciento cincuenta y siete 
(157) personas, desarrollándose encuentros comunitarios que permitieron sensibilizar, 
concientizar y presentar a los asistentes las ventajas ambientales, económicas y sociales 
en la participación del proyecto, posibilitando la  protección, recuperación y restauración 
del recurso suelo de sus predios y las fuentes hídricas, mejorando el entorno donde 
habitan ellos y sus familias. 
 
De igual manera, se realizó capacitaciones de manera personalizada a los participantes de 
los convenios que no asistieron a las sesiones convocadas, dirigidos por los técnicos y 
profesionales del proyecto.  
 
En la tabla que se relaciona a continuación, se presenta el número de familias beneficiadas 
por actividad: 

 
Tabla 28 Familias beneficiadas 

ACTIVIDAD   
Nº FAMILIAS 

BENEFICIADAS 

MANTENIMIENTO A SISTEMAS FORESTALES 94 

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS AGROFORESTALES CON CACAO 24 

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS SILVOPASTORILES 12 

MANTENIMIENTO A SISTEMAS AGROFORESTALES 60 

TOTAL 190 

 
En el convenio que se adelanta con la Fundación para el Desarrollo Sostenible y la 
participación Ciudadana – FUNDESPAC dentro del Marco del Convenio suscrito entre la 
Corpoguavio y la CAR Cundinamarca del cual se benefician los socios de la Cooperativa 
COOAGROGUAVIO, se realizó una gira en el municipio de Suesca, en predios con 
arreglos de mejoramiento pradera establecidos en proyectos que adelanta la CAR 
Cundinamarca, con el objeto de mostrar a los participantes del Convenio que se adelanta 
en el municipio de Guasca, sistemas ya maduros en los cuales pudieron evaluar y 
evidenciar las bondades de su implementación de una manera  teórico-práctica. 
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Gira educativa al municipio de Suesca con los usuarios de la Cooperativa COOAGROGUAVIO del 

municipio de Guasca, convenio CAR-FUNDESPAC 
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4.2.3 Avance. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Establecer Sistemas 
forestales y acciones de 
restauración en áreas 
degradadas 

No. de hectáreas con 
acciones de  recuperación, 
restauración ó rehabilitación 

Hectáreas 1156 100,00 491.685.066  485.402.895  98,72 

Metros lineales de 
aislamiento en áreas con 
acciones de recuperación , 
restauración ó rehabilitación 

metros lineales 42700 100,00 200.187.995  199.201.360  99,51 

Sistemas forestales, con 
acciones de mantenimiento 
y seguimiento 

Número de hectáreas en 
proceso de recuperación, 
restauración y rehabilitación 
con acciones de 
mantenimiento /año 

Hectáreas 370 100,00 846.702.964  846.451.797  99,97 

Implementación de 
prácticas culturales para el 
manejo y conservación de 
suelos 

No. de Hectáreas con 
acciones de implementación 
de sistemas agroforestales 
y/o silvopastoriles. 

Hectáreas 104 77,50 131.603.015  117.136.670  89,01 

Metros lineales de 
aislamiento en sistemas 
agroforestales y/o 
silvopastoriles 

metros lineales 7871 85,10 56.351.904  55.787.064  99,00 

No. de predios con acciones 
de prácticas culturales 
implementadas 

predios 5 100,00 51.751.839  50.978.440  98,51 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Implementación de 
prácticas mecánicas para el 
manejo y conservación de 
suelos. 

No. Predios con acciones de 
prácticas mecánicas 
implementadas 

predios 4 40,00 45.989.311  45.730.459  99,44 

Sistemas agroforestales y/o 
silvopastoriles con acciones 
de mantenimiento y 
seguimiento. 

No. de hectáreas de 
sistemas agroforestales y /o 
silvopastoriles con acciones 
de mantenimiento /año 

Hectáreas 50 100,00 72.302.037  59.698.023  82,57 

Capacitación y 
sensibilización en la 
implementación de acciones 
de recuperación, 
restauración y conservación 
de coberturas vegetales y 
manejo de suelos 

No. de organizaciones 
fortalecidas /año 

Organizaciones 5 100,00 44.708.559  43.652.294  97,64 

No. de familias 
beneficiadas/año 

Familias 50 100,00 26.717.419  26.459.717  99,04 

TOTAL 90,78 1.968.000.109 1.930.498.719 98,09 
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4.3  “ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS” 
 
4.3.1 Objetivo  
 
Contribuir al manejo integral de los residuos sólidos a través del apoyo en la 
implementación de los PGIRS, la creación de estrategias de educación ambiental y el 
desarrollo de proyectos que involucren alternativas de manejo integral de los residuos. 
 
A continuación se presentan las acciones del proyecto durante la vigencia 2014: 
 
4.3.2 Actividades 
 
 
4.3.2.1 Realizar el seguimiento y control a la implementación de los PGIRS de los 

municipios de la jurisdicción. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de PGIRS municipales con seguimiento/ año 8 100 

 
El seguimiento y control a la implementación de los PGIRS para el año 2014, se llevó a 
cabo teniendo en cuenta las modificaciones a las responsabilidades de los actores 
involucrados (municipios y autoridades ambientales) producto de la derogatoria del Decreto 
1713 de 2002 (por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo, y la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos), y la promulgación el 20 de diciembre de 2013 del  
Decreto 2981 de 2013 (por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de 
aseo). En cuanto a las funciones de autoridad ambiental el mencionado decreto determina: 
 
“Artículo 91. Programa de aprovechamiento. En el marco de la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, el municipio o distrito deberá diseñar implementar y mantener 
actualizado un programa de aprovechamiento de residuos sólidos como parte del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 
 
Parágrafo. A las autoridades ambientales competentes, les corresponde realizar el control 
y seguimiento de la ejecución del PGIRS, exclusivamente en lo relacionado con las metas 
de aprovechamiento y las autorizaciones ambientales que requiera el prestador del servicio 
de aseo, de conformidad con la normatividad ambiental vigente”. 
 
 
De acuerdo a lo anterior, CORPOGUAVIO realizó dicho seguimiento tomando como base 
los criterios formulados en la nueva normatividad y la información suministrada por las 
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oficinas o empresas de servicios públicos de cada municipio, obteniendo los siguientes 
resultados vigencia 2014:  
 
Tabla 29 Adopción de PGIRS 

MUNICIPIO 
FECHA DE APDOPCION DEL PGIRS CONCEPTO TECNICO 

DEL SEGUIMIENTO 

% AVANCE DE 
CUMPLIMIENTO 

A 2014 DD/MM/AA 

GACHALA Resolución N°10102013-002 de 2013. CT N°1142 27.7 

GAMA Decreto Nº 1053-034 de Septiembre de 2013 CT N°1143 46.1 

UBALA Decreto N° 017 de 2013 CT N°1146 NR 

GACHETA Resolución N° 052 del 20 de Junio del 2006 CT N°1145 NR 

GUASCA Decreto N° 022 del 20 de Junio del 2006 CT N°1148 51 

JUNIN Decreto N° 0285 del 14 de Junio del 2006 CT N°1144 25 

MEDINA Resolución 350 de 2014 CT N°1149 NR 

FOMEQUE Acuerdo No. 04 de Agosto de 2014 CT N°1147 13 

NR= Municipios sin actividades para reportar del nuevo PGIRS. 
 

Si bien es cierto con la actividad del seguimiento se identificó el avance de cada municipio 
respecto a sus metas anuales en temas de aprovechamiento de los residuos sólidos, es 
necesario aclarar que la vigencia 2014 podría considerarse como el año cero en dicha 
implementación en el entendido que el Decreto 2981 de 2013 otorga para los municipios 
un periodo de transición de 18 meses, los cuales finalizan en Julio de 2015. 
 
4.3.2.2 Realizar asistencia técnica para el ajuste de los PGIRS municipales. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Nº de municipios apoyados 0 0% 

 
4.3.2.3 Contribuir con la gestión compartida para el cumplimiento de los compromisos de 

buenas prácticas de manejo de residuos sólidos establecidos en los PGIRS 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de municipios apoyados en la Gestión 
integral de sus residuos sólidos / año 

3 100% 

 
Con La actividad N°3, la Corporación busca apoyar a los municipios en acciones 
tendientes al buen manejo de residuos sólidos. Dicha iniciativa se adelantó a través de 
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acciones que no solo buscaron fortalecer a uno sino a cada uno de los ocho municipios 
parte de la jurisdicción. A continuación se describen dichas acciones:  
 
1. Primer Jornada de Recolección Masiva de Llantas Usadas: 
 
Planeada y desarrollada en busca de propiciar que los municipios de la jurisdicción 
implementen los planes de recolección selectiva para aquellos residuos que cuentan con 
dicha normatividad. Para la realización de la jornada, funcionarios del proyecto 4.3 
convocaron una reunión en las instalaciones de la Asociación Nacional de Empresarios de 
Colombia ANDI en la ciudad de Bogotá, por ser la ANDI el gestor externo autorizado por 
ANLA y el MADS para la implementación de los planes pos consumo, quien tiene a su 
cargo contribuir al traslado, y tratamiento o disposición final de los residuos. Con la reunión 
la Corporación buscó generar lazos y compromisos entre el municipio como responsable 
de la gestión de sus residuos sólidos y el gestor externo. 
 
La jornada se llevó a cabo la semana del 20 al 24 de Octubre, en los municipios de Gama, 
Gachalá, Junín, Guasca, Gachetá y Ubalá logrando la recolección de 773 llantas usadas 
recogidas y entregadas al sistema de recolección selectiva de la ANDI. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente/ Proyecto 4.3 Reunión, Jefes y Gerentes oficinas de servicios públicos, ANDI Y CORPOGUAVIO Agost15 Bogotá. 
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             Fuente/ Proyecto 4.3 Acopio de llantas usadas,                Fuente/Oficina Serv. Pub. /Recolección interna de residuos,  
                          Municipio de Gachetá, Octubre 24.                                               Municipio de Ubalá Octubre 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente/Oficina Serv. Pub. / Recolección interna de residuos,      Fuente/Oficina Serv. Pub. / Recolección interna de residuos, 
Municipio de Gama Oct, 23.                                                  Municipio de Gachalá Oct, 24 

 

*Jornada de limpieza y sensibilización medio ambiental a la comunidad para 
la limpieza y protección de las vertientes principales del embalse del Guavio – 
Convenio especial de cooperación No 200-12-13-329 del 22 de Octubre de 
2014. 
 
Con la jornada de limpieza y sensibilización llevada a cabo sobre la 
desembocadura del río Guavio al embalse del mismo nombre, la Corporación 
buscó contribuir al desarrollo de actividades o proyectos locales  que involucren 
acciones acompañadas de un componente educativo y comunicativo  de 
concientización ambiental a la comunidad del Guavio, generando un impacto social 
positivo al crear espacios de reflexión de los comportamientos particulares y 
colectivos en torno al cuidado y preservación de las fuentes hídricas y vertientes 
del embalse del Guavio. En el marco del Convenio se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: 
 
- Jornadas de limpieza y remoción de entre 20 a 25 m3 de residuos de madera y 1 
Tonelada de plásticos y otros desechos. 
 
- Capacitación a 40 usuarios del transporte de la naviera del Guavio, frente a la 
importancia del cuidado de las fuentes hídricas. El Convenio fue ejecutado durante 
el mes de octubre y liquidado a satisfacción. 
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Fuente/ Proyecto 4.3, Labores de limpieza y remoción de residuos sólidos, en el marco del convenio N°329 de 2014, 
Emblase del Guavio 4 sep.  

 

*Convenio N° 200-12-8-267 municipio de Gama: Convenio de segunda etapa, en 
apoyo a la gestión de residuos inorgánicos en el municipio de Gama, en el marco 
del cual se realizaron las siguientes actividades: 
 
- Adquisición y divulgación de material educativo en temas de separación en la 
fuente.  
 
- 8 Jornadas de capacitación en los temas Manejo de residuos sólidos inorgánicos 
y manualidades con material reciclable, con un total de 169 participantes entre 
estudiantes, usuarios del servicio de aseo y comerciantes. Las jornadas incluyeron 
una visita demostrativa al municipio de Guasca done la Corporación también ha 
apoyado de manera permanente las acciones en materia de aprovechamiento de 
los residuos. 
 
-Dotación de infraestructura municipal para el acopio de residuos. 
   
-Adquisición de elementos necesarios para las labores de operación de un sistema 
de recolección selectiva. El Convenio se liquidó durante el mes de diciembre de 
2014 con un avance del 100% de sus actividades. 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 

Fuente/Oficina Serv. Pub. Gama, Jornadas de capacitación y divulgación Convenio N°267 Vda Santuario y Vda el Chizgo  
Municipio de Gama, Nov 2014. 
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Capacitaciones, Vda Pauso municipio de Gama, Noviembre 2014. 

 

 

*Jornada de sensibilización frente a residuos con norma posconsumo  y  
suministro recopiladores para el acopio de pilas usadas:  
 
Buscando apoyar a los ocho municipios de la jurisdicción de CORPOGUAVIO, para 
la vigencia 2014 se contrató a través del Contrato de Suministro No 200-12-9-265 
de 2014, el suministro de elementos para la separación de pilas usadas como 
estrategia e iniciativa institucional para promover la recolección selectiva de 
residuos considerados como peligrosos y que son generados de manera masiva 
entre la comunidad. A través de esta estrategia se adquirió e inició la entrega de 
material informativo acerca del adecuado manejo de pilas usadas como un residuo 
de especial cuidado y manejo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Fuente/ Proyecto 4.3, Recopiladores en apoyo a la                Fuente/ Proyecto 4.3, Entrega Recopilador municipio de 
Ubalá, Dic12 
            Gestión de residuos posconsumo 
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Fuente/ Proyecto 4.3, Entrega Recopilador municipio de Guasca, Dic12  

 

Los elementos adquiridos para la difusión del uso del recopilador fueron afiches y 
folletos referentes al tema, socializados a 40 funcionarios de las administraciones 
municipales y entregadas a funcionarios de la Corporación  

 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente/Proyecto 4.3, Material adquirido para la divulgación del uso de los recopiladores 
 
 

4.3.2.4 Apoyar la implementación de acciones contempladas en los planes de 
cierre y restauración ambiental de los BACA. 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Nº de planes apoyados para la implementación de 
acciones de los planes de cierre y restauración 
ambiental 

2 97.5% 
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CORPOGUAVIO, desde el proyecto 4.3 y teniendo como base  priorización producto del 
seguimiento  realizado por el grupo Inspección, Vigilancia y Control, celebró Convenios  
con los municipios de Medina y Junín, compromisos que tuvieron como propósito  apoyar 
la implementación de Planes de Cierre y Restauración de BACA,  dichos proyectos se 
describen a continuación:    
 
Convenio 200-12-07-270 de 12 de septiembre de 2014: con el municipio de Junín en apoyo 
a las acciones de cierre y restauración ambiental del Botadero a Cielo Abierto ubicado en 
la inspección Claraval, realizándose las siguientes actividades:  
 
-Campaña de lanzamiento para la socialización del objeto del Convenio y la difusión de 
material divulgativo relacionado con el adecuado manejo de residuos sólidos.  
 
-Cuatro jornadas de capacitación sobre la importancia del adecuado manejo de residuos 
sólidos con la participación de 38 asistentes. 
-Adquisición de los implementos para manejo de residuos sólidos (báscula y kit de 
protección personal para operador).  
 
-Mantenimiento y adecuación del encerramiento del botadero a cielo abierto. 
 
Convenio liquidado a satisfacción durante el mes de diciembre de la vigencia 2014. 
 
Convenio 200-12-07-285 de 10 de septiembre: Con el municipio de Medina  para apoyar  
las acciones de cierre y restauración ambiental del Botadero a Cielo Abierto ubicado en la 
inspección Santa Teresita. Las actividades adelantadas en el marco del Convenio fueron 
las siguientes: 
 
-Campaña de lanzamiento para la difusión del Convenio hacia la comunidad. 
-Construcción Centro de acopio de residuos inorgánicos  
- 2 Jornadas de capacitaciones con la participación de 35 asistentes. 
- Dotación de materiales para las acciones de tratamiento de los residuos sólidos. 
A la fecha del presente informe el Convenio se encuentra en su última fase con un avance 
del 90%. 
 
Es necesario mencionar que esta meta, por constituirse en su totalidad de convenios 
interadministrativos de cooperación, que buscan el apoyo a la clausura de estos sitios, 
refleja no solo los esfuerzos adelantados por la Corporación sino, la diligencia de los 
responsables de su ejecución.  
 
4.3.2.5 Formular e implementar el Plan Regional para la gestión integral de residuos o 

desechos peligrosos. 
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El PGIRP fue adoptado por la entidad mediante la Resolución 815 del 24 de diciembre de 
2013, encontrándose en la actualidad en implementación, con vigencia según lo 
recomendado por el MADS hasta el año 2015.  
 
 

 
Con base a los lineamientos establecidos en le versión 1 del PGIRP  y ratificados en  la 
versión 2013 aprobada oficialmente mediante la Resolución 815 del 24 de diciembre de 
2013, CORPOGUAVIO enmarca el apoyo a la gestión de residuos peligrosos en las 
siguientes líneas de acción: 
 
LÍNEA 1: Educación  y capacitación a los Generadores. 
LÍNEA 2: Seguimiento y control.  
LÍNEA 3: Cumplimiento normativo con otras entidades.  
LÍNEA 4: Apoyo operativo a la gestión de RESPEL. 
LÍNEA 1: Educación  y capacitación a los Generadores:  
 
Durante la vigencia 2014, en cumplimiento a las obligaciones establecidas en la 
normatividad nacional ambiental vigente, en especial el decreto 4741 de 2005, se 
lográndose el desarrollo de 13 jornadas educativas frente al tema de buen manejo de 
residuos peligrosos por parte de gremios productores en los municipios de   y Gachetá y  
capacitaciones en manejo de residuos hospitalarios en los 8 municipios de la jurisdicción , 
logrando la sensibilización de 312 asistentes en temas relacionados con la gestión integral 
de residuos sólidos. 

 
Tabla 30 capacitaciones en manejo de residuos hospitalarios 

MUNICIPIO LUGAR FECHA 
N° 

ASISTENTES 
TEMATICA 

Guasca 
Biblioteca 
municipal 

Febrero 13 26 
Registro de Generadores 

IDEAM 

Gachalá 
Gachalá, vereda 
Santa Bárbara 

Marzo 18 29 
Manejo de residuos de 

plaguicidas 

Gachetá 
Biblioteca 
municipal 

Marzo 20 63 
Manejo de residuos de 

Plaguicidas 

Ubalá La Playa Marzo 20 17 
Manejo integral de residuos 

sólidos 

Gachalá 
Inspección 
Palomas 

Mayo 17 33 
Manejo integral de residuos 

sólidos 

INDICADOR 
META 
2014 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE GESTIÓN 2014 

Plan regional para el manejo de residuos sólidos 
peligrosos Adoptado por la Corporación. 

0  

INDICADOR 
META 
2014 

PORCENTAJE DE AVANCE DE 
GESTIÓN 2014 

No. de actividades del plan de gestión integral de 
residuos o desechos peligrosos en implementación 4 100% 
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MUNICIPIO LUGAR FECHA 
N° 

ASISTENTES 
TEMATICA 

Gama Centro Salud Septiembre 16 4 
Gestión Integral de residuos 

Hospitalarios 

Junín Policlínico de Junín Septiembre 09 13 
Gestión Integral de residuos 

Hospitalarios 

Gachetá 
Hospital San 

Francisco 
Septiembre 10 33 

Gestión Integral de residuos 
Hospitalarios 

Ubalá 
Biblioteca 
municipal 

Septiembre 18 8 
Gestión Integral de residuos  

posconsumo 

Guasca Teatro municipal Septiembre 25 8 
Gestión Integral de residuos 

Hospitalarios 

Medina Salón comunal Octubre 02 5 Gestión de Aceites usados 

Medina 
Hospital Nuestra 
Señora del Pilar 

Octubre 01 40 
Gestión Integral de residuos 

Hospitalarios 

Fómeque 
Hospital San 

Vicente de Paul 
Octubre 3 33 

Gestión Integral de residuos 
Hospitalarios 

Total participantes a jornadas de capacitación: 312 asistentes 

 
LÍNEA 2: Seguimiento y control:  
 
Se realizaron 58 visitas de campo incluidas en el Plan de seguimiento y control 
compartido con el grupo Inspección Vigilancia y Control  y  11 visitas de 
reconocimiento de nuevos generadores de RESPEL, contribuyendo así al 
cumplimiento del 100% del Plan propuesto por el Proyecto Control y Vigilancia 
Ambiental. A continuación se muestra el cuadro donde se relacionan los 
seguimientos llevados a cabo con sus respectivos conceptos técnicos. 
 
Tabla 31 Plan de visitas y seguimiento RESPEL 
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1 PND RHYS VETERINARIA KANNAPPA GUASCA CENTRO 793 9/23/2014

2 PND RHYS CENTRO MEDICO JORGE HERNANDO GACHETA CENTRO 790 9/23/2014

3 PND RHYS FARMACIA JUNIN JUNIN CENTRO 550 6/26/2014

4 PND RHYS DROGUERIA COMSAC LTDA JUNIN CENTRO 549 6/26/2014

5 PND RHYS PROTEGEMOS ODONTOLOGUIA GUASCA CENTRO 548 6/26/2014

6 PND RHYS Consultorio odontologico cartagena de indias GUASCA CENTRO 808 9/24/2014

7 PND ALU MOTO SERGIO MEDINA 817 9/24/2014

8 PND ALU TALLER DE MECANICA ILARIO BOADILLA FOMEQUE CENTRO 770 9/17/2014

9 PND ALU MEDINA MOTOS MEDINA CENTRO 761 9/17/2014

10 PND ALU ESTACION DE SERVCIO ESO GACHETA CENTRO

11 PND RHYS DROGUERIA SOFIS GACHALA CENTRO 1104 12/10/2014

RECONOCIMIENTO

Fuente: Proyecto 4.3 

 
LÍNEA 3: Cumplimiento normativo con otras entidades:  
 
Atendiendo a las responsabilidades asignadas mediante Decreto 4741 de 2005 y 
resolución 1362 de 2007, la Corporación adelantó una serie de iniciativas en 
función del fortalecimiento a diferentes acciones conducentes al adecuado manejo 
de residuos peligrosos en la jurisdicción, Capacitación a generadores de RESPEL 
el día 13 de febrero sobre el cargue de información en la plataforma del IDEAM, 
con la participación de funcionarios del IDEAM. 
 
- Por otra parte se realizó la transmisión del 26 de los 27 reportes a cargo de la 
Corporación en el aplicativo del IDEAM en relación a la gestión de residuos o 
desechos peligrosos por parte de pequeños, mediano o grandes generadores, 
teniéndose que verificar mediante salida de campo un último reporte por 
encontrarse falencias en la información suministrada por el establecimiento. 
 
-Durante el mes de Junio se recibió visita de ASOCARS Y el MADS para la revisión 
al estado de implementación de la Política Nacional para la Gestión de Residuos 
Peligrosos. Durante la jornada de  se rindió cuentas de cada uno de los aspectos y 
líneas de gestión implementadas de lo cual se obtuvo como resultado que 
CORPOGUAVIO es líder en gestión de residuos peligrosos en relación con la 
gestión adelantada por la CAR's a nivel nacional. 
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Fuente: ASOCARS/ Sept, 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: ASOCARS/ Sept, 2014 

 
LINEA 4: Apoyo operativo a la gestión de RESPEL: 
 
-Primer Jornada de Recolección Masiva de Llantas Usadas: Jornada que como se 
mencionó anteriormente se llevó a cabo la semana del 20 al 24 de Octubre, en los 
municipios de Gama, Gachalá, Junín, Guasca, Gachetá y Ubalá logrando la 
recolección de 773 llantas usadas recogidas y entregadas al sistema de 
recolección selectiva de la ANDI, mediante la cual la Corporación busca contribuir 
con la gestión integral de residuos sólidos municipales, en especial siendo canal de 
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comunicación y facilitadora de actividades en pro del buen manejo de residuos de 
especial manejo. 
 
-Por otra parte se realizó acompañamiento a 2 jornadas de recolección de residuos 
de plaguicidas, por la empresa COLECTA, los días 25 y 26 de marzo en el 
municipio de Gachetá. 
 
-Durante 2014 se realizó de manera permanente la verificación seguimiento de la 
legalidad de  gestores externos que hacen presencia en la jurisdicción (DESCONT 
S.A, ECOGROUP, ECOCAPITAL e IMEC). 
 
 * Diseño y Adquisición de una Guía didáctica e ilustrativa para el manejo de 
residuos con normas pos consumo:  
 

Con el ánimo de fortalecer los procesos de sensibilización a las comunidades de la 
jurisdicción y de contar con una herramienta pedagógica práctica, mediante 
contrato interadministrativo N°318 de 2014, con la Imprenta nacional de Colombia 
se adquirieron 4500 ejemplares de una Guía didáctica ilustrativa con la que se 
busca que la comunidad en general conozca la manera adecuada de manejar y 
disponer residuos sólidos con norma pos consumo.  
 
La Guía fue diseñada por integrantes del proyecto 4.3 con el importante apoyo de 
la oficina de comunicaciones de la entidad. Su divulgación arrancó durante el mes 
de diciembre con la entrega de los recopiladores suministrados a cada municipio y 
su entrega en las principales instituciones de la jurisdicción; es así como fueron 
entregados 30 ejemplares al Hospital Nuestra Señora del Pilar en el municipio de 
Medina y se espera continuar con sus divulgación masiva principalmente en época 
escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente/Proyecto 4.3, Guía para la divulgación del adecuado manejo de residuos posconsumo 
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4.3.3 Avance. 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Realizar el seguimiento y control a 
la implementación de los PGIRS de 
los municipios de la jurisdicción 

No. de PGIRS municipales 
con seguimiento/ año 

PGIRS 8 100,00 40.193.870  35.978.000  89,51 

Realizar asistencia técnica para el 
ajuste de los PGIRS municipales 

Nº de municipios apoyados Municipios 0   
  

  

Contribuir con la gestión compartida 
para el cumplimiento de los 
compromisos de buenas prácticas 
de manejo de residuos sólidos 
establecidos en los PGIRS 

No. de municipios 
apoyados en la Gestión 
integral de sus residuos 
sólidos / año 

Municipios 3 100,00 85.206.241  85.029.361  99,79 

Apoyar la implementación de 
acciones contempladas en los 
planes de cierre y restauración 
ambiental de los BACA. 

Nº de planes apoyados 
para la implementación de 
acciones de los planes de 
cierre y restauración 
ambiental 

Planes 2 97,50 42.789.996  39.549.433  92,43 

Formular e implementar el Plan 
Regional para la gestión integral de 
residuos o desechos peligrosos 

Plan regionales para el 
manejo de residuos sólidos 
peligrosos Adoptados por 
la Corporación 

Plan 0   
  

  

No. de actividades del plan 
de gestión integral de 
residuos o desechos 
peligrosos en 
implementación 

Actividades 4 100,00 58.809.893  57.055.733  97,02 

TOTAL 99,50 227.000.000 217.612.527 95,86 
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5 FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD PARA LA GESTIÓN 
AMBIENTAL 

 
5.1 CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
 
5.1.1 Objetivo  
 
Prevenir y controlar acciones negativas en el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales y verificar que los sectores productivos cumplan con los parámetros y estándares 
ambientales 
 
A continuación se reportan los avances en el cumplimiento de las metas planteadas para la 
vigencia del año 2014: 
 
5.1.2 Actividades 
 
5.1.2.1 Evaluar los trámites ambientales radicados en la entidad 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

% de tramites atendidos oportunamente 100 82.2% 

 
Esta actividad presenta un indicador de cumplimiento del 82.2% de las solicitudes 
ambientales en el periodo, dando cumplimiento a lo propuesto, esto se ve reflejado en las 
siguientes actuaciones: 
 
TRÁMITE DE NUEVAS SOLICITUDES AMBIENTALES 
 
Proceso Admisión 
 
Los trámites que llegan a la corporación y que son objeto de permisos ambientales 
atendidos dentro del proyecto control y vigilancia ambiental, son resueltos por un grupo de 
profesionales y técnicos capacitados e idóneos, que se dividen por áreas de trabajo según 
el o los recursos a evaluar; es decir, se presenta un grupo para el recurso de flora y fauna, 
otro para el manejo del recurso hídrico donde se evalúan y se da seguimiento a todos los 
trámites de concesión de aguas superficiales y subterráneas, permiso de vertimientos, 
ocupación de cauce y permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas y un 
grupo de licencias ambientales que evalúa los planes de manejo ambiental, planes de 
restauración y recuperación morfológica y tramites de licencias ambientales 
específicamente; los cuales se encuentran distribuidos en la oficina principal de la 
corporación pero cuentan con el soporte del personal de las oficinas de enlacemunicipal de 
la entidad. 
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Durante el periodo comprendido entre del 01 de enero y el 31 de diciembre del año 2014 
se recibieron un total de 163solicitudes de trámites ambientales distribuidos de la siguiente 
manera: 
 

Tabla 32 Trámites de solicitudes ambientales 

TRAMITE 
CANTIDAD DE TRAMITES 

ALLEGADOS 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 51 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 91 

LICENCIAS AMBIENTALES 06 

PERMISOS DE OCUPACIÓN DE CAUCE 10 

PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 01 

PERMISO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 01 

REGISTROS DE PLANTACIONES 26 

PERMISOS DE VERTIMIENTO 03 

TOTAL 163 
Relación de trámites ambientales radicados por cada tipo de solicitud 

 

Relación de la cantidad de solicitudes de trámites ambientales recepcionados 
 

 
Como se puede ver en la anterior gráfica los trámites ambientales más solicitados en la 
Corporación son los de aprovechamiento forestal y concesiones de aguas superficiales, los 
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demás trámites a los cuales se les da permiso o autorización por parte de la corporación 
presentan un volumen menor; dichos tramites son solicitudes de concesión de aguas 
subterráneas, permiso de emisiones atmosféricas, licencia ambiental, permiso de 
ocupación de cauce, permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas, 
permiso de vertimiento y registro de libro de operaciones.  
 
Después de allegadas las solicitudes de trámites a la Corporación se revisan y se verifica 
si se puede dar admisión a estos o si es necesario devolverlos por inconsistencia o 
faltantes en la documentación o porque el trámite se debe gestionar ante otra entidad; 
cabe anotar que los trámites de concesión de aguas de las fuentes hídricas que se 
encuentran reglamentadas deben surtir primero otra proceso, el cual incluye la asignación 
de caudal de acuerdo con los módulos de consumo por parte del grupo de Manejo 
Integrado del Recurso Hídrico, esto con el fin de controlar el caudal de la fuente hídrica y 
mantener su capacidad abastecedora. 
 
De los 163 trámites allegados a la corporación en el periodo analizado, 134 ingresaron al 
proceso de admisión a través de auto de inicio (66 concesiones de agua superficiales, 37 
de aprovechamiento forestal, 01 de licencia ambiental, 02 de ocupación de cauce, 01 
permiso de investigación científica, 26 de registro de plantaciones y 01 de permiso de 
vertimiento); 39 se devolvieron a los usuarios por no cumplir con la documentación 
requerida para inicio del trámite (11 de aprovechamiento forestal, 15 de concesión de 
aguas, 05 de licencia ambiental, 06 de ocupación de cauce, 01 permiso de concesión de 
aguas subterráneas y 01 permiso de vertimiento); razón por la cual y teniendo en cuenta 
los tiempos establecidos en el Código de lo contencioso y de lo administrativo se allega de 
nuevo al usuario para que complemente dicha información y se le pueda dar continuidad a 
su trámite. Cabe anotar que para la fecha de corte se encontraron 16trámites con autos de 
inicio u oficios proyectados y para firma; teniendo en cuenta que llegaron a finales del mes 
de diciembre y están dentro de los tiempos de atención del trámite y proyección del acto 
administrativo. 
 
5.1.2.2 Realizar el seguimiento a trámites ambientales 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% de cumplimiento al plan de seguimiento de tramites 100% 91.4% 

 
El plan de seguimiento y monitoreo ambiental para el año 2014 se proyectó teniendo en 
cuenta la Ley 99 de 1993, en su artículo 31 numerales 11 y 12 el cual asignó a las 
Corporaciones Autónomas Regionales las funciones de evaluación, control y seguimiento 
del uso, aprovechamiento y afectación de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente. Gran parte de este objetivo misional se agota en el trámite y expedición de las 
diferentes licencias, permisos, autorizaciones y concesiones de carácter ambiental, 
predominando en este ámbito y para el caso de la jurisdicción de CORPOGUAVIO las 
concesiones de aguas superficiales y los aprovechamientos forestales, seguidos por los 
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permisos de vertimientos, ocupación de cauce y otros trámites ambientales que se solicitan 
en menor cantidad. 
 
El concepto de control y vigilancia ambiental, sobre la cual se basó el Plan de Seguimiento 
de CORPOGUAVIO correspondiente al periodo 2014, exige por parte de la entidad la 
ejecución, seguimiento y verificación de las actividades desarrolladas a lo largo de la 
vigencia del Plan de Acción 2012 – 2015, con el fin de garantizar un control eficaz sobre el 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y asegurar la aplicación de 
las normas ambientales, así como el cumplimiento por parte de los usuarios de las 
compensaciones y actividades exigidas por la Corporación dentro de los diversos 
permisos, licencias, autorizaciones y concesiones ambientales. 
 
Para llevar a cabo el seguimiento, control y monitoreo de los servicios prestados por la 
Corporación, se realiza un chequeo de los expedientes en gestión existentes en la entidad 
y se utilizan criterios de selección y priorización que están relacionados directamente con 
una evaluación y diagnóstico realizado previamente y de manera conjunta por el grupo 
interdisciplinario de profesionales de la Subdirección de Gestión Ambiental. 
 
Una vez revisada la información se pudo establecer que de los 385 seguimientos 
programados se realizaron un total de 368 visitas; por lo tanto el cumplimiento de la 
ejecución del plan de seguimiento es del91.4% tal y como se presenta la tabla posterior. 
 
A continuación se presenta un resumen de la ejecución del plan de seguimiento por clase 
de permiso: 
 
Tabla 33 Seguimiento a trámites ambientales 

TRAMITE AMBIENTAL 
SEGUIMIENTO 
PROGRAMADO  

SEGUIMIENTO 
REALIZADO 

SEGUIMIENTO 
REALIZADO(% ) 

Licencias ambientales 42 41 97,62% 

Concesiones de aguas superficiales 260 249 95,77% 

Aprovechamiento forestal 65 65 100,00% 

Permisos de vertimiento 18 13 72,22% 

TOTAL 385 368 
PROMEDIO 

91.4% 
Cumplimiento plan de seguimiento a tramites ambientales 
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Relación del seguimiento programado contra el seguimiento realizado 

 
 
 
5.1.2.3 Resolver el 100% de los expedientes ambientales de carácter sancionatorio 

que se encuentren en estado por decidir, iniciados antes del 31 de diciembre 
de 2012 y el 60% de los iniciados a partir del 1 de enero de 2013. 

 
Los procesos administrativos de carácter sancionatorio, en cabeza de la Secretaria 
General de la entidad, tienen una forma excepcional de ser tramitados; toda vez que 
depende de la normatividad vigente en el momento del inicio del mismo, ya sea la ley 99 
de 1993 o la ley 1333 de 2009, que se le da continuidad al proceso. 
 
Estos procesos administrativos se adelantaron contra los presuntos infractores dada la 
afectación que estos generaron a los recursos naturales y al ambiente. Este da inicio a 
través de un concepto técnico que surge en respuesta a una queja, a un recorrido de 
control y vigilancia o a un seguimiento a un expediente. Con este tipo de trámites se busca 
dar mayor control y cuidado al medio ambiente donde las personas se conciencien sobre la 
importancia de conservar y dar un uso adecuado a los recursos con que cuenta la región. 
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Una vez establecidos los lineamientos para decidir de fondo los tramite administrativos de 
carácter sancionatorio por daño a los diferentes recursos naturales, se establecen las 
medidas a implementar por parte de los infractores y en donde además de las multas de 
tipo pecuniario, se imponen sanciones relacionadas con medidas de compensación 
ambiental, que se basan en una reposición al daño causado por el uso inadecuado de los 
recursos naturales lo cual implica la siembra de especies nativas en proporción de 5 a 1 
cuando se ha realizado tala ilegal; en el caso de la toma indebida de agua se busca la 
legalización por medio de la concesión de aguas y en otros casos se concilia con el usuario 
con el propósito de corregir el daño por medio de la disminución del impacto. Lo anterior 
ajustado a la normatividad legal vigente existente sobre el tema. También se han impuesto 
medidas encaminadas al trabajo comunitario, conducentes a realizar una labor de 
educación ambiental en pro de minimizar los impactos que se pueden ocasionar al medio 
por el mal manejo de los recursos naturales. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% anual de trámites ambientales sancionatorios 
resueltos iniciados antes del 31 de diciembre de 2012. 

40% 100% 

 
Un vez realizado el diagnóstico y consolidada la información, se estableció un total de 377 
procesos sancionatorios de carácter ambiental, iniciados antes del 31 de Diciembre de 
2012; de éstos trámites se tienen que 89 de ellos tienen actos administrativos de 
decisiones de fondo de antes del 31 de Diciembre de 2012; 40 trámites tienen actos 
administrativos con decisiones de fondo del año 2013; por lo tanto y de acuerdo con la 
meta establecida para el año 2013 se debían gestionar 57 expedientes; como solo se 
gestionaron 40 quedó un remanente de 17 expedientes para el año 2014; adicionalmente 
por meta de los 288 procesos se deben tramitar el 40% lo que corresponde a 115 
expedientes a los cuales sumando el remanente da un total de 132 expedientes para ser 
tramitados en el año 2014. 
 
De ese total de 132 expediente (correspondiente al 40%) se tienen que 132 de ellos tiene 
resoluciones con decisión de fondo o autos de archivo definitivo del trámite fechados y 
numerados después del 01 de enero y antes del 31 de diciembre de 2014; por lo tanto el 
avance corresponde al 40% de la vigencia 2014, equivalente al 100% 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% anual de trámites ambientales sancionatorios 
resueltos, iniciados después del 1 de enero de 2013. 

35% 85.7% 

 
Un vez realizado el diagnóstico y consolidada la información, se estableció que entre el 01 
de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2014 se ha dado inicio a un total de 80  procesos 
administrativos de carácter sancionatorios, teniendo en cuenta que la meta corresponde al 
35% de ese total para la vigencia 2014; se deben tener actos administrativos para un total 
de 28 expedientes; a la culminación del año 2014 se han generado un total de 24 actos 
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administrativos de éstos 28 expedientes; lo que corresponde a un porcentaje del 30%, 
equivalente al 85,7% 
 
5.1.2.4 Realizar el seguimiento ambiental a subsectores bajo protocolos de IVC 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No de subsectores productivos con IVC 
priorizados en el plan de seguimiento 

9 100% 

 
En el ejercicio de autoridad ambiental, la Corporación viene reforzando el seguimiento a los 
subsectores productivos; por lo que se le ha realizado el proceso de inspección vigilancia y 
control a: 
 

1. Entidades generadoras de residuos hospitalarios y/o similares y peligrosos. 
(RESPEL); las cuales incluyen: montallantas, cultivo caracol, estaciones de 
servicio, cementerios, lodos, residuos hospitalarios, droguerías y aceites usados 

2. Plantas de beneficio y faenado (PBA) 
3. Botaderos a cielo abierto (BACA) 
4. Granjas avícolas 
5. Granjas porcícolas 
6. Cultivos de flores 
7. Cultivos de papa 
8. Empresas transformadoras de la madera 
9. Cultivos hortifrutícolas 
10. Planta de tratamiento integral de residuos sólidos (PTIR) 

 
Este seguimiento se realiza teniendo en cuenta la realidad de los subsectores productivos 
de la jurisdicción de la entidad; los anteriormente nombrados son los más representativos 
en este territorio y a los que se les hace seguimiento en pro de establecer si se está 
cumpliendo la normatividad ambiental vigente; adicionalmente se realiza un proceso de 
concienciación de los usuarios al indicarles la forma de aplicación de las guías emitidas por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible; las cuales tienen como propósito indicar 
a los productores la forma adecuada de realizar su actividad y a la vez propender por la 
conservación y manejo adecuado de los recursos naturales. 
 
El subsector de cultivos hortifrutícolas se encuentra en el proceso de inspección por lo que 
inicialmente se ha realizado un diagnostico con el fin de establecer que centros se 
encuentran en la jurisdicción y en qué condiciones están laborando; para de esta manera 
dar inicio al proceso de vigilancia y de esta manera ser incluidos en el plan de seguimiento 
de la vigencia 2015. 
 
En la vigencia del año 2014, también se realizaron visitas de diagnóstico y seguimiento a 
los cementerios de la jurisdicción, con el fin de establecer el estado en el que se 
encuentran y las medidas fitosanitarias que se están realizando, con el propósito de evitar 
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daños al medio ambiente; el seguimiento a estos lugares también se incluye en el plan de 
seguimiento de la próxima vigencia. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% de visitas de seguimiento al año a subsectores 
con IVC priorizadas en el plan de seguimiento 

100% 99.7% 

 
Para el seguimiento en la vigencia 2014 se generarò un total de 305 de los 307 conceptos 
técnicos programados, los cuales indican las condiciones medioambientales del sector 
productivo y los posibles impactos que se están generando al ambiente, para de esta 
manera dar continuidad a los requerimientos necesarios para el usuario cumpla la 
normatividad ambiental legal vigente y si se presenta reincidencia o un impacto muy alto 
dar continuación a los trámites administrativos de carácter sancionatorio a que haya lugar. 
 
Tabla 34 Seguimiento a sectores productivos 

SUBSECTOR PRODUCTIVO 
VISITAS 

PROGRAMADAS 
VISITAS 

REALIZADAS 
% DE 

VISITAS  

GENERADORES DE RESIDUOS 
PELIGROSOS - RESPEL 

85 85 100,00% 

PLANTAS DE BENEFICIO Y FAENADO - PBA 5 5 100,00% 

BOTADEROS A CIELO ABIERTO - BACA 18 18 100,00% 

GRANJAS AVÍCOLAS 68 66 97,06% 

GRANJAS PORCÍCOLAS 48 48 100,00% 

EMPRESAS DE FLORES 19 19 100,00% 

PTIR 2 2 100,00% 

SUBSECTOR PAPA 30 30 100,00% 

EBANISTERIAS 26 26 100,00% 

HORTIFRUTICOLA 6 6 100,00% 

TOTAL 307 305 
 PROM 
99.7% 
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Relación del seguimiento programado contra el seguimiento realizado 
 
 
 

5.1.2.5 Ejecutar la estrategia al control del tráfico ilegal de especies de flora y fauna 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No de operativos de control/año 80 100% 

 
Los operativos están enfocados en implementar la estrategia de prevención y control al 
tráfico ilegal de especies silvestres, con el apoyo de las oficinas de enlace municipal, 
Policía y Ejército Nacional, en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre se realizaron 
un total de 178 operativos de educación, prevención, control y vigilancia, con 
acompañamiento de la Policía Nacional en los municipios de la jurisdicción de 
CORPOGUAVIO distribuidos de la siguiente manera: Ubalá 40, Gama 13, Guasca 16, 
Gacheta 30, Fómeque 05, Junín 27, Gachalá 02 y Medina 45, con lo que se cumple el la 
meta en un 100%. 
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Relación de los operativos realizados por cada municipio 

 
 

De acuerdo a las necesidades de protección de las especies silvestres considerando los 
factores naturales y antrópicos que los afecta, se tiene como referencia la implementación 
de la Política Nacional de Biodiversidad, el Convenio Sobre la Diversidad Biológica (Ley 
165 de 1994), el  cual determina el fortalecimiento de programas de conservación in situ y 
ex situ, de especies amenazadas, promoción de la protección de ecosistemas naturales y 
el mantenimiento de poblaciones viables de especies focales en entornos naturales, 
rehabilitar y restaurar ecosistemas degradados, promover la recuperación de especies 
amenazadas mediante la elaboración y aplicación de planes o estrategias de ordenación, 
adopción de medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies 
amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitat natural en condiciones óptimas. 
Éstos proyectos de conservación, de especies silvestres amenazadas, se desarrollarán en 
el marco del enfoque ecosistémico para garantizar la conservación y el manejo de 
ecosistemas estratégicos de alta Montaña, bosques andinos y bosques húmedos 
tropicales. 
 
El manejo a los animales silvestres una vez rescatados o decomisados, debe ser inmediato 
y oportuno para prestarles una evaluación, atención, valoración, tratamiento veterinario y 
biológico especializado, así como para determinar la opción para su destino final. En el 
caso que el destino final sea la rehabilitación, este proceso se realiza en un Centro de 
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Atención, Valoración y Rehabilitación-CAVR- de Fauna Silvestre, el cual debe cumplir con 
la reglamentación de la Resolución 2064.   
 

Tabla 35 Valoración y rehabilitación de fauna silvestre 

FECHA ESPECIMEN CANTIDAD 
 

02/02/2014 PERRO DE MONTE 1 
 

02/02/2014 ZORRO DE MONTE 1 
 

24/08/2014 CUZUMBO 1 
 

 
La tabla anterior indica los decomisos realizados en la vigencia 2014, en la jurisdicción de 
Corpoguavio; los especímenes de fauna han sido remitidos a la Fundación Bioandina 
Colombia y los decomisos de flora han sido entregados a entes estatales que los han 
solicitado para realizar trabajos de índole comunitario. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y al manejo de fauna silvestre in situ, atención, valoración y 
los procesos de rehabilitación para ejemplares decomisados o recepcionados por la 
entidad, CORPOGUAVIO suscribió el Convenio Especial de Cooperación No 200-12-10-
295del 07 de Noviembre de 2013 con laFUNDACION BIOANDINA COLOMBIA - FBC, el 
cual es un centro de rehabilitación de especies silvestres, este convenio tiene como 
propósito aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos de Cooperación, para el 
manejo especializado de la Fauna Silvestre rescatada o decomisada, para atender, valorar 
evaluar y avanzar en procesos de rehabilitación de los especímenes, para la posterior 
liberación y monitoreo en vida silvestre, de acuerdo a protocolos y disposiciones de la 
Resolución 2064 de 2010, en los dos Centros de  Atención, Valoración y Rehabilitación: 
Centro de Rehabilitación de Especies de Alta Montaña CREAM localizado en el municipio 
deGuasca y Centro de Rehabilitación de especímenes provenientes de zonas bajas, 
cálidas y templadas, localizado en el municipio de Mesitas del Colegio 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No de talleres de capacitación para la 
prevención y control del tráfico de especies 

80 100% 

 
Se realizaron 200 talleres dando un reporte de cumplimiento del 100% de esta meta; éstos 
talleres están direccionados especialmente a la Policía, el Ejército Nacional y Oficinas de 
Apoyo de la Jurisdicción de CORPOGUAVIO, en temas relacionados con normatividad 
ambiental vigente, Áreas Silvestres Protegidas, Especies Amenazadas, CITES, Prevención 
de desastres naturales, Gestión del Riesgo,  normatividad ambiental, Incautaciones, 
Manejo  Post- decomiso y Rescate de Vida Silvestre,  disposiciones del Decreto 2803 de 
2010, prevención y control de actividades de caza, comercio ilegal y deforestación, 
cubicación de maderas, control a los salvoconductos de movilización de la diversidad 
Biológica. Socialización de la Resolución 2064 de 21 de octubre de 2010 y Acta Única para 
la Prevención y Control al Tráfico ilegal de Especies Silvestres, así como las sanciones 
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consagradas en la ley 1333 de 2009,  Decreto 3678 de 2010 y Resolución  2086 de 2010 
(tasación de multas). De igual forma se socializó y aplicó las medidas preventivas para el 
control de la especie invasora Caracol Gigante Africano Achatinafulica, en la Jurisdicción  
de CORPOGUAVIO, Resolución 0654 de 7 de abril de 2011.  
 
Las actividades de capacitación y educación para la Prevención y Control a la cacería, 
destrucción de hábitats, protección de especies amenazadas y tráfico de especies 
silvestres en la Jurisdicción de CORPOGUAVIO, han tenido como línea base la 
normatividad ambiental, gestión del riesgo, control de especies invasoras, trámites 
yprocedimientos para solicitud de  aprovechamientos forestales, cubicación  de madera, 
salvoconductos, áreas protegidas, especies de fauna silvestre en peligro de extinción, 
manejo de fauna silvestre decomisada, incautaciones de fauna y flora, operativos de 
control, permisos CITES, recurso hídrico, Ley 1333 que trata el proceso sancionatorio y 
Resolución 2064 de 2010, Acta única de Control al tráfico de especies silvestres, en el 
marco de las líneas de acción de la Estrategia para la prevención y el control del Tráfico de 
especies silvestres. 
 
Estos 172 talleres se han distribuido en los municipios de la jurisdicción de la siguiente 
manera: Ubalá 44, Gama 11, Guasca 15, Gachetá 40, Fómeque 05, Junín 31, Gachalá 06 
y Medina 48; se contó con la participación de cerca de 2.000participantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Relación de los talleres realizados por cada municipio 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No de recorridos de inspección y vigilancia 
ambiental/año 

800 100% 
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En el periodo analizado, la Corporación realizó 1500 recorridos de inspección, prevención, 
gestión del riesgo, sensibilización, vigilancia  y control ambiental al uso de los recursos 
naturales en diferentes áreas estratégicas para la Conservación de la biodiversidad, 
servicios ecosistémicos y ambientales; con un cumplimiento del Plan de acción del 100% 
en lo relacionado con esta meta y contando con la participación de las oficinas de enlace, 
biólogos y los promotores ambientales rurales;equipo de trabajo idóneo para la protección 
del sistema regional de áreas protegidas, protección de cuencas hidrográficas, monitoreo 
de la biodiversidad, recorridos de inspección, prevención, sensibilización, vigilancia y 
control frente a la caza de fauna, deforestación, quemas, contaminación al aire, suelo y 
agua, control de especies invasoras y prevención  de desastres naturales. 
 
Los recorridos de prevención y control  contribuyeron específicamente a la prevención y 
disminución de la tala y aprovechamiento ilegal del bosque especialmente de especies 
nativas, prevención y control de incendios forestales y especies invasoras, control a la caza 
y comercialización de fauna silvestre, valoración ecológica y monitoreo de la biodiversidad, 
sensibilización, avistamiento y registro de especies silvestres, alternativas de uso de las 
áreas naturales de conservación como lugares históricos ancestrales y de alto valor 
biológico-paisajístico. Adicionalmente son una herramienta de contacto directo con la 
comunidad, lo que permite escuchar sus inquietudes y a la vez atender sus solicitudes de 
información y quejas que se puedan presentar por deterioro al os recursos naturales. Estos 
recorridos se distribuyeron de la siguiente manera: Ubalá 259, Gama 120, Guasca 251, 
Gacheta 257, Fómeque 56, Junín 229 y Medina 328. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

5.1.2.6  Atender y realizar seguimiento oportuno a peticiones, quejas y reclamos 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

% de atención a peticiones, quejas y reclamos 100% 81,2% 
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Las quejas recibidas en la vigencia analizada por detrimento a los recursos naturales 
suman un total de 133 distribuidas en los 8 municipios de la jurisdicción, son atendidas a 
través de la oficina de atención al usuario, adscrita la Secretaria General de la entidad; 
estas quejas han sido atendidas en un 81,2%y el restante se encuentra en proceso de 
evaluación técnica para dar respuesta definitiva a los usuarios; lo anterior indica que se 
atendieron 108 de las 133 quejas allegadas; las restantes se encuentran en los tiempos 
para dar respuesta. 
 
Tabla 36 Atención a peticiones, quejas y reclamos 

RECURSO AFECTADO O ACTIVIDAD QUE AFECTA 
QUEJAS 

ALLEGADAS 
QUEJAS 

ATENDIDAS 

DESARROLLO DE LICENCIAMIENTO 11 9 

FLORA Y FAUNA 47 43 

RECURSO HIDRICO 35 20 

ACTIVIDAD AGROPECUARIA 34 30 

GESTION DEL RIESGO 6 6 

TOTAL 133 108 

Relación de las quejas instauradas y atendidas por cada recurso afectado 
 

El mayor porcentaje de quejas se relaciona con daño a flora y fauna, las cuales tiene un 
mayor porcentaje de incidencia del total de quejas recibidas; las cuales implican el daño 
causado por tala de flora y cacería de fauna en la jurisdicción; entre estas quejas las más 
comunes están dadas por la tala o corte indiscriminado de árboles en una área 
determinada y por la rocería que es el corte o quema indiscriminado de arbustos y plantas 
de menor tamaño en un sector. Con respecto a las quejas por fauna se han allegado a la 
Corporación denuncias por presencia de oso de anteojos, tigrillos y tigres en algunas 
zonas aledañas al hábitat de éstos individuos y los cuales afectan la ganadería de éstas 
zonas. 
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Gráfica No 13. Relación de quejas y reclamos instaurados contra los atendidos 

 
En segundo lugar se tienen las quejas por afectación al recurso hídrico, del total de quejas 
recibidas.Esta contaminación es producida por la incorporación al agua de materias 
extrañas como residuos industriales, productos químicos, residuos domésticos (basuras, 
aguas residuales) u otros tipos de materiales que disminuye la calidad y cantidad del agua 
de las fuentes hídricas de la jurisdicción.  En este ítem se incluyen las quejas por conflicto 
por uso del agua debido a las diferencias que pueden tener los usuarios con respecto a la 
utilización de una fuente abastecedora del recurso. 
 
En menor cantidad están las quejas presentadas por el desarrollo de las actividades que 
cuenta con Licencia Ambiental; las quejas por desarrollo de actividades con licenciamiento 
se encaminan especialmente a denunciar el detrimento por la actividad minera y por los 
ruidos ocasionados desde el desarrollo de dichos proyectos y las quejas por realización de 
actividades agropecuarias las cuales pueden afectar la calidad y cantidad de los recursos 
naturales. 
 
Las quejas y reclamos recibidos en la Corporación han tenido el trámite debido, de acuerdo 
a si se requiere o no la realización de visitas técnicas que impliquen la corroboración de la 
información contenida en las quejas para ser evaluada por el grupo técnico de la 
Subdirección de Gestión Ambiental; de allí se derivan las acciones pertinentes de acuerdo 
con el impacto generado por la afectación al recurso y se determina o no la necesidad de 
iniciar procesos administrativos de carácter sancionatorio o si por el contrario con un oficio 
de requerimiento es suficiente para corregir el daño causado. 
 
La atención de las quejas en los tiempos establecidos permite un mayor control del uso 
que se le está dando a los recursos naturales, en pro de la conservación de éstos a lo 
largo del tiempo para que puedan ser utilizados a futuro y no se deterioren las fuentes de 
abastecimiento de bienes y servicios ambientales. 
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5.1.3 Avance. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Evaluar los trámites 
ambientales radicados 
en la entidad 

% de trámites 
atendidos 
oportunamente 

Porcentaje 100 82,2 158.282.662  156.511.782  98,88 

Realizar el 
seguimientos a 
trámites ambientales 

% de cumplimiento al 
Plan de 
Seguimiento de 
trámites 

Porcentaje 100 91,4 158.282.662  156.511.782  98,88 

Resolver el 100% de 
los expedientes 
ambientales de 
carácter sancionatorio 
que se encuentren en 
estado por decidir, 
iniciados antes del 31 
de diciembre de 2012 
y el 60% de los 
iniciados a partir del 01 
de enero de 2013. 

% anual de trámites 
ambientales 
sancionatorios 
resueltos iniciados 
antes del 31 de 
diciembre de 2012. 

Porcentaje 40 100 158.282.662  156.511.782  98,88 

% anual de trámites 
ambientales 
sancionatorios 
resueltos iniciados 
después del 1 de 
enero de 2013. 

Porcentaje 35 85,7 158.282.662  156.511.781  98,88 

Realizar el 
seguimiento ambiental 
a subsectores 
productivos bajo 

No de subsectores 
productivos con IVC 
priorizados en el plan 
de seguimiento 

Numero 9 100 158.282.662  156.511.782  98,88 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

protocolos IVC % de visitas de 
seguimiento al año a 
subsectores con IVC 
priorizadas en el plan 
de seguimiento 

Porcentaje 100 99,67 158.282.662  156.511.781  98,88 

Ejecutar la estrategia 
al control del tráfico 
ilegal de especies de 
flora y fauna 

No. De operativos de 
control / año 

Operativo 80 100 158.282.662  156.511.782  98,88 

No. De Talleres de 
capacitación para la 
prevención y control 
del tráfico de especies 

Talleres 80 100 158.282.662   156.511.781  98,88 

No. De recorridos de 
inspección y vigilancia 
ambiental / año 

Recorridos 800 100 158.282.662  156.511.782  98,88 

Atender 
oportunamente 
peticiones, quejas y 
reclamos 

% de atención y 
seguimiento a 
peticiones, quejas y 
reclamos 

Porcentaje 100 81,2 158.282.662  156.511.782  98,88 

TOTAL 90,71 1.582.826.623 1.565.117.817 98,88 

 
 
 
 
 



 
 

207 
 

5.2 FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 

5.2.1 Objetivo  
 

Fortalecer la apropiación de valores ambientales que contribuyan a la reflexión crítica, a 
través de procesos participativos, para generar hábitos culturales que logren una relación 
adecuada entre las personas y la naturaleza. 
 

5.2.2 Actividades 
 

5.2.2.1 Actividad: Implementación y promoción de la Política Nacional de Educación 
Ambiental y de mecanismos para evaluarla. 

 

Para el cumplimiento de esta actividad, La Política Nacional de Educación Ambiental-
PNEA se promocionó principalmente a través de tres acciones, a saber: 
 

La primera dentro de las reuniones del Comité Técnico Interinstitucional de Educación 
Ambiental-CIDEA, espacio que fue aprovechado para dar a conocer a los actores sociales 
de cada uno de los municipios los lineamientos, objetivos y estrategias de la Política. 
 

La segunda acción desarrollada fue la socialización de la PNEA en desarrollo de los 
Proyectos Ambientales-PRAE suscritos con las siguientes Instituciones Educativas:  
 
Tabla 37 PRAE de Instituciones Educativas 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de acciones implementadas 3 100% 

MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Gachalá 

IED Montecristo 

IED Bocademonte 

IED Murca 

IED Baldomero Sanín Cano 

IED Providencia 

Ubalá 

IED San Pedro de Jagua 

IED Santa Rosa 

IED Marco Fidel Suárez de Laguna Azul 

IED Instituto de Promoción Social 

Junín 

IED Escuela Normal Superior  

IED Claraval-Chuscales 

IED El Carmen 

Medina 

IED San Pedro de Guajaray 

IED Alonso Ronquillo 

IED Los Alpes 

IED Mesa de Reyes 

Gachetá 
IED Piloto 

IED Monseñor Abdón López 



 
 

208 
 

 
 

 
La tercera acción para implementar y promocionar la PNEA se llevó a cabo por medio de la 
socialización de los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental-PROCEDA, en los que 
se realizaron capacitaciones a las comunidades que incluyeron aspectos relevantes de la 
Política. 
 

5.2.2.2 Actividad Apoyo a las instituciones educativas en la actualización de los 
documentos de los PRAE 

 

 
Para dar cumplimiento a esta meta la Corporación diseñó una metodología de trabajo que 
fue implementada de manera conjunta con las comunidades educativas de las Instituciones 
Educativas que fueron priorizadas para el presente año y para las instituciones con las que 
se venía trabajando desde el año anterior. Como parte de ésta se desarrollaron las 
actividades de actualización de los documento PRAE, de tal forma que dicjas Instituciones 
Educativas actualmente cuentan con documentos PRAE contextualizados con su territorio.  
 

Fómeque 
IED Monseñor Agustín Gutiérrez  

IED IPEBI 

  

Reunión de Socialización de la Política Nacional de 
Educación Ambiental en el PROCEDA que trata la 
temática de hormiga arriera con la comunidad de 
San Roque, inspección de Mámbita del municipio de 
Ubalá. 

Socialización en el PRAE de la Institución 
Educativa Rural Departamental Providencia 
del municipio de Gachalá. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

: No. de PRAES actualizados 10 65% 
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Además de la continuidad de los procesos anteriores, se suscribieron 10 convenios con las 
Instituciones Educativas que se mencionan a continuación:  
 
1. Institución Educativa Rural Departamental Bocademonte del municipio de Gachalá: 

Convenio 342 de 2014 
2. Institución Educativa Rural Departamental Instituto de Promoción Social del 

municipio de Ubalá, zona A: Convenio 370 de 2014 
3. Institución Educativa Departamental Monseñor Abdón López del municipio de 

Gachetá: Convenio 356 de 2014 
4. Institución Educativa Rural Departamental Agropecuaria Piloto del municipio de 

Gachetá: Convenio 297 de 2014. 
5. Institución Educativa Rural Departamental Los Alpes del municipio de Medina: 

Convenio 341 de 2014 
6. Institución Educativa Rural Departamental Mesa de Reyes del municipio de Medina: 

Convenio 305 de 2014 
7. Institución Educativa Departamental Alonso Ronquillo del municipio de Medina: 

Convenio 306 de 2014 
8. Institución Educativa Rural Departamental Claraval–Chuscales del municipio de 

Junín: Convenio 328 de 2014 
9. Institución Educativa Departamental Monseñor Agustín Gutiérrez del municipio de 

Fómeque: Convenio 369 de 2014 
10. Institución Educativa Rural Departamental IPEBI del municipio de Fómeque: 

Convenio 343 de 2014 
 

5.2.2.3 Acuerdos con IED para apoyar la implementación del PRAE. 

 
Una vez realizada la actualización de los documentos PRAE de las Instituciones 
Educativas, en los que se definió la problemática ambiental, se dio inicio a la 
implementación de actividades de acuerdo a la temática particular de cada uno, sin dejar 
de lado temas que son de vital importancia en la tarea de educar en la protección y 
conservación de los recursos naturales.    
 
En el proceso de acompañamiento por parte de la Corporación a las Instituciones 
Educativas en la implementación de su Proyecto PRAE, se desarrollaron actividades como: 
 

1. Talleres con estudiantes, docentes y padres de familia en los que se trataron los 
siguientes temas: 

 Conocimiento y protección de la Biodiversidad  

 Protección del recurso hídrico  

 Protección y conservación del suelo 

 Adaptación al cambio y la variabilidad climática  

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de PRAES apoyados 10 70% 
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 Gestión del riesgo  

 Técnicas de plastilina  
2. Salidas ecopedagógicas  
3. Concursos ambientales  
4. Ferias ambientales  
5. Presentaciones de títeres  
6. Yincanas ambientales  
7. Huertas escolares  
8. Manejo de herramientas de la comunicación como radio e internet 
9. Jornadas de recolección y clasificación de residuos 
10. Producción de abonos orgánicos  
11. Reforestación de fuentes hídricas  
12. Elaboración de manualidades a través de la reutilización de residuos  
13. Feria de profesionales para el fortalecimiento de proyecto de vida 
14. Articulación con PROCEDA a través de la realización de técnicas teatrales. 

 
Así mismo fueron realizadas gestiones con otras Instituciones que tienen competencia en 
materia ambiental y que se encuentran dentro de las áreas de influencia de las 
Instituciones Educativas, para la ejecución de actividades que no son competencia directa 
de la Institución Educativa o de la Corporación. 
 
Las  actividades mencionadas anteriormente  se realizaron por medio de la ejecución de 
los convenios suscritos con las siguientes Instituciones Educativas: 
 
Tabla 38 Instituciones Educativas apoyadas con el PRAE 

MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA VALOR DEL CONVENIO 

Gachalá 

IED Montecristo $ 30.000.000 

IED Bocademonte $ 14.000.000 

IED Murca $ 30.000.000 

IED Baldomero Sanín Cano $ 30.000.000 

IED Providencia $ 30.000.000 

Ubalá 

IED San Pedro de Jagua $ 30.000.000 

IED Santa Rosa $ 30.000.000 

IED Marco Fidel Suárez de Laguna Azul $ 30.000.000 

IED Instituto de Promoción Social $ 14.000.000 

Junín IED Escuela Normal Superior  $ 30.000.000 

IED Claraval-Chuscales $ 14.000.000 

IED El Carmen $ 14.000.000 

Medina IED San Pedro de Guajaray $ 30.000.000 

IED Alonso Ronquillo $ 14.000.000 

IED Los Alpes $ 14.000.000 

IED Mesa de Reyes $ 14.000.000 

Gachetá IED Piloto $ 14.000.000 

IED Monseñor Abdón López $ 14.000.000 
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MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA VALOR DEL CONVENIO 

Fómeque IED Monseñor Agustín Gutiérrez  $ 14.000.000 

IED IPEBI $ 14.000.000 

 
Es importante destacar que para la implementación de los PRAE, a través de los 
convenios suscritos, la Corporación aportó recursos técnicos y económicos y realizó 
gestiones que permitieron en algunos casos obtener recursos de otras entidades, 
especialmente de las alcaldías. Los valores expresados en la tabla anterior representan el 
valor total de los convenios suscritos en los que se incluye el aporte en especie de las 
Instituciones Educativas y Corpoguavio, así como los recursos en efectivo aportados por la 
entidad y en algunos casos por parte de las alcaldías.   
 
 

 

 
 

PRAE IERD San Pedro de Guajaray, Medina 

  

PRAE IERD San Pedro de Jagua, Ubalá 
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PRAE IERD Providencia, Gachalá 

  

PRAE IERD Santa Rosa, Ubalá 

  

PRAE IERD Marco Fidel Suárez Laguna Azul, Ubalá 
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PRAE Escuela Normal Superior de Junín. 
ACTIVIDAD: Taller sobre Biodiversidad y 
salida ecopedagógica con la participación de 
monitores ambientales 

PRAE Escuela Normal Superior de Junín, sede San 
Pedro.  
ACTIVIDAD: Taller sobre Biodiversidad 

  

PRAE  Institución Educativa Claraval-Chuscales, Junín 
ACTIVIDAD: Priorización de problemática ambiental 

  

PRAE Montecristo, Gachalá. 
ACTIVIDAD: Lectura del contexto  

PRAE Montecristo, Gachalá. 
ACTIVIDAD: Taller práctico de compostaje 

 
5.2.2.4 Acompañamiento y seguimiento a los CIDEA. 

 
La Corporación expresó a los entes territoriales su disposición para continuar trabajando 
con los CIDEA y realizar el acompañamiento y asesoría de acuerdo a sus competencias. 
 
En este sentido, se desarrollaron procesos de acompañamiento a los municipios que 
realizaron la solicitud y con ellos se logró avanzar en los siguientes aspectos: 
 

 Gachalá: se realizó la legalización del Comité por medio del Decreto de la alcaldía 
municipal. 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de CIDEAS fortalecidos/Año 8 100 
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 Gachetá: Se realizó la legalización del Comité por medio del Decreto No. 090 del 25 de 
agosto de 2014. 

 Ubalá: se realizó la legalización del Comité por medio del Decreto de la alcaldía 
municipal. 

 Gama: se realizó acompañamiento en el inicio de construcción del Plan de Educación 
Ambiental Municipal. 

 Guasca: se acompañó a la administración municipal en el proceso de organización del 
CIDEA y la desvinculación del Comité del Sistema de Gestión Ambiental Municipal-
SIGAM, de tal forma que el Comité CIDEA podrá en el año 2015 desempeñarse 
efectivamente. 

  

Reunión CIDEA municipio de Ubalá Reunión CIDEA municipio de Gama 

 

Reunión CIDEA municipio de Gachetá 

 
5.2.2.5 Apoyo a iniciativas de educación ambiental propuestas por la comunidad 

especialmente asociados a la gestión del agua, la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos. 

 
Durante la vigencia 2014 se realizó seguimiento al PROCEDA “Fortalecimiento de la 
Educación Ambiental y la capacidad de autogestión de la comunidad de la vereda San 
Roque de la inspección de  Mámbita  del municipio de Ubalá,  para el control de la hormiga 
arriera en su territorio”, que permitió establecer una línea base sobre la afectación de la 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de PROCEDAS apoyados 3 80 
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hormiga a la comunidad de la vereda San Roque de la Inspección de Mámbita del 
municipio de Ubalá, además de la concientización de la comunidad sobre los aspectos 
ambientales y culturales asociados a la problemática. 
 
Los resultados de este proceso fueron: identificación y registro de 117 hormigueros en 36 
fincas de la vereda San Roque, además del análisis de las prácticas culturales que 
ocasionaron dicha problemática. 
 
De la misma manera se trabajó en las actividades previstas en el PROCEDA desarrollado 
en el área de influencia del Águila Crestada (Spizaetus isidori) monitoreada en el municipio 
de Gachalá, a través del cual se gestionaron acciones educativas orientadas al 
conocimiento y conservación de esta especie. Algunas de éstas fueron acciones de 
monitoreo para obtener conocimiento sobre la ecología de la misma, entrevistas los 
pobladores de la zona de influencia del águila, talleres lúdicos y participativos en las 
Instituciones Educativas y con las comunidades de las veredas. Como actividad de cierre 
de las actividades del convenio se realizó la “Primera Feria del Águila Crestada” la cual 
contó con la asistencia y participación de la comunidad del área de influencia de la 
especie. 
 
Como estrategia para dar continuidad y fortalecer los PROCEDA iniciados se suscribieron 
nuevos convenios con la Fundación de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca para 
adelantar la segunda fase del PROCEDA de hormiga arriera, y apoyar procesos de 
educación ambiental enfocados a fortalecer capacidades en la comunidad para el 
desarrollo de controles agroecológicos de la hormiga por medio de la fabricación de cebos. 
 
En cuanto al PROCEDA del Águila Crestada, fue suscrito un convenio con la Fundación 
para el Manejo de los ecosistemas Neotropicales–NEOTROPICAL a través del cual se 
enfocaron esfuerzos hacia acciones educativas con los estudiantes de bachillerato de las 
Instituciones Educativas de Murca y Baldomero Sanín Cano, ambas del municipio de 
Gachalá.  
 
Fue elaborado el guión para una obra de teatro denominado “A vuelo de Águila”, a través 
del cual se evidenció una real articulación entre el PROCEDA y el Proyecto Ambiental 
Escolar-PRAE de la Institución Educativa Baldomero Sanín Cano del municipio de 
Gachalá. 
 
Se trabajó en un documental en stop motion a través del cual se pone en escena los 
hábitos y características del Águila Crestada como estrategia para multiplicar la 
información y llegar a una población más amplia con sensibilización sobre el tema. 
 
Se desarrollo una gaceta que contiene información sobre la biología reproductiva, 
alimentación, amenazas e importancia de la especie, entre otros temas desarrollados en el 
PROCEDA. 
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Teniendo en cuenta que la Corporación viene desarrollando desde años atrás un proceso 
de monitoreo y seguimiento a las interacciones oso–humano y consientes de la 
importancia de la educación ambiental para abordar la protección y conservación de esta 
especie, se definió apoyar un PROCEDA con la Fundación para la Investigación, 
Conservación y Protección del Oso Andino-WII, el cual tiene como objetivo es: 
 
 “Implementar estrategias de conservación a nivel regional de la especie por medio de la 
formulación y ejecución de un Proyecto Ciudadano de Educación Ambiental-PROCEDA 
enfocado hacia la temática del Oso Andino y todas las interrelaciones naturales y sociales 
que su presencia en las inspecciones de Claraval-Chuscales, San Francisco-Sueva y 
sedes rurales (La Capilla, Zaque, Yonama) de la Escuela Normal Superior de Junín y con 
la I.E. Escuela Normal de Gachetá y sus sedes anexas del municipio genera”. 
 

 

 

PROCEDA Hormiga Arriera PROCEDA de Águila Crestada 

 
5.2.2.6 Acompañamiento en la implementación de estrategias de educación ambiental, 

desarrollo y fortalecimiento del Programa de Promotoría Ambiental Comunitaria y 
celebración de las fechas del calendario ambiental 

 
Para dar cumplimiento a esta meta dentro de la videncia 2014 se desarrollaron funciones 
de títeres, salidas ecopedagógicas, concursos de pintura ambiental, celebración de fechas 
del calendario ambiental y talleres. 
 

 Títeres: 
 

Haciendo uso de esta herramienta lúdica de educación ambiental, desde el año 2007 el 
Teatro de Títeres ha demostrado ser una metodología divertida y eficaz, capaz de dejar 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de estrategias implementadas 5  
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huellas favorables en la mente y actitud de los asistentes. De esta manera, los 
conocimientos y valores ambientales transmitidos en las obras, pueden llegar a ser más 
perdurables y trascendentales que cuando se hace uso de herramientas convencionales 
de educación. 
 
Por lo anterior, durante el año 2014 el Proyecto 5.2. “Fortalecimiento a la Educación 
Ambiental” de Corpoguavio, llevó a cabo 8 funciones de títeres en distintos lugares de la 
región. Dichas presentaciones fueron las siguientes: 
 
Tabla 39 Presentación de títeres, Obra ambiental 

No. FECHA-2014 MUNICIPIO 
ESCENARIO O INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA-OBRA 
No. DE 

PERSONAS 

1 25 febrero 2014 Gachalá I.E. Montecristo ~ 35 

2 9 mayo 2014 Ubalá Jardín Infantil de Ubalá ~ 50 

3 17 mayo 2014 Gachalá 
Inspección Palomas-salón 

comunal ~ 
32 

4 25 julio 2014 Fómeque 
Festival del Oso Andino 
IDEMAG.-“Juan Oso” 

70 

5 2 octubre 2014 Gachalá I.E. Baldomero-Jardín Infantil † 50 

6 7 noviembre 2014 Ubalá Parque Principal-Parroquia 60 

7 20 de noviembre 2014 Ubalá 
I.E. Marco Fidel Suárez-Parque 

principal de Laguna Azul ~ 
200 

8 14 de diciembre 2014 Gachalá 
Parque principal -“A vuelo de 
Águila” 

70 

TOTAL DE ASISTENTES A FUNCIONES DE TÍTERES EN EL AÑO 2014: 567 

 
Obras:  

 Caperucita Basurita 
~ El Viaje de la Serpiente Peregrina  
† Animales en la Ciudad 
-“Juan Oso” 
-“A vuelo de Águila” 
 
Con la realización de estas 8 funciones de títeres llevadas a cabo en el año 2014, 
Corpoguavio cumple con un total aproximado 8.891 asistentes que hacen parte de un 
variado público, que ha disfrutado de alguna(s) de las 99 presentaciones realizadas a la 
fecha. 
 

 Salidas ecopedagógicas 
 

Esta estrategia tiene como objetivo despertar el sentido crítico y de investigación de la 
comunidad en general a través de visitas guiadas a lugares de interés ambiental. Las 
salidas realizadas durante el año 2014 se relacionan a continuación: 
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 Con la IERD Providencia del municipio de Gachalá se realizó una salida de 
identificación de macroinvertebrados acuáticos como bioindicadores de calidad del 
agua. 

 Con la IERD Kennedy de San Pedro de Jagua se realizó una salida de 
identificación de las diferencias de áreas pradizadas y áreas boscosas, esta salida 
permitió a la población estudiantil identificar la importancia de la conservación de 
los bosques y el equilibrio ecosistémico. 

 Con la IERD San Pedro de Guajaray se realizó una salida de identificación de la 
contaminación causada por los residuos sólidos en el río Guajaray y su área de 
ronda, para que los estudiantes sacaran sus propias conclusiones frente a la 
gestión adecuada de los residuos sólidos. 

 Con el objetivo de reconocer la biodiversidad presente en el contexto ambiental en 
el marco del PRAE, Con la IED Escuela Normal Superior de Junín,  se llevó a cabo 
una salida ecopedagógica al lugar denominado “Las Cascadas” de la inspección de 
Sueva, municipio de Junín. 

 Con la IED Escuela Normal Superior de Junín realizó salida ecopedagógica al lugar 
denominado “Tembladares”, a la cual asistieron estudiantes del grado octavo, con 
el objetivo de reconocer la biodiversidad existente en el páramo del municipio de 
Junín, identificar la zona donde se encuentra el Oso de Anteojos (Tremarctos 
ornatus) y conocer las especies de flora y fauna existentes en esta zona del 
municipio. 

 Con la IED Escuela Normal Superior de Junín se llevó a cabo una salida 
ecopedagógica a la Laguna Colorada de la vereda del Valle, municipio de Junín, 
con la participación de estudiantes de las sedes anexas de Paraíso San Rafael 
Centro y Mortiño, con el fin de reconocer un ecosistema diferente al que se 
encuentra donde ellos habitan. 

 Con la IED Escuela Normal Superior de Junín se realizó una salida ecopedagógica 
a la Fundación para la Recuperación de Especies Silvestres-BIOANDINA, con el fin 
de que los estudiantes comprendieran la importancia de conservar y preservar las 
especies nativas que se encuentran en el territorio y la relevancia que tienen estas 
especies en los ecosistemas a los que pertenecen. 

 Con todos los estudiantes de las sedes de San Roque y San Pedro, pertenecientes 
a la Institución Educativa Escuela Normal Superior de Junín, se realizó una salida 
las cascadas de Sueva con el objetivo de darles a conocer las especies de Flora y 
Fauna que existen en un lugar diferente al que ellos habitan y determinar gran 
riqueza en recurso hídrico con la que cuenta el municipio de Junín. Por otra parte, 
concientizar a los estudiantes sobre la relevancia que tiene cada una de las 
especies que observaron y cómo se deben preservar los ecosistemas existentes. 

 
 Talleres: 

 

 En la IERD Santa Rosa se realizó un taller con estudiantes de los grados 0 y 
primero con el fin de dar a conocer  insectos que causan daño a los cultivos y 
socializar algunas técnicas de control.  
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 En la IED Escuela Normal Superior de Junín se realizaron talleres de Biodiversidad 
con todas las sedes, que trataron temáticas como: clasificación de residuos sólidos, 
gestión del riesgo, uso adecuado del recurso hídrico, formaciones geológicas 
asociadas a las aguas termales, reconocimiento de especies de flora y fauna 
presentes en el contexto ambiental de cada una de las Instituciones Educativas. 

 Taller de reconocimiento de los diferentes residuos sólidos que se producen en la 
Institución Educativa. Fue importante que los estudiantes identificaran la clase de 
residuos que producen y las cantidades, para que ellos mismos puedan sacar sus 
propias conclusiones y de esta forma generar compromisos individuales y 
colectivos. 

 Taller sobre manejo adecuado de los residuos sólidos. Sistemas de disposición final 
existentes y metodologías de aprovechamiento de residuos sólidos. 

 Taller “La Historia de las cosas”. ¿De dónde nacen las cosas que consumimos 
diariamente?, ¿qué sustancias las conforman?, ¿cuánta agua y energía se 
necesitan para su producción? 

 Taller sobre la importancia de las 3 “R” Reducir: Reducción del consumo, el 
consumo responsable la mejor forma de disminuir la generación de residuos. 
Recuperar: Importancia de la clasificación en la fuente en el proceso de 
aprovechamiento de los residuos sólidos. Reutilizar o reciclar: Aprovechamiento de 
los residuos de acuerdo a sus características. 

 Taller “El agua un recurso finito” ¿Cuánta agua para consumo realmente hay 
disponible en el mundo y cómo afecta la contaminación con residuos sólidos esta 
disponibilidad? 

 Taller “Protección y conservación del agua una medida de adaptación al cambio y la 
variabilidad climática”. 

 Taller denominado “Los Feos También son importantes”, y se trata de reconocer la 
importancia de todos los animales, sin importar su aspecto físico.  
 

 Concurso Ambientales: 
 

En el presente año se realizaron dos concursos ambientales: 
 

 El primero en el marco del Día Mundial del Agua con la realización del concurso de 
dibujo “Tu idea para proteger el agua”. 

 El segundo enfocado a incentivar la protección de los recursos naturales y la 
reutilización de los residuos sólidos en la temporada navideña mediante la 
elaboración de pesebres ecológicos “Preserve con tu pesebre”  

 
De la misma forma, fueron apoyados concursos ambientales en el marco de las jornadas 
culturales celebradas por Instituciones Educativas, alcaldías municipales y otras instancias 
en los diferentes municipios. 
 
 
 



 
 

220 
 

 Celebración del Calendario Ambiental: 
 
Para dar cumplimiento a esta estrategia se llevaron a cabo durante el año 2014 los 
siguientes eventos de celebración: 
 

 El Día Mundial de la Educación Ambiental se celebró mediante actividad interna de 
socialización de la Política Nacional de Educación ambiental con todo el personal 
de la entidad, y presentación de la Propuesta de Calendario Ambiental. 

 Día Mundial de los Humedales se celebró mediante la actividad de Yincana 
Ambiental en la IED Escuela Normal Superior del municipio de Junín. 

 Día del Oso Andino: se celebró mediante la actividad de Yincana en la IED Escuela 
Normal Superior del Municipio de Junín. 

 Día Mundial del Agua: Celebrado en el municipio de Guasca con la premiación del 
concurso de dibujo “Tu idea para cuidar el agua”. 

 Día Internacional de las Aves: se celebró por parte del grupo de Biodiversidad con 
una actividad realizada en la sede principal de Corpoguavio. 

 Día Mundial del Medio Ambiente: se celebró por medio de la Yincana realizada en 
el municipio de Sibaté, en coordinación con la Secretaria de Ambiente de la 
Gobernación de Cundinamarca y la CAR.  

 Día Mundial de los Animales: se celebró por medio de una comparsa en el marco 
del Festival Náutico del Guavio, con el fin de generar conciencia sobre el maltrato 
animal. 

 Día de los Niños comprometidos por Naturaleza: la cual se celebró por medio de la 
presentación de películas ambientales en cine domo y la presentación de cuentería 
enfocada a la conservación del Águila Crestada. 

 
Además de las actividades de celebración desarrolladas en el transcurso del año y 
teniendo en cuenta la cantidad de fechas conmemorativas con temática ambiental que son 
pertinentes para el territorio de la jurisdicción de la entidad, se realizaron boletines de 
conmemoración de todas las fechas anteriormente mencionadas en la página web 
corporativa y por medio de las redes sociales, las cuales se relacionan a continuación: 
 
Año Internacional de la Agricultura Familiar 
Día Mundial del Hábitat. 
Día Mundial de la Lucha contra la Sequía y la Desertificación 
Día Mundial de la Diversidad Biológica 
Día Mundial de la Prevención de Desastres Naturales. 
Día Internacional del Reciclaje 
Día Nacional del Árbol 
Día de la Tierra 
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Presentación de títeres en el Jardín Infantil del municipio de Ubalá.  

  

Concurso: Tu idea para cuidar el agua. 
Premiación en Guasca, Cundinamarca por 
el Gobernador. 

Concurso: Preserve con su Pesebre 

  

Taller sobre manejo adecuado del recurso 
hídrico en la IERD Agropecuaria Piloto 

Taller sobre el Ciclo del Agua en la IERD 
Providencia 
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Salida a la Cascada Nemostén con la IED 
Escuela Normal Superior de Junín 

Salida a la Laguna La Colorada con la IED 
Escuela Normal Superior de Junín 

  

Celebración del Medio Ambiente en Sibaté, 
Cundinamarca 

Celebración del Día Mundial de los Animales 

 
5.2.2.7 Actividad. Implementación de Yincanas Ambientales "El Juego de la OSA-

Observación, Sabiduría y Ambiente" en la jurisdicción de Corpoguavio. 

 
Las Yincanas Ambientales “El Juego de la Observación-Sabiduría y Ambiente-OSA, han 
sido incorporadas con éxito desde el año 2008 en el quehacer educativo de la Corporación. 
De esta manera, la administración actual vio la necesidad de incluir estas estrategias 
alternativas de Educación Ambiental dentro de las metas de su Plan de Acción 
“Comprometidos por Naturaleza”. 
 
Conscientes de que los niños y jóvenes son un público fundamental para dirigir los 
esfuerzos educativos, Corpoguavio se ha hecho el propósito de realizar Yincanas en las 
Instituciones Educativas, logrando fortalecer los procesos que se vienen llevando a través 
de los Proyectos Ambientales Escolares-PRAE. 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE DE 

GESTIÓN 2014 

No. de Yincanas realizadas 4 100 
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Por lo anterior, durante el año 2014 desde el Proyecto 5.2. “Fortalecimiento a la Educación 
Ambiental”, fueron realizadas 4 Yincanas Ambientales para el cumplimiento de las metas 
propuestas en dicha vigencia.  
 
Todas estuvieron enmarcadas en un contexto académico y los equipos participantes se 
conformaron por estudiantes de Instituciones Educativas que pertenecen a los municipios 
de la jurisdicción. 
 
No pasó mucho tiempo para que desde sus inicios, “El Juego de la OSA” se diera a 
conocer en las diferentes poblaciones de la región, e incluso superara las fronteras del 
territorio de Corpoguavio, fortaleciendo valores ambientales y buscando Conocer mejor 
nuestro entorno. Sin embargo, en las Yincanas no sólo los concursantes ejercitan el trabajo 
en equipo para el conocimiento del contexto ambiental en el que se desenvuelven, sino 
que diferentes instituciones interesadas en la conservación de la naturaleza han unido 
esfuerzos técnicos, humanos y económicos en pro de la realización de las mismas. Así fue 
como para celebrar el Día Mundial del Medio Ambiente (5 de junio de 2014), 
conjuntamente con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR y la 
Gobernación de Cundinamarca, Corpoguavio llevó a cabo una Yincana Ambiental en el  
hermano municipio de Sibaté-Cundinamarca. 
 
Las Yincanas Ambientales se han convertido en una manera adecuada y divertida de 
celebrar las fechas del calendario ambiental, dándonos herramientas “para aprender 
jugando”. Las 4 Yincanas Ambientales “El Juego de la OSA”, realizadas durante el año 
2014 fueron las siguientes: 
 

 IE Escuela Normal Superior de Junín el día 28 de febrero de 2014 para la 
celebración del mes del Oso Andino y Día Mundial de los Humedales.  

 Municipio de Sibaté, Cundinamarca el 5 de junio de 2014 para la celebración del 
Día Mundial Del Medio Ambiente, en convenio con la CAR, la Gobernación de 
Cundinamarca y 6 Instituciones Educativas. 

 Institución Educativa Alonso Ronquillo del municipio de Medina el 30 de octubre de 
2014 en el marco de la Semana Cultural Municipal para la celebración del Mes de 
Los Animales y de los Niños Comprometidos por Naturaleza, en la que se contó 
con la participación de Parques Nacionales y la alcaldía municipal. 

 Institución Educativa Rural Departamental Murca, Gachalá, el día 14 de noviembre 
de 2014 en el marco de la Semana Cultural de la Institución Educativa y la 
celebración del Mes de los Parques Naturales. 

 
Dentro de las 4 Yincanas realizadas hubo una participación directa de 144 estudiantes y 24 
docentes. 
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Yincana en la IED Escuela Normal Superior de Junín 

 
El 5 de junio del 2014 (Día Mundial del Medio Ambiente), Corpoguavio unió esfuerzos con 
otras Entidades estatales como la CAR, La Gobernación de Cundinamarca, la alcaldía de 
Sibaté y 6 de sus Instituciones Educativas que también le apuestan a las alternativas 
lúdicas como métodos eficaces para hacer educación ambiental.  
 
La Gran Yincana Ambiental Interinstitucional "El Juego de la OSA", que coordinó 
CORPOGUAVIO se llevó a cabo exitosamente en el Parque Ecológico Los Frailejones de 
Sibaté, con la participación de más de 30 participantes que conocieron las pruebas 
denominadas: Residuosa, Biodiversosa, Maposa, Preguntosa, Acuosa y Forestosa, 
adquiriendo conocimientos ambientales a través del Juego de la OSA (Observación, 
Sabiduría y Ambiente), y dejando en alto el nombre de CORPOGUAVIO más allá de sus 
fronteras.  
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5.2.3 Avance. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Implementación y promoción de la Política 
Nacional de Educación Ambiental y de 
mecanismos para evaluarla 

No de acciones 
implementadas 

Acciones 3 100,00 34.709.715  33.992.814  97,93 

Apoyo a las instituciones educativas en la 
actualización de los documentos PRAE 

No. de PRAES 
actualizados 

Documento 11 65,00 37.219.715  33.992.814  91,33 

Acuerdos con IED para apoyar la implementación 
del PRAE 

No. de PRAES 
apoyados 

Acciones  10 70,00 82.801.315  71.992.814  86,95 

Acompañamiento y seguimiento a los CIDEA 
No. de CIDEAS 
fortalecidos/Añ
o 

Comites  8 100,00 29.689.715  25.032.132  84,31 

Apoyo a iniciativas de educación ambiental 
propuestas por la comunidad especialmente 
asociados a la gestión del agua, la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos. 

N° PROCEDAS 
apoyados 

Proyectos  3 60,00 60.084.703  59.992.814  99,85 

Acompañamiento a las instituciones en la 
implementación de estrategias de educación 
ambiental, desarrollo y fortalecimiento del 
programa de promotoria ambiental comunitaria y 
celebración de las fechas del calendario 
ambiental. 

No. de 
estrategias 
implementadas 

Estrategías 5 100,00 60.211.315  49.666.847  82,49 

Implementación de Yincanas Ambientales "El 
Juego de la OSA-Observación, Sabiduría y 
Ambiente" en la jurisdicción de Corpoguavio 

No. de 
Yincanas 
realizadas 

Yincanas 4 100,00 58.155.123  57.562.658  98,98 

TOTAL 86,25 362.871.600  332.232.893  91,56 
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5.3 COMUNICACIÓN EDUCATIVA AMBIENTAL 
 
Durante el último año, el proyecto “Comunicación Educativa Ambiental” se ha consolidado 
como un elemento clave para el trabajo de la Corporación con la comunidad; al promover 
mensajes definidos y prácticas amigables con el ambiente.  
 
Se fortaleció la conservación del patrimonio natural, la calidad de vida de los habitantes del 
territorio y el gestionar corporativo como autoridad ambiental.  
 
La aprehensión de valores y la mejora de actitudes respecto al ambiente por parte de la 
comunidad de la jurisdicción se lograron a través de una efectiva Comunicación Educativa 
Ambiental.  
 

5.3.1 OBJETIVO  
 
Contribuir a la implementación de procesos de comunicación que favorezcan la 
participación de todos los actores del territorio, en las actividades de gestión de la entidad, 
promoviendo políticas que incentiven la conservación, y generando una opinión pública 
favorable de la Institución. 
 
El proyecto Comunicación Educativa Ambiental es el instrumento estratégico que sirve al 
Plan de Acción de la entidad en lo que tiene que ver con la imagen, la identidad corporativa 
y la comunicación interna y externa. El proyecto Comunicación Educativa Ambiental es un 
plan de ejecución que guía las actividades de comunicación. Es un proyecto detallado de 
acción para la construcción del componente de comunicación, sirve no solo de guía para 
los planificadores de los diferentes proyectos, sino también como registro de los objetivos y 
de la estrategia a los que referirse y los cuales modificar en el transcurso del tiempo.  
 
El Proyecto de Comunicación da cuenta de la acción comunicativa de la Corporación como 
el conjunto de actividades de comunicación que la institución elaboró consciente y 
voluntariamente para transmitir sus mensajes durante el año 2014.   
 
Esta Acción Comunicativa busco:  

 Comunicar de manera predeterminada.  

 Divulgar información planificada.  

 Socializar la gestión a todos los públicos. 

 Generar buenas expectativas a la comunidad.  
  

5.3.2 Actividades 
 
5.3.2.1 Diseñar, ejecutar y publicar documentos educativos y comunicativos dirigidos a 

la comunidad en general para su sensibilización y el fortalecimiento de la 

identidad y cultura ambiental ciudadana. 
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1. Cartilla Conservación Águila Crestada 
2. Cartilla Retamo 
3. Cartilla Posconsumo Residuos 
4. Plan de Contingencia Fenómeno del Niño 
5. Edición Periódico Institucional SENDEROS 
 
A la fecha se le ha dado continuidad a las herramientas de comunicación que se vienen 
utilizando:  
 
Dentro de este periodo la Corporación realizó la contratación de una nueva edición del 
periódico institucional Senderos, con el fin de llegar a la mayor cantidad de habitantes y a 
través de este medio informar sobre los programas y proyectos que en materia ambiental 
la entidad desarrolla. 
Se continuó en la implementación de herramientas de comunicación que han permanecido 
hasta ahora y que han contribuido a educar, comunicar y divulgar en toda la región, dentro 
de los que se encuentran entre otros los siguientes: 
 

 Se estructuró un documento ágil, ameno y moderno para presentar un proyecto de 
conservación del águila crestada.  

 Se estructuró y diseño un documento ágil, ameno y moderno para presentar el 
nuevo Plan de Contingencia Fenómeno del Niño. 

 Se elaboró y público una nueva edición del periódico institucional “Senderos”. 

 Se elaboró y público una cartilla para el manejo de la especie invasora Retamo 
espinoso. 

 Se estructuró y diseño un documento ágil, ameno y moderno para presentar el 
nuevo protocolo de manejo de los residuos de posconsumo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de publicaciones 5 100 
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Página web Corporativa 

 
El Sitio Web de la Corporación se rediseño y mantuvo actualizado constantemente y se 
dinamizó con contenido noticioso, se publicaron 100 boletines con información de la 
gestión corporativa, además de publicaciones recientes de la Corporación en formato PDF 
de fácil descarga, resaltando siempre la valoración y la importancia que tiene para la región 
la oferta de bienes y servicios ambientales existentes a través del cubrimiento de los 
diferentes programas y proyectos de la Corporación. Buena parte de la información se 
orientó a los procesos de gestión integral del riesgo, la educación ambiental, la cultura 
ciudadana y la imagen institucional liderados por la Corporación. 
 
5.3.2.2 Facilitar los medios a la población de la jurisdicción para acceder a información 

de carácter ambiental a través de puntos de información ágil y de fácil acceso. 
 

 
Realizados al 50% en el año 2014 se adquirieron los 2 puntos de rezago de la meta 2013 
más los tres de 2014 y un punto adicional de la meta 2015 que se implementaran en el 
primer trimestre del año 2015. 
 
5.3.2.3 Fortalecer la imagen corporativa de la entidad. 
 

 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De puntos virtuales implementados 3 50 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De acciones de fortalecimiento 
implementadas 

2 100 
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Con el fin de fortalecer la imagen corporativa, se realizó el proceso de contratación de las 
emisoras locales que siempre han apoyado la gestión comunicativa de la entidad, estas 
son: 

 

 Farallones  estéreo 106.4 del municipio de Gachalá 

 Chingaza FM estéreo del municipio de Fómeque 

 Ubalá 107.8 estéreo del municipio de Ubalá   
 
Durante el año 2014, se logró comunicar y educar a la población rural y urbana de los ocho 
municipios de la jurisdicción de Corpoguavio a través de las emisoras de radio enlazadas 
todos los miércoles de 5:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
La Comunicación Educativa Ambiental emitió, en 2014, 42 programas de “ENCUÉNTRATE 
CON LA NATURALEZA” un espacio radial institucional de lenguaje sencillo y manejo de 
información actualizada, a través de las emisoras comunitarias presentes en la jurisdicción 
de Corpoguavio; adicionalmente, mediante la plataforma de Internet Ustream, los oyentes 
pudieron escuchar el programa en vivo desde cualquier ubicación geográfica, todo esto 
enmarcado en la celebración de las fechas del calendario ambiental.  
  
Se difundieron 12.700 cuñas radiales con mensajes ambientales todos los días durante la 
programación de las emisoras con énfasis en todo lo relacionado en la educación y en la 
concientización para el cuidado y manejo de los recursos naturales, el sentido de celebrar 
las fechas del calendario ambiental, así como informar la gestión corporativa a la 
comunidad.  
 
Semanalmente en cada emisora de las mencionadas se utilizó un espacio de 15 minutos 
para resaltar aquellos aspectos ambientales más relevantes, para lo cual se utilizaron 
notas, entrevistas pregrabadas, pautas o mensajes en vivo. 
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La divulgación de la gestión se realizó mediante artículos periodísticos, en diarios de 
circulación nacional y regional se logró transmitir a la comunidad los principales 
eventos y mensajes ambientales en beneficio del patrimonio natural de la jurisdicción 
y la calidad de vida de sus habitantes.   

 
Uno de los cambios más significativos de fortalecimiento de la imagen corporativa fue el 
rediseño del logotipo de la Corporación, logo que intenta reflejar ese compromiso que tiene 
la entidad con la comunidad de la jurisdicción.  

 
Ahora es más amigable y moderno para 
adaptarse a las exigencias actuales y a las 
futuras generaciones de una de las más 
importantes regiones del País.  
 
De la mano de la tecnología más avanzada, y 
de un espíritu renovado de servicio. Como 
Autoridad Ambiental que es, Corpoguavio está 
empeñada en mejorar día a día la atención al 
usuario.  
 
La Nueva imagen de la Corporación Autónoma 
Regional del Guavio, gira en torno de 4 
conceptos fundamentales: Transparencia, 
Servicio, Participación y Pertenencia. 
 
El Nuevo logotipo de la Corporación fue 

renovado para proyectar Transparencia, Servicio, Participación y Proximidad, desde el 
estilo redondeado de sus formas, pasando por el color, esto sin cruzar el límite de ser frío y 
distante. Por el contrario se aproxima al usuario transmitiendo vocación de servicio.  
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Mantener los característicos colores azul, verde y amarillo en el nuevo logo indica a las 
personas que se trata de una entidad con una gran oferta de servicios ecosistémicos. “La 
nueva identidad de marca dará libertad y flexibilidad para explorar e innovar nuevos 
canales de servicio que la mantengan en sintonía con los usuarios actuales y que permita 
construir vínculos sólidos con los nuevos”, al incorporar el nombre de la institución dentro 
del logo símbolo se logra mantener esa inclusión y pertenencia por el territorio. Además, 
estudios demuestran que los logos redondeados son percibidos mejor por personas de 
culturas colectivas, como las poblaciones de la jurisdicción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En consecuencia, el nuevo logo de Corpoguavio pretende seguir agradando a los usuarios 
del territorio.  
 
Por otra parte, dentro de las acciones de fortalecimiento de la imagen corporativa 
Corpoguavio relanzó su portal WEB con un diseño gráfico, más amigable, dinámico y de 
fácil navegación, www.corpoguavio.gov.co. 

 
La puesta en operación del nuevo portal respondió 
a la necesidad de fortalecer los canales de 
comunicación con la ciudadanía, lo que hacía parte 
de las líneas estratégicas de gestión definidas por 
el Plan de medios elaborado para la vigencia 2014 
y que está inmerso en las metas del Plan de 
Acción 2012 - 2015 “Comprometidos por 
Naturaleza”. 
 
El renovado sitio cumple estándares, como los 
descritos en el manual 3.1 de Gobierno en Línea 
(GEL), permite su visualización en dispositivos 
móviles, y presenta una estructura de contenidos 
que facilita la ubicación de la información. 
Igualmente, ofrece a los visitantes foros de 

discusión y mayor seguridad de los datos personales suministrados en formularios, 
solicitudes de trámites, envío de peticiones, quejas y reclamos, entre otras ventajas y 

http://www.corpoguavio.gov.co/
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facilidades de navegación. 
 
Próximamente la entidad pondrá más servicios automatizados que permitirán a nuestros 
usuarios acceder a cadenas de trámites en línea. Esto, en atención a la necesidad de 
ofrecer nuevos ambientes virtuales, donde el usuario sea partícipe directo en el 
seguimiento de sus requerimientos y necesidades como ciudadano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al material impreso diseñado y distribuido en la jurisdicción como parte del 
mejoramiento y divulgación de la imagen institucional, se elaboraron planeadores, afiches 
calendarios, plegables, camisetas, ponchos, pendones, entre otros, alusivos a las fechas 
del calendario ambiental tales como arriésgate a estar seguro y el cuidado del agua, 
Campaña de pilas con las pilas, Yincanas Ambientales el Juego de la Osa (una alternativa 
lúdica de Educación Ambiental), con mensajes ambientales y corporativos durante todo el 
año.  
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Redes Sociales 
 
Han Proporcionado comunicación 
directa e inmediata con los usuarios y público en general. Las redes sociales nos 
están ayudando a acercarnos a nuestros seguidores de forma que sirve de vehículo para 
transmitir información sobre nuestra gestión y labor misional, aparte de responder dudas, 
hacer sugerencias, tramitar y resolver posibles quejas, forjando un estrecho vínculo entre 
el público y la entidad. 
 
Nos ayudaron en el año 2014 a mejorar la imagen de la institución: A través de la 
transparencia, la creatividad, la gestión y resolución de problemas. Debemos tener claro 
que tenemos una herramienta cuyo fin es facilitar las cosas a los miembros de nuestra 
comunidad. 
 
Nos permitieron aumentar la visibilidad de nuestro producto/servicio:  
 
Inmejorable obtención de retroalimentación (feedback): Sin duda una de las funciones 
más importantes de las redes sociales ha sido la posibilidad de obtener la opinión directa e 
inmediata del seguidor, ya que para éste se trata de una forma fácil y rápida de contactar 
con la Corporación. Los propios botones de interacción suponen una respuesta inmediata 
a nuestras publicaciones, y podremos saber si son interesantes para nuestra comunidad 
gracias a los comentarios, “Me Gusta”, retuits y veces que se compartan. Además la 
multitud de herramientas de medición disponibles en la actualidad nos permitirán conocer 
mejor a los integrantes de nuestra comunidad dada la gran cantidad de datos que 
podemos obtener con ellas. 
 
Nos sirvieron para dar mayor promoción e imagen de nuestra entidad: Fueron el medio 
ideal para realizar acciones publicitarias debido a su bajo coste en relación al número de 
impactos conseguidos. El uso de promociones y publicidad directa nos dio una amplia 
diversidad de formas por las que llegar al público, además de poder obtener de forma 
sencilla los datos sobre el alcance de la acción. Este tipo de acciones son de fácil creación 
y tienen una alta eficacia lo que nos permitió conseguir nuestros objetivos y crecer de 
manera exponencial, en el ámbito de lo público.. 
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Es por eso que Corpoguavio ha vislumbrado el enorme potencial que estos medios de 
comunicación y contacto, tienen en el desarrollo de las estrategias de posicionamiento e 
imagen institucional y atención a clientes y usuarios. Lo que ha permitido que la entidad se 
enfoque en dar excelentes contenidos de carácter divulgativo, científico y educativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte el incremento de los contenidos y su buena calidad gráfica han permitido un 
crecimiento acelerado de los canales de comunicación, con que cuenta la entidad:  
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https://www.facebook.com/pages/Car-Corpoguavio/191028317597307 

http://www.flickr.com/photos/corpoguavio/ 
https://twitter.com/Corpoguavio 

https://www.youtube.com/user/CARCORPOGUAVIO 
www.corpoguavio.gov.co 

 
Es sin lugar a dudas, una necesidad impulsada por los mismos usuarios. Mantener la 
presencia en redes sociales es una actividad que demanda una gran cantidad de recursos 
para la entidad, principalmente humanos, sobre todo cuando el enfoque es la atención de 
los clientes existentes y potenciales. 
 
Por lo anterior, el uso de herramientas tecnológicas que faciliten el manejo de la 
comunicación en el medio de las redes sociales, se convierte en una necesidad prioritaria. 
Es por eso que Corpoguavio fortalecerá a través de la implementación de una plataforma 
tecnológica robusta el manejo de estos canales de comunicación.  
 
Además se hizo la adquisición de un Stand móvil que permitirá a la entidad seguir 
fortaleciendo el posicionamiento de la marca institucional en diferentes escenarios dentro y 
fuera de la jurisdicción, ya que esté dará la posibilidad a la institución de participar en las 
diferentes ferias y eventos que organiza la entidad o a los que sea invitada. 
 
Proyección de actividades para adoptar nuevos procesos en materia de Gestión de 
la Comunicación en el año 2015:  
 
El nuevo Plan de Medios 2015 se propone intervenir en tres campos de actuación de la 
comunicación que postula el nuevo modelo de procesos de la entidad: Comunicación 
Interna, Comunicación externa y la Imagen Institucional. 
 
La comunicación, es un componente que promueve el trabajo en equipo, contribuye al 
mejoramiento del clima laboral y administra de primera mano la información de la 
Corporación.  
 
En Corpoguavio, es un componente esencial para la gestión corporativa, en la medida en 
que se encarga de generar y ejecutar estrategias que contribuyen a la sensibilización de la 
comunidad y a promover la participación social.  
 
Para construir relaciones, que proporcionen un clima laboral adecuado y generen cambios 
de conducta en la comunidad, es necesario que la Corporación cuente con un componente 
de comunicación que le ofrezca una estructura sólida, un equipo de profesionales 
trabajando a su disposición y la ejecución de estrategias adaptadas a sus necesidades, en 
consecuencia, el Nuevo Plan de medios para la vigencia 2015 responde a las necesidades 
de la institución, a los intereses de sus funcionarios y servidores y a las expectativas de 
sus usuarios.  
  

https://www.facebook.com/pages/Car-Corpoguavio/191028317597307
http://www.flickr.com/photos/corpoguavio/
https://twitter.com/Corpoguavio
http://www.corpoguavio.gov.co/
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Es importante continuar con el fortalecimiento de las diferentes herramientas de 
comunicación utilizadas hasta ahora e implementar nuevas según nos lo permita la 
tecnología actual. 
 
CONCLUSIONES: 
 

 El proyecto comunicación educativa ambiental se ha convertido en un conjunto de 
estrategias para las diferentes tareas que ha emprendido la entidad desde 
diferentes frentes, ya que a través de este se han implementado mecanismos 
efectivos que han permitido llevar mensajes educativos y de divulgación sobre la 
protección de los recursos naturales a grupos sociales muy diversos.  

 Es muy importante saber aprovechar las posibilidades de la comunicación a través 
de las herramientas existentes y su potencial para llegar a los diferentes actores de 
la región. 

 Hoy, nadie discute la importancia de los medios de comunicación en la sociedad 
actual. Nos encontramos inmersos en una sociedad mediática y nuestro estilo de 
vida convive con los mensajes que nos transmiten los medios de comunicación los 
cuales constituyen un aparato de socialización muy importante, e influyen en 
nuestras ideas, hábitos y costumbres  
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5.3.3 Avance. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Diseñar, ejecutar y publicar 
documentos educativos y 
comunicativos dirigidos a la 
comunidad en general para su 
sensibilización y el 
fortalecimiento de la identidad y 
cultura ambiental ciudadana. 

No. de 
publicaciones. 

Publicaciones 5 100,00 133.994.000  97.284.471  72,60 

Facilitar los medios a la 
población de la jurisdicción para 
acceder a información de 
carácter ambiental a través de 
puntos de información ágil y de 
fácil acceso 

No. De puntos 
virtuales 
implementado 

Puntos 
virtuales 

3 50,00 109.195.040  108.805.730  99,64 

Fortalecer la imagen 
corporativa de la entidad. 

No. De acciones 
de 
fortalecimiento 
implementadas. 

Acciones 2 100,00 50.810.960  50.792.360  99,96 

TOTAL 85,00 294.000.000 256.882.561 87,38 
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5.4 FOMENTO A LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA “FOPACO” 
 
5.4.1 Objetivo: 
 
Ofrecer a la comunidad de la jurisdicción de Corpoguavio espacios de participación,  
formación, análisis, reflexión y sensibilización, soportados en principios sólidos de 
educación ambiental y participación social, para una gestión ambiental sostenible y 
adecuada al contexto natural del territorio. 
 
5.4.2 Actividades 
 
5.4.2.1 Adelantar acciones de formación en temas relacionados con la  promoción de 

la implementación de los lineamientos de política de participación ciudadana en 
la gestión ambiental, el marco legal para protección de los  recursos naturales y 
las posibilidades de participación en la gestión ambiental de la entidad. 

 

 
Una de las políticas que surcan el Plan de Acción de Corpoguavio 2012-2015 
“Comprometidos Por Naturaleza” es el fortalecimiento y promoción de la participación de 
las comunidades en la gestión ambiental, con miras a mejorar las condiciones ambientales 
del territorio y la calidad de vida de la población. 
 
Teniendo en cuenta que la participación comunitaria permite la coordinación estrecha entre 
la comunidad, las instituciones locales y las organizaciones, la Corporación ha venido 
impulsando diversos procesos tendientes a propiciar condiciones básicas para lograr 
procesos participativos que generen resultados positivos en las comunidades, con miras a 
garantizar el desarrollo sostenible de la región; para esto, se han implementado acciones 
para fomentar la organización comunitaria, y su capacidad para realizar actividades 
comunes priorizando sus necesidades de forma voluntaria sin presiones ni autoritarismos; 
así mismo la corporación ha venido realizando gestiones de articulación y coordinación 
intersectorial con el fin de canalizar apoyos y vincular la movilización de diversos grupos 
sociales alrededor de la conciencia ambiental y su incidencia en su propio desarrollo. 
 
Por lo anterior se adelantaron gestiones con instituciones de Educación Superior con el fin 
de suscribir convenios de cooperación que permitan adelantar acciones de caracterización 
de sistemas productivos orientados a generar procesos de implementación de prácticas de 
producción limpia y dinámicas de Mercados Verdes, desarrollar actividades tendientes a 
fortalecer los procesos adelantas por las instituciones educativas con sus  Proyectos 
Ambientales Escolares PRAE, al igual que con los PROCEDA; adicionalmente generar 
espacios para el desarrollo de trabajos de grado sobre temas de internes para la región, 
especialmente sobre caracterización de población y sectores productivos.  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De foros realizados 3 45% 
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En tal sentido se suscribió un convenio de asociación con la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios “UNIMINUTO” para la realización de tres foros académicos partiendo de 
que la educación, es una clara estrategia en la formación de la comunidad, la cual  sin 
importar el lugar que ocupan en la sociedad forma capacidades para que puedan incidir en 
la construcción de proyectos políticos, democráticos incluyentes e integrales, y que 
productores y comunidades rurales son los usuarios y gestores de los recursos naturales y 
productivos de sus territorios en consecuencia son quienes lo ordenan y toman decisiones 
inmediatas sobre él. 
 
Partiendo de esto y de la importancia de lo descrito anteriormente se definieron para la 
realización de los foros las siguientes temáticas: 
 
Foro No. 1Puede ser la educación ambiental una estrategia para dinamizar el PEI y el 
PRAE 
Foro No. 2 El agua 
Foro No. 3Los subsectores productivos y la búsqueda de una Producción Más Limpia. 
 
En el proceso de construir comunidades con capacidad de interlocución con los distintos 
actores que influyen en el territorio, tanto los actores del sector privado como los del sector 
público, Corpoguavio continúa en su apuesta, de apoyar la construcción de capital político, 
de masa crítica, con capacidad de gestionar y construir su territorio. En esa ruta los foros 
han sido un escenario apropiado para este propósito, con tal intención se desarrolló en 
Gachetá el día 15 de Diciembre el Foro El Agua un recurso para cuidar,  el cual conto con 
la presencia de tres expositores procedentes de distintos sectores como la Dirección de 
Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Organizaciones no 
gubernamentales del orden suramericano como ENDA Latinoamérica que ha venido 
trabajando el tema de acueductos comunitarios o acueductos veredales como los 
conocemos en la región y un expositor proveniente del colectivo por el referendo del agua 
que profundizaron en temas como los Planes Departamentales del agua.   
 
La protección de los bienes comunes, como el agua, es un asunto central hoy por hoy, la 
protección del agua, el aire, la salud, la educación son tan solo algunos ejemplos, la noción 
de lo público debe llenarse de contenido de nuevo, el asunto de lo común, de lo 
comunitario ya no es un asunto doméstico o de vecindad, se caracteriza hoy por su 
naturaleza pública. El agua como bien común, habla las preocupaciones inmediatas, 
cotidianas de cada comunidad en relación de los contextos generales, de los modelos que 
han hecho crisis ambiental y han demostrado su inviabilidad social, política y económica 
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5.4.2.2 Desarrollar procesos de socialización para propiciar que la comunidad se 

vincule en la gestión ambiental desarrollada por la entidad y se promueva el 
control social. 

 

 
El desarrollo de la gestión pública ambiental requiere espacios reales de participación, que 
permitan construir una cultura ambiental ciudadana para que individuos y colectividades 
identifiquen, conozcan, entiendan y ejerzan sus derechos y responsabilidades frente a la 
sociedad y a su entorno. Es por esto que desde la formulación del Plan de Acción de 
Corpoguavio que se construyó de manera participativa, uno de los compromisos más 
importantes de la actual administración es la promoción de la participación comunitaria. 

 
Es por esta razón que en todos los programas y proyectos que contempla el Plan de 
Acción de la entidad se considera como componente fundamental en el éxito de la gestión 
ambiental la articulación de esfuerzos con los diferentes actores del desarrollo local y 
regional y la vinculación de las comunidades en la búsqueda de soluciones a los diferentes 
conflictos ambientales identificados en el territorio.    

 
La Ley 99 de 1993 en su artículo 31 numeral 3º estableció como una de las funciones de la 
Corporación la de “Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y 
programas de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los 
recursos naturales renovables”. 

 
Teniendo en cuenta la obligación legal que tiene la Corporación como entidad pública de 
informar a la comunidad de la jurisdicción sobre cómo se utilizan los recursos que le fueron 
asignados para el beneficio social y ambiental de la región y de igual manera los 
pormenores de su gestión misional, Corpoguavio se ha valido de  esta figura legal para 
generar espacios de interlocución entre la entidad, la institucionalidad presente en los ocho 
municipios de la jurisdicción y la ciudadanía con la finalidad de generar transparencia y 
confianza en la gestión y garantizar el ejercicio del control social . 
 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de socializaciones realizadas 1 100% 
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Es así que el día sábado 26 de abril de 2014 la Corporación presento en el municipio de 
Gachetá  ante unos 500 asistentes aproximadamente, un informe de la gestión adelantada 
durante la vigencia 2013, a través de una Audiencia pública de rendición de cuentas en la 
que participaron alcaldes, personeros, líderes comunitarios, representantes de ONG, 
docentes, así como delegados de diferentes entidades del orden local departamental y 
nacional. 
 
Igualmente durante el año en distintas fechas se llevó a cabo en las sedes de los consejos 
municipales de los ocho municipios la rendición de cuentas ante los consejos municipales, 
haciendo énfasis en las inversiones que en distintos aspectos de la responsabilidad 
misional Corporativa se realizaron en cada uno de estos territorios, allí se contó con la 
presencia de los concejales y miembros de la comunidad. 
 
Adicionalmente se desarrolló en la página corporativa las distintas herramientas que 
proveen las redes sociales para mantener abierta y retroalimentada los acanales de 
comunicación tanto con los pobladores de la región como con personas que desde 
cualquier geografía tenga inquietudes tanto sobre la gestión de la corporación como sobre 
el territorio corporativo. Lo anterior enmarcado dentro de los postulados de Gobierno en 
Línea 
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5.4.2.3 Apoyar la formulación y ejecución de proyectos subregionales orientados a 
solucionar problemáticas ambientales comunes. 

 

 
Corpoguavio, como una forma de contribuir a la salud, al mejoramiento de las viviendas, a 
la disminución de la contaminación del aire y a reducir la continua presión que el hombre 
ejerce sobre el medio ambiente, como consecuencia de la inadecuada  explotación de los 
recursos naturales (tala indiscriminada del bosque para el uso de leña como combustible), 
afectando la salud pública (enfermedades respiratorias); la cual ha originado problemas 
que se reflejan en la salubridad de la población y en el marcado deterioro del recurso 
forestal, y que hacen que la cantidad y calidad de este se vea disminuido; viene 
adelantando con éxito el proyecto de establecimiento de huertos leñeros y estufas 
ecológicas. 

 
El proyecto “Implementación de un sistema de aprovechamiento y uso energético 
eficiente de la madera mediante el establecimiento de estufas ecológicas y huertos 
leñeros como estrategia para prevenir y reducir la deforestación en la jurisdicción de 
Corpoguavio” tiene cuatro componentes muy importantes: 

 
Establecimiento de huertos leñeros, que consiste en la siembra de árboles maderables 
como medida de prevención, para reducir el aprovechamiento de los que se están 
consumiendo a diario y así mismo como estrategia para poder contar con especies 
vegetales aptas para leña, cerca de las viviendas.  

 
Construcción de estufas ecológicas: las estufas tradicionales consumen mucha leña, 
situación que promueve la tala excesiva del bosque, las estufas ecológicas por su diseño 
presentan un mejor uso de la energía calórica “combustión eficiente” tienen ventajas como 
la disminución en el volumen de leña requerido y en el tiempo de cocción de los alimentos. 

 
Componente educativo: además de las acciones de construcción de la estufas y la 
siembra de los arboles la Corporación promueve en las comunidades beneficiadas la 
protección de los recursos naturales generando conciencia sobre los impactos negativos 
de la tala de árboles para obtener leña pues es una actividad que genera deterioro de los 
bosques y selvas induciendo presión sobre los recursos naturales, provocando impacto en 
el suelo, agua, la salud humana y los ecosistemas existentes en la región. 

 
Igualmente se expone la existencia de algunas alternativas que contribuyen a reducir el 
consumo de esta fuente energética en las zonas rurales y urbanas. Entre esas alternativas 
está el uso de las estufas ahorradoras de leña. 

 
 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De proyectos  apoyados en formulación y 
ejecución 

10 60% 
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N° ORGANIZACIÓN-EJECUTOR MUNICIPIO N° USUARIOS APORTE CORPOGUAVIO

1 ASOFINCAS- CAFETEROS GACHETÁ 17 22.129.000$                           

2 ECOAGRO GACHETÁ 17 22.392.000$                           

3 FONDECUN 8 11.450.000$                           

4 ASOPROAMT CHUSCALES JUNIN 25 22.392.000$                           

5 CAVIGAC GACHALÁ 32 22.390.000$                           

6 RENOVAR GAMA 48 34.489.515$                           

7 ASOAGROMA MAMBITA UBALA 13 21.369.260$                           

8 FONDECUN 8 11.450.000$                           

9 ANGIE GACHETA 21 30.000.000$                           

10 ASOARETIRO MEDINA 17 22.392.000$                           

220.453.775$                         

Componente social y sanitario: En este sentido se apunta a reducir los problemas 
respiratorios, muy frecuentes en las mujeres de la región a causa de la constante 
exposición al humo, así como mejorar la seguridad doméstica pues las estufas ecológicas 
son más seguras evitando que se puedan causar quemaduras o heridas por chispas en 
adultos y especialmente en niños, igualmente las estufas permiten que la labor de cocinar 
sea más amigable, facilitando el orden y la asepsia (ausencia de microbios o infecciones). 

 
Sumado a lo anterior  la selección de los beneficiarios del proyecto se realiza en veredas 
lejanas al centro urbano que por características topográficas y de vías de acceso no tienen 
la posibilidad de utilizar otro tipo de combustible diferente a la leña. En estas comunidades 
se seleccionan personas de escasos recursos, que por sus propios medios no podrían 
mejorar esta condición en su vivienda. 
 
Teniendo en cuenta que una de las estrategias más importantes de la Corporación 
Autónoma Regional de Guavio - Corpoguavio ha sido vincular a la comunidad y a las 
diferentes organizaciones que las representan en la gestión ambiental, este proyecto se ha 
realizado en convenio con organizaciones comunitarias quienes actúan como ejecutoras 
del mismo.  

 
En el presente año se suscribieron diez convenios de asociación  con entidades no 
gubernamentales y/o sin ánimo de lucro, los cuales ejecutaran este proyecto en los 
municipios de Gama (1), Gacheta (3), Ubalá (1), Medina (1) y Gachalá (1) Junín (1) y (2)  
que se definirán en el marco de la ejecución del compromiso contractual establecido con 
los que se realizará la construcción de 206 estufas ecológicas y el establecimiento de 
20.600 árboles. 
 
Tabla 40 Proyectos sub-regionales 
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5.4.2.4 Apoyo en la formulación y ejecución de proyectos para fomentar la 
participación social y comunitaria. 

 

 
Teniendo en cuenta que las Juntas de Acción Comunal son las organizaciones de base 
más frecuentes en los municipios que integran la jurisdicción de Corpoguavio y son las 
encargadas de representar los intereses de las comunidades de la región, Corpoguavio ha 
tenido dentro de sus preocupaciones fortalecer a los integrantes de estas organizaciones 
desde la inclusión, la equidad, y la garantía de los derechos humanos con el fin de 
propiciar que el desarrollo de su gestión genere mejores resultados y beneficios a sus 
territorios. 
 
Por este motivo durante el año se realizaron reuniones de concertación con diferentes 
entidades y organizaciones dentro de las que se destacan la diócesis de Zipaquirá-Pastoral 
Social-, la Fundación ENDESA Colombia el Instituto de Acción Comunal y Participación 
Ciudadana IDACO y CORPOGUAVIO a través de la cuales se generó una propuesta de 
trabajo con el objetivo de promover el fortalecimiento organización y el liderazgo 
comunitario en las juntas de acción comunal para que, como organización de la sociedad 
civil, sean verdaderas gestoras del desarrollo integral , sostenible y sustentable, que se 
construye a partir del ejercicio de la democracia participativa en la gestión del desarrollo de 
la comunidad desde la perspectiva ambiental; la propuesta que es el resultado de las 
mesas de trabajo y aportes de las entidades se denominó “Juntos por las Juntas”. 
 
Es importante destacar que el proyecto “Juntos por las Juntas”, se proyectó para 
ejecutarse en dos etapas; la primera consistente en un estudio previo de investigación que 
ya fue adelantado con recursos de la diócesis de Zipaquirá-Pastoral Social- y la Fundación 
ENDESA Colombia. En cuanto a la segunda etapa, consistente en la implementación del 

proyecto, se viene realizando de manera conjunta entre Corpoguavio y el Fondo de 
Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca FONDECUN. 
 
Otro componente importante del proyecto es la capacitación en formulación de Proyectos 
actividad que permitió incentivar a las juntas a formular proyectos orientados a solucionar 
problemáticas ambientales identificadas en sus territorios ejercicio a partir del cual se 
priorizaron las 12 propuestas mejor estructuradas técnica y económicamente, las cuales 
serán ejecutados por Juntas de Acción Comunal.   
 
 
 
 
 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. De proyectos formulados y en 
ejecución 

12 40% 
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5.4.2.5 Implementación de acciones de seguimiento y evaluación a los resultados del 

proyecto PPL, del plan de acción 2007-2012. 
 

 
Teniendo en cuenta que una de las solicitudes más frecuentes de la comunidad en 
diferentes escenarios especialmente en las audiencias públicas ha sido que la Corporación 
establezca mecanismos de seguimiento a las acciones de intervención en el territorio 
desarrolladas; especialmente las relacionadas con las acciones demostrativas realizadas 
en desarrollo del Proyecto Planificación Participativa Local PPL, durante el año 2014 se dio 
inicio al seguimiento de los convenios suscritos en ejecución de este proyecto. 

 
Como parte del proceso se realizaron visitas e informes técnicos, así como 
comunicaciones para requerir información de acuerdo a la situación encontrada en cada 
uno de los casos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

No. de seguimientos realizados 10 100% 
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5.4.3 Avance  

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Adelantar acciones de formación en 
temas relacionados con la implementación 
de los lineamientos de política de 
participación ciudadana en la gestión 
ambiental, el marco legal para protección 
de los recursos naturales y sus 
posibilidades de participación en la 
gestión ambiental de la entidad. 

No. De foros 
realizados 

Foros 3 45,00 30.470.716  30.000.000  98,46 

Desarrollar procesos de socialización para 
propiciar que la comunidad se vincule en 
la gestión ambiental desarrollada por la 
entidad y se promueva el control social. 

No. de 
socializacione
s realizadas 

Socializaciones 1 100,00 62.750.000  61.500.000  98,01 

Apoyar la formulación y ejecución de 
proyectos subregionales orientados a 
solucionar problemáticas ambientales 
comunes. 

No. De 
proyectos 
apoyados en 
formulación y 
ejecución 

Proyectos 10 60,00 295.866.049  294.641.075  99,59 

Apoyo en la formulación y ejecución de 
proyectos para fomentar la participación 
social y comunitaria. 

No. De 
proyectos 
formulados y 
en ejecución. 

Proyectos 12 40,00 176.847.322  176.800.000  99,97 

Implementación de acciones de 
seguimiento y evaluación a los resultados 
del proyecto PPL del plan de Acción 2007-
2012 

No. de 
seguimientos 
realizados 

Seguimientos 10 100,00 25.790.913  24.325.867  94,32 

TOTAL 87,46 1.008.708.000  1.001.843.012  99,32 
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5.5 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GESTION AMBIENTAL 
 
5.5.1 Objetivo 
 
Mejorar y aplicar las tecnologías de la información y la comunicación al servicio de los 
usuarios, mediante el uso eficiente de los recursos técnicos, tecnológicos y de seguridad 
de la información. 
 
5.5.2 Actividades 
 
5.5.2.1 Implementar el 100% de la estrategia de gobierno en línea en la Corporación 

conforme al manual 3.1 expedido por MINTIC 
 

 
 

Se han adelantado actividades tendientes al cumplimiento de las actividades del 
manual 3.1 de Gobierno en Línea, como son: cumplimiento de la ley 1712 de 2014 
relacionada con transparencia y acceso a la información, se realizó un informe 
consolidado de caracterización de usuarios con el apoyo del área de participación, 
se hicieron revisiones periódicas del avance en el cargue de la información de 
trámites del Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, se dio inicio al 
proyecto de digitalización de expedientes con el fin de empezar a implementar la 
herramienta VITAL, se realizó la fase inicial del levantamiento de información para 
elaborar el inventario, se le dio respuesta a los diferentes requerimientos del MADS 
relacionados con el proyecto presentado ante FCA, se presentó el proyecto GEL 
ante el Consejo Directivo para incorporación de recursos, se realizaron dos 
contrataciones de los productos priorizados por darle cumplimiento al proyecto 
aprobado. 
 
5.5.2.2 Actualización y Mantenimiento de software 
 

 
Para el cumplimiento del indicador se realizaron las siguientes actividades 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% de implementación de la estrategia de 
Gobierno en Línea GEL en la Corporación 
conforme al manual 3.1 expedido por MINTIC 

30% 32,55% 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de aplicativos actualizados y con 
mantenimiento 

4 100% 
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Se adquirieron los siguientes programas para computador, los cuales fueron debidamente 
entregados y con su entrada al almacén de la entidad y posterior instalación. 
 
ORACLE 11g como motor de base de datos que actualmente utiliza la entidad en su 
versión 9i desde el año 1999 en la administración de la información administrativa y 
financiera. 
 
PCT INTERPRICE: Es el  software para el manejo de la información de los módulos de 
almacén, contabilidad, presupuesto, facturación, conciliaciones, tesorería, cheques, 
apropiación e integración, se adquirió e instalaron las actualizaciones de todos los módulos 
que conforman el aplicativo. 
 
GDATA: como antivirus para los equipos tipo escritorio, portátiles y servidores de 
aplicaciones o de internet respectivamente. 
 
DRAGON: software que recibe dictados y los traslada a procesador de texto con destino a 
Secretaría General. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.5.2.3 Actualización y Mantenimiento de hardware 
 

 
Se adquirieron los repuestos teniendo en cuenta los daños frecuentes y la cantidad de 
equipos instalados, igualmente algunos repuestos se adquirieron para aumentar y mejorar 
la capacidad de la red inalámbrica en la sede principal. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número equipos con mantenimiento 85 90% 
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Se efectuó el mantenimiento a 76 equipos entre tipo escritorio y portátiles de las diferentes 
áreas, que incluye la copia de la información, mantenimiento preventivo o correctivo y 
cargue de la información. 
 
Los mantenimientos se registran el  formulario del SIGYCO y se trasladan los datos a las 
hojas de vida de los equipos. 
 
Cabe anotar que en algunos equipos se realizaron más de dos mantenimientos debido a 
daños con mayor frecuencia principalmente aquellos que son operados por más de un 
usuario y el daño más frecuente es por ataques de virus informáticos. 
 
5.5.2.4 Conexión a Internet y LAN 
 

 
Para cubrir las necesidades de conexión a internet y LAN se efectuaron las siguientes 
actividades: 
 
Se contrató el servicio de internet para la sede principal mediante contrato 234/2014 así 
como para las oficinas de apoyo municipales, contrato 358/2014, aumentando las 
especificaciones de los años anteriores toda vez que las requerimientos de los procesos 
incluían en muchos casos conectividad a internet, al igual que MINTIC para la ventanilla 
VITAL. El servicio se contrató por doce meses. 
 
Mediante los elementos denominados Rompe muros y Access Point se aumentó la 
cobertura y potencia de la red interna inalámbrica cubriendo la totalidad de la sede 
principal. 
 
5.5.2.5 Adquisición o desarrollo de software para el fortalecimiento misional y manejo 

de la información 

 
La Corporación mediante contrato 399/2014, adquirió el software para el seguimiento de 
las metas e indicadores, tanto físico como financiero integrado al software administrativo y 
financiero. 
 
Es importante aclarar que el software originó cambios en la el manejo presupuestal 
permitiendo el control a un nivel de detalle como es el de meta por cada proyecto. 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de dependencias cubiertas 5 100% 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de programas adquiridos 1 100% 
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Ya se han efectuado varias reuniones y capacitaciones previas a la puesta en operación 
del software, que como requerimiento fundamental era el de iniciar con nueva vigencia, 
para poder amarrar los usos a los rubros presupuestales. 
 
5.5.2.6 Seguimiento y control de software instalado 

 

 
 
Se efectuaron dos (2) revisiones del software a los equipos que tiene la entidad en uso con 
acompañamiento de la oficina de Control Interno, con la generación de los documentos 
respectivos y los reportes a los entes de control. 
 
Las Revisiones se efectuaron en los meses de enero y diciembre del año 2014. 
 
5.5.2.7 Adquisición de hardware para reposición y ampliación de servicios informáticos. 
 

 
Esta meta se cumplió en el año anterior debido a que en el mes de diciembre la Subdirección 
Administrativa y Financiera recibió un aporte del FCA con destinación para equipos de computo, por 
lo cual se adelantó la ejecución de ésta meta, los equipos se recibieron y se encuentran distribuidos 
en las diferentes dependencias de la entidad. 

 
5.5.2.8 Implementación estrategia cero papel y uso eficiente de los recursos 

informáticos 
 

 

Instalación de la herramienta del gestor documental en la sede principal 
Configuraciones tanto de usuarios como de perfiles 
Ingreso de las tablas de retención documental 
Verificación de funcionamiento y de contenidos 
Ajustes según las verificaciones con la Dra Myriam y usuarios del sistema 
Elaboración de cronograma para capacitaciones y acciones de puesta en funcionamiento 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Numero de revisiones efectuadas 2 100% 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de equipos adquiridos 20 100% 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de estrategias implementadas 1 80% 
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Se encuentra en capacitación al personal del programa de gestor documental que permite 
el manejo de las tablas de retención documental y respuestas internas digitales, 
identificación de estrategias para consumo cero papel y desarrollo de las mismas. 
 
El avance del 80% por cuanto no se han acabado las capacitaciones y por lo tanto la 
puesta en funcionamiento total de la herramienta se encuentra atrasada. 
 
5.5.2.9 Sistematización del archivo general institucional 
 

 
Se adquirieron los equipos para el proceso de sistematización que incluye para el proceso 
escáner de alta velocidad para la sede principal y escáner tipo cama plana para las oficinas 
municipales con capacidad de escaneo para tamaños carta y oficio que son las más 
utilizadas por los usuarios.  
 
Se efectuaron las capacitaciones iniciales para la digitalización de expedientes, y para el 
arreglo de los documentos de las series que incluye organización según el archivo general 
y refaccionamiento de los documentos  que se encuentran en el archivo general de la 
entidad. 
 
Se está preparando los documentos a digitalizar según las Tablas de Retención 
Documental aprobadas según resolución 825 del 18 de diciembre de 2014  y expedientes 
para el ingreso a la ventanilla VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Se incluyeron dentro del Gestor Documental las TRDs  y se efectuaron las pruebas de 
funcionamiento previas a la digitalización masiva, dado que las nuevas TRDs obligan a una 
reordenación de todos los documentos del archivo general de la entidad se aprovecha para 
organizarlos y hacer las reparaciones a que tenga lugar los documentos según sea el caso. 
 
Se efectuaron las copias de seguridad de la base de datos del archivo, la cual se incluye 
dentro de las copias generales de las bases de datos que se entregaran a la Subdirección 
Administrativa y Financiera para la custodia fuera de la entidad, de acuerdo al proceso de 
copias de seguridad del proceso de “Tecnologías de Información y las Comunicaciones 
TICs” que se encuentra en el SIGYCO. 
 
5.5.2.10 Mantener, Actualizar, Mejorar y Evaluar el Sistema Integrado de Gestión y 

Control en aras de lograr su sostenibilidad a través de las certificaciones 
otorgadas. 

 
 
 
 

INDICADOR META % DE CUMPLIMIENTO 

Número de áreas con archivo sistematizado 1 50% 
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a) con el fin de asegurar su conveniencia, adecuación, eficacia y eficiencia. Para 

dicha revisión se deberá tener en cuenta las entradas establecidas por las 
normas Técnicas NTCGP 1000:2009, ISO 14001. 

Se realizó la actualización del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano MECI 2014, en cumplimiento del Decreto 943 del 21 de mayo de 2014, y el 
fortalecimiento tanto de los mapas de riesgos como de los indicadores de gestión por 
procesos, en aras de fortalecer el Sistema Integrado de Gestión y Control – SIGYCO. 

 
b) Planear y  Ejecutar las Auditoría Interna (De Primera Parte) de la presente 

vigencia  
Se realizó la Auditoría Interna de primera parte complementaria a la auditoria número cinco 
en el mes de mayo, se programó la realización de auditoría interna para la presenta 
vigencia en el mes de septiembre, la cual fue validada en comité de control interno del mes 
de junio. La auditoría interna se ejecuto entre los meses de noviembre y diciembre del año 
2014 a todo el sistema; la cual dio como resultado el respectivo informe de la auditoria y se 
realizó el plan de mejoramiento.  

 
c) Contratar y ejecutar la Auditoria de tercera parte para el Sistema Integrado de 

Gestión y Control. 
En cuanto a la ejecución de la auditoria de tercera parte,  realizada por el ICONTEC se 
realizaron las siguientes acciones: 
 
Etapa I de la Auditoria donde se evaluó las condiciones de la Corporación  y la 
documentación que soporta al Sistema Integrado de Gestión y Control - SIGYCO. Esta 
revisión determinó que la corporación contaba con los elementos necesarios para 
continuar con la etapa II de la Auditoria.  
 
La etapa II de la auditoria se realizó en la semana de 31 de marzo de 2014 al 02 de abril 
de 2014. Esta Auditoria tuvo en cuenta la conformidad del sistema de gestión con los 
requisitos de la norma; la evaluación de la capacidad del sistema de gestión para asegurar 
el cumplimiento de los requisitos; la eficaz implementación y mantenimiento del sistema y 
la identificación de oportunidades para la mejora.    
 
La etapa II de la Auditoria, evidencio no conformidades mayores al sistema, lo cual dio 
como resultado que era necesario realizar una auditoría complementaria, la cual debe ser 
realizada 90 días calendario de la auditoria etapa II, a fin de poder verificar que se han 
implementado eficazmente las acciones correctivas para los aspectos detectados como no 
conformes o para comprobar que se han cumplido las condiciones exigidas.  
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

% de Sostenibilidad del Sistema Integrado de 
Gestión y Control - (SIGYCO) 

35% 100% 
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Con el resultado obtenido en la etapa II de la Auditoria, en donde se establecieron no 
conformidades mayores, el ente certificador solicito realizar una auditoría complementaria, 
esta con el fin de de poder verificar que se han implementado eficazmente las acciones 
correctivas para los aspectos detectados como no conformes o para comprobar que se han 
cumplido las condiciones exigidas.  Esta auditoría complementaria fue realizada el 12 de 
junio de 2014, la cual dio como resultado otorgar la certificación bajo la norma técnica 
NTCGP 1000:2009, y continuar con la certificación ISO 14001: 2009. 

 
d) Realizar Seguimiento a las Acciones de mejora Preventivas y Correctivas 

surgidas de las Auditorias  de la vigencia anterior. 
Se realizó el seguimiento a las Acciones de mejora Preventivas y Correctivas surgidas  en 
la auditoria de tercera parte y cierre de los hallazgos de la auditoria de primera parte. 

 
e) Ajustes de la  documentación soporte del SIGYCO y Mantener actualizado el 

tablero de control de documentos y registros del SIGYCO 
Se realizaron ajustes a la documentación que soporta el sistema, tanto de procedimientos 
como formatos, manuales y guías de los procedimientos. El tablero de control se actualiza 
cada vez que se realiza la elaboración, modificación y/o eliminación de un documento, en 
el Sistema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.5.2.11 Administración del banco de programas y proyectos 
 

INDICADOR META 2014 
PORCENTAJE DE AVANCE 

DE GESTIÓN 2014 

Número de proyectos formulados, en ejecución 
y seguimiento/año 

15 100% 
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Gestión de Recursos externos con Fondo de Compensación Ambiental y otras 
entidades para la vigencia 2014. 
 
Para gestionar recursos de financiación con el Fondo de Compensación Ambiental y el 
Departamento Nacional de Planeación para la vigencia 2014 la Corporación formuló y le 
fueron aprobados recursos para cuatro proyectos  por valor  de mil novecientos cuarenta y 
seis millones setecientos mil ciento siete pesos, ($1.946.700.107) distribuidos así: 
 
Tabla 41 Gestión de Recursos con Fuentes Externas 

GESTIÓN DE RECURSOS CON FUENTES EXTERNAS  PARA  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN QUE 
FUERON APROBADOS PARA LA VIGENCIA 2014 

FUENTE  NOMBRE DEL PROYECTO VALOR 
N° DE ACUERDO 
INCORPORACION 

RECURSOS 

DNP- 
PRESUPUESTO 

GENERAL DE 
LA NACION 

Restauración  y protección de áreas de importancia 
ecológica para la conservación del recurso suelo y las 
fuentes hídricas de la jurisdicción de Corpoguavio  

345.000.000 
 N° 2, del 27 de 
enero de 2014 

FCA 

Sostenibilidad de los sistemas forestales establecidos 
en los municipios de la jurisdicción de Corpoguavio 

686.200.107 
 N°8, del 008 de 5 
de agosto de 2014 

Formulación del plan de gestión de ordenación forestal 
en la jurisdicción de Corpoguavio 

488.500.000 
 N°09, del 12 de 
septiembre de 

2014 

Implementación de la  estrategia de gobierno en línea 
en la corporación conforme al manual 3.1 expedido por 
MINTIC en el área de  la jurisdicción de Corpoguavio. 

427.000.000 
 N°16, de 22 de 

diciembre de 2014 

TOTAL 1.946.700.107 

  
Gestión recursos para ser ejecutados en la vigencia 2015. 
 
La Corporación formuló y presentó cinco (5) proyectos al Fondo de Compensación 
Ambiental- FCA-  para ser ejecutados en el 2015 de los cuales nos aprobaron dos (2) por 
valor de mil cien millones ($1.100.000.000)  así: 

 
Tabla 42 Estructuración, formulación y presentación de proyectos de la convocatoria del FCA 

ESTRUCTURACIÓN, FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE LA CONVOCATORIA DEL FCA PARA LA 
VIGENCIA 2015 

FUENTE  NOMBRE DEL PROYECTO VALOR ESTADO 

FCA 

Implementación de mecanismos para la mitigación del 
riesgo sobre las quebradas el chulo y el Tablón en la zona 
urbana del municipio de Gacheta , jurisdicción de 
Corpoguavio 

600.000.000 
Viable con  

asignación de 
recursos 

implementación de sistemas de reconversión productiva en 
función de la sostenibilidad de los ecosistemas en los 
municipios de Gama, Gacheta y Ubalá jurisdicción de 
Corpoguavio 

500.000.000 
Viable con  

asignación de 
recursos 
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ESTRUCTURACIÓN, FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE LA CONVOCATORIA DEL FCA PARA LA 
VIGENCIA 2015 

FUENTE  NOMBRE DEL PROYECTO VALOR ESTADO 

Fortalecimiento cultural para la gobernanza del agua y 
gestión del riesgo en un escenario del cambio climático 
dentro de la cuenca del Guavio, jurisdicción de 
Corpoguavio 

466.450.000 
No asignación de 

recursos 

Implementación de la reglamentación de vertimientos de 
las áreas de drenaje de los ríos Siecha y Aves del 
municipio de Guasca jurisdicción de Corpoguavio 

352.699.740 
No asignación de 

recursos 

Formulación del plan de ordenamiento del recurso hídrico 
para las dos áreas de drenaje que hacen parte del rio 
Guayuriba de la jurisdicción de Corpoguavio. 

400.000.000 
No asignación de 

recursos 

TOTAL 2.319.149.740 

  
Igualmente se informa que la corporación, formuló y presentó proyectos al Fondo de 
Adaptación, en búsqueda de obtener recursos para la mitigación del riesgo  a los 
cuales no le fueron asignados recursos. Los proyectos presentados fueron los 
siguientes:   
 
 

Tabla 43 proyectos para mitigación del riesgo presentados al Fondo de Adaptación 

PROYECTOS PARA MITIGACIÓN DEL RIESGO PRESENTADOS AL FONDO DE ADAPTACIÓN VIGENCIA 
2014,   

FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO 
POBLACIÓN 

OBJETO 

FONDO DE 
ADAPTACIÓN 

Implementación de mecanismos para la mitigación del riesgo sobre la 
quebrada los chorrillos en  la zona rural del municipio Junín Cundinamarca 

Junín 

Implementación de mecanismos para la mitigación del riesgo sobre la zona 
urbana barrio caldas sector sosiego del municipio de Gachalá Cundinamarca. 

Gachalá 

 Implementación de mecanismos para la mitigación del riesgo sobre el centro 
poblado de san pedro de Guajaray del municipio de medina Cundinamarca, 
jurisdicción de Corpoguavio 

Medina 

Implementación de mecanismos para la mitigación del riesgo sobre el centro 
poblado de san pedro de Guajaray  del municipio de  Medina Cundinamarca 

Medina 

Implementación de mecanismos para la mitigación del riesgo sobre el centro 
poblado los Alpes de municipio de medina Cundinamarca. Medina 

 
Gestión para la cofinanciación de proyectos con los Municipios que integran la 
Jurisdicción de Corpoguavio. 
 
Para la presente vigencia, se dio una nueva dinámica al Banco de Proyectos, prestando 
asesoría y acompañamiento a los Municipios de la Jurisdicción, mediante invitación a los 
alcaldes  de la jurisdicción de la corporación para formular y presentar proyectos para ser 
cofinanciados con recursos del presupuesto de la corporación, en respuesta a la invitación  
las alcaldías presentaron veinticuatro 24 proyectos de éstos se viabilizaron, aprobaron y 
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asignaron recursos de Corpoguavio, a veinte (20) proyectos  por un valor total de 
$799.310.679,   aportes de las alcaldías por valor de $513.533.276, y  otros aportes de 
$102.658.000 y como resultado final se firmaron veinte  convenios con los municipios por 
un valor total de  $1.415.501.955. 
 
Los siguientes cuadros informan la participación de la Alcaldías en la formulación de 
proyectos. 
 
Tabla 44 participación de la Alcaldías en la formulación de proyectos 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° APORTES COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS 2014 

PROYECTOS CORPOGUAVIO ALCALDIAS OTROS TOTAL 

20 799.310.679 513.533.276 102.658.000 1.415.501.955 

CANTIDAD MUNICIPIO CORPOGUAVIO ALCALDIA OTROS TOTAL 

1 FÓMEQUE 38.500.000 17.230.000   55.730.000 

3 GACHALÁ 71.740.000 57.000.000 24.125.000 152.865.000 

1 GACHETÁ 49.998.701 15.000.000   64.998.701 

6 GAMA 264.602.515 250.978.865 53.573.000 569.154.380 

1 GUASCA 45.000.160 20.192.325   65.192.485 

2 JUNÍN 31.548.000 14.924.000 6.960.000 53.432.000 

3 MEDINA 103.885.533 48.208.086   152.093.619 

3 UBALÁ 194.035.770 90.000.000 18.000.000 302.035.770 

20   799.310.679 513.533.276 102.658.000 1.415.501.955 
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Tabla 45 Línea de acción , de proyectos de inversión cofinanciados por CORPOGUAVIO 

LINEA DE ACCIÓN , DE PROYECTOS DE INVERSIÓN COFINANCIADOS POR CORPOGUAVIO CON LOS MUNICIPIOS DE LA 
JURISDICCION  PAA 2014 

LINEA DE ACCIÓN MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO 
APORTES 

CORPOGUAVIO ALCALDIA OTROS TOTAL 

Apoyo a la 
identificación e 
implementación de 
alternativas de 
producción más 
limpia 

Gachalá 

Implementación de unidades 
productivas familiares de autoconsumo 
bajo un enfoque de producción 
sostenible  en las veredas de santa 
helena, Rionegro, Guarumal y san 
isidro del municipio de Gachalá 
jurisdicción de Corpoguavio 

24.350.000 17.000.000 6.225.000 47.575.000 

Gama 

Implementación de unidades 
productivas familiares de autoconsumo 
bajo un enfoque de producción 
sostenible  en las veredas de Guavio, 
Siatala y naranjos del municipio de 
gama,  jurisdicción de Corpoguavio 

31.350.000 38.360.000   69.710.000 

Ecoturismo 

Gachalá 

Identificación y adecuación de los 
senderos agrocoturisticos de las 
veredas; Tunjita, Guavio, tendidos del 
Guavio y santa helena del municipio de 
Gachalá 

25.000.000 20.000.000 8.000.000 53.000.000 

Ubalá 

Identificación de las características 
socioculturales y productivas e 
implementación de acciones orientadas 
a promover el agroturismo en las 
veredas de (San Isidro bajo, san isidro 
alto y sagrado corazón) del municipio 
de Ubalá 

50.000.000 45.000.000 18.000.000 113.000.000 

Fomento 
participación 
comunitaria 

Gachalá 

Implementación de estufas ecológicas 
y huertos leñeros en las veredas del 
municipio de Gachalá  jurisdicción de 
Corpoguavio 

22.390.000 20.000.000 9.900.000 52.290.000 

Gama 

Implementación de estufas ecológicas 
y huertos leñeros en las veredas del 
municipio de gama jurisdicción de 
Corpoguavio 

34.489.515 29.623.125 13.350.000 77.462.640 

Junín 

Implementación de estufas ecológicas 
y huertos leñeros en la vereda de la 
inspección de Chuscales del municipio 
de Junín jurisdicción de Corpoguavio 

22.392.000 11.000.000 6.960.000 40.352.000 

Gestión ambiental 
para el manejo de 
residuos ordinarios 

Gama 
Implementación de un sistema de 
manejo de residuos inorgánicos en el 
municipio de gama 

21.000.000 9.000.000   30.000.000 

Junín 

Gestión de residuos sólidos 
residenciales en la inspección de 
Claraval municipio de Junín 
Cundinamarca 

9.156.000 3.924.000   13.080.000 

Medina 

Implementación de acciones para el 
cierre y clausura del botadero a cielo 
abierto de la inspección de santa 
teresa municipio de medina 
Cundinamarca 

12.246.233 5.248.386   17.494.619 
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LINEA DE ACCIÓN , DE PROYECTOS DE INVERSIÓN COFINANCIADOS POR CORPOGUAVIO CON LOS MUNICIPIOS DE LA 
JURISDICCION  PAA 2014 

LINEA DE ACCIÓN MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO 
APORTES 

CORPOGUAVIO ALCALDIA OTROS TOTAL 

Gestión integral del 
recurso hídrico, 

saneamiento 
ambiental del 

recurso  

Fómeque 

Implementación de acciones que 
mejoren las disponibilidad y 
abastecimiento del recurso hídrico en 
el municipio de Fómeque 

38.500.000 17.230.000   55.730.000 

Guasca 

Implementación de tratamiento 
anaeróbico de aguas residuales 
domésticas en áreas rurales del 
municipio de guasca Cundinamarca 

45.000.160 20.192.325   65.192.485 

Medina 

Implementación de acciones para  
mejorar la disponibilidad y 
abastecimiento del recurso hídrico en 
el municipio de medina Cundinamarca 

41.100.000 10.500.000 

  

51.600.000 

Ubalá 
Sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domesticas en áreas rulares 
del municipio de Ubalá zona B 

44.035.770 15.000.000   59.035.770 

Gestión para el 
abastecimiento y 
uso eficiente del 
recurso hídrico 

Gama 

Adquisición predio interés hídrico y 
ambiental denominado San  Martin y 
buenos aires en el municipio de gama 
Cundinamarca 

70.000.000 81.000.000   151.000.000 

Medina 

Adquisición predio interés hídrico y 
ambiental denominado el porvenir la 
esperanza en el municipio de medina 
Cundinamarca 

50.539.300 32.459.700   82.999.000 

Practicas integrales 
de manejo y 
conservación de 
suelos 

Gama 
Implementación de 35 hectáreas en 
sistema silvopastoril en el municipio de 
gama jurisdicción de corporguavio 

32.763.000 33.000.000 40.223.000 105.986.000 

Reducción del 
riesgo 

Gacheta 

Implementación de obras 
biomecánicas en la margen derecha 
del rio Muchindote municipio de 
Gachetá 

49.998.701 15.000.000   64.998.701 

Gama 

Implementación de acciones para la 
reducción del riesgo en los sectores del 
rio rucio, urbanización la Pola, 
quebrada corita del municipio de gama 
Depto de Cundinamarca. 

75.000.000 59.995.740   134.995.740 

Ubalá 

Construcción de obras biomecánicas 
para la estabilización de la quebrada la 
lajas en el sector del cogollo vereda 
sangrado corazón municipio de Ubalá 
Cundinamarca 

100.000.000 30.000.000   130.000.000 

TOTALES 8 20 PROYECTOS 799.310.679 513.533.276 102.658.000 1.415.501.955 

 
Administración Banco de Proyectos: Se controló y cumplió oportunamente con la rendición 
de los diferentes informes a las entidades cofinanciadores y demás usuarios  externos, así 
mismo, se prestó asesoría y acompañamiento a los formuladores y ejecutores de proyectos.  
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5.5.3 Avance 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Implementar el 100% de 
la estrategia de gobierno 
en linea en la corporacion 
conforme al manual 3.1 
expedido por MINTIC 

% de implementación de 
la estrategia de Gobierno 
en Línea GEL en la 
Corporación conforme al 
manual 3.1 expedido por 
MINTIC 

Porcentaje 30 32,55 499.690.800  498.270.000  99,72 

Actualización y 
Mantenimiento de 
software 

Número de aplicativos 
actualizados y con 
mantenimiento 

Aplicativo 4 100,00 92.584.181  92.201.120  99,59 

Actualización y 
Mantenimiento de 
hardware 

Número equipos con 
mantenimiento 

Equipos 85 90,00 11.319.019  10.590.993  93,57 

Conexión a Internet y LAN 
Número de dependencias 
cubiertas 

Dependencia
s 

5 100,00 62.047.200  59.540.566  95,96 

Adquisición o desarrollo 
de software para el 
fortalecimiento misional y 
manejo de la información 

Número de programas 
adquiridos 

programas 1 100,00 53.212.000  53.000.000  99,60 

Seguimiento y control de 
software instalado 

Numero de revisiones 
efectuadas 

Revisiones 2 100,00 
  

  

Adquisición de hardware 
para reposición y 
ampliación de servicios 
informáticos 

Número de equipos 
adquiridos 

Equipos 20 100,00 
  

#¡DIV/0! 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
UNID DE 
MEDIDA 

META 
AVANCE 
GESTIÒN 

META 
FINANCIERA 

RECURSO 
COMPROMETIDO 

AVANCE 
FINANCIERO 

Implementación estrategia 
cero papel y uso eficiente 
de los recursos 
informáticos 

Número de estrategias 
implementadas 

Estrategias 1 80,00 
  

  

Sistematización del 
archivo general 
institucional 

Número de áreas con 
archivo 
sistematizado 

Áreas 2 50,00 60.240.000  59.583.333  98,91 

Mantener, Actualizar, 
Mejorar y Evaluar el 
Sistema Integrado de 
Gestión y Control en aras 
de lograr su sostenibilidad 
a través de las 
certificaciones otorgadas  

% de Sostenibilidad del 
Sistema Integrado de 
Gestión y Control - 
(SIGYCO) 

Porcentaje 35 100,00 184.736.000  184.457.000  99,85 

Administración del banco 
de programas y proyectos 

No. de proyectos 
formulados, en ejecución 
y seguimiento /año 

Proyectos 15 100,00 44.878.800  44.200.000  98,49 

TOTAL 87,46 1.008.708.000  1.001.843.012  99,32 
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1.1 Planificación Ambiental Territorial 24,45 61,48 77,08 95,25 97,20

1.2 Gestión Integral del Riesgo 6,35 30,59 39,86 64,43 77,32

2.1 Ordenación y Regulación del Recurso Hídrico 36,50 59,75 69,00 72,70 89,40

2.2 Gestión para el Abastecimiento y Uso Eficiente 

del Recurso Hídrico
7,75 32,75 43,00 46,00 82,00

2.3 Saneamiento Ambiental del Recurso Hídrico 9,50 46,00 46,00 52,25 68,25

3.1 Ordenamiento y Manejo de Ecosistemas 11,05 35,96 58,31 73,86 89,90

3.2 Manejo y Conservación de la Biodiversidad 17,40 39,50 59,80 82,00 98,50

4.1 Producción Más Limpia y Apoyo al Ecoturismo

Sostenible
11,00 16,00 19,35 30,20 36,25

4.2 Conservación, Restauración y Recuperación

delRecurso Suelo y las Fuentes Hídricas
10,70 42,59 70,39 84,07 90,78

4.3 Asistencia y Acompañamiento para el Manejo

de los Residuos Sólidos
9,75 19,50 30,00 61,10 99,50

5.1 Control y Vigilancia 12,89 57,88 66,29 83,59 90,71

5.2 Fortalecimiento a la Educación Ambiental 18,00 47,35 62,00 83,00 86,25

5.3 Comunicación Educativa Ambiental 24,00 38,90 52,90 70,50 85,00

5.4 Fomento a la Participación Comunitaria 12,50 30,25 41,00 55,50 57,00

5.5 Fortalecimiento Institucional para la Gestión

Ambiental
28,51 52,93 58,57 71,69 87,46

82,18

AVANCE A 

MARZO 30

75,29 75,29

III. Fortalecer el buen gobierno y

promover una gestión ambiental

integrada y compartida, con los

diferentes actores institucionales y

sociales.

PROGRAMA V. FORTALECIMIENTO

DE LA GOBERNABILIDAD PARA LA

GESTIÓN AMBIENTAL

II. Orientar y promover procesos

productivos sostenibles que contribuyan 

a conservar y mejorar el estado de los

recursos naturales presentes en el

territorio, como soporte para el

desarrollo sostenible en la jurisdicción

PROGRAMA IV. SOSTENIBILIDAD

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO

PROGRAMA III. BIODIVERSIDAD Y

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS.

87,96

82,77

PROGRAMA II. GESTIÓN INTEGRAL

DEL RECURSO HIDRICO
82,95

72,04

93,34

82,18

AVANCE 

ACUMULADO 

PROGRAMA

AVANCE 

ACUMULADO 

OBJETIVO

AVANCE 

ACUMULADO 

PLAN DE ACCIÓN

I. Fortalecer el ordenamiento ambiental

y las acciones de conservación de la base 

natural, con el fin de potenciar los

servicios ecosistémicos, a partir de la

estrategia de reducción del riesgo sobre

el patrimonio ecológico, la comunidad y

la economía que incluya la mitigación y

adaptación frente a los efectos del 

PROGRAMA I.

PLANIFICACIÓNAMBIENTAL, 

AVANCE 

A JUNIO 

30

AVANCE A 

SEPTIEMBRE 

30

AVANCE 

ANOVIEMBRE 

21

AVANCE A 

DICIEMBRE 31
OBJETIVO PROGRAMAS PROYECTO

 
6 RESUMEN DE AVANCE PLAN DE ACCIÓN “COMPROMETIDOS POR NATURALEZA” VIGENCIA 2014 

 
Tabla 46 Resumen Avance Plan de Acción 
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7 GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
7.1 Gestión Contractual Oficina Jurídica de Contratación  
 
La Oficina jurídica de contratación durante la vigencia 2014 contó con el siguiente equipo 
de trabajo: 
 
ABOGADOS: 
 

 Dra: Olga Patricia Camargo: Asesora Jurídica de Contratación 

 Dr. Juan Pablo Rodríguez Rodríguez: Abogado de apoyo. 

 Dra: Catherine Ruiz Gómez: Abogada de Apoyo  

 Dra: Julieth Andrea Martínez Acosta. Abogada de Apoyo 

 Dr: Oscar Iván Gómez Robayo: Asesor Manual de Contratación y de Supervisión. 
 
ASISTENCIALES: 
 

 6. Pilar Angélica Reyes Rodríguez: 

 7.  Oscar Orlando Rodríguez Benavidez. 

 8.  Adriana Paola Calderón Rodríguez. 

 9. Ginna Alejandra Fuenmayor Rangel. 
 
GRUPO EVENTUAL DE APOYO JURIDICO 
 

 Diana  Llanos Díaz 

 Carlos Eduardo Silva Orjuela 

 Josué Mauricio Mayorga Jara. 

 13. Claudia Patricia Barrera  Galviz.  

 14. Stephania Casas Farfán. 

 
ACTUACIONES JURIDICAS. 
 
Tabla 47 Actuaciones Jurídicas 

ASUNTO CANTIDAD 

ACLARACIONES.  45 

ADICIONES. 11 

ADICIONES Y PRORROGAS: 127 

APROBACIONES DE POLIZA 255 

CONCURSO DE MERITOS 
5 adjudicados  

1 desierto. 
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ASUNTO CANTIDAD 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA: 187 

CORRECCIONES 1 

DESIGNACION DE SUPERVISORES 423 

LIQUIDACIONES 172 

PRORROGAS. 32 

MINIMA CUANTIAS 53 

ELABORACION Y REVISION DE MINUTAS 
CONTRATOS : 

357 

ELABORACION Y REVISION DE MINUTAS 
CONVENIOS. 

66 

LICITACION  PUBLICA 1 

MODIFICACIONES: 16 

SELECCIÓN ABREVIADA 
12 adjudicadas 

2 desiertas 

SUBASTA INVERSA 
6 adjudicadas 

1 desierta 

SUSPENCIONES 7 

REINICIOS - 

REVISION DE ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS 

67 Gestión Ambiental  

10 Planeación 

4  Administrativa y Financiera 

 
Tabla 48 Clases de convenios 

TIPO DE CONVENIO TOTAL 

ASOCIACIÓN 45 

COOPERACION 1 

INTERADMINISTRATIVOS 15 

MARCO 5 

TOTAL 66 
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7.2 Atención a peticiones, quejas y reclamos. 
 

7.2.1 Quejas ambientales  
 
Tabla 49 Quejas ambientales 

M UNICIPIO

AFECTACION POR 

DESARROLLO  DE 

L.A.

FLORA Y FAUNA
RECURSOS 

HIDRICOS

ACTIVIDAD 

AGRICOLA O 

PECUARIA

GESTION DEL 

RIESGO
ADM NIISTRATIVO

TOTAL QUEJAS 

POR M UNICIPIO

FOMEQUE 0 5 2 1 0 0 8

GAMA 0 6 3 2 0 0 11

GACHALA 4 4 4 6 1 0 19

GACHETA 0 3 8 3 0 0 14

GUASCA 1 3 12 9 0 0 25

JUNIN 0 0 0 1 0 0 1

MEDINA 2 8 2 5 1 0 18

UBALA 4 18 4 7 4 0 37

TOTAL QUEJAS POR 

RECURSO
11 47 35 34 6 0 133

% QUEJAS POR RECURSO 

AFECTADO
8% 35% 26% 26% 5% 0% 100%

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el año 2014 se recepcionaron 133 quejas ambientales comprendidas en el periodo de 1 
enero al 31 de diciembre, de las cuales el 35% pertenecen a quejas que afectan 
directamente los recursos  flora y fauna (47), siendo los recursos por los que se están 
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generando más quejas en la jurisdicción. Cabe resaltar que en el año 2014 no se 
presentaron quejas contra funcionarios de la entidad. 
 
Se atendieron un total de 111 quejas, las cuales pertenecen al 83.4%,  las restantes se 

encuentran en  evaluación técnica para dar respuesta definitiva a los usuarios. 
 

 
 
Las quejas recibidas en la Corporación han presentado un trámite adecuado, esta se lleva 
a cabo mediante una base de datos la cual nos indica si se ha realizado algo al respecto, 
algunas de estas requieren que se realice visitas técnicas, de allí se derivan las acciones 
pertinentes de acuerdo al impacto generado por la afectación al recurso, y se determina o 
no la necesidad de iniciar procesos administrativos de carácter sancionatorio o, si por el 
contrario con un oficio de requerimiento es suficiente para corregir el daño causado, se 
debe tener en cuenta que las quejas presentadas como anónimas no se registran con 
causal de respuesta, sin embargo se realiza la visita pertinente de acuerdo a lo solicitado. 
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MUNICIPIO ADMINISTRATIVO TECNICO

TOTAL 

SOLICITUDES  

POR MUNICPIO

FOMEQUE 4 61 65

GACHALA 7 125 132

GACHETA 6 112 118

GAMA 1 47 48

GUASCA 7 205 212

JUNIN 3 53 56

MEDINA 7 109 116

UBALA 6 190 196

BOGOTA 25 115 140

OTROS MPIOS 3 10 13

TOTAL 

SOLICITUDES 
74 1027 1101

PORCENTAJE 6,72% 93,28% 100,00%

RELACION SOLICITUDES 2014

 
7.2.2 Solicitudes interpuestas ante la Corporación  
 

Tabla 50 Solicitudes 
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MUNICIPIO
SOLICITUDES 

PRESENTADAS

SOLICITUDES 

ATENDIDAS

%  D.P. POR 

MUNICIPIO

FOMEQUE 65 57 6

GACHALA 132 124 12

GACHETA 118 109 11

GAMA 48 38 4

GUASCA 212 179 19

JUNIN 56 46 5

MEDINA 116 97 11

UBALA 196 180 18

BOGOTA 145 108 13

OTROS MPIOS 13 10 1

TOTAL D.P. 1101 948 100

La mayoría de Solicitudes proceden de Guasca y Ubalá. 
 
Para la vigencia 2014 entre los meses de enero y diciembre se radicaron ante la 
entidad un total de 1101 solicitudes los cuales de dividen en dos tipos: de carácter 
administrativo, los cuales obedecen a peticiones relacionadas con certificaciones 
laborales, corresponden a un  6.72% con 74 radicados y de carácter técnicos, los 
cuales implican la realización de visitas técnicas las cuales corresponden a 93.20 
% con 1027 radicados. 
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MUNICIPIO ADMINISTRATIVO TECNICO

TOTAL 

DERECHOS DE 

PETICION   POR 

MUNICPIO

FOMEQUE 0 11 11

GACHALA 0 16 16

GACHETA 0 4 4

GAMA 0 1 1

GUASCA 0 35 35

JUNIN 0 5 5

MEDINA 0 15 15

UBALA 0 5 5

BOGOTA 10 28 38

OTROS MPIOS 0 4 4

TOTAL 

DERECHOS DE 

PETICION 

10 124 134

PORCENTAJE 7,46% 92,54% 100,00%

RELACION DERECHOS DE PETICION 2014

 
 
 
Los municipios donde más se recepcionaron solicitudes en el año 2014, fueron 
Ubalá y Guasca. El total de solicitudes allegadas a la entidad fue de 1101 donde el 
79 % de estas fueron atendidas de manera oportuna, lo cual equivale a 948 
solicitudes, el restante de solicitudes (153) se encuentran en proceso de respuesta. 
 
7.2.3 Derechos de petición 
 

Tabla 51 7.2.3 Derechos de petición 
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M UNICIPIO

CONCESION DE 

AGUAS 

SUPERFICIALES

CONCESION DE 

AGUAS 

SUBTERRANEA

S

OCUPACION DE 

CAUCE

PERM ISO DE 

VERTIM IENTOS

LICENCIAS 

AM BIENTALES

EM ISIONES 

ATM OSFERICA

S

APROVECHAM I

NETOS 

FORESTALES

REGISTRO 

LIBRO DE 

OPERACIONES

REGISTRO 

LIBRO DE 

PLANTACIONES

PERM ISO DE 

EXPLORACIÓN 

Y 

PROSPECCIÓN

TOTAL QUEJAS 

POR M UNICIPIO

FOMEQUE 4 0 2 0 0 0 2 6 0 0 14

GAMA 9 0 0 0 0 0 12 1 0 0 22

GACHALA 5 0 0 0 0 0 8 2 0 0 15

GACHETA 10 0 1 0 1 0 1 6 0 0 19

GUASCA 35 0 4 2 2 0 5 7 0 0 55

JUNIN 6 0 2 1 0 0 8 0 0 0 17

MEDINA 12 1 0 0 0 0 8 3 0 0 24

UBALA 10 0 0 0 3 0 7 1 0 0 21

TOTAL DE 

TRAMITES
91 1 9 3 6 0 51 26 0 0 187

% TRAMITES 49% 1% 5% 2% 3% 0% 27% 14% 0% 0% 100%

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La mayoría de derechos de petición proceden de Guasca y Bogotá. 
 
Para la vigencia 2014 entre los meses de enero y diciembre se radicaron ante la 
entidad un total de 134 derechos de petición los cuales de dividen en dos tipos: de 
carácter administrativo, los cuales obedecen a peticiones relacionadas a solicitudes 
de certificación laboral, los cuales corresponden a un  7.5% con 10 radicados y de 
carácter técnicos, los cuales implican la realización de visitas técnicas las cuales 
corresponden a 92.5 % con 124 radicados. 
 
7.2.4 Tramites ambientales  
 
Tabla 52 Tramites ambientales 
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En el año 2014 se atendieron 187 trámites, de los cuales el 49% pertenece a 
concesiones de agua superficiales. Siendo el municipio de guasca el que más 
solicitudes interpone con 55 trámites de concesión de aguas. 
 
7.2.5 Procesos disciplinarios. 
 
En desarrollo del procedimiento de función disciplinaria, competencia otorgada 
mediante Resolución N° 040 del 22 de Enero de 2014 artículo 3° emanada de la 
Dirección General de CORPOGUAVIO; la Unidad de Control Disciplinario de la 
Corporación, tiene como misión adelantar las investigaciones disciplinarias que por 
quejas (orales o escritas) de oficio, o por traslado; se adelantan en contra de los 
Servidores Públicos que laboran en la Corporación Autónoma Regional del Guavio 
CORPOGUAVIO, con el fin de verificar si con sus conductas han podido transgredir 
el deber funcional, de conformidad con las normas del Código Único Disciplinario 
(Ley 734 de 2002). 
 
En este orden de ideas, es bueno resaltar que el personal que presta sus servicios 
a la Corporación, en un número mínimo resulta involucrado en las investigaciones 
disciplinarias, debido en gran parte a las jornadas de capacitación que se han 
desarrollado para los funcionarios y contratistas de la Corporación, orientadas a la 
prevención de la comisión de faltas disciplinarias. 
 
Así las cosas, esta Unidad relaciona a continuación las diferentes investigaciones 
disciplinarias que están en curso, describiendo su estado actual y demás datos 
relevantes. 
 
Tabla 53 diferentes investigaciones disciplinarias 

N° 
RADICACIO

N 

ORIGEN DE 
LA QUEJA 

NOMBRE 
DEL 

QUEJOSO 
MOTIVO DE LA QUEJA ESTADO 

003/2013 
Contraloría 
General de 
la Nación 

Hallazgo de 
Auditoria 

Hallazgo 31 D 9, funciones de supervisión, 
convenios interadministrativos 200-12-8-202 
de Junio 28 de 2011, 200-12-2-262, 200-12-
2-265 de noviembre 3 de 2011 y 200-12-10-
388 de diciembre 29 de 2010. 

Indagación 
Preliminar 

004/2013 
Contraloría 
General de 
la Nación 

Hallazgo de 
Auditoria 

Hallazgo 14 D 5, Convenio interadministrativo 
200-12-17-390. 

Indagación 
Preliminar 

005/2013 
Contraloría 
General de 
la Nación 

Hallazgo de 
Auditoria 

Hallazgo 15 D 6, manejo de residuos 
peligrosos convenios 
366,365,346,349,359,219,390,329,291,412,4
08,351,442 vigencia 2011. 

Indagación 
Preliminar 

001/2014 
Procuraduría 
Regional de 

Jesús 
Camilo 

Presunta conducta irregular atribuida a 
funcionarios de Corpoguavio que han 

Indagación 
Preliminar 
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N° 
RADICACIO

N 

ORIGEN DE 
LA QUEJA 

NOMBRE 
DEL 

QUEJOSO 
MOTIVO DE LA QUEJA ESTADO 

Cundinamar
ca 

Bautista 
Beltrán 

permitido al parecer sin justificación alguna, la 
explotación de piedra y arena de una 
empresa de Gachetá por la vía a Gama. 

003/2014 

Juzgado 
Promiscuo 
Municipal de 
Gachetá 

Alexandra 
María 
Pobeda 
Herrera 

Investigar la razón por la cual no se realizaron 
los descuentos o retenciones ordenadas por 
el Juzgado 

Indagación 
Preliminar 

004/2014 
Procuraduría 
provincial de 
Zipaquirá 

Amparo 
Zapata 

Si a ello hay lugar, se investigue la presunta 
omisión sellada por la quejosa. 

Indagación 
preliminar 

005/2014 
Procuraduría 
Primera 
Distrital 

Informe 
Contraloría 
General de 
la 
República 

Presuntamente no adelantar el seguimiento 
de los planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos PSMV y de Uso Eficiente de 
Ahorro de Agua PUEAA, por parte de 
funcionarios de la Corporación. 

Indagación 
Preliminar 

 
7.3 Gestión cobro persuasivo y coactivo. 
 
7.3.1 Cobro Persuasivo 
 
Considerando la etapa del cobro persuasivo como el principal mecanismo de 
recaudo de cartera de la Corporación Autónoma Regional del Guavio 
CORPOGUAVIO, para lograr eficacia y economía en la recuperación de los 
recursos que le corresponde recaudar y cobrar, y vista como una actuación de 
carácter técnico y especializado, que debe contar con un término suficiente para 
lograr el recaudo efectivo de la cartera a favor de la Corporación; la Secretaría 
General a través de la Unidad de Cobro Coactivo, continuó con las gestiones de 
ubicación de los deudores, como una base fundamental en el éxito del cobro y 
demás actuaciones necesarias para el logro del objetivo; de lo cual presentamos el 
estado actual de los procesos. 
 

a. Tasa por uso, tasa retributiva, servicios ambientales y concesiones: 
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Tabla 54 Cobro persuasivo Tasa por uso, tasa retributiva, servicios ambientales y concesiones 

N° MUNICIPIO  DEUDOR 
CONCEPTO 
DEL TITULO 
EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

1 Fómeque 
Junta de Acción 
Comunal Vereda 
Coacha. 

Tasa por uso $1.257.306.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

2 Fomeque 
Jesús Enrique 
Vanegas Cuellar. 

Concesiones, 
tasa por uso y 
tasa retributiva 

$4.559.517.oo 

En atención al requerimiento 
enviado en el mes de Octubre 
del presente año, hizo 
presencia en las instalaciones 
de la Corporación, donde 
consignó el 20% de la 
obligación y suscribió acuerdo 
de pago por el saldo. 

3 Fómeque 

Asociación de 
Usuarios del 
Distrito de 
Adecuación de 
Tierras de 
Irrigación.  

Tasa por uso $18.937.494.o 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

4 Fómeque 

Asociación de 
Usuarios 
Mantenimiento 
Acueducto 
ASOUNION. 

Tasa por uso y 
tasa retributiva 

$2.697.294.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

5 Fómeque 
Juan Francisco 
Escobar. 

Tasa por uso $2.406.066.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 
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6 Fómeque 

Asociación de 
Usuarios del 
Distrito de Riego 
Veredas Coacha y 
Ucuatoque. 

Tasa por uso $1.630.531.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

7 Fómeque 

Asociación de 
Usuarios del 
Distrito 
ASOCRUN. 

Tasa por uso y 
concesiones 

$1.122.762.oo 

Se envió requerimiento al 
deudor (Noviembre 2014), 
quien se comunicó 
telefónicamente, solicitando 
un acuerdo de pago, el cual 
se está proyectando de 
acuerdo a la norma vigente. 

8 Fomeque 
Municipio de 
Fomeque. 

Tasa por uso, 
tasa retributiva y 
concesiones 

$2.291.184.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

9 Gachetá 
Municipio de 
Gachetá 

Servicios 
ambientales, 
tasa por uso y 
tasa retributiva 

$3.344.178.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

10 Gachetá 
José Leonardo 
Díaz Jiménez. 

Tasa por uso, 
tasa retributiva y 
servicios 
ambientales 

$7.417.444.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

11 Gachetá 
Hugo Ignacio 
Torres Sánchez. 

Tasa por uso $3.642.019.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
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estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

12 Guasca 
Acueducto 
Veredal San Jois  

Concesiones, 
servicios 
ambientales y 
tasa por uso 

$1.649.880.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

13 Guasca 
Benjamín Gómez 
Santos. 

Servicios 
ambientales y 
tasa por uso 

$2.520.897.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

14 Guasca 
Gonzalo de Jesús 
Echeverry Giraldo. 

Concesiones, 
tasa por uso y 
tasa retributiva 

$15.518.510.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

15 Guasca 
Julio Cesar 
Velásquez 
Méndez. 

Concesiones, 
tasa por uso, 
tasa retributiva y 
servicios 
ambientales 

$8.845.308.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

16 Guasca 
Rafael Rosado 
Puccini. 

Concesiones, 
tasa por uso y 
tasa retributiva 

$19.687.655.oo 

En atención al requerimiento 
enviado en el mes de Octubre 
del presente año, el deudor 
envió oficio solicitando 
aclaración de los conceptos 
de la obligación y 
manifestando su intención de 
llegar a un acuerdo de pago, 
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una vez sean aclaradas sus 
dudas sobre el porcentaje de 
los incrementos de los años 
2010 a 2013. Se está en 
proceso de verificación de los 
conceptos para emitirle la 
correspondiente respuesta. 

17 Guasca 
Futura 
Santamaría y Cía. 
S. en C. 

Tasa por uso y 
tasa retributiva 

$23.357.065.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

18 Guasca 
Nelson Beltrán 
Beltrán. 

Tasa por uso y 
tasa retributiva 

$38.570.480.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

19 Guasca 

Junta de Acción 
Comunal Vereda 
San José sector 
dos. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$10.707.459.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

20 Guasca 
Álvaro Fajardo 
Pinzón y Cía. S. 
en C. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$3.944.033.oo 

En atención al requerimiento 
enviado en el mes de Octubre 
del presente año, el deudor se 
comunicó con esta Unidad 
manifestando su intención de 
celebrar acuerdo de pago, el 
cual está siendo proyectado 
para la respectiva suscripción. 

21 Guasca Agrolob Ltda. 
Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$1.316.751.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
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continuar con el proceso 
coactivo. 

22 Guasca 
Ramón Aurelio 
Avellaneda 
Velásquez. 

Concesiones, 
tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$1.381.482.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

23 Guasca 
Ángel Murillo 
Ramos. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$1.113.872.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

24 Guasca 
Junta de Acción 
Comunal Vereda 
San Isidro. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$3.728.007.oo 

Se envió requerimiento al 
deudor (Octubre/2014), quien 
se comunicó para verificar el 
monto de la obligación y 
aclaración sobre el concepto, 
manifestando igualmente su 
intención de celebrar acuerdo 
de pago. 

25 Guasca 
Clemencia 
Rodríguez 
Gutiérrez. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$1.401.310.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

26 Guasca 
Junta de Acción 
Comunal Vereda 
Santa Ana. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$1.466.548.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 
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27 Guasca 
Sonia Guzmán 
Muñoz. 

Tasa retributiva $2.621.590.oo 

Se envió requerimiento al 
deudor (Octubre/2014), quien 
se comunicó solicitando los 
soportes y aclaración de la 
obligación, manifestando 
igualmente su intención de 
celebrar acuerdo de pago, el 
cual se está proyectando para 
la respetiva suscripción. 

28 Guasca 
Deidamia García 
Quintero.  

Tasa por uso $2.381.205.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

29 Guasca 
Sociedad 
Acuicultura San 
Francisco Ltda. 

Tasa por uso $2.281.217.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

30 Junín 
Abner Iván Rozo 
Díaz. 

Tasa por uso $1.502.628.oo 

Se envió requerimiento al 
deudor (Octubre/2014), quien 
mediante escrito solicita 
aclaración de la concepto de 
la obligación en razón a que 
solicitó hace varios años la 
caducidad de la concesión de 
aguas, razón por la cual se 
está en proceso de 
verificación, para proceder a 
emitirle una respuesta. 

31 Junín Ángel María León. 
Tasa por uso y 
tasa retributiva 

$1.707.586.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 
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32 Junín 
Yaneth Lucia 
Lesmes Castillo. 

Tasa por uso $3.005.794.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

33 Junín 
Clara Inés Acosta 
de Velásquez. 

Tasa por uso y 
tasa retributiva 

$1.263.579.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

34 Junín 
Edgar Mateus 
Romero. 

Tasa retributiva $4.056.745.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Octubre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

35 Medina 
Amadeo Martin 
López. 

Tasa por uso $370.927.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

36 Medina 
José Nicanor 
Gómez López. 

Tasa por uso y 
servicios 
ambientales 

$457.498.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre de la 
anualidad y no fue atendido, 
se da por concluida la etapa 
persuasiva, y damos inicio al 
estudio de bienes, para 
continuar con el proceso 
coactivo. 

TOTAL $208.519.003.oo   

 
b. Procesos sancionatorios: 



 
 

283 
 

 
Tabla 55 Cobro persuasivo Procesos sancionatorios 

N° 
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1 Fómeque 

Fabio 
Hernando 
Turriago 
Parrado. 

Sanción según 
resolución 075/2013 

$3.721.830.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

2 Fómeque 
Jorge 
Evaristo 
Acosta. 

Sanción según 
resolución 752/2012 

$3.300.336.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

3 Fómeque 
Gonzalo 
Romero 
Sanabria. 

Sanción según 
resolución 465/2013 

$468.157.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

4 Fómeque 
Luis 
Francisco 
Ríos 

Sanción según 
resolución 1214/2010 

$515.000.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
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inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

5 Gachalá 
John Fredy 
Castañeda. 

Sanción según 
Resolución 192/2011 

$535.600.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Octubre de la anualidad 
y no fue atendido, se da 
por concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

6 Gachalá 
José Ramón 
Urrego. 

Sanción según 
resolución 814/2010 

$433.700.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

7 Gachalá 
Oscar 
Fonseca 

Sanción según 
resolución 216/2009 

$496.900.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

8 Gachalá 
Julio 
Carranza 
Niño 

Sanción según 
resolución 765/2003 

$16.500.000.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Noviembre de la 
anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
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persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

9 Gachetá 

Ismael 
Antonio 
Hidalgo 
Urrego. 

Sanción según 
Resolución 150/2011 

$515.000.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Octubre de la anualidad 
y no fue atendido, se da 
por concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

10 Gama 
Municipio de 
Gama 

Sanción según 
resolución 359/2011 

$9.088.720.oo 
Se envió requerimiento 
al deudor (Diciembre 
2014). 

11 Guasca 
Luis Jaime 
Cajicá. 

Sanción según 
resolución 1009/2010 

$2.060.000.oo 

En vista que se envió  el 
último requerimiento al 
deudor en el mes de 
Octubre de la anualidad 
y no fue atendido, se da 
por concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

12 Guasca 

Jairo Andrés 
Gutiérrez 
Robayo y 
Claudia 
Rocío 
Gutiérrez 
Robayo. 

Sanción según 
resolución 056/2014 

$90.550.549.oo 

Se envió requerimiento 
a los sancionados 
(Octubre 2014), quienes 
se hicieron presentes en 
la Corporación, 
solicitando copias del 
proceso para presentar 
su posición ante la 
sanción impuesta. De 
todos modos 
proseguiremos con la 
gestión de cobro. 
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13 Guasca 
Miguel Ángel 
Rozo Díaz 

Sanción según 
resolución 244/2009 

$993.800.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

14 Guasca 
Municipio de 
Guasca. 

Sanción según 
resolución 649/2011 

$9.088.720.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

15 Guasca 
Juan Carlos 
López. 

Sanción según 
resolución 748/2012 

$70.892.016.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

16 Guasca 

Pedro 
Antonio 
Sastoque 
León. 

Sanción según 
resolución 673/2013 

$2.000.000.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
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con el proceso coactivo. 

17 Guasca 

Fernando 
Albornoz y 
Edgar 
Albornoz. 

Sanción según 
resolución 310/2011 

$1.071.200.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

18 Guasca 
Alejandro 
González y 
Efraín López. 

Sanción según 
resolución 371/2012 

$20.000.000.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

19 Guasca 
Jorge Alfredo 
León Murillo. 

Sanción según 
resolución 231/2012 

$1.606.800.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

20 Guasca 

Casimiro 
Prieto y Ana 
Cecilia 
Pinzón. 

Sanción según 
resolución 067/2011 

$1.030.000.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
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N° 
MUNICIPI

O 
DEUDOR 

CONCEPTO DEL 
TITULO EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

21 Guasca 

Carlos 
Alberto 
Gutiérrez 
Robayo. 

Sanción según 
resolución 704/2012 

$24.457.745.oo 
Se envió requerimiento 
al sancionado 
(Diciembre 2014) 

22 Guasca 

Edgar 
Fernando 
Gaitán 
Garzón y 
José Mancipe 

Sanción según 
resolución 136/2009 

$1.490.700.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

23 Junín 

Esperanza 
Ignacia 
Jiménez 
Beltrán. 

Sanción según 
resolución 276/2014 

$8.703.252.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

24 Medina 
Joselín 
Espitia 
González. 

Sanción según 
resolución 714/2010 

$257.500.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 
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N° 
MUNICIPI

O 
DEUDOR 

CONCEPTO DEL 
TITULO EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

25 Medina 
Helber Elicio 
Mancera 
Mancera. 

Sanción según 
resolución 546/2013 

$827.074.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

26 Medina 
Municipio de 
Medina. 

Sanción según 
resolución 774/2011 

$1.071.200.oo 
Se envió requerimiento 
al sancionado 
(Diciembre 2014) 

27 Medina 

Consorcio 
Vías de 
Cundinamarc
a. 

Sanción según 
resolución 541/2011 

$10.712.000.oo 

Se envió requerimiento 
al sancionado en 
Octubre de 2014, 
quienes a través de un 
escrito manifestaron no 
tener obligaciones 
pendientes con la 
Corporación, razón por 
la cual nos encontramos 
en el proceso de 
verificación para 
proceder a contestar sus 
inquietudes al respecto. 

28 Ubalá 
José Rodolfo 
Acosta. 

Sanción según 
resolución 078/2011 

$1.030.000.oo 

Se realizaron las 
diligencias de 
localización del deudor y 
de acuerdo a las  
averiguaciones 
realizadas, el deudor 
falleció en el año 2013, 
razón por la cual 
estamos en el trámite de 
consecución del registro 
civil de defunción y 
demás requisitos 
necesarios para dar 
aplicación al principio de 
la REMISIBILIDAD, en 
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N° 
MUNICIPI

O 
DEUDOR 

CONCEPTO DEL 
TITULO EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

concordancia con el 
artículo 820 del Estatuto 
Tributario y artículos 46 
y 47 de la Resolución N° 
040 de 2014 emanada 
de la Dirección General 
de la Corporación. 

29 Ubalá 
José Manuel 
Novoa. 

Sanción según 
resolución 183/2011 

$6.852.894.oo 

Teniendo en cuenta que 
se envió  el último 
requerimiento al deudor 
en el mes de Noviembre 
de la anualidad y no fue 
atendido, se da por 
concluida la etapa 
persuasiva, y damos 
inicio al estudio de 
bienes, para continuar 
con el proceso coactivo. 

30 Ubalá 
Consorcio 
Proyectar. 

Sanción según 
resolución 833/2010 

$1.030.000.oo 
Se envió requerimiento 
al sancionado 
(Diciembre 2014) 

31 Ubalá 
Municipio de 
Ubalá. 

Sanción según 
resolución 514/2012 

$1.117.858.oo 
Se envió requerimiento 
al sancionado 
(Diciembre 2014) 

TOTAL $292.418.551.oo 
 

 
7.3.2 Cobro coactivo 
 
Ante el incumplimiento a las respectivas citaciones por parte de la mayoría de los 
deudores, una vez agotada la vía persuasiva y en algunos casos sin resultados 
positivos, se continuó con la aplicación de la Resolución número 040 del 22 de 
enero de 2014, Reglamento de Recaudo de Cartera de  CORPOGUAVIO; con el 
propósito de ejercer la función legal de la Jurisdicción Coactiva, para hacer efectivo 
el cobro de las obligaciones a favor de la Corporación, conforme a lo establecido en 
la legislación contenciosa administrativa, procedimiento civil y Estatuto Tributario. 
 
Con el propósito de crear una mejor cultura de pago, la Corporación viene 
manejando un sistema de incentivos, atendiendo el abandono y el incumplimiento 
del comportamiento del usuario frente a sus obligaciones con la Corporación, para 
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lo cual dispuso notificar personalmente a los acreedores la Resolución de 
Mandamiento de pago, la cual contiene una obligación clara, expresa y exigible 
donde se distingue el número de factura, la dirección, la obligación a cancelar 
discriminada por vigencias, numero de resolución, entre otros datos, ofreciéndoles 
simultáneamente la posibilidad de cancelar su obligación por medio de acuerdos de 
pago, asequibles al presupuesto del deudor; y donde a quienes no se acojan, una 
vez transcurrido el término de su ejecutoria, permite seguir adelante con las demás 
etapas del procedimiento administrativo del cobro coactivo, como es proceder con 
el estudio de bienes y trámite de las medidas cautelares. 
 
Tabla 56 Cobro Coactivo 

N° MUNICIPIO DEUDOR 
CONCEPTO 
DEL TITULO 
EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

1 Gachalá 

Víctor 
Manuel 
Quintero 
Morales. 

Sanción 
según 
resolución 
268/2012 

$15.376.724.oo 

Se dio trámite al estudio de bienes, 
para lo cual se solicitó la 
información correspondiente a la 
Oficina de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Norte y Secretaria 
de Transporte y Movilidad de 
Cundinamarca, quienes 
respondieron que dentro de sus 
bases de datos y registros, no se 
encontraron bienes a nombre del 
deudor. De igual manera se solicitó 
a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Gacheta, quedando a 
la espera de su respuesta. 

2 Guasca 
Ladrillera 
Ceros Ltda. 

Sanción 
según 
resolución 
752/2011 

$192.015.175.oo 

Se solicitó información de bienes 
registrados a nombre del deudor 
ante las Oficinas de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Norte y 
Gacheta, al igual que ante la 
Secretaria de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca, 
quienes respondieron que en sus 
registros y/o bases de datos, no se 
registran bienes a nombre del 
deudor. De igual manera, se 
solicitó el certificado de existencia y 
representación legal de la persona 
jurídica ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá, donde se 
certifica que la sociedad se halla 
disuelta y en estado de liquidación. 
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N° MUNICIPIO DEUDOR 
CONCEPTO 
DEL TITULO 
EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

3 Guasca 
Carlos Efraín 
Martínez. 

Sanción 
según 
resolución 
021/2010 

$4.970.000.oo 

Ante los requerimientos realizados, 
el deudor se presentó en la 
Corporación, quien propuso de 
manera verbal, la suscripción de 
acuerdo de pago, quedando a la 
espera de su solicitud formal para 
la proyección del mismo. 

4 Guasca 

Eudoro 
Carvajal 
Ibáñez. 

Sanción 
según 
resolución 
763/2009 

$1.987.600.oo 

Se realizó la solicitud de 
verificación de bienes del deudor, 
ante las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Norte y Gachetá.  

5 Guasca 
Cristóbal 
Cajicá Botiva. 

Sanción 
según 
resolución 
293/2010 

$2.060.000.oo 

Se están elaborando los oficios 
dirigidos a las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos, para el 
estudio de bienes. 

6 

Guasca 
(Fuentes de 
los ríos la 
playa, frio, 
chuza y 
otros) 

Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado 
de Bogotá 
ESP 

Sanción 
según 
resolución 
696/2010 

$28.260.898.600.oo 

Se encuentra suspendido bajo el 
principio de la prejudicialidad, en 
razón a que la EAAB ESP, 
presentó demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, ante 
el Tribunal administrativo de 
Cundinamarca; de las resoluciones 
097/2003 y su confirmatoria 
627/2009, la cual fue admitida; 
encontrándose actualmente en el 
Consejo de Estado, donde se surte 
la segunda instancia. 

7 Junín 

Misael 
Antonio 
Rodríguez 
Urrego. 

Sanción 
según 
resolución 
299/2010 

$515.000.oo 

Se solicitó información del deudor, 
ante la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Gachetá y donde 
estamos a la espera de la 
respuesta. 

8 Medina 
Consorcio la 
Estaca. 

Sanción 
según 
resolución 
348/2011 

$9.656.765.oo 

Se solicitó la expedición del 
certificado de existencia y 
representación del consorcio, ante 
la Cámara de Comercio de 
Villavicencio, quedando a la espera 
de la respectiva contestación. 
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N° MUNICIPIO DEUDOR 
CONCEPTO 
DEL TITULO 
EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

9 Medina 
Municipio de 
Medina 

Multa, 
concesiones, 
tasa por uso, 
servicios 
ambientales 
y tasa 
retributiva. 

$62.382.817.oo 

Se están elaborando los oficios 
dirigidos a las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos, para el 
estudio de bienes 

10 Medina 
José Rodrigo 
Moreno 
Reyes 

Sanción 
según 
resolución 
041/2007 

$433.700.oo 

Una vez agotada la etapa del cobro 
persuasivo, se inició con el estudio 
de bienes, para lo cual se ofició a la 
Oficina de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, D.C.; quienes 
respondieron que en sus bases de 
datos no se registran bienes a 
nombre del deudor. 

11 Medina 
José Heli 
Salamanca 

Sanción 
según 
resolución 
114/2008 

$230.750.oo 

Una vez agotada la etapa del cobro 
persuasivo, se inició con el estudio 
de bienes, para lo cual se ofició a la 
Oficina de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, D.C. y Gachetá, 
quienes respondieron que en sus 
bases de datos no se registran 
bienes a nombre del deudor. 

12 Ubalá 
Merardo 
Rodríguez. 

Sanción 
según 
resolución 
19/2010 

$993.900.oo 

Se presentó ante la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Corporación 
el deudor, quien manifestó su 
intención de cancelar la obligación, 
quedando a la espera del soporte 
de pago, para procederé de 
conformidad. 

13 Fomeque 

Pedro 
Antonio 
Valbuena 
Bolívar 

Sanción 
según 
resolución 
382/2008 

$461.500.oo 

Una vez agotado el proceso 
persuasivo, se libró el 
mandamiento de pago, el cual 
surtió todas las formas de 
notificación debidas, con resultados 
negativos; incluso con certificación 
de la Oficina de Planeación de 
Fomeque, donde se manifiesta que 
el deudor no reside en ese 
Municipio. De igual forma se 
solicitó la información respectiva 
sobre bienes a su nombre ante las 
oficinas de Instrumentos Públicos 
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N° MUNICIPIO DEUDOR 
CONCEPTO 
DEL TITULO 
EJECUTIVO 

VALOR ESTADO ACTUAL 

de Gacheta, Bogotá, D.C. Zona 
Centro, Zona Sur; quienes 
respondieron que a su nombre no 
se registran bienes en sus bases 
de datos. 

 
TOTAL 

  
$28.551’982.531.oo 

  
7.3.3 Acuerdos de pago 
 
En respuesta a la gestión realizada mediante las actividades de cobro persuasivo 
como coactivo, algunos deudores de la Corporación han atendido el requerimiento, 
acudiendo a las instalaciones de la Corporación y planteando alternativas de pago; 
las cuales son analizadas de acuerdo a las facilidades debidamente autorizadas 
por la Resolución número 040 del 22 de enero de 2014, “Reglamento de recaudo 
de cartera de CORPOGUAVIO”, construyendo acuerdos de pago apegados a la 
normatividad vigente y a los cuales se les realiza el seguimiento debido, entre los 
cuales están: 
 
Tabla 57 Acuerdos de pago 

N° MUNICIPIO DEUDOR 
VALOR DEL 
ACUERDO 

VALOR 
RECAUDADO 

1 Gachetá Minas Paz del Rio S.A. $349.690.910.oo $300.481.310.oo 

2 Gachetá 
Acerias Paz del Rio S.A. en 
ejecución del acuerdo de 
reestructuración 

$562.563.090.oo $254.223.000.oo 

3 Guasca Alimentos Pippo S.A. $74.775.127.oo $14.955.026.oo 

TOTALES $987.029.127.oo $569.659.336.oo 

 
En resumen entre cobro persuasivo y coactivo, tenemos los siguientes valores: 
 

CONCEPTO NUMERO DE PROCESOS VALOR 

Cobro persuasivo por tasa por uso, tasa 
retributiva, servicios ambientales y 
concesiones. 

36 $208.519.003.oo 
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Cobro persuasivo por sanciones 
impuestas a través de procesos 
sancionatorios. 

31 $292.418.551.oo 

Cobro por procesos coactivos. 13 $28.551.982.531.oo 

TOTALES 80 $29.052.920.085.oo 

 
7.4 Defensa judicial. 

 
La Corporación Autónoma Regional del Guavio, cuenta con la Asesoría de un 
Abogado externo, experto en Derecho Procesal Civil y especialista en Derecho 
Administrativo, quien realiza la defensa de la entidad ante la jurisdicción ordinaria y 
Contenciosa Administrativa en Bogotá y Zipaquirá y los municipios de 
Cundinamarca donde CORPOGUAVIO tenga algún conflicto jurídico, así: 
 
7.4.1 Procesos judiciales en curso en contra de la Corporación 
 
Tabla 58 7.4.1 Procesos judiciales en curso en contra de la Corporación 

DEMANDANTE CUANTIA ESTADO ACTUAL 

CARLOS ALBERTO 
RODRIGUEZ 

100 SMMLV 
En etapa final, aún no se ha 
proferido sentencia de 1ª 
instancia 

ASOCIACION DE 
USUARIOS 
PRESTADORA 
SERVICIOS PUBLICOS 
DE TEUSACA 

$900.000.000 
Riesgo de condena Bajo/ Con 
sentencia de 1ª instancia a 
favor 

 
Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
EAAB 

$28.260.898.600 
NO/ Con sentencia de primera 
instancia a favor 

GUALBERTO 
RODRIGUEZ Y OTROS 
(Deslinde y  
Amojonamiento) 

SIN  Cuantía 

Medio-bajo / En etapa 
probatoria. Actualmente para 
correr traslado del dictamen 
pericial con estudio topográfico 

JAIME ROMERO 
ROMERO  
DDO:  CORPOGUAVIO Y 
OTROS 

 

Alto/ En etapa probatoria 
(Podría implicar la realización 
de acciones por parte de la 
Corporación, ante la pérdida 
de la PTIR de Gachetá). 

 

7.4.2 Procesos terminados en el año 2014 con fallo A favor de Corpoguavio 
 
Tabla 59 7.4.2 Procesos terminados en el año 2014 con fallo A favor de Corpoguavio 
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DEMANDANTE CUANTIA RIESGO 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
EAAB 

$1.080.554.756 
Con sentencia de Segunda 
instancia  favorable/ En 
FIRME EL FALLO 

Empresa de Energía de 
Bogotá  EEB 

SIN 
Con sentencia ejecutoriada a 
favor de Corpoguavio ( Para 
cobrar las costas judiciales) 

ADA SALDAÑA Y 
OTROS 

$1.059'370.000 
Terminado en el año 2014 con 
fallo a favor de Corpoguavio 

 

7.4.3 Acciones populares sin cuantía falladas a favor de Corpoguavio 
 
Tabla 60 7.4.3 Acciones populares sin cuantía falladas a favor de Corpoguavio 

ACCIONANTE CUANTIA TERMINADAS A FAVOR 

JESUS EDUARDO TENORIO 
PERLAZA                              
DDO:  MUNICIPIO DE 
GACHALA Y OTROS 

Sin 
Sin riesgo/ Ordenó al municipio construir 
PTAR con apoyo de autoridad ambiental 

MERY DEL CARMEN 
BELTRAN                              
ACCIONADOS:  MUNICIPIO 
DE JUNIN Y OTROS 

Sin 

Sin riesgo/ Ordena al municipio construir 
Red de alcantarillado con apoyo de 
autoridad ambiental, en lo que sea de su 
competencia 

DTE:JUAN ANDRES CANO Y 
OTROS 
DDOS MAVDT, CAR, 
CORPOGUAVIO Y OTROS 

Sin 

A pesar de que se emitió fallo favorable/ 
En la etapa incidental se le imponen 
cargas a la Corporación, relacionadas 
con la protección de las fuentes hídricas. 

PROCURADURIA 29 
AMBIENTAL Y AGRARIA 
DDO:  CORPOGUAVIO Y 
OTROS 

Sin 
Terminado en el año 2014 con fallo a 
favor de Corpoguavio 

 

7.4.4 Procesos promovidos por CORPOGUAVIO SIN FALLO 
 
Tabla 61 7.4.4 Procesos promovidos por Corpoguavio sin fallo 

DEMANDANTE CUANTIA RIESGO 

CORPOGUAVIO Vs. JUAN 
MANUEL RODRIGUEZ 

$60.000.000 NO EXISTE/ Con dineros embargados 

CORPOGUAVIO Vs. 
JAVIER GARZON 
MENDEZ 

$16.000.000 NO EXISTE/ Demandado insolventado 
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NULIDAD  Y RESTABLECIMIENTO 
HUGO HERNAN ORTIZ PAEZ 

Terminado en el año 2014 por desistimiento 

 
8 INFORME DE GESTIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 

 
De conformidad con el artículo 9 de la ley 87 de 1993, la Oficina de Control Interno 
es la encargada de medir, evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás 
controles, asesorando a la Alta Dirección en la continuidad del proceso 
administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y en la introducción de 
los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 
 
La Oficina de Control Interno tiene como objetivo impulsar el mejoramiento continuo 
de la Corporación Autónoma Regional del Guavio- CORPOGUAVIO, en el logro de 
su misión a través del desarrollo de los 5 roles establecidos en el Decreto 1537 de 
2001, también a través de las evaluaciones del Sistema de Control Interno 
utilizando el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), la evaluación en la 
implementación sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión y Control SIGYCO; 
lo anterior con el fin de responder a la ciudadanía de una manera efectiva, e 
igualmente para enterar a ésta de los avances en la gestión de CORPOGUAVIO. 
 
DESARROLLO DE LOS ROLES ESTABLECIDOS PARA LA OFICINA DE 
CONTROL INTERNO POR LEY 
  
8.1 ROL RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS 

 
Tabla 62 Entrega de informes 

INFORME ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

Informe Ejecutivo Anual del Sistema 
de Control Interno 

Departamento Administrativo de la 
Función Pública- DAFP 

Informe Pormenorizado del Sistema 
de Control Interno (Ley 1474 de 
2011) 

Publicación en Página Web y 
Dirección 

Informe de Control Interno Contable  Contaduría General de la Nación. 

Seguimiento al Reporte de informe 
trimestral de Contratación a través 
del SIRECI  

Contraloría General de la República  

Consolidación Cuenta Anual a través 
del SIRECI 

Contraloría General de la República 

Informe de ejecución de Regalías 
mensual y trimestral  

Contraloría General de la República 

Seguimiento al informe del Plan de Contraloría General de la República 
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INFORME ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

Mejoramiento para la Contraloría 
General de la República reportado 
por SIRECI 

Seguimiento a Acreencias a favor de 
la entidad, Pendientes de Pago- 
Boletín de Deudores Morosos 

Contaduría General de la Nación. 

Seguimiento a la valoración de 
Pasivos Contingentes y la actividad 
litigiosa- Emisión semestral de 
certificación LITIGOB 

Defensa Judicial Ministerio de 
Justicia 

Seguimiento al Plan de Gobierno en 
Línea y Anti tramites, Anticorrupción  

Página Web de la Corporación 

Informe Derechos de Autor Software Dirección Nacional de Derecho de 
Autor. 

Seguimiento a la Audiencia Pública 
de rendición de cuentas y encuesta 
de rendición de cuentas SUIP 

Página Web de la Corporación 

Informe Cuatrimestral del Estado del 
Sistema de Control Interno (Ley  
1474/11 Estatuto Anticorrupción) 

Departamento Administrativo de la 
Función Pública DAFP 

Informe sobre la gestión contractual 
de la entidad.  

Contraloría General de la República, 
vía plataforma SIRECI. 

Acompañamiento y seguimiento al 
proceso de toma física de inventarios 

Subdirección Administrativa y 
Financiera 

Coordinación de Auditoria Interna de 
Calidad y seguimiento de Acciones 
de Mejora, Preventivas, Correctivas 

Todos los procesos, Comité de 
Control Interno. 

 
Plan de Mejoramiento Contraloría General de la República vigencia 2012 
 
Durante la vigencia 2014 el día 31 de enero de 2014 se presentó mediante la 
plataforma SIRECI el Plan de Mejoramiento de la Auditoría con enfoque integral 
realizada para la vigencia 2012 de los 17 hallazgos mencionados en el informe de 
Auditoria. Con corte 30 de junio de 2014 se presentó avance del Plan de 
Mejoramiento de la vigencia 2012 donde los resultados de avance fueron: 
 

Tabla 63 Avance Plan de Mejoramiento CGR 

HALLAZGO 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
AVANCE FISICO PLAN  

1 64% 66% 
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HALLAZGO 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
AVANCE FISICO PLAN  

2 100% 

3 67% 

4 67% 

5 71% 

6 83% 

7 50% 

8 100% 

9 0% 

10 100% 

11 58% 

12 33% 

13 88% 

14 100% 

15 100% 

16 100% 

17 100% 

 
Con corte 31 de diciembre de 2014 se encuentra con el 100% de avance físico de 
las actividades formuladas en el Plan de Mejoramiento de la auditoria de la vigencia 
2012. 
     
Adicionalmente se presentó avance físico del 100% de las actividades que 
quedaron pendientes del Plan de Mejoramiento de la Contraloría General de la 
República para la vigencia 2011, las cuales tenían la respectiva prorroga aprobada 
por esta entidad. 
 
Se realizó la consolidación y envío de informes a la contraloría a través de la 
plataforma SIRECI dentro de los plazos establecidos por la misma estos informes 
corresponden a: 
 
Tabla 64 Informe SIRECI 

INFORME PERIODICIDAD 

Regalías  Mensual, trimestral 

Ejecución contractual Trimestral 

Cuenta Anual Consolidada Anual 
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8.2 ROL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

 
De acuerdo al Plan Anual de Auditorias y Actividades de la Oficina de Control 
Interno aprobado en Comité de Control Interno para la vigencia 2014, se realizaron 
auditorías a: contratación, caja menor, atención al Usuario, evaluación al 
cumplimiento de metas a nuestra planeación y a conciliaciones bancarias; se 
realizó auditoría interna integral complementaria a la auditoria Nro. 5 entre el 19 y 
23 de Mayo de 2014 a todos los procesos de la entidad en la cual se revisaron  5 
numerales de la norma 5.6,  8.2.3,  8.2.4,  8.4  y  8.5. 
 
Igualmente se coordinó  la Auditoria interna integral de calidad,  la cual fue 
realizada por ente externo en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
2014 adicionalmente se realizaron los respectivos seguimientos a los hallazgos 
encontrados en dicha auditoría. 
 
Conforme al literal A, del numeral 5.6.2 de la NTCGP1000 y el numeral 4.6 de la 
NTC ISO 14001  se envió  informe consolidado de los resultados de las dos (2) 
auditorías  internas integrales a la Subdirección de Planeación,  como requisito 
para la revisión por la dirección.  
 
Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de las acciones planteadas por las 
diferentes subdirecciones, en relación a las Auditorias y diferentes informes 
emitidos por ésta dependencia,  se realizaron seguimientos a: La Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas, la función de los comités, la efectividad de los controles 
de los Mapas de riesgos Institucional,  la ejecución y pago de reservas 
presupuestales y pasivos exigibles, las Funciones del Comité de Conciliaciones, al 
Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, al Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público "SIGEP" (Antes  SUIP) y seguimiento a 
la liquidación y cobro de los servicios ambientales prestados por la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio  “CORPOGUAVIO”. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 943 del 21 de mayo de 2014 que 
adoptó la actualización del Modelo Estándar de Control Interno - MECI para todas 
las entidades del Estado Colombiano,  en el cual se determinan las generalidades y 
estructura necesarias para establecer, implementar y fortalecer el Sistema de 
Control Interno en las entidades y organismos obligados a su implementación;  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 87 de 1993,  se llevaron a cabo 
los días 4 y 23 de Diciembre de 2014, las evaluaciones al cumplimiento de la 
actualización del MECI en la entidad, observando siempre un criterio de 
independencia frente a la operación y la autonomía de los actos de la 
administración, como lo reza el (Decreto 1537 de 2001). 
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8.3 ROL DE ACOMPAÑAMIENTO Y SESORIA 

 
Dentro de esta Rol,  la Oficina de Control Interno asistió con poder de voz, pero sin 
voto a los Comités de Gobierno en Línea,  Directivo,  Bajas, se realizó la Secretaria 
Técnica  en los 5 Comités de Control Interno llevados a cabo durante la vigencia 
2014, se acompañó en la Audiencia de Rendición de Cuentas de acuerdo a la 
programación de la Entidad y acompañamiento a la toma física de inventarios de la 
Entidad. 
 
Se acompañó y asesoró a los líderes de los procesos y profesionales de apoyo en 
las 29 mesas de trabajo que se realizaron entre el 8 y 16 de Mayo de 2014 con el 
objeto de identificar, analizar y valorar los riesgos  por procesos. 
 
Se acompañó y asesoró a los líderes de los procesos y profesionales de apoyo en 
la formulación del Plan de Mejoramiento de las Auditorías Internas integrales de 
Calidad para la vigencia 2014. 
 
Se realizaron asesorías referentes a la consolidación y envió de información a los 
diferentes organismos de control.  
 
Igualmente la Oficina de Control Interno realizó el acompañamiento y seguimiento a 
las Funciones de Advertencia que le conciernen a las autoridades ambientales y en 
especial a esta Corporación emitidas por la Contraloría General de la Nación y 
otros Organismos como la Defensoría del Pueblo,  
 
8.4 ROL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO 

 
Es importante recordar que el Estado Colombiano mediante el Decreto 1537 de 
2001, estableció una serie de elementos técnicos requeridos para el desarrollo 
adecuado y el fortalecimiento del Sistema de Control Interno de las diferentes 
entidades y organismos de la Administración Pública, uno de ellos la 
“Administración del Riesgo”, considerando que la identificación y el análisis del 
riesgo, entregan información suficiente y objetiva que les permitirá aumentar la 
probabilidad de alcanzar sus objetivos institucionales. 
 
En coordinación con la Subdirección de Planeación se realizaron capacitaciones 
referentes a la identificación, análisis y valoración de riesgos y evaluación de la 
efectividad de controles, producto de estas capacitaciones se identificaron la 
riesgos por procesos, institucionales y de corrupción, los cuales se incluyeron 
dentro de la nueva matriz de riesgos aprobada el día 23 de diciembre de 2014 en 
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cuarto comité de control interno, adicionalmente fue presentada y aprobada la 
política de administración del riesgo junto con la metodología de riesgos. 
 
8.5 FOMENTO DE LA CULTURA DEL CONTROL  

 
Como es función de la Oficina de Control Interno, fomentar en cada uno de los 
funcionarios de la Corporación,  la formación de una cultura de Control que 
contribuya el mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y 
en cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos;  como instancia 
evaluadora del sistema de control interno se realizaron 6 Boletines, en donde se 
trataron temas relacionados con el Sistema de Control Interno, roles de las oficinas 
de control Interno, autocontrol, entre otros. 
 
Dentro del marco del Rol de Fomento de la Cultura del Control,  se definió una 
estrategia de autocontrol que será ejecutada durante la vigencia 2015, encaminada 
a lograr la formación de una cultura del Autocontrol en los servidores de 
CORPOGUAVIO a efecto que desarrollen la capacidad de evaluar y controlar su 
trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado 
cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función;  ya 
que el Auto Control tiene que ver con la interiorización que cada servidor tiene 
respecto del control,  entendiéndolo como inherente e intrínseco a sus 
responsabilidades, al grado de asumir una actitud de hacer bien las cosas en 
condiciones de justicia, calidad, oportunidad, transparencia y participación dentro 
de un espacio de excelentes relaciones interpersonales. 
 
 
8.6 OTROS INFORMES GENERADOS POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

 
Teniendo en cuenta que para la vigencia del 2014 la Oficina debe evaluar el 
Sistema de Control Interno de la vigencia inmediatamente anterior,  la cual se debe 
reportar ante DAFP,  dicho reporte arrojo los siguientes resultados 
 
Como se observa en la siguiente matriz, la calificación general es adecuada, lo cual 
indica que el Sistema de Control Interno a través del Modelo Estándar de Control 
Interno (MECI) en CORPOGUAVIO se encuentra en niveles de satisfacción y 
avanzado para la vigencia 2013. 
 

Tabla 65 Evaluación al Sistema de Control Interno 

FACTOR PUNTAJE NIVEL 

Entorno de control 4,58 Satisfactorio 

Información y comunicación 4,07 Satisfactorio 
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FACTOR PUNTAJE NIVEL 

Actividades de control 4,88 Avanzado 

Administración de riesgos 5 Avanzado 

Seguimiento 4,92 Avanzado 

 
SATISFACTORIO: 
 
 El modelo de control interno se cumple, se toman acciones derivadas del 
seguimiento y análisis de datos. Existe tendencia a mantener la mejora en los 
procesos. La entidad ha identificado los riesgos para la mayoría de sus procesos, 
pero no realiza una adecuada administración del riesgo66 – 90 
 
AVANZADO:  
 
Se gestiona de acuerdo con el modelo MECI1000:2005, y son ejemplo para otras 
entidades del sector. El nivel de satisfacción de las partes interesadas se mide 
continuamente y se toman decisiones a partir del seguimiento y revisiones que se 
le hacen a los procesos y servidores. Se mide la eficacia y la eficiencia de las 
actividades y se mejora continuamente para optimizarla. La administración de los 
riesgos es eficiente y mantiene a la entidad cubierta ante amenazas. 
 
A continuación se relacionan los aspectos que se deben mejorar en relación a los 
diferentes factores de evaluación de sostenibilidad del Sistema de Control Interno 
de la Corporación Autónoma Regional del Guavio- “CORPOGUAVIO” 
 
ENTE DE CONTROL  
 

• La medición del ambiente laboral se debe realizar con continuidad y los 
planes de bienestar e incentivos deben permitir evitar mediciones negativas.  

• Los planes formación y capacitación deben ser revisados y mejorados 
semestralmente. 

• Los planes formación y capacitación se deben mejora a partir de las 
evaluaciones del desempeño de los funcionarios. 

• Los programas de inducción y re-inducción deben ser revisados, 
actualizados y divulgados siempre que se presenta algún cambio 
organizacional, técnico y/o normativo. 

• Revisar la trazabilidad de cada uno de los procesos. 
• La estructura organizacional ha alcanzado un nivel óptimo que facilita la 

gestión por procesos, la toma decisiones y su actualización frente a cambios 
en los procesos. 
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INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

• La entidad debe adoptar por lo menos un mecanismo que le permite 
recolectar de manera permanente información sobre su gestión. 

• La entidad debe adoptar por lo menos un mecanismo que le permite 
recolectar de manera permanente información sobre las necesidades y 
prioridades en la prestación del servicio. 

• La entidad debe adoptar un mecanismo electrónico para recolectar las 
sugerencias, quejas, peticiones o reclamos por parte de la ciudadanía de 
manera continua y permanente. 

• La entidad debe adoptar por lo menos un mecanismo que le permite 
recolectar sugerencias o recomendaciones por parte de los servidores de 
manera continua y permanente. 

• La información generada al interior de la entidad debe registrarse 
oportunamente y su administración debe ser sistematizada. 

• Las tablas de retención documental deben ser diseñadas según lo dispuesto 
en la Ley 594 de 2000, y actualizadas de manera regular. 

• Los canales de comunicación entre la alta dirección y los demás servidores 
deben ser claros para todos al interior de la entidad, y su funcionamiento 
debe ser el más eficiente. 

• El portal virtual debe contener la información obligatoria a ser publicada 
según la función administrativa de la misma. 

• El portal virtual debe permitir tener acceso a la información de los 
indicadores para evaluar la gestión de la entidad, y estar completamente 
actualizados. 

• Los canales de información se deben verificar su funcionalidad 
regularmente. 

• El área de atención al ciudadano necesita mejoras para su fácil acceso y 
también ser actualizada en cuanto a los servicios que ofrece. 
 

ACTIVIDADES DE CONTROL  
 

• Todos los procesos deben tener indicadores que le permiten a la entidad 
medir la eficacia, eficiencia y efectividad de cada uno de ellos. 

• Los indicadores de los procesos deben ser alimentados de manera continua 
y los resultados obtenidos a partir de las mediciones y deben ser analizados 
para determinar acciones correctivas sobre los procesos de manera 
continua. 



 
 

305 
 

• Se debe controlar continuamente que los procesos y deben ser actualizados 
con respecto a las acciones correctivas y/o preventivas adoptadas y los 
cambios deben ser divulgados a los interesados. 

• Se detecta a tiempo cuando un proceso debe ser actualizado y corregido, y 
se toman las acciones necesarias para realizarlo con las personas 
involucradas en el mismo. 

• Los procesos y procedimientos son validados con respecto a la opinión de la 
ciudadanía y/o las partes interesadas de manera continua. 

• Los procesos y procedimientos son validados con respecto a la opinión 
externa sobre la gestión de la entidad de manera continua. 

• Los procesos y procedimientos son validados con respecto a las 
necesidades y prioridades en la prestación del servicio  

• Los procesos y procedimientos son validados con respecto a las 
recomendaciones o sugerencias de los servidores de manera continua. 

• La entidad mantiene actualizado y documentado el Mapa de procesos frente 
a cualquier cambio que requiera. 

• El Manual de Operaciones (o de procesos y procedimientos) se actualiza 
cada vez que se efectúa una modificación a algún proceso. 

• El Manual de Operaciones (o de procesos y procedimientos) se actualiza 
cada vez que se efectúa una modificación a algún indicador. 

• El plan y la política de comunicaciones es revisado de manera continua y de 
ser necesario se le realizan los ajustes pertinentes. 

• Se le da seguimiento a la planeación institucional frente al cumplimiento de 
las actividades presupuestadas de manera continua. 

 
8.7 ADMINISTRACION DEL RIESGO 

 
• La entidad debe revisar y actualizar la política de riesgos de acuerdo a las 

necesidades de los procesos. 
• La entidad debe aplicar la metodología de administración del riesgo y los 

líderes de proceso la conocen de forma completa. 
• Cada proceso construido y ejecutado dentro de la entidad tiene sus objetivos 

y alcances bien definidos.  
• Para cada proceso debe identificar las posibles eventualidades adversas 

que impidan el cumplimiento del mismo. 
• Los riesgos, junto con el impacto y probabilidades de falla deben ser 

identificados para todos los procesos de la entidad. 
• La entidad debe contar con herramientas de control y sus respectivos 

instructivos para la administración de riesgos por proceso. 
• Cada proceso debe contar con un mapa de riesgo, el cual es revisado 

continuamente, actualizado y divulgado diligentemente. 
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• La entidad debe tener un mapa de riesgo institucional actualizado con los 
procesos de mayor impacto y alta probabilidad de ocurrencia. 

 
SEGUIMIENTO. 
 

• La medición del ambiente laboral debe realizarse con continuidad y los 
planes de bienestar e incentivos deben evitar mediciones negativas.  

• La entidad debe realizar evaluaciones del desempeño de sus servidores 
continuamente. 

• La entidad debe analizar continuamente la información suministrada por la 
ciudadanía y/o partes interesadas en cuanto a las necesidades y prioridades 
en la prestación del servicio. 

• La entidad debe analizar continuamente la información recibida por la 
ciudadanía y partes interesadas en cuanto a sugerencias, quejas, peticiones 
o reclamos. 

• La entidad debe analizar continuamente la información recibida por la 
ciudadanía y partes interesadas en cuanto a la gestión de la entidad es 
analizada de manera regular. 

• La entidad debe analizar continuamente la información recibida por 
servidores en cuanto a sugerencias o recomendaciones  

• La satisfacción del cliente y las partes interesadas debe ser evaluada y su 
opinión es analizada por la entidad manera continua. 

• Las auditorías internas le permiten a la entidad dar seguimiento a la mayoría 
de los procesos. 

• Las auditorías internas le permiten a la entidad dar seguimiento a las 
acciones preventivas de la mayoría de los procesos. 

• Las auditorías internas le permiten a la entidad dar seguimiento a las 
acciones correctivas de la mayoría de los procesos. 

• El Plan de Mejoramiento Institucional debe ser eficaz para mejorar el 
desempeño de la entidad y para resolver de forma eficaz los hallazgos por 
parte de los organismos de control. 

• El Plan de Mejoramiento por Procesos encamina a la entidad a un 
funcionamiento exitoso y a superar eficazmente las fallas en el desarrollo de 
los procesos. 

• El Plan de Mejoramiento Individual le permite realizar continuo seguimiento 
al desempeño de los servidores y refleja una apropiada labor de los mismos. 
 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
 
Control interno Contable es el proceso que se lleva acabo con el fin de verificar la 
existencia y efectividad de mecanismos de control y la verificación de las 
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actividades propias del proceso contable, que garanticen que la información 
financiera, económica y social cumpla con las normas conceptuales, técnicas y 
procedimentales establecidas en el Plan General de la Contabilidad Pública 
(CGCP). 
 
La Oficina de Control Interno realizó la evaluación del control interno para 
determinar la eficiencia, eficacia, y economía, procesos realizados durante el 
ejercicio fiscal del año 2013, de acuerdo con los parámetros establecidos por la 
Contaduría General de la Nación para tal fin.  
 
Los resultados de la evaluación al sistema de control interno contable, la cual se 
realizó con corte a diciembre 31 de 2013, arrojaron los siguientes resultados de 
acuerdo con los parámetros establecidos por la Contaduría General de la Nación: 
 
Tabla 66 Evaluación Control Interno Contable 

N° EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTABLE CALIFICACIÓN 

1 CONTROL INTERNO CONTABLE 4.41 

1,1 ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4.84 

1,1,1  IDENTIFICACIÓN 4.85 

1,1,2 CLASIFICACIÓN 5 

1,1,3 REGISTRO Y AJUSTES 4.67 

1,2 ETAPA DE REVELACIÓN 4.02 

1,2,1 
ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS 
INFORMES 4.71 

1,2,2 
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 3.33 

1,3 OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 4.38 

1,3,1 ACCIONES IMPLEMENTADAS 4.38 

 
 

RANGOS DE INTERPRETACIÓN DE LAS CALIFICACIONES O 
RESULTADOS OBTENIDOS  

RANGO   CRITERIO 

1,2-2,0 INADECUADO 

2,0-3,0 (no incluye 2,0) DEFICIENTE 

3,0-4,0 (no incluye 3,0) SATISFACTORIO 

4,0-5,0 (no incluye 4,0) ADECUADO 
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La calificación general es de 4.41 siendo 5 la máxima calificación , en donde se 
interpreta que el Sistema de Control Interno Contable como adecuado en sus 
diferentes etapas las cuales obtuvieron, la etapa de reconocimiento con un puntaje 
de 4.84, en la etapa de revelación el resultado es 4.02, para los otros elementos de 
control la calificación es de 4.38. 
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9 INFORME FINANCIERO. 

 
9.1 Ingresos 

 
31 DE DICIEMBRE  2014 

INGRESOS CORPOGUAVIO POR 
FUENTES 

APROPIACION 
2014 

INGRESOS 
CAUSADOS 

RECAUDO 
EFECTIVO 

% DE 
INGRESOS 
CAUSADOS 

% DE 
RECAUDO 
EFECTIVO 

TASAS RETRIBUTIVA Y POR USO 133.788.446 253.754.181 138.857.005 189,67% 103,79% 

MULTAS Y OTROS INGRESOS 567.275.460 781.255.032 674.379.464 137,72% 118,88% 

TRANSFERENCIAS SECTOR ELECTRICO 10.758.035.613 14.469.620.613 12.172.654.089 134,50% 113,15% 

PORCENTAJE AMBIENTAL 744.786.954 946.008.322 878.637.055 127,02% 117,97% 

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 36.206.669 204.403.696 161.658.004 564,55% 446,49% 

RECURSOS DE CAPITAL 2.920.988.167 2.956.384.264 2.956.384.264 101,21% 101,21% 

APORTES DE LA NACION PGN 
FUNCIONAMIENTO 

685.681.000 670.040.445 599.425.433 
97,72% 87,42% 

APORTES DE LA NACION PGN 
INVERSION 

345.000.000 345.000.000 345.000.000 
100,00% 100,00% 

APORTES FONDO DE 
COMPENSACION AMBIENTAL 
FUNCIONAMIENTO 

172.870.814 172.870.814 172.870.814 
100,00% 100,00% 

APORTES FONDO DE 
COMPENSACION AMBIENTAL 
INVERSION 

1.601.700.107 1.601.700.107 68.620.011 
100,00% 4,28% 

CONVENIOS  400.000.000 400.000.000 0 100,00% 0,00% 

TOTAL GASTOS DE INVERSION 18.366.333.230 22.801.037.474 18.168.486.139 124,15% 98,92% 
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9.2 Gastos de funcionamiento 

 

 

PRESUPUESTO 
2014 

COMPROMETIDA PAGOS 
% EJECUCION 

COMPROMETIDA 

GASTOS DE PERSONAL 1.834.159.693 1.716.014.586 1.634.161.558 93,56% 

GASTOS GENERALES 919.233.862 860.662.719 628.390.372 93,63% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 53.290.211 36.206.584 36.206.584 67,94% 

TOTAL PRESUPUESTO 2.806.683.766 2.612.883.889 2.298.758.514 93,10% 

 
 

 
9.2.1 Gastos de personal 
 

  

PRESUPUESTO 
2014 

COMPROMETIDA PAGOS  EJECUCION 
COMPROMETIDA 

SUELDO PERSONAL DE NOMINA 649.250.872 621.409.124 621.409.124 95,71% 

PRIMA TECNICA 119.750.000 106.887.957 106.887.957 89,26% 

OTROS GASTOS POR SERVICIOS 
PERSONALES 

179.863.542 151.907.412 151.907.412 
84,46% 

HORAS EXTRAS, DIAS FESTIVOS E 
INDEMNIZACION 

38.000.000 23.654.373 23.654.373 
62,25% 

HONORARIOS 422.944.529 407.723.197 360.108.673 96,40% 

REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS 152.000.000 135.611.666 129.733.932 89,22% 

CONTRIBUCIONES NOMINA SECTOR 
PRIVADO Y PUBLICO 

272.350.750 268.820.857 240.460.086 98,70% 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 1.834.159.693 1.716.014.586 1.634.161.558 93,56% 
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9.2.2 Gastos generales 
 

 

PRESUPUESTO 
2014 

COMPROME
TIDA 

PAGOS  
% EJECUCION 

COMPROMETIDA 

IMPUESTOS Y MULTAS 10.002.614 8.975.530 8.975.530 89,73% 

COMPRA DE EQUIPO 166.000.000 166.000.000 166.000.000 100,00% 

ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA 17.500.000 17.137.080 0 97,93% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 150.367.248 138.802.331 116.532.889 92,31% 

MANTENIMIENTO 237.890.000 219.090.980 74.062.679 92,10% 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 56.114.000 53.861.170 25.253.969 95,99% 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES 14.000.000 10.846.500 1.926.991 77,48% 

SERVICIOS PUBLICOS 69.294.800 60.264.968 58.634.052 86,97% 

SEGUROS 63.705.200 63.689.718 63.689.718 99,98% 

ARRENDAMIENTOS 2.000.000 325.403 325.403 16,27% 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 75.000.000 73.530.247 72.516.342 98,04% 

GASTOS JUDICIALES 2.000.000 1.705.326 1.705.326 85,27% 

CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y 
ESTIMULOS 

37.360.000 36.885.000 29.219.007 
98,73% 

GASTOS FINANCIEROS 18.000.000 9.548.466 9.548.466 53,05% 

TOTAL GASTOS GENERALES 919.233.862 860.662.719 628.390.372 68,36% 
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9.3 Gastos de inversión 

 
9.3.1 Por programa 
 

GASTOS DE INVERSIÓN POR 
PROGRAMA 

31 DE DICIEMBRE 2014 
PRESUPUESTO 

2014 
COMPROMETIDA PAGOS  

EJECUCION 
COMPROMETIDA 

PLANIFICACION AMBIENTAL, GESTION 
DEL RIESGO, ADAPTACION Y 
MITIGACION AL CAMBIO CLIMATICO 

2.161.200.000 2.080.957.328 1.132.964.721 
96,29% 

GESTION INTEGRAL DEL RECURSO 
HIDRICO 

1.770.000.000 1.332.680.059 1.024.070.520 
75,29% 

BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS 

1.720.275.000 1.676.389.156 887.664.263 
97,45% 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL 
DESARROLLO 

3.335.000.107 2.720.023.789 1.308.302.206 
81,56% 

FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD PARA LA GESTION 
AMBIENTAL 

3.845.551.623 3.715.892.522 2.492.125.202 
96,63% 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL 

2.520.892.431 2.520.892.431 2.223.855.554 
100,00% 

PASIVOS EXIGIBLES 206.730.303 181.886.991 171.857.536 87,98% 

TOTAL GASTOS DE INVERSION 15.559.649.464 14.228.722.276 9.240.840.002 91,45% 
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9.3.2 Por proyecto 
 

PROGRAMA I: PLANIFICACION 
AMBIENTAL, GESTION DEL RIESGO, 

ADAPTACION Y MITIGACION AL 
CAMBIO CLIMATICO 

31 DE DICIEMBRE 2014 

PRESUPUESTO 
2014 

COMPROMETIDA PAGOS  
% EJECUCION 

COMPROMETIDA 

1.1 Planificación Ambiental Territorial 587.000.000  554.232.659  486.464.266  94,42% 

1.2 Gestión Integral del Riesgo 1.574.200.000  1.526.724.669  646.500.455  96,98% 

TOTAL PLANIFICACION AMBIENTAL, 
GESTION DEL RIESGO, ADAPTACION Y 
MITIGACION AL CAMBIO CLIMATICO 

2.161.200.000 2.080.957.328 1.132.964.721 96,29% 
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PROGRAMA II: GESTION INTEGRAL DEL 
RECURSO HIDRICO 

31 DE DICIEMBRE 2014 
PRESUPUESTO 

2014 
COMPROMETI

DA 
PAGOS  

% EJECUCION 
COMPROMETIDA 

2.1 Ordenación y Regulación del 
Recurso Hídrico 

755.000.000 589.914.401 388.670.072 78,13% 

2.2 Gestión para el Abastecimiento y 
Uso Eficiente del Recurso Hídrico 

560.000.000 539.842.395 447.449.330 96,40% 

2.3 Saneamiento Ambiental del Recurso 
Hídrico 

455.000.000 202.923.263 187.951.118 44,60% 

TOTAL GESTION INTEGRAL DEL 
RECURSO HIDRICO 

1.770.000.000 1.332.680.059 1.024.070.520 75,29% 

 

 

PROGRAMA III: BIODIVERSIDAD Y 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

31 DE DICIEMBRE 2014 
PRESUPUESTO 

2014 
COMPROMETIDA PAGOS  

% EJECUCION 
COMPROMETIDA 

3.1 Ordenamiento y Manejo de 
Ecosistemas 

1.334.500.000 1.304.822.270 569.407.785 97,78% 

3.2 Manejo y Conservación de la 
Biodiversidad 

385.775.000 371.566.886 318.256.478 96,32% 

 TOTAL BIODIVERSIDAD Y 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

1.720.275.000 1.676.389.156 887.664.263 97,45% 
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PROGRAMA IV: SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL DEL DESARROLLO 

31 DE DICIEMBRE 2014 
PRESUPUESTO 

2014 
COMPROMETIDA PAGOS  

% EJECUCION 
COMPROMETIDA 

4.1 Producción más Limpia y Apoyo al 
Ecoturismo Sostenible 

1.140.000.000 568.969.815 179.187.247 49,91% 

4.2 Conservación, Restauración y 
Recuperación del Recurso Suelo y 
Fuentes Hídricas 

1.968.000.107 1.933.802.021 940.348.632 98,26% 

4.3 Asistencia y Acompañamiento 
para el Manejo de los Residuos 
Sólidos 

227.000.000 217.251.953 188.766.326 95,71% 

 TOTAL SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
DEL DESARROLLO 

3.335.000.107 2.720.023.789 1.308.302.206 81,56% 

 
 

PROGRAMA V: FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD PARA LA GESTION 

AMBIENTAL 

31 DE DICIEMBRE 2014 
PRESUPUESTO 

2014 
COMPROMETIDA PAGOS  

% EJECUCION 
COMPROMETIDA 

5.1 Control y Vigilancia 1.582.826.623 1.560.411.381 1.516.620.293 98,58% 

5.2 Fortalecimiento a la Educación Ambiental 370.000.000 332.282.893 211.382.549 89,81% 

5.3 Comunicación Educativa Ambiental 294.000.000 247.499.214 134.152.292 84,18% 

5.4 Fomento a la Participación Comunitaria 591.725.000 587.266.942 229.906.984 99,25% 

5.5 Fortalecimiento Institucional para la 
Gestión Ambiental 

1.007.000.000 988.432.092 400.063.084 98,16% 

TOTAL FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD PARA LA GESTION 
AMBIENTAL 

3.845.551.623 3.715.892.522 2.492.125.202 96,63% 
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